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INTRODUCCION. 

La preeente tesis tiene profundas limitaciones. No pretende ser la 

hhtoria exha\lotiva de todos los movimientos de rebeldia popular que 

en el mumi'o se h.an dado. No es tampoco ninglln ensayo de filosofl.a 

marxista conexa implicitamente; ni es tampoco ning(ln despliegue so

bre la teor1.n del materiali srno M.stóric:o; no es ninguna exposición 

e tesis a propósito del pensll!lliento dialéctico, c01110 actitud mental 

ante los problemas de rebeldia que se han sucedido a lo largo de lo 

histeria. TratSl.l!OS unicamente de adoptar una posición critica, an

te el tratamiento que se le ha dado al delito de rebeli6n en diver

sos periodos histór'Lc:os; para tal efecto se adoptó la iniciativa de 

describir y anali:�ar, el marco s<icio-económico de cada época histo

ries. La interrelación Dialéctica Estado-Derecho, es el punto cla

ve que 1100 permite t•?ner una visión clara y prec.iso de esta forma de• 

1 !ncu.end . .sl, ante el aparato estatal.. 

I.a rebeH6n es el clásico delito po11tico, dentro de toda sociedad 

dividida en clases; esto para diferenciarla de los delitos cometidos

por individuos que se marginan de la sociedad a que pertenecen a 

efectos ele obtener ventajas personalP..s. 'El rebelde busca Ante todo 

el beneficio común y an e$pecial el de las clases oprimidas. 

Para comprender los fenómenos sociales es indispensable buscar su 

origen y analizar. detallsdsmente su desarrollo; por esto tenemos ne

cesidad de remontarnos al origen de la sociedad y luego dentro de 

su desarrollo, ana.lizar la conducta de los in.dividuos, conducta cam

biante, en la medida en que cambian las condiciones y relacf.onea en 



..... �,. uút41.lre v:1.ve y ae de¡;ier,welve. 

I:l h1:,t;ú,re nn delinq-..1e af.n C&\;r;a, sino <¡1,1e llevado por cJ.reunstanclae 

e:tternas e internao, asume ur.a r.o«duc:ta deter-minacla conai-derada ectt.o 

ilegal por el n:l. ot:e!I.a ec:on6mt.co, social y pol!tico cientro <lel cual. 

su nacim1.-ento se ha e!'dl)arcado, 

Cun:ado el hombre se dió un ordenamiento jurid tc0, pvr sign1H.ca1· en 

�é:r.minos abstr.i.ctos lo juato dentro del concepto que en c.ada momento 

hist()rko ¡;e t.kne de ello, ariumló una poeicióu dentro del cong:l.ouie• 

ra,'io ecc:l.al y fijó r.ánon,�s a los cualea todos los asociados debian 

so:�eterse. Este mi,¡¡¡mo hecho deLruestra que conducts.s hutnan::i.� ar.te• 

rim:es atr,en,1zabal1 la 1:-,tegi:idad social del g·cupo. La norll".a tiende 

i'- pt'.;;11ervar. la co.st•JmbrP., en su expresi.ón y por ello en sociedades 

Ó!,t1:?l'iL1.i,.adar,, ella es ley o norma jurí.dica sin necesidad de :n.áa. 

Pero el hombre tambié� exp�esa en au conducta la r.ecesidad del cam

b.l.o cw.w resul,ta<l1> del dcaarroUo econóciico social que sustenta su 

rr,odo de vida; por ello unos delinquen par,J. cair,bi.ar su pcsicf.ón eco

n,�ic::a y o::roo se rehe lan. p,1.ra lograr e 1 cambio de la s:l.tuaci/'.;n eco• 

númlce socisl., cult.;ral y pol!t:ica de t.odo el congl0111<n·.f!dO social. 

La rel>el16n es una f.ori:ui de l;.. c;mducta humana que se pue.ue msnifes� 

tnr en loi;; di•1errws órden.es de la ac.tivf.dad aoc.t.11, pero que en el 

frmrlo sólo tiene <:ouw causas, .:na inj;Jsticia de tipo ec.ot1Cln:.tc1J, ,;e•• 

flejad,as ea las •fomás manifestacionee. dcl c.e1rnrrollo sccial. 

En el 1r,<l'!llE:nto histórico en que el hom.hre S('. ap.:úpió de un derecho 

njeno :;..i1·gi6 el niot ivo para. que el ofemlic!o inte,nt.ssc en d"'r:echo la 

inóer..inl..:ación po:: el dari<.J causado; es::e roor.nento histOri.co :re¡:;¡:,onde 

11. la a�ar:l.r.i.ón de la pro�iedad p•rivaüa sobre los medi.os de produc

ció,c1, cual,:¡\1iera que h-,1ya sido el d0s11r,ol!.o de estca, i:omo e;,:pt·e

si6n cel antagonismo de claaes. 



_ .. _____ .,.,.._un ia 111eto-cia de las sociedades presenta la rebelión co-

mo el t11ayor delito y el mayor pecado, pues ella h.sce cambiar lo exiG• 

teote; la rcbe.J.ión presenta lo nuevo como una uecesido.d del acontecer 

uni.vP.roal y concretemente cl.¡¡l det,ari-oJ.J.o de las formao sociales. 



1. LL FE!IOMENO OEI.I.CUENCIAL EN LA SOCIEDAD PRIMITIVA. 

S.f. definimos el delito como un. acto antisocial, asGcial o llimple-

u.e1.lt P.. dai\o.so, para la cc,muni.dad en donse se produce, se ha ¿e tener 

en cuenta la evoluc:íón del mism,, a p,'lrtir. de la formación de la co• 

nr.;nidad en g�neral, Lo anterior, por. cuanto r.o siempre !.os mismos 

actos hon ,,ido consí.d,,ra.dos, c,mr.o delH:os en la misma comJnidad o 

e!'I diferentes c::o:nunidades y e11 diversos l1Jgares de la tierra, 

Fo-e eso es óe una ne,::e s:!.dsd primordial, hacer una d!.squisición his

tórl.ca, de:sde los nlb•:>res de la humanidad, para poder comp:·ender que 

e 1 ó,e} i to como fon&:neoo social que ·es; no ha sido una maldición e· 

tern,,i, sino que tic,u! sus raíces, nace er1 un momento histór.ico de

terminad.o fm le comunicad primitiva. 

l. l. }:l. SALVAJISMO. 

Ncs dice 'l{orgau "Los pz hneros c.onceptos de propiedad estuvieron 11-

godos intin:,J:r,,�nte a la c,btenci6-n de la auhsist<rncJ.a. que era la ne• 

c•�:sü!ad primm:di.al.. Los objetes de pro¡,iedad auroentarf.an en cada 

pcr.tnc!o <�tntco sucesi.vo
:, 

con la rtultiplicaición dt� to�Jao aqut�llas 

arte a de lall -::.na les óependf.3 1', s,,bsistcnci,i". 

En este periodo hiot,1;:tco da le humani•:\ad, no existió la prop.l.e<lod 

1--
MO�GAN. Lewis. La Sockdad Primitiva. Rocheste:r, 14, 

1971. 1.7& p. 

4 

... ., 



de ser un estado nsturaJ. al hombre. Sólo se posee lo necesario para 

l3 subsiRter.cia: el hombre i,e ali:nenta de f,ruto8 salvajes, ra1ces 

de árhole.s, etc. EstP. periodo, que podrim-nos llamarlo de G<Y.llltnismo 

primitivo, el hombre viv,.; aislado de sus sernejant:ea, y por esta ra

zón, la crimine, li<larl no tiene mc-t i.'\ro de existencia, pi·ecisam<)nte por 

<lidio aislamiento; y tar.ibién por la ausem;ia del f<mómzno de la ¡,::o

c!ucci6:i G�e une e les hombt"es. De lo anterior se puede inferir, que 

no po<lta ,ixist.ir la delincuencia; el hombre delinc:uente, por cuanto 

<'.St:'f! sólo se dá; en una comu.lidad y la intenci.ón cr:llilinosa es l.a 

esencia del delito. 

En un ei:tudio posterior, el hombre descubre el fuego, y <:011 el, se 

dG. 1:n paso importllnte que le pc,r..aite al hombre protegeree de la vi

rulenc:la del clfma e independizarse de los lugares dom:l.e acost:.1;:-.bra

ba a vivir. 

M� e ;;in embargo los ;:n1::dios de S'.lbsist•?nc ia son escasos y se <'.srece 

de eJ.l,:,s en gran pal'l:c. Al paso que crecti la población, surge el 

!:ent.11.neno de la antrt)pofag1a, hecho repugnante para nosotros pero 

nor.msl c.n �st.a etapa del desarrollo de la humanidad; ya que habia 

,a necesi.dad de subsistir nn•;e condiciones totalmente adversas. 

u,: �ran p�so se <lió adi!lnnte en el. desarrollo de las fuerzas pn,dac

tiv,n,, con c1. d.:::scubrhni.(mto del arco y la flecha. !.o que le p,:;r,d

r.·i.6 la ,:m15•u.w::!.6n de medios ¡:rod:.1ctivos de ::iubsistr:ncia; la que se 

bana entone.es en ln caza, y de la cual se hace un.i ,:-a1�ia h;!ii.\:ue.l del 

trabajo hamano; &e presenta la unión entre los gr�pos hur.l8nü.i, cc:-,;y,o 

aecesidod prir:;01·diol para el aometimi.ent:o de rebai!<>s salvaj<"ti, y 

luego se reparten en. forma i..;;ualitsr:l.a el producto de la faena dis-

rí.a. 
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____ �-vllAlnJ.smo prf.mitivo en las relaciones de subsistencia, se refle

ja en la superestructura social de la organización _familiar. Por es

tudios de Morgan y Engels, sabemos que las antiguas tribus practica

b-lln la pro:m.lsl'.:uidad en las relaciones se>."1.lales; cada hombre pertene

cia a todas las mujeres y cada pertenecí.a a todos los hombres de la 

tribu. Bachof.en eri sus investigaci-6nes, llegó al descubrimiento del 

tuatrimonio poi:· i,:11pos; esto excluye la pasi6n por la propiede.d priva

da y por ende se concluye quela criminalidad, no existia en estas 

formas sociales, y en particular ,'lquellas formas delictivas, que 

llevan impllcitos el móvil material de las riquezas y las pasiones 

se�-uales; delitos por demás frecuentes en nuestra sociedad capita

lista y monogámica, en la que los delitos contr.a la p�opiedad, son 

los m�s frecuentes y lo mis�o los derivados de los celos, que como 

el h=,icidio pasione.l, son delitos t1picos de esta clase de organi

zación social y familiar. 

En este periodo histÓr1co la organización social no perm1t1a la pro

piedad del suelo, ni tle los rebaflos en forma individual, sino, que 

pertenec1an a la comunidad; la criminalidad no existe, ya que no hay 

norrr,atizeción impuesta por unos a otros. Al respecto nos dice 

''En..�els , en todos los estudios anteriores de la sociedad, la produc-

ción era esencial:nente colectiva y el consumo se efectuaba también 

bajo un régimen de reparto directo de los productos en el seno de 

pequeflas o grandes colectividades comunistas. Esa producción colee� 

tiva se realizaba dentro de los más estrechos limites, pero ilevaba 

aparejado el dcminio de los productores sobre el proceso de ls. pro

ducción y sobre su producto. 

F. ENGELS. El origen de la Familia; La Propiedad Priva
da y el E5tado. Londres, Ed. en Ruso, Tomo 14. lll p. 
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_ �J� c•a �i prooucto: lo consumlan, no salla de sus manos. 

Y mientrao la producción se efectuó sobre esa base, no pudo sobrepo• 

nerse a los prodttctcres ni hacer surgir frente a ellos, el espectro 

de poderes extrail.os, cual sucecl.e regular e inevitablemente en ln ci

vil hación". Todos los hombres participan en la producción, los rt1• 

dimentarios instrumentos de trabajo que se usan perten.ecen a la co• 

munídad; la división del tn1bajo, sólo existe en ese estado inferior, 

entre los sexos. El hombre caza pesca etc, no hay intereses parti• 

cnlarea en juego. Pero los hombrea no permanecieron en ése perio-

do y el primer hecho que establece un cambio en la vida del hombre 

primitivo, es la divisi.ón del trabajo en la sociedad, Este primer 

hecho se produce donde los hombres encontraron animales que se de.1a• 

rcn dcmestic6r y después criar. Las tribus de pastores se destaca

ron del resto de la lilasa de los bárbaros. Esta fué la primera 

gran dlvisión social del trabajo. 

1, 2. LA BAR.1>ARIE. 

En este periodo aparece la agricultura y la ganaderia y se aprende 

a incrementar la producción de la naturaleza por medio del trabajo 

hmnano y a consecuencias del desarrollo de todos los ramos de la 

proclucc!6n - ganaderia agricultura, oficios manuales; la fuerza de 

trabajo del hombre iba hac:l.�ndose capaz de. crear más productos de 

los necesarios para ou sostenimiento. También aumentó la suma de 

trabajo que correspondf.a diariamentea a cada miembro de la gens, de 

le comunidad doméstka o de la familia aislada; era ya conveniente 

conseguir más fuerza de trabajoy la guerra la suministro; los pri

sioneros fueron transformaóos en esclavos. Dadas las c,mdiciones 

h ist:óricGs de aquel entonces, al aumentar la productividad d2 l tra

be.jo y -por a\'!adidura de la riqueza, y al extenderse el campo de la 

activi<lad productiva; tenia que traer consigo la esclavitud. De la 

primera gran división social del trabajo, nació la primera gran 
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escisión de la �oc.iedad en dos clases: Senoree y Esclavos, explota

d.on1a y e,rplr,,tado�; ya que 111 desarrollm:·se los fr1!'trumentoe de tni• 

bajo, modificaron claro est:á_; las relaciones de produc.ci<ln y distri• 

buc.ión sor.:1al de los pro<luctos. C>Jando el trabajador, se.a esclo.vo, 

<.:ampesi.no siervo de h. gleva u obrero, utiliza he.rramientas en los 

que pr0<Jt;cfi una cantidéd de bienes, svperior a los necesarios para 

1m su!:ltento, permite a unr,s hombres e:xpropf.ar a otros de ese rema· 

n•�ntf.,, val f.fudose de med'los diversos, yo sean fonr.a.s ideológicas o 

poH.ticas; o comfJ correspondia a este periodo hü,t:órico de la huma

nidad, por m1'edio de la v:!.olencia, l.a Violencia desde entonces es 

ne.gocio. La guen·a sumi.niatraba los prisioneros y e,n ur, prlncipio 

se les dahi\ mue.r.te, pero cuando los hombres pr·oducian ::aáe de lo qt1(! 

,:-,onsumt.an ,.;til:lumdo instrumentos más productiv•n-s, los pri.sioneros 

eran c.onvm:-ti.dos en esclav·:n,, porque ya P..:a venta.loso para el escla� 

,,!ste qui.E,n se apode1:ab,1 del rernanentt,. O sea que el desarrollo 

económü:o hi.zo m.J.\i¡ ''humanos" a los vetJ.ce.ifodores, que y.a no daban 

mue,·te a ous prisioneros, pero la gu'2r:sa fu12, fuente iud:trec.ta de ri• 

q•H:zas. L11 viclencia asi ha per:mtti<lo a unc,s horr.b::.-es explotar a 

ctros .Y como se puede inferlor las bases de la violencia, as:C como su 

obJct:i.vo sori ecor.6micos. La propiedad de este periodo d., la barba

t'ie, ya tomando ine.yores proporcL,nes de indhrid.ualismo, se e.centíía 

e l. eg<.>1S':l;o entre los hotr.bres ., ¡;;� fomenta la éunh.ici6n de riquezas 

y consect,enc.ialment.c aparece el despotismo el autori.taris1110, lo 

que a su vez tre:P. ls.s gw,::r.-ra8 entre las di.versas trtbull, y el som,.,

timie!i.tO de las rr..1-3 débiJ-!?s ;J Ias mjs fut�rt:es. I.a escl>7.rvi.tud tif.:oe 

ca.�o ce1u;,� prtrn.or<lial l.:t propi:.�daG y 1,;:. luc.ha po·r. ella; consecuen.-

c:i<1lmenu, se pro,h.\ce u::i.a serie d,;, crtro::.nes en los prisii:H1er.os de 

¡;uer:ra a c¡ui.e:1�:s, lo m}.srno que ohore., ;;e les somete a te.t·rf..bies t.or

tun1s físicas y mor·.:.lc,s y 11..<ego se lea asesina. La sevieia P.B el 

elemc::-,to primc,rdii,.l en (al tr,etaniiP.nto a los enem.i¡�os y p;:eciaamente 

e:itc.,s de.U.tos llm:r,ados otavieos por conei<le.:rarseles productos de 

époc�."J pe:-HH1as, 'són comun��s en eSite per5..odo, cu.ando a.e c!an circun5-



t.r<ncias cte ten·o:r y opresión contra loa débiles,

El di:,sar:rc,llo de la prc¡p5.ed�.d, va creandt' una serie de fenóme;:,.r.,;i so

cia.les, que conlle.v:1 una ·mayor miseria. moral y material en las cla•• 

sea que va1.1 ,;uedwmlo a l. ir,argen de la propiedad, pt·O<luciendo al mismo 

tiempo ;.1;;a etmpJ.ia g¡;rua Gf2 de1i.t:os. 

p,,ro rlebido al bajo clesar.ro1lo económico de li,. human:idad, ,,1 delito 

es i.dt)Ot-lf:kndo con el pcca,b y po:r ,,11.t.; ea c«st:igado relt.giouameute. 

El h,,wb:rc de aquel e,nt.onces, tenla una ccmcepción an:tmista del orde

·l"amieM;o r.ocf.al., y por ende no pcd1a e;.istir el <leli.to Pol.!tico, en

ten<ii.do c.omo un ,qcto que tiende al <lerro.,amiento de i soberano o .Jefe

de la t:ritu. El homln:e p.t:ur,H:ivo no podia 1.magir.oar;;,, el desarrollo

<fo los fenómenos que lo rcd<!an, pues co1,cibe l.s n&tura.le:i::a que lo

-::ircunda c,;,mo algr> estático y como d. prod•�cto del d�,s:l,gnio de los

di<,ses q:1?. i:-i.ge,: la vida,

El fenó:aeno de l.o.s gu?.r::,i.s se ¡:,:resenta como n.atura!., cuando hay ne� 

1,:<!S.1.<lad de m.!P.Wl>!l tiernis por p.9rte de las trl.bus más aguerrida11; 

fen6men() est;e con n.M:ural s1 desarrollo t,:ií:,al y la captura y escla

·:li . .z::!ción r}f! los enem.i.gcs cc:n�o a.lgo consc:!cueru�ial.

i".s en ¿stE� fH!riod1:, cuan.do surge una C!lnstente hir.tórir.;.a qu._� ee man.,. 

tien,: i.nté\,·;.ta ha,na m,estrotl dias, la i.des. de qu-a la Ví.ol.e.ncJ.;:i fué 

la par.tec �ca dt.!l carr .. b:t.o social. 

Lns t;¡•í..bus sojuzgr.sdas C()m<'.!nzaroa a i.<leM: la f-.ormi:, d"' J. i.ber?-rse y las 

d0rr,:lm,ntes la forma de nmntener ;-;u doreü,io; as1 la ,;;,>ntn«.Hccióit 

e-ntK'f.! ��a.s tribus d01aí.rtantes y domiuadas
1 

St-'? resuelvt� en acciones de.

lihertcd por parte de las segundm:; y r.zpri!sHin sin limites por per

te d,?. las primeraH., enmarcando solamente fF.�nómenos SOi.�iales y po1.i ...

ti.cor; por ree,Hos primitivos, suj<:etos a 1.npuls,>s pai;tonal'2s, plli?S no 

------'------ . ---··-· ------
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hab!a nonnas .;obre t-r:at.o que debia darae a los sediciosos como los 

11.a.!ll.etiamo;; hoy. El p1rnceso social va cc,mplicáncl.ose con el cree.!-

1,;J.¡;¡, laE; épo<::.s;; prim:i.tivas no conocieron el l!er.-echo y por eu<l.e l<Jn 

actos hum...cirms m> ,;uv:lm:on volm:ació11 jur.1.dh:a; es precisaD'.ent-r, en la 

etapa de Ia harbai· ie, en la mt•<l ida en q_uese consr)l ülahs la propiedad 

pr:lved,3,, s1.,i:ge la lucha por las m•"j,,:,c,;;¡¡ ti.erra.s p;,.ra e.l p1.1.storeo, 

y e�.;a lucha 1l0va i, la es-clavitud. Este estado social el m.!is inhu

r,1ano r.!B la hist,:ir ia, fué el gr:.:-men de 1.a gran deli.ncuencia social 

con;:;ideraba al esciENo como una cosa 

y lo tte.::a •::omo tal._; eet.a subsiste hasta· nuestros d1as" disfrazada, 

baJo formas 1w1y distint'1s; la �:sclavitud asalariada. Asi tenemos 

q:.¡e si fué el tlesrirr�,1.10 ecnnómico el cri?...ador Ge !a vic,lenc.ia
11 

La 

viol1:nci.11 r.l,2,,aparece,á sobre e;;t.a base con la mism.q dia.léct:'lca que 

el d,;,:;.,1i:r0llo e.;;onóm:ico �\izo aparf:cer el capitalismo; será el mismo 

d1.!Sl!J:rollo (;cm,tmüc:.o el encargado <le darle n·�1erte con la activíddd 

d,i las e.tases portadm:as de la ideologi.a que refleja las !l<!cesi.dadea 

del cfosar:rollo de la vid¿; material de la socieóad. 

SfntetiZ,'ll'.'.<:J<'.l l.as carr,ct.cristic,Hl pi:imor-dhiles de J.a sociec-.nd :i;,rt,ni-

ti.a, nc:s re$t.,, tran:,cribir lo dicho pe>l' Morgan "La i.1.1:3.i.VL:!ue.1.i.óarl 

dt, la,; ¡v-"::,.;.oné\s y e 1 e.cr,é:centanliento <le las rique,.as, a.hor.a de. h, 

propl.ed.�d inci:!.v.ülual, echaban los cimienu,s de la Influencia persc� 

del ptid>lo, tentlia R flj.J.i: conc•tr,�stes <le condici6n, deseonocid&s en 
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lihrio social con la introducción de privilegios desiguales y dis

tintos rasgos de individuos de un pueblo de la misma nacionali.dad 

y c-◊nvertirse asi en fuente de discordias y luchas a partir del ad

venimi.ento el.e la civilización, el acrecentamiento de la propiedad, 

!:la sido tan inmensa, ous formas tan diversificadas, sus empleos tan 

general f.:l;ados y au nianejo tan inteli.gente para el interés de sus 

ifoe;.'los, que ha llegaóo a ser para el pueblo una potencia indomable, 

La mente humana se s!.ente aturdida en presencia de su propi.a crea

,.::Hin, Llegar,'l el dic1 sin embargo, en que el intelecto humano se ele

ve hasta dmni.nsr la propiedad, que salvaguarda los privilegios de los 

propietarios y dominadores. Los inter.eses de la sociedad son mayo

r«s que los del individuo y se los debe colocar. en una relación jus• 

ta y armónica. €1 destino final de Ja humanidad no ha de ser una 

mera carrera hacia la propiedad, si es que el progreso ha de ser 

una ley del fut.uro, como lo ha sido en el pasado. El tiempo trans

cun·ido desde que se inició la ci.vÜización, no es más que un frag

mento de la duración pasada y de ia existencia del hombre y una par• 

te de las edades del porvenir. La disolución social amenaza clara

mente ser la terminación de una empresa de la cual la propiedad es 

el fin y la meta, pues, dicha empresa contiene los elementos de su 

propia destrucción. 

Le democracia en el gob:!.erno, la fraternidad en J.a sociedad, la 

igualdad de der.:echos y previlegics y la educación universal, anti-

d.pan ei próximo plar,o :nás elevado de la sociedad, a la cual la ex

p(triencü1, el intelecto y el saber tienden firmemente. Ser!:!. una re

surrección en forma más e.levada, de la libertad, la igualdad y fra� 

t,ernidaci d,? las ant ig1.,as gentes". 



1.3. DESINTEGRACION OEL REGIMF.N DE LA COMUNIDAD PRIMITIVA Y APAR!• 
CION DE'.!. ESTADO Y EL DERECHO. 

A pa,;t ir de:t momcmto en que el hombt:e se s$.ntU> dueíl.o de otros hom

!:n:en, f'is icps y 1rn::.ralment.e para explotarlos, nació l& rwc,,isid11.<l de 

nN"C�at faar penalm.ente b1 conducta humana y el juzgemJ.ento de iné\i

semejautes, fué toma::do el sello de cL;se. 

Pe!"() p>.>.ra ·podernos e1;plicRr el porqué de ,:se. nol"IDativi.zaeión <ie la 

ccn<lur:ta huwr.na y en que momento sur·ge; t!l apa:.:-ato necei.;ad.o, para 

mos que. r.et nH;raernos a la cowimi.d;:i.d prtrrd.tiva, en sus cor.,tenzos, 

µ,r,n1 explicar el nacimiento del Estad:, y el De:cecho, quea la postre 

;;enu:s y el porque del ,:a:i;á;::te�: clasista y ·::epresivo de estas i.nst.i· 

''A ju:r.gsr. por. todo, los hmnbres primitivos debieron vivir en manadas 

,,sc.i-ib!.a i;ngels y en l.e medida en que n�cstra viai(m de las C(>eas 

,''J•t,de ¡:enetnir en la pr.ofumHdad de l,,;s sigl.os, comprobamos que asi 

er>< efectivr.m,ente". De rsht qv,e cuanclo culminó el proceao de la for

rr..ación bioHigica del hambre mismo, ce ha denomin.ido época de la ma-

rwda priml.tiva. 

Gn,dui!ilmenu, se p:..odu_lo la transh�ión dr., la soci�.dad hurna,1a, a 1mo 

m,eva !',:>rmE <le organi�aci6n :,och,.1, la. comunida,: g«ntilic.l.a. Eete 

p�1so e:�tu··,10 deterC"iijadc pcr el desarrollo de las fuerzas p-:.·úduc.ti-

chill ,>s, puatas ,le, Vm:rn.s etc. LuegQ ,,.1 invente, del ax-:o y le fle-



cha, com1ierte la caza en un medio regular de conseguir aLl.mento.e. 

Se dese,:roJ.1,¡,_ la div:i.si.ón del t.rabajt, seg<in el seJw y la edad; los 

hcmb.nu, ,:,e dG,dic:,,n a l.a caza y a la pesca; las nllljet·e.s y los nii'tos 

a rli!t:oger frutos y cerealea. 

En est,'.\s <;ondicim,es es ,c,:rmo se asienta. una nue,va forma de sociedad, 

ml!.a est,;.l:,].e y sólida, la gans o com1.midad gentilicia, por lo que es

te pcr:i.orlo se concu�e bajo la d(,notnin11ci-:in convencional de época del 

régim�n g�ntilicio. 

J.;i. gens es la :fo:m.a primitiva de la oi:g¡mi.zací.ón sc�,ial prop:l.a del 

régí.men a·.r1mz;;d(l ,fa la ccm1un.ida<l primi.tiva, se tr.-at.a de un grupo de 

indivüiuos unido1; ¡;o,: lazo.s de s;¡ingre, eltrabajo r.:ol.ect:ivo y la co-

El jefe J.e'.I ch,n no disponia de aparato coerc:f.ti.vo algur,o. Su podet" 

se ilpiJyaba exclu,;iva.ment,�en ls. autor.idad moral que se de,ivaba de 

,,us c1JalJ.dadr,:s personal-es: sabidur1a valor en la lucha, hab il:ldad 

en 1.� caza R6'i coro<> el apoyo ÜTC:Gti:icto de to.'k,s los miembros de la 

¡;er.s; t:<YJos d:i s frutaba de los l'.!'.isro.os derechos. La.a cuestiones más 

important�s se. resolvt,an. en un;-1 asamblea general de todos los oiem-

bros de l.a gé•.ns, encarg,mdose detipués el jefe <le'! llevar a la prácti-

e.a lo ac•::.rd�:<lc.; p1:-i?.- lú �u(� ejerc:f.11 el po<l,?.t con <lyu.da de lrt col('!cti.

vídi::ió. C�n:·acter:l�=ttica ele l;). forn\B. ge:r�tili.cl<t de o.rgani1.:.1ción so .... 

cial,. Ek-'i la ,9use�·�,::ii1 d� ut1 poder <liferenc�iado df• la socí.-e.dad y co-

1.oc.:i<lo por enci,11a de ell.n.

''La vi.,h, y el trabajo entre J.os hombres exigi.an ur.. orden deteni:i.na•• 

do, �d .. cual t.;n1.a que ,:,oñir.se a ciertas :.-.,gl,ss t.fo cond:,cr.s. Est;.<s 

i:egl.i,r; eran la co&tur,,;bre, cuyo acaté'mien.u., n;.� e·:;dgia, ,m ap,!>rnt,; 

cof,rcitivo especial, slno que ee basaba en la fu;.;n:a de la ,.,of,tum.

bre, en la autori<1ad d¡1 las viejfls genera,.,1,:mes, en las concepcio• 



nea religiosas y morales. por lo que los hombres las respetaban vo

luntar.:l.e.mente, Tales son los rasgos esenciales del régimen gentili

cio. S�g(in se puede observar la vida social no era anarquica ni 

-:aóti.ca, c01no intentJln hacernos creer los ideólogos burgueses. Se 

baseba en un orden firme, establecido por la fuerza reguladora de la 

costumbre y mantenida por la sutoridad de 1 jefe, Bajo el régimen 

de ls comunidad prirnit i.va ", no se observan a\h1 indicios de la exis-

tencia del est.�do. Vemos el imperio de la costumbre, la autoridad, 

el respete,, el poder de que disfrutaban los ancianos de la gens, 

obse-.vamos que este poder. se conferia a veces a las mujeres la si

tuación de laa =Jeres eu aquel entonces no se paree.ta a ese sojuz

gamiento y falta de derechos actuales pero en ningán sitio vemos una 

categ0ria especial de individuos que descuellan entre los demás para 

dirigirlos y que, en int�rés de esa dirección y con objeto de ejer

cerle, reenejar de forma sistemática y constante uu determinado apa

r8to coeI'citivo, un ?.parato basado en la fuerza". 

As1 la comunidad gentilicia va cediendo terren-:> a una nuevn forma 

<le pc.xler social., la Democracia Militar; con este nombre se denomina 

genericament-2 la época de la des· ntegración del régimen gentilicio, 

como ópoca de la Democgracia M:l.litar • El jefe militar el consejo 

y la asamblea del pueblo - escribe F. Engels - constituian los ór

ganos sic la de.mocracia militar salida de la sociedad gentilicia. Y 

esta democr.acia era militar porque la guerra y la organización para 

la guerra, constituian ya funciones regulares de la vida clel pueblo". 

Ejemplos fehacientes de la democracia militar que preceden directa• 

mente n la formación del estado, son la sociedad griega de la época 

s-·-

v.1.LEN1N. El Estado y la Revolución. Obras completas,
Ruaa, Tomo ,. • p.137-138. 
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cie Ho:mero (Siglos XII y XI a. de N.E.) y el llamado periodo menar-

quS.co <Íl� la Roma a.1t igue.. 

El régü,ien gentilicio era ys. algo c.adwco. Fué destnlf.<h1 por 111 di� 

vi uitln social del trabajo, que dividió .i.a soci.l:do.d en clase11 ,Y fué 

reemplazada ror el Estado. 

Fn cuar,t<', al cr5.g�n del estado ,;e refiere, difi.cil=nt.e ,;e encontrll-

r.A c;tro prohl�"1rc.1 que deliber.i,de e ir,c;.ons,.i.entemente, se haya se111brado 

t<lntA confusi:>n, por pa::-te e.e lolJ rep:-esenta:1tes de l..t1 ciencia, de 

t,i f0.�11wffa, ll, f,conomia polltfoll como el prahle'<na del estado. El 

pr.ot>km,1 del estado s,� confund.a hoy a menudo cnn problemas religio

:;os; lon repr.esentantes de eata corr !.ente p1:etenden <_'1.1e el estado 

r,i; algo <lí.v:.no, algo sobr;rnatural; cie1:ta fuerza en virt'-ld de la c�u,l 

ha vivido la h1J;i1anidad, que ,;:onfiere, o puede co�feri·r s. los hO!ll

b:res, o q,1e contiene en ai algo, que no es propio del homhre, sino 

que lf, es da.do de fuera una f•.1erza de ,,rígen divino. Otros socl.6-

lcgos y jurí.stns burgueses presentan el estado, ,;:c,;::io lma in:.tituciOn 

s i!'.1HHi.<:1 por. ene :f_¡¡¡a de J . .r,s clases y al ml\rgen ele e 11.a, situando a au 

modo ele ver, por enc.1::is de la sociedad. Algunos de ellos sostienen 

<¡U•� el estado es una r.rrgani.:aci.6n''tiestin.ada a mantener el orden", 

que a la manera de guardifm nocturn.c, vela por ls paz de todos los 

ciudlódt.HJ.os. Otros d•�f.i.nen 8) es'!:..,1dc c01r.c ,él vinculo que mantiene 

1Jnida a le, soc:l.eáad, y le impi.,1e desintegrarse. Otros af it'l",.'.l.U., ,,ue 

La rrüsión del estado conr;is::-e en mitig.!llf las c:ont:caólccii>rn,s de cla-

s�, <',n •�o:-wiliiu: entt:e si a J.a.s clases en(,ml.gar-; y as1 &ttc.e&í.v,1,r,;;nt-!l. 

Toda.$ e¡¡tas 
1
't�o:rias" ccnsi.sten en \!na Gola. CQ!;3! en negar la i'.\8"' 

t,1ra1eza de clns" del e.atado .. Co·-.•u:, el estado dice E.1¡;els "N2.ció

de lB necesidad de rP.fre.nar l.n,; entagonisi,.1c,;i d,� closc, y c=o al mi.s-

J.tid .. ¡1. 95. 



mo tf.ernpo nr..cf.ó en med.f.o del conflicto de e¡,ns clases, es, por regla 

gener1.1l, el ,ista<lo de la cJ.ase mt!s poderosa, de la _clase ,,cci:r,ómic-n-

te dc;tr.inaut.e, que,· con ayutta ik e.1, ue convierte tfünbi.Év. en .la el.ase. 

sl.l',n y la ,2.:i:;¡,1otacíó,, de ls clase o¡,rimi.da, saf. el estado s:o.t.tguo ,.,ra, 

;,nte todo, el <;st:edo ce los esclavi.stas p.1,ra tener SOtr>'iitido a los 

(-,sr,,ls·,rnt1; el. estn.do f,C?udal e,:s el órg.s,no de GU.l� se val1a. la ncbl.e:i:a 

pi�ra tfl:OGt: s�Jetoo e. loo ca.rr.pesin1')S e lervos y el moderno esta.d-c� re-

P•"l!entnt:ivo, es el. in:;tnH1-.cn.to de que se sirve el capital, para 

ezplotar el trabaja Hsalaricdo"., Co·�1·oboumdo io snt:erior dice 

Lenin "l::l ,2s1:aclo ,�s el p:coc.ucto y le mard.fei;tación del carácter 

:l.r.n-:c.0;1«:tli.abl,� <le las contradicciones de clase. El estado surge 

en el sitio, en el momento y en el g:ra<lo en que las co:nt:rs.<liccic,nes 

de cla!!e, no ;,u'2den ob_jetivamente conciliarse. Y vicer.versa: La 

ecn i:n:e,r.<.mc:l.li. abl"s. El estado eG una categoria hist6rice, no ha 

e?;:\1.;tido desde siempre, en la soc:l.edacl primitiva no em,:ontr:amos una 

categor1a esped.al de individuos diferenciados, que gobi.ernen a los 

otros .'/ qt:e, e-n �ir11s y con el fi.n de gobernar dispongan sisten;áti• 

camente y p�irmanenetementc ,l,� ci.erto aparato de coerci.6u de un apa

rst•� de violen.cie1, t&.1 c:cmo el, <{ue re,-.,rei;enti:ln r,ctualmente, como to

düs saben, lo�, gnipt•s es;,ecial.,s de homl,res m:rnados, las carceli:.s y 

dett.As medio-s rar.� .oomet.-�r por la fuerzf) l.n volui.1.tad el� otros todo lo 

tura polltfca y jurídica, su propio estad� y su prapio derecho. Y 
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como superestructura politica q•.1e es, el estado sirve siempre a los 

inte:res"'s d,e las clases dominantes. 

La claee dQlllinante en el ter'!:eno econ6mico, es también la fuerza do 

:nine,nte en el terreno politico. El estado no pu�de mantenerse nunca, 

e.n una posicit,n 1.mparcinl, en una actitud indifereute, ante todas

las clases que forman la sociedad antagónica. El· signo fundalllental 

del estado de explotación, es J.a existencia de un poder público se• 

para.do, de laFJ masas del pueblo y plasmado en der.tacamentos es;,eci.a• 

les, d,� fuerzaa armadas (ejercito policia etc) y además de esto, 

tr.l.bun.ales de j1Jsticia, carceles y otras instituciones de la miG111a 

1.ndolr�.

El estado, en sus funciones de defensa del régimen económico e:ds

tente, crea el DERECHO es decir un determin.ado sistema de normas ju• 

r1ó1.cas (leyes y rerlas) que expresan los intereses y la voluntad 

de la clase dominante; y que ti-,nen un carácter cc,ativo obligatorio. 

Como reflejo y expresión de determinadas relaciones económicas, de 

product:ión, de determinadas relaciones de propiedad; el derecho las 

afianza, las sanciona y las defiende juridicemsente, velando por que 

sigan deearrollandose. En la falaz deformación de la naturaleza del 

<lt<recho influye también el hecho, de que aparezcan bajo una forma 

t:e1:givergada, la mi.sma realidad de la sociedad de explotación y sus 

rela,;:iones soc1.ales: lo!! juriataa llevados de un hábito de c\efor·• 

ma,�ión profesional, al :nanejar las normas jurídicas, se inclinan a 

conidc.ierarlas como algo sustantivo que existe y se dese.rH,lla por 

af.; al mar.gen de las relaciones ei::<>n6micas y que inclusc las detet·

min.a, en ve?. de halla;:-se determinado por ellas, como en rf,alidad su

c,:,de. El derecho como el estado no es ni puede ser nunca indepen·· 

di.ente de ltlB ;::elaciones económicas segr1n sen el régimen económico

de la sociedm:1, según sea ltis relaciomis de producd.6n dominantes, 

en una sociedad dada, as1 serán también elestado y el derecho, las 



instituciones politicas y jurídicas de esta sociedad. 

Et der.ed10 P.S la ·,;ohrn�ed de la clase dominante, erigida en Ley. El 

derecho pr.tó1rnpone la existencia del est11do "El de?"er..ho no 6<!r1'.a na• 

da si.n un .ip;i.r.eto c1apai:. de cons, r.et'l:.r. a la observnnc::.a d�1 sus noi·• 

maa", es de 1;í.z sin el eetado. Y, a le. inversa, el. estado para fll 

P. l rnistr.o eatablece. Eata<l•.> y derech<> for.rr.an conjunt m:ien!:e e i elct.,en-

to !1:..5S irr:¡,o,tant,? de la. m•perestrur;::unt de las so-.:.i.edades de clase. 

En 1.,r,i SO(.:/.-.:da,les ha:.i;das en la e:r.plotaci,�n, laa normas d., derechc 

t<.ln••�n p�r;, l"e¡;:dmh: y refren,,r. a las claaes 11::i.:plote.d-s.s. El dere<:ho 

en t<l<las 1.ar; sc,ciedndea de c.L:ise, expresa y afis.112.s, l.,,s rr,laciooes 

de d!l:nin.aci6n y soj,!:::gamiento; l.a tllcta,;ura de »na determinada cla-

,w, f.lu p.ipe1 éo::niri!l.nte en l.a. sociedad. 'La voluntad ei:-:igida en ley 

de l:� <:lae:e explotadora ecor)om:!.camente dominante. 

fl. 1k::edH1, crm,o fenóm�no eoci1ü de una socied8d, red leja en una for-
10 

ma histórica y especifica, la nec,,sidac! objetiva de ubarcar 

CJJn ,.,na. nor.m¡¡. gcn�sral, los -lKt'Oli\ -.1.e µroducr. i<in, di,.ttrlbuc iOu e inter

<:,,rr,b.to de los productos, uctns c¡ue se repiten cs<la dia., de velar 

porque cada cual se someta a los con<liciones generales de la proou<:• 

cilln y el. ca:r,bio". ,\ .¡,.;to se hs.Lla condki.onado., el rasgo noniati

''º del derecho. Stn em�,.argo, si en lll sociedad que. ¡,rece.di.a a la 

\"".:•gl;rn que iban 1mrgien::lo p<1ul11ti:1air.ente y se obse::vaban po,: tra<li

ci6:l y por ,:oM:1.:mbr.e; en la socied-9<l dividida. en 1:lases, ,ist6 tr,isma 

9 K. F. r<ONSTJ1N'.1:INOV. El. M,1u,r.�alismc JU.stói::ico; obra::; corr:ple
ta9, Moscú, Espa�ola, 1938. 247-268.pag, 

10 t\, A!-EXANIJR0\l, :,:1 Es;;ado y el [}er,:di<>; obraf) c.,nnplet.as. 
t•osc<'i, Sepa11olo, 191,s. Jl7 p. 



. ··-••• ..... .1ur1atcas, es decir ¿e reglas 

de conducta a cuyo cu.:.ipli1:iiento ¡r .... ede oblig&r el aparato del esu.do. 

La �per!.ción y la e-v.istenci,:, del de.recho, lo <n i.su.o que tlel e6tado, 

viene:i det:erminados, poi:- la db1isi6n en clases, cuya presenc:'la es 

ls ql1e d'i!ter:nina la necesidad objetiva de imponei:- ,:-egV,s de conducta 

(non.JBs) defendí.das por la fuerza c,.>ercitiva del estado, a fin de so

meter a todos Ios 1.r,divirluos, a las condiciones generales del modo 

dll p:rr<duc,:; lón y distribución de los bienes materiales de la sociedad 

de que se tr.ate, Lo especifico del de,recho, c:¡'Je lo diferencia de la 

moral y de las cosl:umbres no juxf.dic&s, e:. que ganmtiza el cuü,¡,l:.-

miento de las norm,1s ju1·1.dicas, ·n1ecliante el poder coercsltivo de). 

Bparato e!;!:.Sl:8.1. 

A&i p1.:es el derecho es un conjunto de reglas de c.onduct.aa (nc,rr.:.allSJ 

que: 

E)(prea,m la voh•ntad de la clase que onetent::a 
el ¡, 1.xif..r, voluntad det•�rminada en ú1.tilllil ins
tsn�ia, por las condiciones de la vi�a mate
r1al de esa clase. 

SC•n prrnn11lgadns o sancionad,:a ¡:o·r el estado. 

Fn caso <le necesidad, se cobran l,1a infraccto
r.e s con m.:,rltd,iti de cc:erció-;i estatal. 

Regulan J,is relaci.ories socitilea, a fin de ccn
sol:ltlar y desarrollar el orden sc-cial que con
vjen-2 e la cla:;e que detent.a el poder. 

l..4. .!'.PVU1n'.I:ENTO D2 !..i\ SOCIF.C;\1) l':SCLAVE.,.A. 

Con la irru!'Ci�r, d.e l(l �od . .:?<lad ei;clavista ea ln �istoria ó.e la hn-

co·atra el estado por p�rte .;e gr.er:.de:; masas e� ese le.vos, somet i.dos 

a 11n tr;,,bRJo cn.:el. y ces¡,.iadc,éo. Grsndes r@.be1io:tei: de esclavos se 

Uevaron n csbo 1for1wte ente p�rio<io, en «!istint;;s ,';pocas y en di�

tit\to:;; palses. 1-!ás adel.snte nos referirep,os c�,r.:::ret,r.r:iE:11.te a Ro-J·,a 
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donde se regí.str.6 la más grande rebelión de esclavos, encabezados 

por Espartaco. Para poder entender el carácter de_lictuoso q.1e re

vest!a, las grnndes sublebaciones de esclavos, contra el estado, y 

demA!l instit:ucicnea esclavistas, tenemos que tener una idea más o 

111enos c.onci:-eta óe como m:a la sociedad eoclavista, pare as! dentro 

de ese merco gen,1r.al, t,,ner un conc,)pto definido, del porque o.e eeas 

i.nsurreciones; q,1"< culminalrnn !.a mayor parte en verdaderos hailos de

sangre, en el e:,,;tenninio brutal y despiadado de les "Sub"eirsivos" de 

aquel ,,utouces; pues el esclavo que intentaba rebelarse era tortura

do cruc lmentc, o stmplement<� asesinado si.n fórmula ele juicio; era la 

simple destrucción de un instrumento de trabajo, al q,.,e se consic!erabe 

ini;ervible. 

Ya sabernos que la esclavitud, es la primera historicamente la más bru

tal y <iescai:ada forma de explotación, del hombre por el hombre, bajo 

la que la producción se lleva a cabo mediante el trabajo forsozo de 

los escl.-nros, ei,plot.::dos por los esclavistas. En la sociedad escla

vli;t:a se degradaba al productor a la condición de bestia de trabajo, 

conviertiéndolo en instrumento parla>1te de producción, Prot.estando 

contra est:a inicua t1ituaci6n lofl esclavos destrozaban a menudo los 

instrumentos de t1·abajo, puestos en sus manos. No obstante y aunque 

la esclavitud mataba todo estimulo de perfeccionamiento de los ins

tr.mnentoi, de pr.odu.cción; representaba a pesar de todo, cierto pn,greso 

en co-:npax-aci6n con eh:�gimen de la comunidad primitiva. As1 lo a

testtguan el progreso de la agricultura, de la producción artesanal, 

<le 1.a elaboración de los metales y los éxitos de la técnica de la 

const:i:ucción lo.grados en el mundo antiguo; todo fué c-.reado por el 

trabajo de nasas de esclavos, a base de el gracias a eu ilr,placabl.e y 

feroz explotación. 

La acumulación de una i.nmensa masa de esclavos, pennitiO por prime

ra vez, ele\•ar la producttvidad del trabajo; pero la desmedida y 
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de11-¡,i,•dadJ1 explotac i<>n de loa esclavos, ar.rastra a esto.s ;, en1 degra� 

dad.ón .ispí.rttuaJ y fhir.:a y equ:;..,al:l'.a de hecho e .su. asesinato lento, 

Se des.:.,,-11.a de es::e modo lo más irr.pon:ante del ¡;,:roceao d,� li>< produc

ción, los ho:nbres 1.os t.l.'."ailajadores. I.a conve:rsi6n del t.rnb;,.jadar en 

une b,rntiéi ¿., trabajo y i.a de, este en una ca.-ga que pesaba soln:e los 

esclavos, ,:z>.gendró la ,nen,�alidr..d del desprecio al t,:abajo, 1'.lO 1rnlo 

lo� hombres libres. El esclavüm•.' fomc,:ntaba y dcsc•n·oUaha el para-

sitismo, ejerciendo una acción cl.!i;olvente Gobre tCl'.:la J.a sociedad, 

tleaalnjando el trab�jo de los camp<?.o:tnos lib;:es y r,,s a;,·t.esanos 

S1.ntet.:iz�ndo eJ. primer ca.pitulo de este emHtyo tao sus partc.s mlia re-

1:l,!v<'l.ntes, t.er,.,mos q1Je. l.a aparición d,J la propiedad prf:vada, de les 

eleves y de la ·21<pl<it:11cilln. d.e 1rna .::'lM;e por otra., solo puede expl.i

cnrse p<>l'..' cau1;ac, económicas. tJo 0.s posible dc,rivar. t.cxio esto del 

"tnflujo de fa<:t!>res no e1:on6u1i.cos, como los de la violenci.a poli ti

"ª, l..03 ct,nqu i&tai; m:U.1.te.i:es y e 1 ,rnjuzgam:lento de unos puehlo.s por: 

ot:r,:.'s, como ;;ostieoe.:i los pc,rtidarios de l.: teor1a aeudo cir,ntifica 
H 

ch: la viol,mcia. Engeis 

propi.��dad pi:iva.ds 1tpareci,ó ant�s de q1.1.: lc,s e:;,;plotado.:-es pudieran 

&propiats':.! cie b!.,mes ajen.os, y que "la v:í.olenc.!,¡, podril.-indudablemen-� 

te, r.rai,,•;.formar +�l est,r.ido posesorio, pero nunca t�ngenrlrar la i.nr..:titu-
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gt;<?rra y la ,l,,tendna.ción de qui.en sea el que .,;e apropÜ! de e.}los, 

depenrle1.•ti é,2la;, rela.ci.onee de prorlucci61.1 imper11nt1:.s_ y, en medo alg.t,

no, dd. hecho z;if.smo de la violencia. Con la apa,cición de la propie� 

daó privada, e1 botf..n de guerra se convirtió en med1.o de em:iquec:1.

ir.:ient" penwr,al, abonds,-¡do ::,1áa nsi la de,;ig,.rn.ldar1 en la posesión de 

De too,., e,,ccse in.fier.e que la violsmcia, no putio ner la c.ausa ele la 

11parici6n O;'! la propi.edsd privat!a de la cliv1.sH'.•n de la sociedad en 

1.:.l.a,;e ni de la explot:.ici.6n de 1.ma cJ.f.\/le por. otra, si bhm es cierto 

<r.1 e C(..•ntribuyó a int:cnsific.ar y ccJnsol idar- to<l,_, este fr.'O<',f.!SO ., 



2. SJNTESIS SCBR.r: i'.STJl.1)0 Y DERECHO BSCL.AVIST.�S. 

Co:i. el pertr.xl<:> e:::r,lavist:a y,,1 tetv;mc,s un marco jut'1.dicc, y ¡wlltic,, 

c.-:ncreto, ,��pecifico ,. teuiendo co.mo fon.:io i.a luclia d-e clases entre 

ee.:lavist�s :1 ,,:,clavc,s. T)e ah! el porque se imp<Jnga la necesid<J.d 

primcr.<l.ie.l, ct:: an�l iz¡¡� aunque ('iea somerlll!>ente, estos d,.)s elementos 

S'...t?l�1:est.ructur:.alt::s, tan dt?türrnin.;:rntes en. t�ste per1otlo-: Estado y 

!.lerec:110 Esdsv:l.stas. ?-'>r.a en::cac�s ter.cr una l.dea del po:r,:;ué; de 

cie1·t:.1s combctas <leiictivas ,,on.:l.dm:ada.s como ta.les en aquel entr.>n• 

ces y llevadas 8 cabo claro e;;ta ¡:,or aquella inmensa masa de escla

>rn>1, a <:,'l.lie.nes i.nclusive se l�s negaba la cat1.•gori.a de seres racic1-

n<Jles. 

2. l. f.StAr--0 Y DtRFCHO í.SCLAVTSTAS. 

}.rite torJo, loa estado;; los po<lewos di.fe=enciar po:r su conteniclo de 

das,c; y dentro c!e loe mar<,,1s de lo:; diversr.,s tipos de eztedo, en

contramos diferentes forca.s <l� gobierno, pero a la post�e todas eran 

vad,11.nt,is c\el er;t;,do e.sc.lavísta. A,d. pt,r e.je,:r,plc- en la. Gr,Jci.a y Roma 

antigua, nos e.ncont;:amos la Mon..irquia y la P.ep,1bli.ca, J.e i,!:istc-<:.rél.-

cia y 1a n��mc·:.::r-i:lCta Ef:•.:lavietas.. L-s Mo1·H1t·r.p.11a c.o·mo el pt;.:;¡f•:r d�! uno 

solo; l.;i Re¡,úhlica c=o la ¿-usencia d� tcdc pcdei: no base.do �n la 

clt.sN:-.ción: lc. nrit;tocr2c:f.a �.cmo el pi'.tder �':(: nna mlnoT.i:l -rei.s.t.ivamen

t� pequr-�1a� la iX�mc,:::rn::ia como ,�d. poder riel pueblo (pa�s e;-;o, po.:l 12r 

del puc-blo, significa lit.·1:·.:ümente la pall'.l>::e grl .. ega democ,a<:'la); 

todas estas diferencié.s surgieron e,, la c1poca de la esclavitud; ma.11 

fl pesar de todo t?So, �l. e;;tado seguf.8. siendo en su es,�ncLn, un r,,:;ta

do esclavista ya s2 tri'ltase ce una monat·crú!a l' de uoa r·e¡:thlica, CÍ(� 



unr., Aristo<.:rac.ia. o de unl'I Der.1ocracia; y.a que laa formas ;.le gobkrttO 

de,;enden de 1;;:s cc,ndici.m::e,s hist:óricaa con1.�retas de. que se tr,nte. 

Asf. para cnnrprer.der lB vf!rdadera naturaleza cJ.e cad,.!. es:::ado y <1éo¡:,tar 

ele clas€ Je es(! ,;;stado. La lucha entre l()s ¡:artidm, d,,l c";.mdo an-

t.:\.g1.,o, ers la hicha e,1tre l.al'l di•;en,as frsccicir.es esclavistas de 

f.i<JUe í la ,'.'poca. 

De ahi el porque, �mocr,¡¡¡t,c¡r; y Aristocn!t.at,, Re,,ablk:amrn y Monar-

corno pcrson8s y enva 1t�r6•.::. <lel e<;tai.io con�o fuerza para mantenerlos a 

1:''ttya. 

Es fácil cN;).egir J.2- ¿xisttm(:ia, de un poderosc aparato militar,pa-

esc1.nvcs� c-,rcelf'.!S tri.b1Jnaler; y d�n1lts instituci.one!.� cle poder coerciti 

vo� na!. como teda una gama de furlcionari.os públicos, c:onfcnnaban to-

do un apa:rnt,1 de ví.olf;::ic:1,e. q,.-"" permit!a la dominacifü1 de una parte 

dt� 1,, población soh::e h, otn,, y e¡;tá <lemas decir, que oi.n est2 

oparnt•J df) vlol,;n.ci;�, Jnbiera si<l,:> imposible, la superviv,;ucia del 

estndo esclavista. 

tJatura).eze., al nivel del ganado o ccmC> ccr.;-,plem.-1�to rlel suelo. 

El D�,,echo ¡.;¡¡c).avi.st.a jugt dun11;te es;:e pei-f.odo, la_g�l:. de m,J..rl,t.ll..,, ... _�--
---~------------�� 



lrmcia siste1n&t;tcsm,¡,nte or.gani?.ada por parte ifo los esclavi-stas.

Esa e:rn la e<1,mc.i.a <10.-1 d.;:t:echo en este per1.odo, la voluntad de la 

cl,•rne esclavi.st:a hüd1a ley, voluntad deter.m.:i.m,,J:a por ,,1 ca;·;kter 

ÓI? 1;11 1·eL01r.:t.o,ws d,e producr.--16;; de ,iquella socie,d.ed. /Hli lll ley ao

.í1, defen,:H.a a los pose;;,t.im·ea d,• esclavos, a qi:,ten�s s� l-as reconc

c.-l.,1 touos sus d;,,:ried,os. Según la l1=y, los �s(;l2.vos eran solo un ob-

jetú, pod:1.an ttr<c Bo-::,i.etido.�; a cualquier tipo d<1 vir..,lenc:La y el darleo 

trtof2rtci:� �!+:) era c.onside-:r:·;:1-do �.(1mo delito .. 

.Oti:sde trn comi.enzo, ),;u, lcye2 <le los ,:,,sclaviGt11s afinnal:H,n eu p.:oí)ie

dei�1 Bi)!:1'C(:� los es<:,la,.-9�, la tierra, el gaaado rie lab•�Y.� y demás i.ns

Cl.'T<mento& de px-<:dutC.<:LOn. 

P,;,; li!jcmpln les leyes de Harnmurabi (Siglo XVIH a. de n.e.) casti• 

Las L,:,yes Ror.,anas de lc1.s Doce Tablas (a>''lo 4�,1 -450 a.n.e.) protegian 

-c-:m to<l1} seri.� de r,1edid�s rigut'OSfJ.s, lo& atentados cont-r.a la propie

dad do l,;,s esclavista,; sobre, los esclavos y demá1; biE:ne•; m.ateriales. 

!,.os (1t'-1 t tos c:,on:;r¡¡ 1;;1 t·•ropi,dad ftl'.'ivada • s� casU.gaban sev,eramente 

(:n 1 a antigua Greci.B.; Las Leyei; de D,acrn:i. (s:!.glo vn a.de �-i. e.), 

se aplicaba. la pena de :1111erte, pm� ni.mias infracciones, -c0010 era 

el. rr.ibo de .frutas y ,k legumbres y las má.s dive:-sas legislaciont1s 

de la at:ttig:u-.:·.dad, f:�)ntl'.�mpl.;1ban IH?n!as y mer.1idas p¿ra �1bligar a tr..�

hajar e-¼ 1os f:.'..SClav!.'.'-S .a (.;.<"..\m.o dir�r•:� luga�c tH\� l;::y t!D la ,t',;;.t;:i.gua Chfr.a. 

reza.f><:.1; Ei .C!!:Clavo d¿,be hac�:r todo lo qtH:>. r:Ze lt�. mande sln. repli.t_ .. n.r� 

En 11�� 1�::yes de RBL-u.nurald. e.,;. contcm��lab>1n d:�e.posi.cicnes c¡�u,_"!�\tHS e 

:tnht.1m.:Jna::s ,�·n trr.�.dl, !-:Our.i.o� como el r.-rt íc;.d.ü :.;ig\.!.lente: c�si un e;:;cia-



1,uaoao ,u¡s e�•c.t.-.vos St� suD1ev11t;,an a pesar cte todo, contr.a los seno• 

ren, esto.s recurr:l.at: ayer corr,o hoy al terror abierto. Asi despu�s 

Esr•art,., . .eo, ce�·ca de 60.000 esclavos f.ue'l:·ori crucificados a lo largo 

de 1 cmr,i,10 <;ue va -.ie Roma a Ca¡,ua. 

El dcrecl-:.o E:;clavisu1. que más lilto gt·z,Jo de desarrolle, alcanzó fut 

el Derecho Romano er, ,.a f:pvc·a de h1 :rep'.li>li.ca y de1. im¡;e:ri.o. En 

eetn época l,:>1., Ju:rl.s.tas romanos <;:l'et•.ron 11:1 cuerpo hú:i:cgené•o de !!!<1-

<k.sarr,:,Ue.d«, basada ,�laro ,�stá E.:>. el tr�.b�jo de lt,s esclavos, <:sUe 

pc,1· ll<¡H<e.l ti.empo,cout,;.ba con un. ex.t,�nso mercado, dentro y f•�era del 

de vida y de les confliC!:(}S de. la soci.edad en que impera la propiedad 
!..?. 

pr J.v;,da pura" 

Con el tran!;currir dal tlempo cayó en decadencia el rl'gimen escls

vista ; ?Cir c•.xa1,t,; la esclavhud ya. no era rentable y entorpec1a 

el P"'rfeccionamiento de los instrumentos de pro'5uccióa y el de�:a• 

..... �.,.,. _____ 

1n 
,:.¡(, 

El Origen d� 1n FamHia; La Propiedad p,.-:tv,:da y el ;�s--

t.udo� L�tn<lres
!
, 18.51. Rue1i)• "f: . .1mo IX." 2l:8 ;i .. 
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2,2. LOS DELITOS CONTRA EL ESTADO EN EL DERECHO ROMAf:O. 

Antes de discurrii: en fon111.1 amplia, en cuento a la concepción que 

,se teníe., en el tlerecho romano de los delitos contra el estado, va

le la pena dejar en cl,9ro., algo 11uy importante o;t!.al es, la inexis

tencia d� p;,rametros dife:r;enciadores de los delitos en la sntigue

d,:d, :,at·tiendo claro esta. de una teoría orga.nica. En las legisla

ci.ones prim!.tiva.s no se prese.ni:.a al respecto ningún criterio diferen• 

cisdor. Ya que ni el código de Manu; ,d. el código dé HatlllllUrabi; ni 

en las leyes babilónic,?.s se encuentra ui:a clacificación tle los deli

tos, bien fuera por la intensión, por el resultado, por el d�flo o 

por el bien ofendido ya que las prohibkiones penales, se estable-

e i,111 a matwra de decalogo empleando un J.enguaje simbólico mitológi

c-1 <J alegórico., ya que en esas épocas el delito se consideraba una 

ofens,3 a la divinidad. Por otra par.te tenemos que no existia una 

e:t,tT.:lctn tlbrisión del trabajo, la concentración de la producci.ón 

era comunitaria :r por ende se hacia imposible, la concentre.ción de 

1a riqueza en pocas manos, como consecu�mcia del aprovechamiento 

del trabEl.jO ajeno, y <le contera la no, concentración del ¡>oder eco

nómico y polit.ko, en manos de una clase poseedora. Por todo lo 

lmterio:rme·nte di.e.he, no era necesario fonnular mandatos específicos 

p:ira salvaguarcfar la e,:istencin de intereses privilcgiadoo. 

Hucbos sigJ.c-s desp1J,'.;s y con e 1 eurgim'Lcnto del· estado romano en pa.r•· 

t ic,.J.ar: C('n la concen·::rac i6n cie la propiedad en pocas roan,,.Js e 1 sur-

g im:leuto de iotere.see económicos, vine.u lados a una detcrmi nada e.la-

se soci.al; se d.-t6 l.:! r,eccsidad de exp.r:dir rtúrmas p,:,·:r p�rte dé:i estas 

ci;.s.r,.s poneedcra5, para proteger y gar.ant:izar toda. suerte c.,a prtvi

leglo■ e intereses.

Ya �:o·n el estedo rom,mo y su organización pol!tica, militar, social 

y fm:nil.iar, cmn•=m:sron a manifeetarse criterior diferenciadores y _ 



u•= "-'-"'L u'l{.u-«,1·,m ae acueroo a 1a or·1entac lOn F'orma:U.sta o sac:::-ai:ien• 

tal de la legt.slac.l.ón romai1'", y en el1.a comen?.6 a m.&ni.fests.rse, un 

t)t incip'io ck el Herend.aci6n de los delitos y se ci !.sc:l.ng,1iercn enton

ces el ci:im:!:\ público (crimina publicee) y ei crim,m pr.·iva<lo (<:ri11',.i

n.a privatae), lo ruim:1v.:, qu,;i el (:::imen c::i:dina:ri.o y el �--�;ti:·aord.lnm::!.o, 

trni..endo en ,:t..enta J.a forma de juzgamf-ento y sus .:eglas. 

Ln. primera cla.se de los delit.olJ enunciectos ya c.Cr.'.:sprendc at¡uel.los, 

r.ue i!,an écmtn, la orgi:.ciizaciOtt pvlit:ica y las ¡::rerrogatiYas del roo

i1a1;ca, cuyc,s intn.-eses �le con[ur-,dian,' Esta forma ca!s. bajo ta clenc,-

ceono la defens.1 <le l,? pe;:-son11 <lel :oonarca. 

Eutos actos qu·� ,itacaban la seguridad del e6taóo, ,1 el oxden póbli• 

c.:i :lv!¡>erante, cmnpr.en<H.P..n el Uamado C;::i.r.1in,:; Ma!e-cstaci& y eran jui1-

gabl.�s m.�di«nt� la acusación de cuulquiera. La expr.c•s16n Per<bel!io, 

r.1ig,,H.i<;aha 1::LI g,.,err.ero, dedr,,n<le se par.ti6 p6ra deiiignar sencilla-

rr.ente ·?l. e,r,;;,..-r.i¡;o ,'.e la ?ll\:ria ya que ¡>�.ra lo� l."oman<..s todas las 

gi,ei:rua p.n· el los !.ní.c i.ada¡¡, era!\ consideradas j:1st1J9 y lng1t i!Zl8S. 

Sigi:Hicnha C:fü':'!b:tén el anterior nombre hostilidad c.o•:ttr.a la patria, 

lo r:i.lr.rno que h\ t:raic1.ón pi:,. d,?eerción. 

La 1·epi:<!::.:i.ón d,� la :Peróu_;J.lio, o ,;ea la defenso óe lE: cOtlll.lnida<l con

tra 10.� ene1ni.goe; P.S tlln anti.gua, como Ül cmm.n,idaci mi.snm, Dich,,s 

se remont,9. e 1,:,s Ciempos de Sil.n, celebre di.ctad:;r. r.OlYtf:l.no, qu:t.en 

c¡ue o::dln,.n:iamente e::,Ucaf)sn la pena de 11u.):tte ,,a.a P.Gtoi: delitos. 

,\si sr. HegO a la expedición d� la Ley JoJ.ia, 0''" fu,'i. ia qtte. Mrvi,� 
-----------------��- ------



.de guia en los t tempos suc�s:l.ucs tmbre tod<> en la época del empe.ra" 

<l.:1:r t,.ug,1sto, que se disti.ngui.{1 por la reorg;;mü;.;¼cll�_n de la justicia 

id dc:litc de PerchH•.U.io o clE, Le8a Najer;tad, era <le conte indetel'mi-

pcr. un culo,,cla:10 TOT!'.a,:io, ya que los .<;?sclav<1s para ;,ada contaban con 

escc :r�g-J.men de der-2cho. El cl•�ltto comprená1a descie l�vau::..;n-se en 

c,:,n la -.:r,1a!'!iz�.ct6n polit.:fca del e.:stndo 1·omarH)¡ comei los cielitos lle ..... 

v�id<is• a cabo 9or los r,�agistr.ados rcm::D10�. o e.sclestasticos en ejer--

cir.io de :;us ft::.ciones; incli;yendc tambi�n todo acto de.l.ict�,oso 

utM¡uc·s p<'>X:?Ctél'\\los r,n la p<:·r.sona de lo;i f:.,nc iowJrié'.•S del estado. 
iJ 

F.s J.lu,,tratí.vn el conc.,.,to d,1 Mm1:i:inl , quien al. ¡rcs¡H!•�-to anota cpc 

"P.:rdu�,llio eqid.vale t, he,::ho hc:,til Cúnt,a el estado, realizado por. 

un enf:rr.i.g.o in.ter110" bsi pues el delito <le ?er<ll:ellio, f.11é de conte-

La to;:-tur<i a:e apl.ice.1,a tento al ecusado coi�o a los t.estl��•l�, .Y se 

MANZ,.NI, l!'ic�nzo. T!;Q.tado de Of::.--ed10 Penal. p,,c;10s 
{\ires, l9 .. f8. 231 p. 

-�-------�-_,___-::----�----



llegó a la utilización del test:i.monio de le,; esclavos cont:�·a s-us 

ac·,os, Pez<) cle�i::io al cáracter !.ndet:eri:ii�do de este deli.:o, hay que 

ts.me.'.· en c>Jei,tn J.a e;:,lir.:ación práctica que de el c.e hiio, pt:.es NJ. 

¡:,,O<!,;jen, un d.a:io ü.me<lia::o (d1rect:0) contra l;; c,nm.mLds.d, de ahi el. 

trat:rn:iiP.11�0 disr..into (jUC se le da::•li a este deUtc, de <1qt1ellos q'.le 

�f�ctc,b.an en r¡�o<l.n dit'ccto a un p.a•--t.icular; pot:-que et\ la pract.ica a-

lito.e; cr;nr.unes co¡1¡:::ti<los en C01\t.re. d,r:: la ,eomunida<l, no .�e l�s daba 1.a 

$ �ds:�arF.l comu i;n cor.junto de accion,�r, oenales, qu.:: Sé adelantaba. an

t,, -,1 t:i:ibun .. l ?str1.cio <:ie los l)11u1nblros, de claro p,,der 1u::i.stocra• 

t izaai:c :, más ade).ar,te «nt,i el plebeyo <le los tribu"lales del pueblo. 

/1.;¡¡1 1;iguiicndo el pensarJü,nto de Nom:.en, :,ue,ie de-c.\.rse que f.!·n la le-

f. i.s li11:: ióa reman&, ; os de litCls contra el e,,tado SP. ci.asif i,;:aban en 

P,U,nta.clos r,or:tra lii Const it.:.:c i.6;:,, 

-.¡i.o � ;:ci6í: de les obl igac i(Htes de lc,s n-.. ag!..st;:-;¡doc; 
y dt� l1)S ��ac�rdot en .. 

Vi0laclón de las obligacloums p0lltices de los 
clcc��iian.1,.s. 

Vloi,,c:..'.';,i de les -.:,í,ligacionc.s religio.:1Aia ú, los 
ci.t.:c1a<lanCt.'3. 

Ofensas pP,sonales centra h•s funcionm:i.os de 1.r. 
coniun:l.dad

1 
s!.ri otvi<lt:tr que ci.es<h� el punto d<: vJ.s

;;a lbgi�o, ,,o hahia una sepsra<:i61\ rig,.,r.:¡sa e;i� 
tr.e est.ar: v.A.ri,.1a c-:»·t:t�goriar;, pni:•s nv por.::o,!� ca:sos 
c.0;1r.ret·-�-s .,�,;;-den p<•rí:ect amente. ser inc 1.uttl,,s en va
;c;_os de .q] Los,..� .. (Mnmse-n). 

---------------------------------------



i.:'.n el pr.l.mer gr,J¡;-o se pue<len incluir los sigu.ientes corr.portamientos 

delicti'1'1S: 

El des-e-rt.or que pasn�1a a una co:nuntdad qt.1� est .. u
vhir:. e:\ g,,errs ce;r: l<o:-in_, �sf. fuera soldado o no; 

r,,; der,le-ah.�á a R,'.:,m,;. de cual.q,;!.ex-u de 1.os c.it,da� 
da;:¡os cie:, 1as corr«mid&de:i adaii�idas en la org9.nL
z.�,;.::::·1 poli_t:i.ca. ,ír-: ;:rili'.in:i.zos t..on aquella., pues 
f:.llc,s r;? pcr<li&:n :7.'P SC .J,.;re. t.nu) ,:,on<iición e� ciu
dadanos r.C"nr,�r.c:,.:-;, � in.o mi-!di.ant,�1 un proct·d irn.lentú 
csped.al. . 

La tri\i.Ción a \a patd.a qu,, ers. el <lel'-to roá,, 
grrt·ve en -cst•� gé�·:e:--c y que .z,:.-;1sist 1.a en 16 entre
ga �te un.a p l s.z �1 1.-:.,m!lna El 1 e.nF-migo, o Ge i!U p,�¡t i
r:u) .nr q;.H;. fuere, cl,t;dadtu�o i."()T,1ó::;\0,) 

El esp1'.•,�aj2, coi;;;:'.,der;-,do como tal ,,u&lquier. •in· 
tendinri\.:nr.o co-r-1. el enemlt�o en -�aso de g.uerr:.-! o no; 
b1.en s•�tr.iniEftré;;ndole nc;ttc.ias o consejos o ayu,l�n
dol(� t:·1-r·t �leme1,tcs. de guer;:·a. 

El r-'rov,\<-:11r unr. g� .. u;;:ra c-:;}nt t"a. Roma :, el $ervir Ce 
causa para ,1\1e un esta<lo al.iado tle Rorn.1t abandonara 
le altan�A con est� y; 

El ,pebrantamientc del destier.ro qu0 se im¡:onta 
c,:,rr•() lina :r1o.-!slidad !'Ocn1111C.ntal; as1 cu:Imlo alg•lien 
0rP. .:�or,de:n,,\..io .al destiet·•·o y r,enetreba nuevaua;!nr.e 
i;n te::r5.tt>rio p:t�oh.lbido, s•:- le trataba. como :;i 
fa(1s� n,i€rr:bro de- una c<.:'n�1nid,3.<l en guerr.a contr:a 
R.•'1I.I.\"' 

F:;1 cuento ;, los ataques c:rmti-,1 la co,u:ti.tucf.6n :ro,.nana. se i·efiere; 

ha_y qur.� t:.er,eI· en cuents r;.:?. t?ata so,u se pxomulgó <:.on el .ndv�ni.mien• 

to de. !!l r.,:,púbU.::,i, apr(llt"\ln,,da1r.entt: had .. a el ai'lo 500 de la e.& ro-

con ex�epci�n, c�a�<lo dichos act<>S 2ran legalei,; con 

Sri lo r¡ue se r·ef.ie:rc c.1 quebranteiniento <le las ob1i.g1<d.01:1er. Ó-ó, los 

-

----_:;::-a11i.;ri..:iLss.tu:r.iio..::"1u:o:.Jr..--:;..-----'-�-...... """'""'"""º"'·'"r•JdJ.cuot:.{:s
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una gue::ra ni.n a,:tor!.z:ación previa, la prolc:cig;;1ción de nus ftincio

nes m�o aU¡.¡ del. tí.em¡:,o <lebi<lo o la huida cobarde del jefe del cjei:-

<:i.to frentf, al e1:cmigo, eran considerados t:,,mo clelitcs e•� l'eróuellion, 

le, q�,e se hacia �:�tens:-.vo a lmi nacer.dotes ,�ue falte.sen .n sus obU-

F.n <:·Jant.n a la ,,i�lacU'm de lc1s obliga.clones polttict1s de lo6 c!uca-

a la autn:d.,l,'.ld clel fu:ic tor.,l:d.o remano, era 1 ,, sufici.-tnte par.a q•;e 

f:ueran til.rh1ios come t�ne:migos de la par.ría, Lo é.:t1tel'i01:, p,,r cuan• 

t'.J bi1y qc:e. tfaner en cuento las pect::li.aridades de la legisla�:i6n. :ro-

mana, en ::londe el ciGdañano :rou,anl), cont:ra1c obligsciones apenas se 

inccr.pot:llba 1\ li:l vida del. derecho; y cuyo in<:u:r-.plimien::o lo conver� 

tfa en d-�U.r.cuent:e ,;,mtra J.a ¡,atria y l'"-6f,Onsa.bl,;, en cons<;>.cuencia <ie 

,m delJ.to de L<?.G� Ma}�s�ad; la :iegl,igencia por ¡:arte del ciudadano 

en :.,1cucii1: g las fiias pare. la defensa de la ciudad, en c;aso de gue

rra; el .:!es�rtor que ::w nl,\_jas1:: d•�l cam¡,o oilicar sin licencia; el 

comport.:amten.tc culpal::1.e f;.·ente ui enemigo, te.les co:no la. i.n.s;.,b,,r:di-

necf.!:n y otr.as 1:ond1.�,cts.s ccmo c:::.ert.as militares. Todca; los actos 

ar,tt•·�·.l.nrrr,ente desr,ritas ;;e explican porque una de :taa prit."<erae ,,b-

Ugach�ue!i del ci.udac;ano :ccr.nané•, era la p!restación del servicio mi

l í.t ,H' • <lf, 11'.ancra 1¡\!� q•.1 ieu se r.,,ostrara r0rr...i€;rtte, de una u otra .for-

el ;r,:i�i<-trsdo no p1;diera ,:lon:,int:H� a la multit-:.1d con la sola przsen ... 

___ __._. _ __,.._ ____ =------,r_t·bJ:,..O?,ll"J!lJDff:J•C"1l.l!C--'ee.>>.JJ··,.,_.., �----• --...J••-• --



t&ncias ag�avantes como las reuniones tumultuarias de noche, o el 

llr!var. a cab_, una a.:ci6n desordenada contra la auto_ridad bajo jut·a

mento. En esta catcg<:>ria de delitos podemos incluir tmnbién, el ac

to d!! que al ciu•:k.dano romano, �scribie.:a libelos difamatorios y loa 

d l.í.,nM.era ptiblicamente, pues se pensaba. que •�ra una injuria protes

tar pub] k-ami�nte ,m contra de la autoridad del estado, dada la for

mación especial del estado romano. 

l::n si-nte;;is el deiíto contra el estado se sancionaba de una manera 

v<'rd!.ldei•¡¡_ment:e caprichosa y arbi.traria dando lugar en el campo pro

cesaí. a la tm:tura como medio probatorio, antiguamente admitido :io-

1<; par·a los esclavos; pero en una época posterior, se hizo extensi

vo al imputado y a loti testigos. 

Su contenido era indeterminado y la noción del delito no estuvo siem• 

pr€, vinculado al desenvolví.miento del proceso criminal e.orno ocurría 

en los demás dalitoa. 

2, 3. U.S GRANDES RE!lEl.IONES DE ESCLAVOS DURANTE ESTE PERIODO. 

2.3.). La Insurrección de Espartaco. 

J.a insurrecci6:-i más grande y peligrosa para los roman.os, 1.<e produjo

en la misma Italia bajo la dirección de Espartaco , nac.ldo e�, .:ra

r.:i.1.1, f;,,,J vendido desde may j<>ven a le escuela de gl.adiadores de Cs-

pua, dc,ncie. comenzó a gests.xse el m�s granó,� movir.1i,;11to insur.recci.o

nal que llegad.a a h;s.ce.i.- tambalear a todo el imperi.o romano. Esca� 

p;:dc de la pz:lsl.6n cknde se encontraba, con un reducido número de 

escl-avos, Espar.taco :::omenz:6 sus acciones búl.icas con pequet'las esca•. 

·ramuzas al principin, pero que con el correr del :.iempo, :,e le fue•

:r.c,n sumando más y más escl.avoa de laa regiones recién liberadas_; asi

llego a contar en tan co:cto tiempo, con un ejercito de 70.000 hom-



br.es. 

Los 1:(1ma;ior. en :.:ento, &b,rnrtos en su g11erra ccn,:::-o !1i.tric!ate� y loo 

F;;:q1<:üolcs sub1. 1:�v:.Hios� no p·ceatát:cn ater,.�:iCn .;t irlvs deBpx·;::ciablc-:a 

c�acl�P.;ns n . ·2�1ro CtH· .. ndo los é.ta<p.1c,s de estos ,C.•:>i1.1cn:r.;9ron s ir ea a.u ... 

m•2nto, -el s,;,oado :i:c.:«rno e!'t.,1i6 <.<,i�rc:i::o trée c�jei�cito ;:,ar!l d:,blcgar 

R l.c-.s insnt·;.�ectos, qufen2�. hacáendo ge.la lle uns valentfa y un:i vc-

.lunt&d :iOÉtJt:F1ra!:1leo ., fuF.!r.ou ha·;:,i�ndo i..anas trzis wtr-H.� las fa.mosas le

g}nnes tm�·eriule.s,. 

1,n i.ns1:rY-:;c1:i.◊!l .s},an:6 t•lc:lo elsn-c <.leJtalia; los esclavistas y el oc� 

r..r-h:Jo ·,om6.�o s:-� e, la r.u:a.:-.·:rn SEH: l.air.<:�1te. Temían '{\.tC Esp,:irtaco y ót:s 

i:uentes r.�ly�ran �r,h::·«� aoma .v en f;-.f,?cto una ;.,orte del victorioso e:jer-

c:it:o éc, inr.·,:,n:t1c:tos pr,:i;ion!a atncar px·eci,;amente l.a cap!tftl del ún

¡><::rjo; p,;.ro �-s¡,ana.-:o en eam,:io propuso atYavP.sa::- coda It,:'lH.a y He

r.,u· a ).os AJ.pe:,, e.1� tier:ra O') {:or,quistadas aún por i.os t·crmanos y 

e¡:;ta�,¡C:C,·!l'.SC, abt; ¡:ero un áe,;acc.enlc enti:e los inst.t!",ecto;, ;:,rodujo 

una eeciai6�. Erixo un esclavo 5e separó del grue�o de lua huestes 

1)1. m:in,·io de i.i).OGO h0mb:re5; �1 <:ual fu« ah;;�id., �n te-da b, 11nea por 

lHencras t'eni:o los s,ai>le,Hid,,s avanzal:;11.n mAs hacta el norte, un nuevo 

Pr�t•.J \>◊r r; .. 1�·.on�s de:-si:0110-.:-: 1.diJ s, Etrpart;ico no qu:i.zo arn�"..,.";;.::clv.1,· su ��.i •

p,�1 i,"),: idad ·talitflr y mc.�ch.:;r. sol;re Rou;¡,,,; si.tlo, q�.:.e �rrdenó dar :nar·--

del norte fueran hostiles a la rebelión. 

------
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D1;:ig�6se entonces R la Isla de Sicilia a enc•�nder ai.1-l la llema de 

la insur;;-ecd.6n; sabia :-¡ll(! los es<: lavos de la Isl.a n,, 6.poyar.ian gus� 

t0sos. í'er.:: nl 11,�ga'f." al estrecho que sepa,a la isla de la pen{o.su-

ln, Esp .. �.rteco <f�ien .<Jt:: ha.b1.a puesto prevituoonte de a<;uer<lo co:1 los 

11•.2rH\,06'lS piratai;, �e por acpP.l ent,;·::ces ¡¡solaban ci. M.ediu,rraneo; 

f·u6 t:raií;icnado por esto, s. l negaxse a e;:rJ;,arca;: a!. r¡umercso ejt1:rci-· 

to q1Je ,ü esr;lwJQ rc,be l.de comandaba • 

.t,.si, met ti:lo ,?n · esta encerr,;,aa geogr:H ica, Espar!:.aco t.uvo que sopor!"a.r 

e·t asedi.o d,� un podero.so ejei:-cito romsno, cc,taandado p,::,r Craso, des-

t,,-: ... -.:o ¡:,o1 t:: ico y uno <le los mayorespotent sdos x om,mos; y q_•Ji.e.n para 

r.'i!r,;tai:,1',!,,er- .le disciplins, en el ejerci::" que comandaba, maridó a ma

r.se a 1cr.o de c,�da cii.e:1 so1dadoo, que hab!.:m sido derrotado.3 901· Es

partaco. A.:. fin tr.abose desc=,:nal bat:i.lla en la cstre;.�ha franja de 

d.erra que sepera Ia isla óel continer,te y en conde el .::_�e:.::-.ito d.i 

i1,surr,?ctos esperaba r•lli su ezabené.1e para Sicilia. 

El comt,ate fué de una crueldad extraordinari.a. los esclavos se,b:len-

do !Q <:¡\:e les esperab«, si los cr,pcuraban vi',.,os; se ba::ieron con va.-

1or 6iP igue.1. Ses-=nta mi 1 ese la.vos ,;:ayeron como !1éroes, i ne luyen

do <Jl p,·opi.o Espartaco, al cual los p!:opios romanos dijeron "El jefe 

d,z lvs eBc:J.cvos hab:ia muerto c.or::io un gran generalH. 

q-..ie ios ,,scJ.avos no poo'ian salir victoriosos, po:· <¡\H.> no pcs•?ian 

un-1 un.ida,\ nacietnsl, cultut"3l nt i-ói,:,máti.c.a; íruch�? i'llen . .o�:: po!.�t.:�5.�.n 1.n-H¡ 

-----.--------------------------



teor1a revolucionaria, que lea permitiera destruir el régimen escla• 

vista de producción. 

2. 4. DESCOMPOSIC:ION Y FIN DEL REGIMEN ESCLAVISTA. 

La crisis del régimen esclavista, comenzó después que el trabajo de 

los e,1-::lavos despl.:izara cada vez n1ás al da los crunpesinos libres. 

El ruenosprecio por el trabajo, no sólo de parte de los esclavos, si• 

rto por p«rte ele los ciudadanos li.bres, fué -la causa fuudarre-ntel de 

esta profunda crisis y la que a la postre di6 al traste con la posi.

biU.da<l de desarrollo y perfeccionami.ento posterior de los instrumen� 

tos -.:le producci6!l. La crisis se extendió a la 6fS"<icultura, al ar

t<:san.,do, y al comercio. Se q?edaron vacias las ciudades y se 

arr�inaron r.ruchos esclavistas medianos y pequeaos. Las condiciones 

de vida de la enorme masa de población del :!.mperio empeoraban notable• 

mente. Se agudizaron los contradicciones ent�e los esclavistas y 

los esclavos; entre los colonos y los propietarios de tierras. Las 

e la ses opxiir.idas se levantaron en lucha. Se debilitó la potencia 

mil ita .• - del i::tperio. 

Er, !.as sucesivas guerras contra las tribus bilrbaraa, la Roma escla

,,i sta se frió derrota t1:·ás derrota, las insusrrecciones populares y 

111s conquistas de los invasores, pusieron término al régimen escla� 

vista y al estado engendrado por él. 

La esclavi:::.id babia dejado de ser rentable, por eso murió, pero es

::a al morir, dejó e.lavado su venenoso aguijón, en el <lespro?.ci.o de 

los h1Jmbre-:; libres ai trabajo productivo. Ei:a el cc:11.ejón sin sa

lida, en c,n.a se vió meti.do el mundo romano: la esclavitud se hal>ia 

hecho económicamente imposible y el trabajo de los hombres libres 

se consideraba moralmente desp1·eciable. La primera no podia ser 

ya y elsegundo no pod{a AUN ser la forma básica de la producción 

--------=--------



social. Solo una. revolución rsdical podie. encontrar la sal:!.da a 

:-;em.eja.nt:e situsc1,rln. 

Tc)do!\ la h.1.M:oi·üi de la sociedad es,:la.11:i.sta, e,s una furiosa lucha 

en. 1;.,�ce escl,;rvj.stas y �se.lavas, entre pohreB y zi.c;c,s S> ent,�e gente!� ca.

�-·Erites rle clt�re�hos y gentes qu-e gozs.ban ck� teda S\.terf.:e d-? privi le•,. 

;;l pr.o,;:.eso' de tr¿ml'.l..to <l,� la sociedad eaclaviste. a lit Soc:ée<lad fcu-· 

ds.l, fa.(! un p·r.nceso la1:go, qu¡, duró sigíos pn,.\'.ados ror insurrecc:!.o-

vi st::t ;> fué ge:s.tándo�e g.ra<luob .. �ente la nueva soc!t:-.<la.d, la Sociednó 



3, ALOCUClON'ES SOJ;;:E ES
T

ADO Y DERECHO FEUDAL. 

eut::-ai' ,rn de 1 ri'.cgi.men ese 1 avitJta; co1t,c• ur..a fot·rr.a superior de org11n!• 

zi.r.i.ún sc,61..;ü, e.n donde el esclavo se foé cotwirtí.en<lo poco s pee•:> en 

cnr:,p1.,si"lo si.P.,vo, merced a lo c:tal y;;. r.o .:ra consi<ler.sdo u1i objeto, 

iior fei,.;.dnl y der;cndiau r,ersúnalú1eOtE; de esto.; a eu vez el �ef\or feu•• 

ó¡,l tc,n1a t!:,-recho lll c:rabajo <l�,l campesino sieitvo y a determinadas 

sos e.;.t:1..dos 8sclavi.s::as de Roma y Eizancío. 

í'ode:aos c!i.vi.dir Gl desarrol1.o del estlldo feu.dal 1:(::. tr:c1J g!."an.de8 pi?-

l. El ¡:•ed.odo compnmdir!o f.nti·e los siglos V y :o., que
C<>n:es¡::ond<! a la gestacH,n y decar::ol.lo tle luo r.els�
cienes f�;.1:iales. f.C,rt.t.'l L\Cta ca�acterísti.ca de este
peri.oda p�-,d,�l ;nos anotar� la extraordi.na::i� di.spersión
de l.e vid:.,� ec;onómica y qi;� se r.:::tle�1ti � .ni'rr.1121 st�pe.r•
•.:s;:·r:;ctural, en el e:..tado qui:,;:t r-tcuso uu ,jet1.-ro-ri.ú.ado
part:icula·risJ10 pGl!tico y cti.a msrc.:;,,,·!ti dt.bilirla<l -!t€l
:p<J<�c-z Cf utr.al.. i� 1 .:=.-2e\<Jr feurl�:il no b:�lr, c-xplot..Ji-. B.
loe: carii;�i0sinor'> sier.vos, s.it:!O que dit:r,1<H!1.: t;,-;.__�1utLdl-e.$
:_:.r.uF ios y órgano.:; de )."epx-es i�n so�r•-! el ios ,, ,: ispú\!�
,";:;- f1 .. H?!"7.t35 a�:Ir.f.\das p-cC\'\Ías y s1.: voluu•tad se �\..<� 11:-.i"!.dt�
e 1�;-<J eJt.:::1.:t�)r�s y Vt!.'tdug�..,s� El �:d{,a i,,.ll!t5.::-""J ��
,::;,1.r�.,:-tc.1.-- iza por la dl6(..\Ci.aci6n f".r.:•.�<.ta.l df� .:ce p,1.ises
en fe����os es::aóos: fel!dos, ducados, prin�i��dc$.

2. El p.: .. r lodo qu� vá de los siglos XI a 1 }."V, en dc-ndf..!
{� � f��1ldBitstilr.> al�·:;an.·;i (� Stl ·v:á.xl.010 esplf:n.dor; pe.·r<� a
ff'l Vt.'Z acusa l<�s pt�.rr.f¡'Cos sintorlias d:� ch·��H.-:ot1,po•-:-i•
ci�r-... s� corocteriza este p�t:1 .. oGo po-:: el cre.c:i.•"
miento de l¿1s <.· iuda�es y pot· el prc:i.sr·,:!s,:1 dt-! i <;��•et·
c::.Lo. i',1. ird.:m,,;1 t:.i.Empo la luch,:, de clase cri:ltf.11.L;;a
,:n sr�rJJ'.les rel::el.iones <:�mpesin;.:.s: en Inglaterra
(la -ceb<!lión de lJat íylcr); y en Rusto en ,fon<lr:.



el feudalismo se desintegró un. poco más tarde, que 
en el resto de los paises europeos 0<:cide.ntales; 
a¡,rmd.madamente hac111 los siglos XVII-XVIII y en 
donde ,,;e llevaron a cabo rebelionez; can;;¡lesinas 
erv.:ahe1.a::las poi: Raz!.n y Pttgachov. 

3. En.tre los siglos XVI y XVIII f;e produce la desin
tegrac:l.6n del feudalismo y la llamada acumulación
o:riginari.e ,fol capital. En este periodo se produ-
ce una nueva agudización de la lucha de clase en-
tre los »eñores feudales y los sierv()s soj11zgaco.g,
que se concreta en las llamadas Gu.erras Camp-es í.nns en
Ale:uania, a su vtoz aumentan las contr.adic.ciones en
tre le nobleza y la nueva clase revoluci.onaria en
ciernes que iba a trastocar el régimen feudal: La.
r,urguesf.a en desarrollo.

Pose.1.a además el estado feudal, la función Exterior de defender el 

ten·it:t1rio del sei'ior feudal que se ti:atare y del mantenimiento de 

la guer.ra, con el objeto de apoderarse de nuevas ti.erras y riquezas; 

y de convertir en siervos a nuevos grupos de población. 

Todo to anterior llevado a cabo, como fácilmente se puede deducir, 

medin.•,t:e la pcs-2si6n de un aparato de coerción, de violencia espe

d.nl y en a que 1 "'ntonces cada sei'ior. feudal poseía ejercitos, trib1.1-

na lcs propios de acuerdo a su pcderió. 

El estado feudal no era m/is sino, le dictadura de la nobleza sobre 
14 

los sie;c-vos de la gleva. También aqu1 decía Lenf.n "Las formas 

del estado eran d:b;ersas, tanú:•i('ln aquf. tenemos la monarquía y la 

n;p•jblica, aún cuando mucho mf.is débilmente expresada, pero en todos 

1:;s cr,s,)s, la domina.ci6n corrcé!spondia úntcmnente a los señcres feu-

dales los siervor: de la gleva carecian por compl{,to de cualqui.er 

tipo de derechos pol1ticas� 

14 
V.I. Lcn:{n. Acerca del Este.do; Obras Completas Tomo III

Moscú, 191..?., Rusa. 231. p. 
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3. 1. EL OORECHO FEUDAL. 

<:oc.o �c><io <lerecho rlasist:a no era m.1s sil�o, la expresión de la '\•ohm-

ted de loii s,,�:�res f.t)uda:es hecha ley; y tenia como princl¡J f.os inspi� 

-e a•fot:<?9 lo. cm,sol ::dac:tón y defonsll <le la pi·op:l.eclad feud tJ1 scbr.e la 

t ien:1?., sobn,J.oa inst:r.•;mentos de r,roducc:i.ón, la !'or1111a ,lurte\ ir..; como 

1.cs ¡¡nt.nrio,es ¡:,:rincipios apsre,;ian clera�cnte consigna<l.os en el có

dl.go fü;;10 (t,stado de Ki•?V) o en i.A Ley S6Hca (R'3ino de los Francos)· 

En su desarrollo ulterior, el carlcter clasista del derecho feudal 

3par<:.c,.. en toda i:;u pleni::,.�d ccn le tix¡:iedJ.ción del código de 161+9, el 

c:..:al .,n lltlO de &us art!culos par:a referir.se ., .. los derechos que tenia 

{! i terrat.-.rni<!.nte sobre e'L · Sitrvo d,� la gleva, dec�a en uno de sus 

artfxu,.r.>:.;: "Y serán tlevaeltos aquel.los campesinos, con tierra o oin 

;r les nJ.l!o,; y l0s s:;brin->s y nietoa con :�11s rnujere:6 y ni,\os y t<Y.io 

SPr v !v ient,:,, adulto o sin c:e.,tetar, oerán dewe ltos a �quellos de 

qn}eu,,s r.uyeron, c�e acuerd,) con :i.os regist1:os; en cualc¡u iP.t: instan-

te )r d-.: �h<Y!'f.1 en ,::"u5t�.l, .. nte, nadie ha de t<)U1ar t�d. tenet: campesinos 

de <>t ros'' 

<::on l& agudizacilm d,� lc. ludta de clases, sobre todo t\n el perfr.i<io 

r;,.r,ñc,;;1,D.t� cruele!S, para todo aqu�i. qve atentase e11 co;:itra. de los l1ú-

bles y los se�o:cs ferudales. Este mismo �6digo del �no 1649 expedl-

A. M}:X./\NDROH, El E'.fttado y el Derecho,. Moscú, Ruca, 
1938. ).18 p. 



tlo m.1 pc,c:o despu�fl, de haber sido aplast:adas las rebeliones popula� 

el. 2-i;lr y el Estado,. y t;;mbi;é11 contra -clert,t)S se�icr.es ff!udalee,;, L.a 

rr,t:.illnci!\n "<?n con.tr.a del p,cJiblo insurrecto reve61::la fo;:m;,s eictre--

t:!l fvn,.iido, ere descua1·ttzr,do o sometido al &ur,U.c:lo de la r1.1.-,d11. 

J..s1. c,;n p;i{s ,1,, J.eglslaci6:\ en todos los estados feudsies. D€spués 

do:r Carlos V, :-«id .. �. el ?.i'lo dt? 15":,2 eKpidiú un c6dig,i t.luy sever1süno 

U·mplal>li.n ter.::ibles Sl!J)li<:.ioe par.a intfod.dar. al pueblo qae se ).Ofru� 

r1·e1.:ci,:HJabs p�:onaaentem<-.;at.e. Entre les aleccionadot·•�s ca.p.tt.ulos de 
1.6 

1 .. '.l. tey Carolina esc:r:1.b1a F, Eng��ls qa�� tr.atan cie cor.t.ar lss ore-

j.\'\.s ,. cn-..:-tar le n.:1r:tc:, secar 1.:)s ojos, cc.rtar los dedos de las manos
t 

c¡,;1:•,,1<ll'. ví.110,. el supli.cf.>;:, coa tena.zas cal.e,:tada,1 ::il xojo, el at:plicic 

dt;.• .La i:·tted:-:t� el descuartiz�.\�li��nto no hay ni uno Eo1o c¡ue. el miseri-

,·.c.n:d icso s1=t1ot· y pt·ote:::to:.r n.o epl ique a sus camp(�Sinos segtin su cr i-

t,•r í •,:,, .¡ Y qu:l."n pod:d.& defender a 1oz csmpesinns? en les tribuna

les rne.ncah.:m v,irc-n�s, cur<1s patricios o juristas que sabian muy bien 

.... ---�·-·-�- -
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las normas de la moral religiosa, confudiendose rruy a menudo el con

cepto de delito con el del pecado, Asi la.s normas del derecho Caa6-

n:l.co, se extendf.an no E:ólo a los mien;bros del clero, sino que cobija

ba a todos los miembros de la sociedad (relaciones m.atrimcmiales, 

familiares J de sucesión etc). 

As1, después de haber analizado someramente la esencia clasista del 

derecho f.,udal y sus implicaciones poU.ticas y religiosas, pasarnos a 

anal i:>: . .ar iaB f.sonduci.:as "del ictuosaa", que por aquel entonces rcves

t L:m es," caráct.er; por atentar ya contra la estabi.lidad d,ü estado 

feud,'l.l, o contra la p,�rson.a del sefior feudal o del "M()narca", esta 

úl.tí.ma cnya. autoridad se le e.tribu1a a un supuesto origen divino. 

3.2.. INFLUENCIA DEL DERECHO R0!-<�1.NO EN J;.AS INSTITUCIONES JURIDICAS 
FEUDALES. 

Ee: cuanto a la concepción que se tenia de los delitos contra el es

tado, vistos desde un ángulo meramente jurídico, la influencia del 

derecho pi:evaleció hondamente en la ment:e de los jur1st as Mediova-

1.cs. D.1.cha influencia encarna en la obra de los llamados Prácticos. 

que constit.uy6 un g1:upo de juristas que tradujeron las institucio

nes r01ru:maii, para acl<':!'arlas y aplic.s.rlas como normas reguladoras 

ele llls relacJ.on-:,s humanas, Merced a lo anterior, . el Derecho Penal 

continuó i)ajo la <'.!gida del derecho ,:omano, sin \n·esenta::- a est;.s al•• 

turas, pa,:ametros diferenciadores para clasificat: los de li.tos por 

clr;se (J categor1as. A esta con.fusión se le sumó; la inf1u(encia de 

Li i.glesia católica, por medio del derecho canónico; quien entroni

zó a nivel de dogma el conce¡:to del pecado, noción que muchas ve::;:e.s 

se confundía con el concepto de Delito. Grac�as a que la iglesi,.a 

tuvci jurisd:lcci.6n sobre. ls población civil, haciendo de la nor.\.:.a 

ecles:l:asti.ca un método de defensa para salvaguardar. sus propias 

dogmas y fulminar de paso con flagelos y castigos de un claro con-



tantdo punit: bro. 

t,� :::cp:cimtdn� r.h.n:ante ia. Edad Media, tal cc::io 1,¡� desprende del cc-,.1•· 

r.t.(�.d d ,!.1,1 d•.?.1 impc·.rio� �naquir�.an algo ri:::-... �e'iáncic.sc \":Ontt'i.:t n1..testros ofl-
J. 7

cia.!.í�� e.n 1ss co.se.s q:;e atai'l.en al CJficio quí3 les cstti encomen<l�9do 11 

tn p€,na Cap.l.tal. y <.•l Suplir.:.:!.o enm la,¡ penirn quf: se estilaban, pi.,r.a 

a�q,;so hc;y se aplicaba la tortura, no sole.ment« fil "Y."i'Sponsabl,;, de la 

roor.ia. fuer.a puc� <le la ap:!.icac ión de l}:lS rxt.á�; ú,ivers.aa. tortur.as, co-

_j,.;; vivo, o l<(;I n:t\H�rt:e pcr iom(;rsi.6n.; no c-xl.stia ninguna ga.rar..t!a. pro-

d<.>. 
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sivas y que puede d.ecir6e que fueron las génesis, de donde se des• 

prendieron los pr.f.n<!ipios univ<'rs�les del derecho, como por ejemplo 

del qu� tui.die puetl.,_ ser castigado por lo que piensa., o el de IN 

DUBIO PRORE:C, (la duda debe absolverse en favor del pt:ocesado) y 

.muchos otros que constituyen principios fundar.1entaies del derecho 

¡,enal. Tarob:!.é·n com,mzaron a imponen,,, ciertos lbnites a la �uris

dkción de ma111�ra que no t0'Jos fueron sujetos posibles de la acción 

pública del estado. 

Asi unas v,,ces, la jurisdicción d,,l estado se detenia en los at-

;ios de las iglesias o no cobijaba a los extranjeros, pues estos no 

p•)dian se.r sujetos activos del delito de Lesa Majestad. 

Con el desarrollo ulte•cior de lr)s delitos contra el estado, se tra

tó de darle una c1asificaci6n certera, a. todos estos h,;.chos, que por 

fit:¡<Jcd. eatonces integraban el delito· de Lesa Ma,jestad Para este. 

efecto se intentó una clasi.ficaci6n: Delitos de i\lta Traición, l.os 

cometidos contra 1.a existencia del estado, o contra la vida del mo• 

,,.arca, o contra s,1s herederos y Delito¡; de Lesa Hajestad de segundo 

gn�do cualquier é!tentndo en contra de lc-s BJ.enes del Estado. 

3.3. T.A IGt.ESill CATOLICA Y SU INFLUENCIA: TOMAS DE AQUINO Y EL 
DERECHO A LA RESISTENCIA. 

Capitulo apa.rt:e que r.1erece ser analizado, ftlé el rol decisivo que 

jugó la i.gl.es:l.a católica en este periodo, sobre todas las ie.stitu-

e iones feuda.les. El m&s gre.nd•� sei'ior feudal lo c,onr;t itu_yó J.a ll',.ísms. 

iglesia cat6lica,quien se ec,:;r.virt:ió en ama y due1la de too.ar; las co• 

sas matei:-i,iler, y espirituales de la Edad Media. Lo :,nterí.or lo trae-

mns e. colación, pcrque muchas luchas sociales , ,,ue se llevaron a 

c,ibo en el Ned.ioevo, s�• realiza1·on bajo un ll'.'lnto religioso. 



La iglesia católica se erigió en el elemento Superestructurel Deter., 

minantc, en el feudalismo; fué el puntal espiritual de este ped.o.io. 

Tanto es asi que la c.onciencia de los trabajadores enc<.'ntrabas;; t;�,tal-

11,tinte e111pafü1de., sumida en la confusión por la ideulc:gia r-,ligiúsa. 

H.t\ esta la lucha de clases de los campesi.nos sierv::H:; y de la plebe 

urbana, cont,:e los señore:3 feudales, rev�st.f.a la fox·tna dü b 1�:r1::?jf.as 

y sectas rej igi.osas cuyos secuaces luchflban co11t.ra el clero do�,li-

nante, defensor. d.,l régimen feudal. 

Las primeras revoluciones burguesas, en el si.glo XVI la llam2dn Re

forma y las Guerras C.).lllpesi.nas en Alemania, la revolución de los 

pa.1ses bajos y la revolución -inglesa en t�l .i-..'Vll 1ioraronse bajo lao 

banderas de la Religión. Asila iglesia en la época del feudalismo 

se erige integra y ahsolutamente en le forma i.deoi.6gica d<.,·tuin,.nte; 

la moral, la ciencia, el srte, la filosofie, se hallaban !'upeditk'.d,;s 
16 

en esta época a la religi.6n·. La iglesia escribe Engels era la más 

alta generalización y la suprem" sanción del or.den feudal e:,;isten·• 

te
11

• 

Y hubo muchos pensadores e ideólogos que sanci.onaban taja.ntem1c,1,te 

y sin ambages, el orden feudal y sus institaciones 

embargo el más preclaro representante de la doct!:inc1 de los sa11tos 

Podres de la Iglesia, Tomás de Ae;-uino, procll,m;;.ba bajo cí.er.�.as ch: 0 

cunstanc ias 
11 

e 1 famoso der<'!<:ho a "la Reaist-er?.c:f�a que tienen toa. pue

blos para opon,:!rse a ciertos r.·égimen..-?s despt.lt icos. Es curioso cb• .. 

sel'.'Jar cot'1ose hli tratado de desfigura·r el p�nsa.mie.ni:o d,� Santo To

máa, en este .1mpoi:-tant,1 aspecto. El consid,era et'! ;,u f.emo�a ot,r.a 

"La Suma Teol,�gica" • que, cuando hay una usurpaciún del poder (; el 

18 

83 p. 
:¡.·, ENC.'ELS. Obras Completas Tomo!V, Alemana_, BerHn, 1863. 



gobernantes di.\ O:;:denes i.njusta�; loa gobern.u<los tienen legítimo de• 

=on dos G(>ndi<:.io-�e;-;.,: ,-r;.-c. Jn rcbelit.•r1 busque el bi,-eri c0n.rú-n df; los a.so .... 

,:tBdc:,s y qucd esa t::�hclit.)n tenga posibill<lad2s óe t!::cito pttí.-!S si este 

E� la lógü;a cenq·.Ji�-ta de. la Hh«,:tv.d ha.rebatada, Tomlis de Aquino 

n0 e,�p;..-":�a.ba i,1.;.1:t:t t:;;.t..r-:1 r��nlHit)o. a cualqt1ie·r l.:J.a;?-e de tiz:-ani .:1 por cuan-• 

to CHt.a B�;n::pa los G.ercchos y bi.�o.r;s rle su pueblo ,. y �1e i>:n1stí.tti}'C. 

Is f.ac.L.ltad de h.;1c��r S:.l}"l:ló l,as coHa8 qu,�� O(,�c.esl.ta pore su t:-:xlstencf.a 

yn rp_.:.e ) a vida ot:� lo pr im.ord .ia 1; pero no er�contramos qu-e se sosten•· 

slcsnzi� el poder; es rnás �ra una clase dependte�t� cuyas caract.e� 

-------
--

----



Pen, c,stas fuert)n ¡,r.eparlitlas, pt,r lBs rebeliones campesinas, que de" 

btlitaro:, el podex· de los sefü,r.e:; y que destniy<:rcm c.n!:e los ,-,j,'.'lll füil 

· pueblo el ,:arár.!.er sag..-adc e in.,,..;tab:.e de 0rder: r;cci:ü feuclul. 

Lr.tF, !' .. ::be.! :tones can-,t�,csittzs estullan espc:-�tcrnearr;c:nte :- no se coordinan 

erltrc �d.; ce:.re.:.:er.. Ce ptcgrtm1,1e definidos> todas fut?--ron aplesta<ias 

I,or., nihelion.e,'.l c;.runpestrJaa no pTe1;er1t1.,!nm rídvind:!.caciones política;;, 

pe,:o crAn de gr11n co.1.tenido social, hichabana ¡:ior la �on.sccución de 

n,i,:is <leredina y l:-.bertudcs que los hahlta.ntP.s cfo la ciudad ya h.:b!'.an 

(:OD(f,1ist1.1!io desde roucl,o lJntes., Eran. de ho�i.<ln contrast;) con las lu� 

,;:has 1¡r'::�nor1, q-Je p.ari;eguian 1:e:l.vindi.cac:!.ones de tipo político, la 

or.g<!tn.l:rn.,�:!.(m y l.ib ·r.1.v::'i.6·;, de les ciudadel.l fu<i.x·a d(: las manos de la 

c.o,:<}ns; c.•stas l1!1:h:.;,.s r,:;es no &e ll�van ü c�bo dant:-o <lel cont�xco 

c.(1:.-1t?."::?. el s-.:•firjt- f.2! .. h�.al ) contt'a la coluw ... ,:.�.:. vet·!:c:!bral de eota soc ictlad: 

Lc:i pro¡;iedad <le l<: Tier!:'a. Las causas i!m!e.diatas de estas :.�ebP..l!.o

'ftlt'41 frúD. ft,c:5.1.e.� Ce v<:;!'; el �ist(!raa mismo t.ht st?rvl.dumbre y· el hat1ibre 

q, .. e U.P-!",•� cí. ci:::n¡,c�,i.n&do de ;:oseer la tierra. Las causas mediatas 

vari;1a rrR.1cho st.:i.n .l oc.r, lec: e 1 rc�cuardc, o,,. l ,!i.9 �:toct!:'1.naH herrit:i.c.as, 

lan ';')Qt:ic1.::s de otras rebelion�s etc ,. l.'1s r(:belion.¿s cerQesir:as que 

tnm::<:»rren <le los d.s;los XIV I! XVI, ti-�::,� a:lg;., rouy significat:l.vo 

no �c. repi.tnn. 

rept·r.2si.ún_ q1.?-� sieue s todCJ clza1.r.. tento; sirvi.-:�.a de tn1es::.�cia contrs 

el d!!8CO ;le :�e.hleva�se dE, nuevo, eualesq_'jí.cra que sean la.; circu1es

te:v.::i.:1s locBJ.eg.. f.ifz o.hf. que nun-cs cc,i.ncidicJ .. '!'t)tl di:,::irrtas r�bc-lf.on.e.� 

eil oisti.nto:; po1.1Jc.s y c Jto umder:6 al frece.so .:i las .:e'bel ion-,,e c&m·• 



pesina.s lo que per.;I;itió lógi.camente a los sei'lores d feudales ejercer 

l,n mayor controi i;obre la expl(Jsiva situación social, 

3 .t♦..1. Las Cu<!rrss Ca:npesin.as en /lle.man:la • 

.i\ lemaní.a fo� el teatro donde se llevó a cabo la ruás violenta y sig

nf.H.cntiva de l,;:s guerras campesinas de la historia Europea. De 1515 

a 1.535 Alemania ve la reforma de la Iglesia, la aparición de un mo

vimiento Hérético, ,pe por aquel entonces tenían extraordinaria im• 

portancia en J.a vi<la de los p1;eblos europeos (los Anabtistas), la 

sublevación de la nobleza que qui.ere quedarse con las tierras de la 

iglesia y la guerra de los aldeanos. Estos cuatro acontecimien-

tos hü,t6ri.cos u.e encuentran hilv,-,nados entre si; y consti.tuyen el 

rna.-co socio po11tico de la Akmania de aquel entonces. 

El apogeo de estas gue::ras campesi.nas alcanzó su máximo esplendor 

ccrnndo se en,�ontraron acaudilladas por Tomas Munzer, quien d ir.igi6 

un ardo·roso llamado a las ciudades elem,mas de ,,quelJ.a época, :lnci• 

tár,dr.)las a levantarse contra sus enemigos; los sei'!ores feudales y 

los cu.:a;;;. f.n 1525 teda Alemania estaba abrazada por la rebelión 

dF.e los camp�süws pero sus fucrzes estaban desunidas, la organiza

cJ.ón y la disciplina eran débiles, los jefes eran inexpertos. 

/\provechando la poca cohesión del movimieot,'.> rebelde, los prirt,�ipes 

los no)).les y les r:i.cos se 1.1,lie:con rliplda1r.ente y aplastaron la rebe

lión, El resultzdo fué que de�pue3 de haber hecho te�á,lar al pais 

por esp,:.cio de varlos r:,1eses, la rebelión campesintl fué ahogada en 

un mar de sa·,,g:re: 130.000 aldeanos fueron mu,;,:::-tos, 1.a dirigen<:ia 

tor.t:uradn y ejecutada, muchos camp<?sinos fueron expulsados de sus 

r:ierr1:1v y la servidumbre quedó consolidada por c:,ss:!. t,=es siglos. 

Lutero quien al principio proponía a los prínci¡,es y a los no�les 

hacúr pequeflas concesiones al movi..miento campesino, termino pasl'lndo

-------
---



se de 1 J .1,do de, los opresor.,;,s, invi.tamlo "a galopear, e,st'r;;mguhir y 
19 

apt1t"13.l:!1r. ,:; los c�:ir1.1:pesit,tOfj eoruo a perros r;:;.bí.caos ' 1 
� r.-esül.t,fü.1<lo ,,en-

H:)f!3 del i:d.gl.o XTU., y ,rnyo movimiento R<': le corwce en la histc:ria 

E.d.s1ado cat�s�,.:i:.Jn 8t1. estiri..-

19 
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y e:3tae i: su vez, clest::·1.;ye;,011 el ·r.égtmP.,1. de la servidmnhre feudal, 

<:pe era. el. pr.'i.:10:l.paJ. factor de opresión y sojuzgnmhmto. 

3�5" L,A ,�(B?{UlAC.10!.� ORIGINARIA DEL CAPITAL Y Jj\S REVD J.JiCIONES '.BUI{

GUt:S.A5 (:(,!,¡fJ fIN D�L p;-.RIODO FElJ:Cv.\L� 

C,;;: especüll y hon<la si.gn:ificcc:í.6,1. es este último p·unto ú, eat:e ca,_:,!-

,: i.l ¡¡, el wJve1ümient.o d,e un nuevo t•rd,e.?. econ&.;.1ico. El i:,odo de pr.n<luc� 

j,í?.l.ouv.r. todos los procesos :.-:-ev,.)1.ucior."ari.o::.: ile:.sta nucs-

t'.7."0S ::.:}Í.t!S o 

F:?. capttal.!.nrr,r., r.et.or,1,,r.do io snt.,,:rion:i.ent:,.i dicho, ae ge.$tÓ dentro 



ron aldeas enteras; al respecto nos dice Marx "La transformación 

tle los medios de prod.ucci.ón indbriduales y desperdigados en medios 

sociales y e.encentrados de pro<lrn::ción y por tanto de la ¡,¡:-opiedad 

raquit i<:a de n;uchos en propiedad gigantesca de pocos o lo que lo 

mismo la ex;,ropiaf.;ión q;ie priva a la gran. masa ctel pueblo de las tie

rras y de los medios de vlda e instrumentos de trabajo, esta espantosa 

y ,!Hicil e:,;p,:cp-J.aclón de la mase. del pueblo, fcrma la prehistoria 

del capital. Abarca todo una. sert.e de métodos violentos ••• la ex.pro• 

p:!aci6n dél productor <lix{ccto se lleva a cabo con el :ná.s desp'iacl.ado 

vandalismo y hejoel acicatfi'. de las pasiones más infames, más sucias, 

Los c:empesir,os y los t!"abajador<!s de Inglaterra, se enfrentaron a una 

dura situacWn contra ellos estaban los _noble� y l¿1 burguesia. Los

carrqwsl.nos "a:::ec 1rm ¿e fue·i:-,.a para luchar contra J.os"cercados'', c¡_ue 

, no era:-, m!is :;ino las tierras usurpadas y la expulsión de estos de 

,,us t.1.erras y como se.cuela de todo lo anterior, muchos de ellos arro

jados de &us tierras, ,10 podfan encontrar trabajo. Por los caminos de 

Ing1ate-n:a vi1gahan mul�H:udes de mendigos y desocupados pues era cla

,:-o ql,e este ;:iroletaria<lo libre ex,>ulsados a empellonr,s de sus tierras, 

no po,lf.an i;er ahs,'>rvicios por la naciente manufactura, con la misma 

1'apidez conquese les arrojaba del nrundo. Se conviertieron pues, for

zados por. las circ1.mste.nclas en b,mdoi.ercs mendigos y vagabundos y a 

fi.ncs del siglo XV y dt1r.ante todo el síglo XVI. s,, prcran.,lgó toda una 

lq;isla,;ión a san;;r� y furego contra los vag,Ibur.dns en le. Ei.;ropa Occl-

dental. Los p.:::ldres del pr.olctari.;"Jdo �.ctuaJ. � fuer�n cnst igaclos por 

S\.t conver-sac ión forz,a.Oa en vagahundos e irvZi.gente�. L.a legislP-.c ión 

lo:; trat6 como a r<dnado deli:::cuentes "voluntarios". 

20 
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Fué en Inglaterra bajo el reinado de Enrique VIII, donde se le dió 

comienzo a dicha legislación. 

21 

Enrique VIII 1530 : "Los mendigos viejos e incapacitados para el 

trabésjo rr,cibir�n una licencia para mendigsr. Po;.· el contrario para 

los vagabundos :robustos, azotes y reclusión, Se les at.:rá a la parte 

trasera de un carro y se les azotará hasta que la sangre c•orra por 

sus cuerpos y entonces debe-rán preste.r juramente de retornar al lu• 

gar de nacimiento, en que haya residido durante los tres últimos auca 

para que se pongan a trabajar. Al segundo arresto por vagancia se 

repetirá el a;.ot;e y se le cortará media oreja a la tercera vez que 

reinsida, se le ajusticiará como criminal empedernido y enemi.go de 

la comunidad". 

22 
Eduardo VI "Al primer ai'!.o de su reinado se promulgó un estatuto 

(1547) dispone que cuando alguien se niega a trabajar, se le adjudi

que como esclavo a la persona que lo haya denunciado como vagabundo, 

El duef1o deberá alimentar a sus esclavos con pan y agua bebidas flo

jas y los desperdicios de carne que estime apropiados. Tiene derecho 

a forzarlo, con azotes y ahcrrojándolo a que realice cualquier tipo 

de trabajo por muy repelente que sea, Si el esclavo se ausenta 14 

d1as, ae le condena a la esclavitud de por vida, marcandolo al fuego 

con una "S" en la frente o en la mejllla; si se fuga por tercera vez: 

se le ejecutará como reo de alta trai.ción. El duetio puede venderlo, 

legarlo, arrendarlo, igual que cualq,1ier bien r.rueble o ganado. Si 

los esclavos intentan algo c-:mtra sus duef1os, serán ejecutados los 

juer.·es de paz tan pronto corno se les inf<irme, seguirán a el rafitro a

21 

22 
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los picaros. Cualquier persona tiene derecho a quitarle sus hijos 

al vagabundo y a retener como aprendices a los jóvenes, hiwta los 24 

at'ios; a las muchachas hasta los 20. Si se fuga deberán ser hasta esa 

edad esclavos del duef'lo, que puede si quiere aherrojarlos, azotarlos 

todo amo puede ponerle a su esclavo, un anillo de hierro en el cuello 

el bi:az:o o la pierna, para identificarlo mejor y estar más seg'.lro de 

él". (Esta clase <le esclavos parroquiales se conservó hasta mediados 

de siglo X.IX bajo el nombre de "Rounsdmen"), 

23 
Isabel 1572 "Los mendigos sin licencia o mayores de 14 af'los, se• 

rán sevei:amente az,:rtados y marcados.al fuego en la oreja izquierda, 

en el caso de que nadie quiera tomarlos a su servicio durante dos 

a�o,;, pero a la tercera reinciden.d.a, siendo mayores de HJ aí'l.os, se• 

rán ejecutados si m,die quiere to,-.oarlos ·a su servicio, Se les eje• 

cutará como reo de alta traición". 

24 
Ja,cobo I "Una persona que ande rondando o mendigando será decla• 

rada trashumante y vagabunda. Los jueces de paz en las audis:'1\cias, 

est-an. autorizados a hacerlos azotar publicamente y, por la primera 

vez quese les sorprenda a condenarlos a 6 meses; por la segunda a 

2 6ilos de cárcel. DurP..nte la reclusión, debe azotarse les cuantas 

veces y cuando lo consideren necesari,o los jueces de paz. Los va-

gabundos incorregibles y peligrosos deben ser ma"?:cados al fuego con 

una "R" en el hombro izquierdo y sometidos a trabajos forzados y 

cuando se les sorprenda nuevamente mendigando, serán irremisiblemen-

te ejecutados". 

En Francia hubo leyes pared.das donde se estableció a mediados del 

23 
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s:f.glo l.'V1H un t"eino de vagabundos. En e.l rei11aclo de Luis XVI dehia 

mo1.11<L1;·:se a 1.,!tS gr;le:r;,s .a todo ho;;r,br.; de, buena :mlu� entre los 16 y 

los 60 ai1os ., carente de medios de subr.ht•?.ncia y que no e jercie,·a 

D lguna profesit,n. 

E:n i¡¡;u«l forma ,w promulg.;.ron. 1�et,<1tut<)6 sanguinarios, baja el reí.na

do de Ca·dcs V, p,ara los ¡:,aise¿; bajo:,. As1 la poblad,6n campesina 

er•rflJada .a sang,e y l':u,ir,o de sus tie: rt·s.s, convertida <'!tl vagabuudo, 

e;1t::ú por =di,;: di¡, leyes Vt,rd;;.di�rame.-,.te tflrroristas, en l;.,. necesat'ia 

,l:hci¡:,Iir,a del trabsjo élsalariad·::.. 

ta Ins1..1n:ecci6n ,l,o R.cbert Kate, .fa1é. en Inglaterra en donde e.ste p:.:o-

cüso hist6cico d� l fn,1rg:Lm.i,�rrto del c.;;1.pitalismo, adq:uiri6 r·f.b�?tes cla•

Bi<�ame�rte s,:.31:,guinaY.ii:')s, wJis lJ:.t gran pob!.ac!.6n camre�in.n no perm.1:1n.e-

ci6 ,.fo. brazcs {:n,zades, ant:e el d<'apojo violento de sus i:.1edi.11s <le 

;;,,bsic,t:enci.2, si.no que se opusieron vi.◊ lentamente a los cercados 

y a 1s kg!.:,lacióo ,;:anguinari:.1. 1ai;. immrreccio1ies ¡¡obre todo en el 

e!lte del pati; no se hicj_ercn eap.:1:ar, pues era donde �tl "cercados" 

!wbi:i. Ba.10 el mano,'.) dr� "Robert Kate", la i.nsurrecci6n ,:,stall6 en

el condado c!.e Norfolk, al.H los campesinos e:idgí.an que fueran qui

tnclcs los "cereas" de las tic:i:t'l'.M com:,nalt,S, que f•Jera prohibida la 

c�·ia. de grendes reb;.:,11os los insurrectos se tomaron le. ciudad de Nor� 

,;I::i�, y a1H se-c,taron a,1 c1:an.el gcnex.al; el -monarca envió contra 

,11 l()s i::ro'¡:-as mer.:::er:arias fuert,!ménte :11:tilla<las. Kate fué derrota

do� mi::; d:"! .'� .000 c1.rmp-=sin.o.:.? fut�ron pasados a c1lchillos s ,H"lS cs,�tldad 

a�1n mayo·:t, fuerú:n al:-,;resados y ejecutado8. El prúpi.o Kate fué apre-

sedo y ejeci,tad-o ui la p1aza de Norwick. 

A ptosa.:· el,, los <:mI,at�s dd campesinado !!r.t contra ce. la institución 

d,� la aerv:.du.rabre¡ di.ch;;:s ir.rnurrecciones 110 frm�tif.ic<1rot, minca co

rno ya J.o hab1amc,;s .anali"s.do t.mteriormc·nte; pero nlia11e.H>n al cam!.

no 11 las i:evoluc . .l.ones b11:rg,.;esas. Quienes a. la i.arga o a corto pl.azo 



fomentaron la transformaciOn de los antiguos siervos y arrendatarios 

en una clase media rural. El proceso fué rápido en unos paf.ses, len

to en otros y en otros ebort6 por un tiempo; peru en aquellas partes 

donde hubo revoluciones burguesas., el proceso de inició y a la larga 

fué imposible detenerlo. 

Asi llega�os al siglo XVII! época en que la burguesia estaba fuerte• 

mente consolidada como clase revolucionaria y presenciamos entonces 

e.l espectaculo de la Revolu.ción Francesa; entendienclo por revolución 

-de cualquier tipo- como un lergo proceso en el cual cebe di.stinguir

varias etapas: el ascenso a la prosperidad de determinada clase soc�. 

ciales; laapariciOn de criticos de la sociedad vigente; la creación 

de teorf.as revolucionarias para justificar los anhelos de la nueva 

clase revolucionaria; la desintegcaci6n ideológica y ecón.omi.ca de la 

clase dominate; la organización de la clase revolucionaria y su alian

za táctica con otros sectores desposeidos; la conquista del poder 

por las clases ascendentes; .la toma de medidas tendientes a aliviar 

la situación de los sectores oprimidos; la formulación de teorias 

que justifiquen el m,evo orden ect. 

La revolución francesa inauguró en Europa una serie de revoluciones 

que fueron al.entaclas por la producción intelectual de los filósofos, 

juristas y economi.stas d,el citado siglo "Adari Smith, Di.vid, 

Ricardo, Stua.:t MlLL", ya que la existencia de p:d.v.ili�gios por parte 

de la aristocracia y de instituciones politi<:as cuya razon de ser• 

había desaparecid<>; y mantenian al homb::e aherrojado a laa cadenas 

del desp6tismo sin tener en cuenta la nueva realidad económica. 

El monarca estaba a su vez revestido : .de poderes omnimodos y este 

pet'llliti6 tod? tipo de abusos en contra del pueblo. En visperas de 

la revol:ic:!.ón, habla en Francia una total desigualdad en el r<:pa:::to 

de la riqueza y una total injusticia en cnntra de la nueva el.ase pro-



letF.ria que surgía como producto de un nuevo orden económico. 

Lt)S ministros de Luis XIV que trataron de introducir refor.nas en fa• 

vor del pueblo, se estrell.aron contra la resistencia del clero y la 

noble:ia. Era neceaaria una revolución que cambiara la vieja socie• 

dad preñada de toda suerte de privilegios despóticos, por una so

cied&.d uueva basáda en la igualdad. 

Asi los lÍamados Estados Generales, abiertos en versalles el 5 de 

msyo de 1789 se transformaron el 17 de junio en asamblea nacional. 

T1·es diaG después, los diputados del estado llano, prestaron el jurf<• 

mento del "juego <le la pelota". El 14 de julio el pueblo tomó la 

Bastilla _ fortaleza costru1da en Par1s a fines del siglo XIV y más 

tax-de convertüía (,n prisión de estado y _consid(;.rada como simbolo del 

absolutismo real, y la destruyó con fur.ia incontenible. Por toda 

Francia el pueblo se lanza a cobrarle a los seffores feudales la lar

ga explotaci.6n a que habian estado sometidos durante tanto tiempo; 

l<>s cam.pesinos armados de guadaffas, horquillas y mazas. se t0111an las 

pro;,i<?.dade6 de la nobleza les prenden fuego. No era la venganza sino 

por ta.nts atrocidad t,mt.o delito, tantas crimenes cometidos por la 

nobleza; el odio no �odia tomar otro sendero y esto fué aprovechado 

por la burgues1a que asume el poder pol1tico para si: Una vez en el 

poder, la burguesía promulga la famosa "Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano", en donde se proclama solemnemente la 

abolición de las castas, la igual.dad de todos los hombres ante la 

ley, y que la 6nica fuente del poder es el pueblo. Pero habilidosa

mente l:1 burguesia hizo este tipo de declaración, para granjearse el 

apoyo del pueblo, de las lll8!las empobrecidas que eran las vnicus que 

le podian dar el poder sufí.ciente para la toma del misml). 

Pero dentro de las filas revolucionarias exist1an divisionismqs que 

respondían a intereses distintos; aparecen los Girondinos y los Ja-



cobi.nos, e·.,tos con una u:ayor raigembre popul.at:. Coxr,;, et·a de espera:: 

:w !s,; leyes clicta.dl'!.9 par,1 ea::¡,:ropiar al clero e i.mplantar l.a µena df, · 

:merte, fuenm vetadas por el .-ey, lo que vino a der,,ostrar· <J'le teda•· 

Luego d,� san¡;t·!entae b;char; e.t dia 2 de junio de 1793 loe ja.::obinos 

:fes revc-luc t,:mur:ios \lwn asesinados, la :tndust:d.a :!8 saboteada p01: 

la 1,urqe:;:,z:1 . .J, a·o.te li:1 :pc,sibU.idad de G:U" ]At el.ase ob:r.er.a as1u1-.a el 

c·:m:::rol de la misllla. Es toda •.sn11 campaña de crim-=neR oi:-ganizs.dos 

par.a ·n?cobi:ar e1. pod.,�r p�,rciido, y ente el estado como dec.1a Robespie-
25 

n�e, ctd::i<.t .,star· 11.t.ei·,ta, �efir.-téndose. a eata ·clace. de. crimirial.es 

"El gobierno ;�evo!uci<Jnad.o catá obligado a proteger a loe lme11os 

cüd.e.dm:1c•s, pe-rq pera los enem:t.gos del pueblo, ,wlo debe disponer 

La n,volcción adoptó un caracter dictatorial por un buen tiempo:-

ve, dict.«:ron ley"'s ·ccntr.a los r•�accionarioe, e inci.usive contra los 

ii·:lSpféch·,:•sos d�. Sc'.r c:ontrarrevolucion.a.:ios. Cuando r.e les comprobaba. 

sur; ¡;¡cd.or,s:s se les fusil.aba, Ls1a cnrgas que pet>ab1m. sobre el crur. -

Er'.I lbgí,�,;:, que ,;,ota nueva. legl.sliu:ion adoptara m.:iiidas d.:-asttc,u;, 

l,Js inst.:it,.ci.onaes tJtrperHstrs.,.<:turaJ.es, sufren el mi,.mo pro,,eoo <h, 

-... ---�---
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rompimiento y si no se adoptan medidas decididamente drastic as, para 

asumir el control de la situación social; los grupos depuestos pue-

den retornar fácilmente a sus antiguas posiciones. 

A pesar de la toma del poder por parte de los jacobinos y de su es• 

tricto control, - la base del sistema económico quedo intacto: la 

pro?iedaá privada sobre los med1os de producción, presenténciose a con

t inuaciOn una sE::rie de contradice iones que inevitablemente tenían 

que presentarse los pequenos propietarios abanadonsron el movimiento, 

en vista de que no encontraban garantia:s para el normal desenvolmi• 

miento de sus industrias y cuyas pretensiones no podian encontrar 

eco cl'! un movimiento politico, preñado de exigencias para las masas 

empobred.das. Por estas indecisiones y contradicciones , por parte 

de los jacobinos, en no tomar una posición más radical en favor del 

pueblo, este le retira su apoyo y le dá via libre a la contrarrevo• 

lucion. El 9 de Termidor del afio ir de la república (27 de julio 

de 1974); le reacción se envalentona; Robespieri-e se apresta a denun

ciarla P.n la convensión, pero es arrestado y acusado publícamente 

de traicion y ejecutado posteriormente. 

i,a contrarrevolución comienza a trasegar un largo camino sel!lbrado de 

cadavercs; y el capitalismo inaugura una nueva era de crimenes ya 
26 

lo habia dicho Marx "El capital viene el mundo chorreando sangre 

y lodo por todas partea, desde los p·fes a la cabeza". Los jacobinos 

fueron perseguidos, torturados y ejecutados; este periodo que se co

noce con el nombre del "Directorio", fué bien definida por !-\arx de 
27 

una manera magistral la revolución emancipa e la sociedad bur-

guesa de las cadenas fcudalea ••. pero solo durante el gobierno del 
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directori.o, surge k,petiosamente a hervir la verdadera vida social 

de l.1 sociedad burguesa; la fiebre de las empresas cowerciales, .la 

paslóu por el enriquecimiento, la el!'.briaguez de la nueva burguesia 

por 111 vida •• , los primeros rnovimie·c,tos de la i,ndustria emancipada, 

fueron otros tantos sintomas vitales d.e la recién nacióa sociedad 

burguesa". 

A la par que se llevaba a cabo el cambio violento de unas estr�ctu• 

ras por otras más desarrolladas; no podemos negar el avance que den

tro de laa instituciones juridicas se· d16 para lograr una mayor hu

m.anizaci.ón del derecho. En esta corriente, se destacan Montesquieu, 

con su famosa ob.:-a "El Espíritu de las Leyes", Gaetano Falengieri, con 

su tratado "Cf.encias de la Legislación" y Cesare Becaria, con su tra

tado de los "Delitos y de las Penas"; e�te dlt imo legó a la hurnani

dad 7 principios fundamentales queconstituyen la piedra angular del 

derecho penal; dichos principios deben recapitularse cada vez que 

sea posible: 

F.l derecho de castigar. es el mismo derecho de defen
sa del i.ndivid1Jo, transmitido al estado por el pacto 
social de que emana, pero tiene como limites la 
justicia y la utilidad. 

Es mejor evitar los delitos que castigarlos. 

El objeto de las penas no es aflijir ni atormentar 
al culpabl.,�, ni borrar el delito cometido, sino 
impedtr que cometa nuevos de lites y ,1.partar a los 
demás de seguir su eje��lo. 

La atrocidad de las penas debe prescribh:se, porque 
en vez de coadyuvar a combatir el delito los esti
mula. 

La tortura es sbsurda, barbara e i.njusta y la pe,1a 
de muerte inut i1 e innecesaria. 

Ni el legislador puede convertirse en juez, ni el 
ju'-'z en legislador, so pretexto de interpretar la 
ley. 

La ley debe ser clara, precisa conocida de todos, 
de tal man.era que todas sepan lo que es licito 
y lo que no lo es. 



Dentro de este marco hist6rk,:, hay que destacar, la obra de lor, en• 

cí.clcpEdi.i;t,1s (la e,M:lclop,,dla, publicada en Paz-f.s ent·!'e 1751 y 1765 

p,,r los L1.lósofrrn D' .!\.ktnh,,rt: y Dl,h,rot, fué un a1Cl'\,ll poderos2. tle la. 

iil.o:!!c:l:J.a del si.gln XVIII) co¡;¡o consecuenc:la se promulgó la conat:i.

tución. ¡:,;,lttfc&, c;omo tma con:.ec,rnnc.ia dE> la proclama.ción de la usa1n•· 

blea nar;ioni1.l constituyente, pa;:a ponerles diques a el ddspotismo clel 

m,:.,na;rc:,!3.. Por eata ra,:ón lH fer<;:i: n,¡,resi-On ,l<e los delitos cont1:a el 

e.st a.do foe re¡mdi.ada. 

F•�é grnc:l.as a 1,, nhra de .e;;to& grar.des juristaa que r;,e intrc¡dujeron 

,:efo;:-.:;aa J.egü,latives, en cue-nto a la no punibilided de los lla,-nsdos 

d-eU.t(,1,1 de pen.s1,:.mf,2nto ; en cuanto e.l régirnen·pr,::,cesal pars éefini:e

1�. j�1ri.f.;dic<.·.ion clt�l e::tado y en c,.iE;t)to a las pen;1s cuys atr.r..c.idad 

f\.;é pr-es·crl.t.a
1 

pues n.o se t�'.:>nsider&·r,::.n de:-: ,gr�rrJed3d notoria a por.• 

ti;. de .�nto::ic:en, ,l()s deli.t,,s ,:ontra el cst.aó.:;,. El sub<li.to pues ya 

no 2ra ,,n siervo etado a su péctr6n; · el esttido sometido a la arbi.tra� 

rü,darl d(, este y ,fo la autoridad público. V1.no entonces el ciudada 

n,;, s colo.�.arse f::ent,� al e,ita<lo .:on uns ::el&.<;ion regulada y garantí• 

::ad.; por el de·:r,ccho, o 1Hia lo que se llama "una relnción jut·1dica". 

Por el. influjo de estas nu�:vez cor:rfont;,2s filosoficas y en virtud 

d,�l. ¡:;·rincipl.o <le ls "sobenin1a po�•ul;irll llegaron a cr.msid.-;,rarse los

,frlitos co:'.<tra el !'.!!l::ado, con1:, un principio "Noble y Altruista" mere

Ct'<.lor (li: es;:,eclales consJ.d,3r.-e�1ones, cmr.o ana nwnif.esta.ci6n del hom

bn, e� pt'o::iover y orientar cualqttiez- ordemillliento juridi.co poli.tico 

As:!. virw a ,:,:rear:ie. la '1$C:trm cowr; un ,�.nte juridico- .. c·on d.erech,> y 

obli.g.:\ci.c:nes a la p::lr qut.� c;ualq1.;ier .c;:lu<l.s.d,::nAú y d:Jtado de una exi.s• 

r.encia .i:-ea1, crm vol,;ntad propia y ezistencia flsi.ca sobr.e un deter

m:l.nado t:1,rrit():a:io. Bsta teoria de r.sncl.o sribor i.udividuali.ata, 11e

gó a •�on,;1.dersr qu"' ella podia ser motivo de atnq1.1es, de1.'¡(le un clcible. 

puní:o de vtst11, externo e inter·r.o. Se consí.de.ró ent,'.lnce.s que todo 



ataque externo e interno, ere un ataque politico y desde esa época, 

en te.dos los c6c.ligos, se han comprendido en un DliSlllo titulo los de

litos contra el estado. 

Mientras la ator!llent.ada Francia se debat1a en oedio de cruentas lu

chss; en Inglaterra se llevaba a cabo un proceso revolucionario más

tranquilo, pero por ello no menos poderoso, Las máquinas al vapor 

y las herramientas le dieron piso a la g·ran industria moderna, revo

lucionando claro está los fundamentos de la sociedad burguesa. 

Con una velocidad cada vez más acerada, iba llevandose a cabo la di

visión en grandes capitalistas y proletarios desposeidos y entre 

ellos en lugar de un estado llano estable, llevaban unn ��istencia 

insegura y angustiof:a una masa inestable de artesanos y pequel'\os 

comerciantes. De ah1 en adelante se desprendiero toda una serie de 

calamidades sociales; la prostituc.i6n, la delinccencia, se destru

yeron loG lazos tradicionalés de l.a costuir,bre, de la sumisión patriar

c,!l y de la familia; prolongacion abusiva y cruel de la jornada de 

trabajo que sobre todo en los ni!'los y las mujeres tomaba caracteris

ticas aterradoras, acompaí'lan.do a todo esto la desmorali:-.aciót\ de 

las clases trabajadoras; lanzada claro está a condiciones de vida 

totalmente nuevas del campo a la ciudad; de la agricultura a la 

industria; de una situación estable a una insegura. Era la época 

del "capitalismc salvaje" pues el proceso de indust!·i.ali:r.ación de 

Inglaterra, fue una etapa omisa y de sufri111iento para las g-,ntea del 

campo y para los obreros de las factorias; las mujeres y los ni!'loo 

eran explotados inme6ericordiamente. en lugares insalubres y su pro

medio de vida decli'l:;.6 sensiblemente. 

Se comerciaba con los obreros como si se tratera de aniuiales; ln 

truta de esclavos por su parte; reportaba enounes ganancias a los 

comerciantes en el proceso de acumulación del Cl:!-;>ital. Ante esta 



ominosa y cm,crable situación las insurreciones no se hicieron espe• 

rar: en 1798 hubo una rebelión en Irlanda y los cmr.pesinos una vez 

máa íueron brutalmente reprimidos: eran ahorcados en los ái:-boles y 

sus viviendas reducidas a cenizas. La población de Irlanda decayó 

se.nsiblemente gi·acias a la persecución despiadada a que se le 

ti.6. 

some-

A todo mé::odo inhumano de e:11.plotación recurrió la burguesía ind:1st:rial 

Inglesa, porque ocupaba el primer lugar en el nnmdo y ade.más porque 

se encontraba en plena competenci.a con las burguesias de otros pai• 

ses; en la disputa de nuevos mercados para sus mercancías. 

Esta incl,,striaU.zación que avanzó en forma gigantesca, mediante la 

explotación salvaje de millares de obreros y con el descubrimiento 

de nuevas técnicas, nos las trae Marx a colación y dice: "La histo

ria uni.v.,rsal no ofrece espectáculo•más horrible que la lent a agonia 

de los tej<idores algodonieros ingleses que se prolong6 durante dece

nas de ai'los e hizo crisis en 1838. La misma suerte o peor le cupo a 

quienes tuvieron que ir a parar. a la fabrica, trabajando 16 O 18 

horas diarias con un salario de miseria. Era que el capital traía 

r,us consecuenctas naturales en su proceso de crecimiento; a medida 

�ie el capital crece, también crece el hambre y la miseria de los que 
28 

la proclt,cen 

Es entonces cuando la clase ()brera Inglesa, se organiza bajo las ban

deras del movimiento 11.:iroado "Ca.rtista", comenzando entonces una lu• 

cha verdaderamente clasista, que la burg"esia busca poi'. todos los 

medios de sofo,�ar por medio de la violencia. Es en este periodo cuan

do 8parecen los ideologos del "Socialismo Cient1fico", Carlos Mar.x 

28 
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y Federico Eagels quienes se van a constituir en los conductores de 

la nueva clase que desarrollandose se convertirá a. la postre en la 

sepulturera de.1 capitalismo y pondrá fin a la lucha de clases y a la 

d ivis i6n de la sociedad en explotadores y explotados. 



4. C:'.>Nl-'TGUMClCN DEL CONCEPTO somu:: !.OS DELIT.OS POLITICOS.

Ys. se.hemos que en entricto sentido, la no.:i6n del deU.to pol.itico., es 

el que tn,te d,?. que¡¡nmtB;: el régimen Interno de uno Naclón, tendien

de claro e:ii:A e 1� implantac.ióo. de un nuevo :,:1.stema Juriclico y I'oli

-::tco, .s.comodado al p«nsa:ni.ento que abri.gan qui.en.eu int.ct-rumpen vio• 

1,,ntar,1i.!nt;:, e.J. pleno L1terior. parG. modi.f.icar el estado. Puede decü:-

se ent,:;,nces que la noeión delito polit:.ico, es u1.1a expresión de la Edad 

!•:ooen.ia, ya que con anteriorid,,id al siglo XVIII, no se hnbia creado 

lirrn te•Jria clara que pr:!7mitiera distinguir los delitos comunes de los 

<klit:o,¡ p�,Hticos, Fa1 as{ como Ansel:n,') de Feurbach, inte.ntó una 

_µ:ri.r.w-.:-�:a Sf.�·:n.�,':.icién de los dt·flitos segú,n la. Agresión .Feurbach hizo una 

clara d:tst:i.n.c:l.ón entr.e lc.fl atsq1.ws lll. estado, en x cuanto . ,,mte juri

dicc, - ftscal 1;,,a, r(;fiere y lo.a ag:res:lones dirigidas contra el estedo 

Hl E,u celiciad fiscal. 

P.r;ra ot:c<•i; autor,,)s, el cr.1.terio <liferenc5.ador del c\eUto polít:lco,

¡;.-;:·1·arn:a fü,g,lr. Jc.,sé �aria Yepc�s, hacia el ai.'l.o de 1829 y con la o!:ira 

del tr.ata,!i.sta Checo P1·ovc, Kluit., del J)est:tno de los Profugos, el 

m(lrito \k dicha obra €'>tri.b;i en r¡ue fué 1.a p::i.mera v .. z q,.1e se procla

mó la Invtol.&b:1.11.dad ,h>J. Refugio Territorial para :toB DeV.ncuentes 

PoHtico�, y la no ei,;t:-r.adt,�ción de ac¡uellos que huia1: del. ataq\ie re-

_r.,. part:L:c de f!ntoru:es se inici.O ese trat;.;1.eli .. ento .f��voruble y esprac.ial, 

para í.os que atacaban el i:égim,m constitucional del. estado y pttede 

dei:-iree <"¡U•.l fu� ,H¡uf. don<le se ori.gin6 el berwficio universal "ue se 

den<:r.d.na. lcsi..lo J'ol1t í.co y c¡ve tanto sign:!.ficn pa1·a quienes huyen o 



t.ratan de evadir la Repre1>i6n Politica. Desde esa époc.a se ha venido

aplicando un tratamlento benigno para los delincuentes poH.ticos. 

Otros autores opinan que la diferenciación entre delitos politices 

y dellt:os coounes a.rr.anca desde la Edad Media, con la legislación 

,,¡;clasiastka, que como se sabe, fué una corriente juridica que 

buscaba suavizar, la aplicación de la Tortura y suprimir los proce

dimientos crueles de e.quella época para el n-.antenimi.:into del equili• 

brio de la justicia. Sin menoscabo de la Caridad como lo expresaba 

Fray José Domingo Guzm..�n, en su obra El Origen Canónico del Asilo. 

Lo anterior tiene plena vigencia en los dias de hoy, pues en pleno 

medioevo, la iglesia era un sitlo de -refugio para los perseguidos 

pol1ticos, pues el ingreso de un ciudadano al recinto de un templo, 

en: val0dero para que se detuviera la autor:ldad civil heci.éndola 

prácticamen::.e ineficaz. Este derecho de Asilo, con el correr del 

tiempo fué deteriorándose gravemente con el ingreso de cualquier de

li.ncuente, al recinto del templo para escapar a la acci0n puni,tiva 

d:i la justicia. 

Fu¿ solamente hacia el ano 1.200 con el_Papa Inocensio III y su 

e?istola !nter Alia, en donde fija criterios diferenciadores con 

el objeto de otorgar el derecho de asilo al delincuente politico, 

para di.ferenciarlo de los casos, cuando se trataba de verdaderos 

malhe.;:hcres, que se refugiaban en las :f_gles.f.ag, para poder escapa.r 

a las sanciones d.e la justicia común. Esta concepctón canónica no 

apunta al verdadero origen del delito politice, pero si lllélrca una 

diferencia incipiente. La noción conceptual del delito poli.t:!.co 

nace como una consecuencia de la revolución Francesa uno de cuyos 

logros nlás notables lo constituyeron los principios políticos de 

la nacionalidad y ln eoberania, mediante los cuales contribuy,� a 

crear diferencias notables entre las potestades del monarca y los 



derechos de los ciudadanos, quienes tienen la facultad de proclamar 

libremente, sus ideales políticos, sin trabas ni linderos y pueden 

. oponerse a los gobernantes aún por medios subversivos. 

El legado histórico de la revolución Francesa, influyó mucho sobre 

la noción que se tenia del delito pol1tico, trayendo como consecuen

cia una serie de beneficios, que no se extienden a la delincuencia 

común, como es el derecho de asilo, el trat«miento benigno y el reco• 

noc.í.rni-:!nto de la amnistia, en rozón de qac se le reconocen al delin

cuente pnlitico una calidad que lo enaltese y no lo denigra como en 

l<1.s organizaciones politicas mediovales. Ante esto concepción libe

ral burguesa,�e erige la concepción socialista, con un criterio di

ferente del deli.to político, dado a que en una nociedad socialista, 

no existi.rán clases en una eterna disputa por el poder; ya que ellas 

desaparecen y se remplazan por el gobierno de una sola clase; la cia

se que lucha como legitimos poseedores del poder politico, hacia la 

construcción del mundo socialista. 

De cualquier manera, el trato benigno y toda una serie de prerroga

tivas procesales, que comenzaron a surgir después de la revolución 

Francesa, en favor del delincuente politico, era algo poco menos que 

imposible, que se aplicara en la realidad procesal de la convulsio

nada Europa de aquel entonces. En plena quiebra de las instituciones 

feudales, el surgimiento de la combativa clase obrera, la config1:ra

ciOn de los estados europeos, la agudización de la lucha de cla6!! y 

toda una serie de fenómenos sociales, dieron al traste con el pensa

miento liberal-burgués, en cuanto al tratamiento de la delincuencia 

política se refiere. Por eso este periodo posterior a la Revolución 

Francesa, está preñado de grandes y cruentes luchas sociales lleva

das a cabo por un proletariado incipiente, desorganizado, pero cuyas 

lucho.a marcaron un hito y anunciaron el dert:urube de la naciente so .. 

ciedad burguesa. 



En estas comlü:j.one11, la bul·gueaia comiett�a a darle un tot.al replan

;;am::.�mto a toca st:. ideología. La revisión de 1a teor1a jur !dica -

nat,,,·al, el cm).C<?.pto <le soberanía popular y de todas la¡¡ :!.r.ieas de.ir.ocra

t.i.cas promovidas', en vísperas de la Revolución f'Hmces.a. Es a!!1 co= 

e1.1a s:cihe:i,ba una libertad ain :rest1·icciones para. la exph)tación y 

.�s a.rt:i c;r:;t;:no d<�ftende eI princi.pio de. No i.ttt<::rvenf;ión del ez-tado en 

J.a 1,ica ,;:con.ómir:f.. Sin eicb-,.r.go el crec1.iaiento ü1cesente ¿el proleta

,:latlo, alentado el-in·(, está por el viol.ento <.k.san:ollo industrial no 

permit ft,,ron a la bur.g,.,esia U.mitarse ;;. los principio& del liberal ls

mo. 

E3 a;;i coir.o sur.ge en !n¡1laterra con ft.erza. arrolla.dora, el mov:f.i:..i.en

t;o Cü.i:tist:a, y en la d1kada <lel 30 en Fi:ancia es·::allan l.as rebel!.o-

,ie .. ;; Io:;i.esns, l.P.. fw,�rz;,_ del proletariado comiertz�. a extenderse por 

todo,; Jc-i; p11iGes eur,,peos, llevan.do su influencia hasta Ale!l'..ania, con 

la s1..,!:d.evación 'cte 1os tejedo·::es Silesianos. 

En:p.tez..,m a aparecer las ideas del socialismo utópico, y con el la 

crellción de ln fon:il.d11ble teoria nir,rxi.st,J, quien pertrecha al prole• 

tsd.ado <l,;, una justa ,�ompi--ensión de las leyer, que p:residen - el desa• 

1·t1)l.1o sr.►d .• �,1., ilei;c,;br.e lll esencia de h. cxplotaci61, cnpitali.sto. y 

getial,� a la clé,se obrera las vias auténticas d(! su li.be:caci.6n. Era 

lógkc s,.ipont)l:' <'1'·"" en. m�dio de todos estos brutales cambios el Esta• 

�lo y el 'Derecho ,rn pera,mecieron inmutables. El estado co-..'1!.lo elemen

to su¡,ercstruct�:ral, sdquiri� al igual que el. derecho, un escalón 

u:ás ,)lt,, ,.,n su drcsar·r.ollo pu•,'3 la r..:elidad era que el trl.unfo de la 

burg,wsia, si.gni.flcaba la !.mp1.ar..taci6n de la pn.,pied.�d privada cs¡:,1� 

1:.alLst/l y por C<Hls'.Lguiente la supresl,6r, de 1..,, prop,i.e<la,.l feudal; la 

¡¡,rntit.uci6n de \ma forma de explotn.cióo por otra. 

Por su �isen,:,-¡,s de c1,H,e, el e,,t�di.i burgués ea 111 dict.adur.a de c.l.e, se 

de l"s capJ.t:sU.:-;t:es 5:)bre' las <lc?m!'ls capes sociales de la población. 
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Se tn1t:t1 de la ol•li.gaeión pc-liti.ca de que se vale la burgu.,,sía, pars 

subonH n.11,r y Qpriroi7: a la e: !ase obr<�r.a y al campesino tr.abajndm:. 

Pu<'s h,,y <,IJC< t«x,,:t' ,�n c;;enta que al llegar 1.11 p,xh:r la bi;.rgues1.a no 

Ó'1!·stn.,ye el ;.1p;.,x:ato esteltal que bf'.r.ed6 tlel abaol .. utienm, sine., que se 

.llmlta s daptar ése mec&i,is:noi,; antipopular, a i;uii ohjetivo;s ¡:,a1:·s 

niat1t(H1isr su doffd.r:at:ión en laa !li.u.evas condlcion�s hist.6ric-as. EH de* 

.:ir. Q! e:,tado hur.p1,�s c.onscr:va su esencia �-las:tsta, al igual. que los 

otn>!l e1;tado,, cp1e lo pr2cedier.on, el esclavista y ril feudal. Eí. r.:é

gi.me1, brn:gu,�s n-:1 :suprime lo explotación del hombre po:r el hombre, si

nrJ que se lix�tu� a v;;ri-sr e,;ta forma. d,� explotación. Así. en esta 

f..poco del. iCT.<ped.sli.$mo los me-c,ani.siuos del csti!<lo burgués están su

p,,.d-J.tHdos a }os m::mQpolios .tmper:1.éilist:e.s. De tel wener.a se presen

to\ e!. esr.sd,); dent:r.c del. ma1·co del i.:n¡:eri.elisroo, qu.e presenta notal>les 

,:e-nden.c i.as a pas.ai:- Ci!.da vez 1tils C.:e la ''democr.ac ia" a la. n:aceión po

liU.ca; por la .s.encilla 1'1!7.611 el<:! qu,a es e.:1 este pel"iodo, dor,de el 

¡n·el.,:,t.s,:i.arlo al,;a1'2:1c1 au mayo� :nadur:¡;z y seagudizan aún más las con-

triv:Jicciones cíent.:r.-ü d�11 c.�mpo de-! la ,sociedad c.ap1talist:e. A con5e

cué,,V,�ia ch! lo ,rn.tfirior, la burgues1.a se desliza mi:ls hacia la reacción 

abü�r.·t .. p,n:a tPJJ.ntene:�se en el. po,Jcr. La reacción politl.ca en el mai::

c.o de1 :sm¡:,eriLtl:lsmo, enc.uentr11 su expn!si6o en el establecimiento de 

r<Ggi.m</.!l.P.S ¡,cliciRco.;; y rui.lit.�res y a veces en l.a implantación del 

"F' .� se t .. �i�,o". 

!{1;1st,� aqui hem·os con<lensado fl ¡p:a�1des rasgos, las carn<:terist ka3 

est�:lsti-.·etles qt1t.;! 2tlopr;ó el estado, i:�espues <le la revol�1ció1t f:can,�e.sa. 

Se.r1.s df,mas.Ja.�1c, pr-t,1igo, hacer •�na d,?sc·ripc-t6n de.tallada de le.s for

rv.;,s dt:: gohie:c!'.(':'.'i d�:· dicho estndo burgués; p,�rc s·iemp-re hay que re

ccrda.r que esti� est:::!dO
j 

cualesquit�re que E-e�.rn e1Js fc:.-m.s:a d-e gob5.e'l·no,, 

que present,, distintos mecani.smo.e si<�mr,re y en tocas parte.s e:; el 

rr,,i.stno p<,r su e�encia: L� die;tadura de 18 hurgu.esf.,e.1_ p1:n-:-a sojuzgar 



..,.,,., ... ., uie .,.,L., mau:o .1ur:ta1.eo-poiit:ico, transcurren todns las luchas 

.�oci.al<1:J !\asta nuc�tros dfoo; pero para una clara coropreusi<ln de lo.s 

gra:mks �1)nibHea qur.� 30$tuvo 111 incipiente el.ese ob1·cra y que es el 

objetivo de esu: ca;:d.t:ulo; nos r(imitimoo 11.eceeat':l.amente a la prin>.;?Hl 

c,:.ip'-1 <lel <iesnn·,,llo del entado burgués. Es decir el periodo que vá 

dc:;de 1e :form�sción tki 11>3 estados burgueses (siglo¡¡ XVII y XVIII) 

hasta :E,"i'l C(l'l,uprei,diendo l:, guerra franco - prusiana y la Ccllllma de 

P,n:l'.&, Les Revolucioneo de 18!18 - l.851. El periodo hist6rico que 

ve. <le los ar.íos 18li5 - Hli'l ,�ompr�nde l.:,s movimientos nacionoles libe• 

radores de la b�1t·gu,1s!.a europea,. Es en este m<r.mento donde la burguesia 

r,e consolid.a totalra.,nt.e; tanto en el planc.1 politico corno en el plano 

ec,,n{lml.co, El giganres�o movimiento insurrecciona! que ahei·c6 var:i.os 

pds.:?.s curopec•s en los años de. 1848 - · !849, fracasó por el hecho de 

Vi r.ocie.de.rl burguesii de ¡;-,quel entonce&, co.: todo un cúmulo de-sconti.-a

dic,, iones en su seno, n�archaba por una espiral en su ascenso. El 

p::ol!itm::i .. ado y la pequei'\::t burgYJe.sla ·que actuaron como fuerzas socia

lc�s ,.¡•.ia j <llonarc,11 todo este proceso, no estaban lo sufic ienterneote 

org:ml,:adas y mucho me.nos ¡:,011ef.an una teoria revolucionar la que las 

condujf,.r.a a 11; ttm'.a ée l ;,ocler polH ico. r"'ro aunad en a los m6to<los 

del ca;;i.tal.inmo se.l'7aje de aquel entonc�s, m:.n:chaban parejo el desa• 

rr,,11.o de. la3 organi:wc-iones obreras, y el establecimiento de los 

d.rculos intern2.cionales dal proletariado. Esta revolución de 1848•

ll\49 abates. une. �:er.f.c de paf.ses; pre&entendo en ce.da uno de ellos, 

caractexiscicEs difer�ntes. 

J.:n Fr:-;.nc!.a en don,k la b111·gues i.11 hab1a llegad<> al poder como conse

cuenc i.a de 1a revobc i6n de 1789, impuso po::- el periodo de 181,8 u.na 

matta !'quia burguc,sa, tend:í.ent� al fo:rtalec- !.miento y n su expiin,d.ón 

c00<J r.: le.,ie d0.li;1ante (a,;sti cuy2nclo la monarq•Jia po:c una repúb 1 icA 

9aY.la!!:<'t1t;,d.a) al proletn:t"iad<• en tanto luchaba por la repCiblicn, pe� 

ro como 

cia. 

medio paca defenderse de las c!urns condi,d.ones de t>xisten-



El empuje del proletariado Francés de aquel entonces, arrojó sus fru

tos con la instauración de la repllblica parlmnenta:r:ia, arrancando de 

poso sigui.ficativas conquistas sociales¡ como la creación de un minis• 

terio de tl."obajo, la. promulgación de un décreto referente al derecho 

de trabajo y ce contera, el terror sangriento de la primera república 

francesa, fué desautorizado mediaute la abolición de la pena de 

lfaerte para los ele l itos poU :: icos. En tanto la burguesia en convi

;rencia con el absolutismo, comenzó a preparar la contr.aofensiva contra 

el proletariado. 

1,a pugna entre estas dos clases sociales, tuvo su punto culminante 

en el a�o de 1848, cuando ee llevó a cabo la primera gran batalla 

entre las clases sociales de aquel entonces; reflejandose en la lucha 

la con11<:rvllción o destrucción del régime.n burgués. Lastimosamente 

por la Francia de este periodo, no existian las condiciones para una 

revolución socialista; por la carenéia de un partido revolucionario 

del proletariado y porque el movimiento obrero estaba en manos de los 

teóricos del socialismo pequei'lo - burgués; lo que condujo al aplas

tamiento inmiserecorde del movf.roiento obrero franc�s, confi'Clllando de 

paso las criticas implacables que Marx y Engels, le hacian a estas 

corriente5 del socialismo pequeno burgués preponderantes en la euro

pa occidental es a partir de esta época cuando el 1?1Brxismo pasa a 

ocupar un lugai:- preponderante, en las filas del proletariado. 

En Alemania y en Italia este periodo insurreccional se caracterizó, 

por la destrucción del absolutismo y la instauración de la burgue

sia en el poder. Rasgo caracteristico de este periodo revoluciona• 

rio es la traición constante de la burguesia al proletariado y el 

acuerdo t�cito o flagrante de las burguesias europeas con la reacción 

feudal. 

Es muy signifi.cativo y de suma importancia el analisis que hace Marx, 



i uchi'J tí.er,e ln,;ar es1r..re dos p{)<fores. públicos, ,=1 pleito en::z·e e 11.cis 

;,a n,,,olw::J/.i11 tibvi.J:mentr. al de.n:or.ar (:1 viejo poder., no puede como

.>s natu:.el, a.poya:.:i.v� en las viejas leyes, Marx ataca furiosamente a

tm.\oa aquello,i, qu� tien,:n en cc1enta la famo'l';a. base .)ur1dica. Por la. 
29 

cou,scrv.n,cifü:. de estn base jur!.dica como lo pone muy en claro Marx 

"ta. cousei.:11·,�c íóri de las J.eyes qm, se rc,f ier.en a la .áp-:,,:.:a social pre

,;ed,;,nte, cn,<><l,:cs por J.os 1·,�presentantes de los inte.reses scc:i.ales ya 

<ies!l.r,-are-cidos o en v1.as de �h:snpe.recer y que. elevaron po:r consig<�iente, 

t'.on.c,,_17.tos, p,:1;� ,?1 i::ontr31·io, la 1ey ·por ,,po-sicitn a l& arbit.arí.edad 

<!c,1 :Ln<l.i.viduo ais1'1do, d<!be descansar en la ,mciE.:dad, debe. traducir 

e it,n nmter ial". 

La ln:rga <.�:tta enteri.orroente expuesta, nos esclal'.eee en forma magis

n:a1, e J. prGI,lema r,�ferente ll ls. co.:-,elación entr.e la.:¡ leyes y las 

,·ela,;:i.0n<'!s ,.;ociahis realeH, las que. rec¡,J.iereo una regu!.a,�i.óa ju:riói.-

crürJ.nL1.J.es pa::-a �:<J::aser.varlo. 

. 
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4.1. LA LUCHA DE CLASES EN FRANCIA Y LA COMUNA DE PARIS COMO PRIME• 

RA FORMA ESTATAL DE LA DICTADURA DEL PROLETARIADO. 

La cODJ.1na de Paris vino a significar una nueva forma del poder poli• 

tico y más alto que el parlamentarismo burgués. Por su esencia de 

clase, la conruna de Par1s era un estado proletario, fruto de la in• 

áurrección armada del 18 de marzo de 1871, Fué la primera vez que 

en la historia se registra la implantación de la dictadura del pro• 

letariado, La comuna de Par1s se compon1a de obreros, empleados, in

telectuales y representantes de la pequena burgues1a. Era elegida 

por la población parisima ateniéndose a las normas del sufragio uni• 

versal. Para ejercer la dirección del estado, en la comuna se crea-

ron organizaciones ejecutivas, militares de relaciones exteriores, 

• de justicia etc, A través de esta amplia gama de comisiones y tam

bién por los propios miembros de le co111Una, se hac1an cumplir las

leyes que está emit1a, La comuna,· era también el órgano supremo

judicial, de control y de revisión; lo que permitió a Marx definir

la comuna de Paris como una corporación de trabajo, ejecutiva y le

gislativa al mismo tiempo,

Estos proletarios parisienses suprimieron los privilegios propios 

del parlamentarismo burgués, de los diputados y funcionarios sobre 

los que los trabajadores no ejerc1an control alguno, Podrian in• 

cluso revocar el mandato de los diputados y elegir y destituir a 

todos los funcionarios. La iglesia fué separada del estado y la es• 

cuela de la iglesia, La comuna armó a la clase obrera, creó la 

guardia nacional que vino a sustituir al viejo ejercito burgés y la 

policia; organizó la defensa de Paria y la antigua justicia fué to

talmente reorganizada; sucedaneamente fué creada una justicia democra• 

tica en la que los jueces respondian de sus actos ante la conruna 

y podian ser destituidos. La comuna llevó a cabo toda una serie de 

funciones estatales, destruyendo el viejo mito de que los explota• 



dores, solamente a través de sus funcionarios, poq!an seguir admi

nistrando las cosas del estado, mientras que las amplias masas tiene 

que resignarse calladamente con su suerte. 

Pero la comuna al llegar al poder se percató desde el primer momen

to, que la clase obrera al llegar al poder, no podia seguir gober• 

nando con la vieja máquina del estado; que para no perder la domina

ción recién conquistada, los obreros tenlan de una parte que barrer 

con toda la maquinaria represiva del estado, utilizada hasta enton

ces contra ellos, y de otro lado precaverse contra sus propios dipu

tados y funcionarios, declarándolos a todos, sin excepción, revoca

bles en cualquier momento. Pues ya que el poder estatal centraliza

do, con sus órganos omnipresentes; el ejercito permanente, la poli

cia, el clero, la burocracia y la magistratura - órganos creados con 

arreglo a un plan de división sistemática y jerarquico del traba-

jo, procede de los tiempos de la monarquía absoluta y sirvió a la 

naciente sociedad burguesa como un arma poderosa en sus luchas con• 

tra el feudalismo. 

Pero los sesenta dias de ingenuo poder, de poder popular, serian 

cJnvertidos por la reacción en lllJChos anos de terror criminal contra 

el pueblo; el ingenuo parisino creyó que con la sola toma de la ca

pital, hablan llegado a la cima del poder. 

La conspiración de la clase dominante para aplastar la revolución 

por medio de una guerra civil montada sobre el liderazgo del inva

sor extranjero, culminó en la carnicerla de Par1s. Bismark se de

leita ante el cadaver del proletariado francés; para el, esto no es 

solo el exterminio de la revolución; es además el aniquilamiento de 

Francia, que ahora quedaba mutilada de verdad y gracias al propio 

gobierno francés. Todo lo anterior deja entreveer el hecho sin pre• 

cedentes de que el ejercito vencedor y el vencido confraternicen en 



la matanza comdn del proletariado dejando ver DIY a las claras que 

la guerra nacional, que es la empresa más grande que puede acometer 

la vieja sociedad, no es más sino aftagaza de los gobiernos, destina

da a aplazar la lucha de clase y de la que se prescinde tan pronto, 

como esta lucha estalla en forma de guerra civil. La dominación de 

clase, ya no se puede disfrazar bajo el uniforme nacional; todos los 

gobiernos nacionales son uno solo contra el proletariado, 



5. E.L CONTEXTO SOCIO ECONOMICO DE LA CONQUISTA ESP1'.f:!OlA. 

Siguiendo nuestra sinopsis histórica, el gran teatro de las luchas 

sociales lo podemos trasladar a la América Hispana, en dende por ra

zones de sintesis metodológico, nos vemos en la obligad.ón históri

ca de describir y analizar criticamente los factores socioecon6!'.licos 

y politices de la conquista espaffola. Siendo estos factores tan 

extensos de analizar "(tenencia de la tierra, papel jugado por la i.g-

le sia católica en este periodo, papel supuestamente humanitario y 

civiliz·ador de la. conquista, el resurgimiento de la esclavitud etc) 

queremos hacer hincapié sobre todo, en la dispersa "Legislación de 

Indias", en donde se contemplaban normas jurid icas tendientes unas 

veces a la defensa del indio americano y otras veces a le:. consolida

ción del despotismo del monarca español; abrogándose este la facul

tad omnimoda de sancionar con los más crueles castigos, toda con

ductá tendiente a socavar, su autoridad de origen supuestamente 

"divino". 

' 

Siempre ha existido por parte de las historiadores oficiales, la mar

cada tendencia histórica de embellecer la llamada conquista espanola, 

asignándole un papel "supuestamente huroanitario" y civilizador, Nada 

más falso. 

Que fuerza histórica, que movil inmediato, atrajo a tierras de ame

rica ese alud de aventureros y de presidiarios espafioles? El móvil 

fundamental, su interés inmediato, giraba en torno fundamentalmente 

a el factor económico. El bctin de la conquista, el dominio de la 

población sometida por la fuerza, la expropiación de la tierra, la 



extracción de las riquezas naturales basada en la más ominosa explo

tación y la respectiva organización del comercio dependiente de Esn 

pana, fué lo que constituyó la primera visión de los espafioles en 

la américa. 

"Estando la tierra pacificada, el gobernador reparta los indios de· 
30 

ella · " Esto se puede leer en el libro VI título VIII del segundo 

volumen de la recopilación de leyes de los Reinos de Indias, Y más 
31 

adelante en el mismo libro: "Don Fernando V en Valladolid a 4 de 

agosto y a 2 de noviembre de 1509; don Felipe II a 1° de abril de

1580, disponen entre otras cosas las siguientes: "Luego que se 

haya hecho la pacificación y que sean los naturales reducidos a 

nuestra obediencia, como está ordenado por las leyes que de esto 

tratan, el adelantado, gobernador o pacificador, en quien esta facul

tad resida, reparta 10s indios entre los pobladores, para que cada 

uno se encargue de los que fueren de su repartimiento y los defien• 

da y ampare, proveyendo ministro, que les ensecre la doctrina cris

tiana y administre los sacramento, guardando nuestro patronasgo y 

ensene a vivir en policia, haciendo los demás que están obligados 

los encomenderos en su repartimiento según se dispone de las leyes 
32 

de estos libros " 

' 

A tal grado de ambición se llegó con el repartimiento de indios, que 

el rey don Felipe III, en Valladolid, a 29 de octubre de 1602 expe• 

día la siguiente ordenanza: "Algunas personas que ya tienen enco• 

miendas y ·comodamente lo que han menester, suelen pedir✓ mas gratifi• 

30 
La Recopilación de las Leyes de los Reinos de Indias. 

Libro VI, Titulo VIII, Voluman II. Madrid, Espauola, 1500, 

31 

32 
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cac16n: ordenamos que los virreyes y gobernadores estén advertidos 

de no darles más hasta qu.: sean provc!.dos y gratificados en encomien

das y otros oficios y aprovechamientos los demás que en aquella tie

rra, hubiere sin el premio equivalente a sus servicios pero si vacan

do algún buen repartimiento pareciere conveniente darlo al que tu

viere menor y mereciere más le podrán hacer, dejando al que antes 
33 

tenia para que se proveea en otros benémeritos 11 

De lo anterior se puede inferir que la tierra fué . el primer objeto 

de la codicia de los conquistadores espafloles; teniendo como secuela 

que las comunidades indigenas, empezaron a sufrir el resquebramiento 

total y absoluto en cuanto a su vida_familiar y económica se refie

re. La conquista no respetó ni las lenguas nativas, ni las tradi

ciones ·ancestrales, ni la misma supervivencia del nativo. Por eso 

el trabajo nativo no era lo suficientemente rentable como se creia. 

De constitución fisica débil, sucumbian por millares. Ello obligó 

a Carlos V a abolir en 1528, la esclavización del aborigen. No obs

tante esta providencia emanada de Espai'la, los conquistadores hici:e

ron caso omiso y continuaron por un cierto tiempo con sus prácticas 

esclavizantes, cuyo comercio dejaba halagadores dividendos. Como 

lo anota suficientemente Montana Cuellar, "los ir,dios gozaban de una 

libertad de derecho y eran �sclavos de hecho. La esclavitud alcan

zó . un auge fundamental con la autorización por parte', de la corona 

(1516) de importar esclavos a las colonias, que debian traerse del 

continente africano� 

Asi se resucitó una institución que hacia siglos habia desaparecido 

de Europa, el esclavismo; este.se convirtió en base central de toda 

la economia. No existía actividad que no utilisace mano de obra 

esclava. La niineria el comercio, la agricultura, la ganadcria, flo-

33 

Ibid,. 



recieron gracias al trabajo ecclavi�ta del elemento . negroide, 

Las masas in<l1genas fueron en general valientes ante el cataclismo de 

la invasión y como valientes �n su mayor1a murieron. ¡ su resistencia 

en masa tenia el limite de la muerte! pero no pose1an el mismo ar

mamento que pose1an los conq•iistadores, para h&cerles frente y mucho 

menos la perversión aventurera, la insaciable ambición del despojo 

que trajeron como herencia de estar guerreando contra los moros en 

Espana, los españoles a tierras de América. 

"Grandes daños, agravios y opresiones reciben los indios en sus per• 

sona� y haciendas de algunos espanoles, encomenderos, religiosos y 

clérigos en todo género de trabajos con que los disfrutan para su 

aprovechamiento y_como personas mise:?:ables no hacen resistencia, ni 

defensa, sujetandosc.a todo cuanto se les ordena y las justicias, que 

los debieran amparar o no lo saben, siendo obligados a saber y reme-
34 

diar, o los toleran y concienten por sus particulares interases ••• " 

(Felipe II, pag. 272, libro IV, titulo IX del segundo volumen de la 

recopilación de leyes de los reinos de Indias, 

Como se vé las "piadosas" amonestaciones de la real corona, caen co• 

mo lluvia sobre nojado, sabiendo como bien lo sab1an, que los deseos 

del rey cat6lico no se cumpl1an, porque las justicias •••• o no lo sa

ben ••• o lo toleran y consienten por sus particulares intereses!!!" 

Que podría valerse lenguaje del rey al gobernador Pedrarias, el si• 

niestro cainicero del Dari�n. 

Desde la conquista, que podemos situar sobre los años 1500 hasta 

34 
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1781 los pueblos de toda la Am�!:ke Latina, vieron morir a miles de 

semejantes ya a balazos, ya en la3 extenuantes labor de las minas que 

llevaban s la muerte a cientos de ellos; además el hambre los dies

maba, .pues le, que produc1an no era iuficiente para garantiza.:les su 

congrua existencia, además de los gravosos impuestos que saqueaban 

su misera producción, 

:--· 

El ado de 1781 marca otra época histórica en los pueblos americanos, 

que se hab1an caracterizado desde la conqui&ta por una serie casi 

ininterrumpida de levantamientos, provocados por el descontento de 

sus habitantes, que no bien se extingu1an por una parte, estallaban 

con más furor en otras. Curiosamente estos movimieutcs estuvieron 

tantas rafees :l.ndigenas como criollas, ya que los espaf1oles nacidos 

en América estaban cansados de la política monopolistica impuesta 

por Espana y que les impedia comerciar con Inglaterra especialmente 

que produc1a mejores mercader1as. 

5.1. IA GESTA REBELDE DE 1780. 

Toda esta gama de movimientos que acabamos de esbozar, fueron el 

preambulo de la gran rebelión acuclillada por Tupac-Amaruc, extendi

da por toda América Latina. Hay a_lgo muy significativo que desta

car y es el hecho de que los movimientos rebeldes de las masas indi

genas, se producen en forma casi simultanea con movimientos de Euro

pa y América del Norte; sin embargo, la gran diferencia estriba en 

que mientras las masas indígenas conduc1an por ellas mismas la rebe

lión; en norteamerica y en Europa era la burguesia la que llevaba la 

lucha contra el régimen feudal. 

En la América hispana los indios se levantan contra el régimen de 
-

impuestos y cargas que los agobiaban, pero sin tener noción y clari-

dad meridiana, lo que significaba el poder político en sus manos; 



en el fondo lo que quer1.an resta,1rar eran los i;nper:l.os existentes 

entes de la conquista. 

En el ailo de 1780 esté!lla en el Perú la tempestad indígena. Los inw 

cas descendientes de Atahualpa acudillados por Tupac-Amaruc, se su

blevan en el pueblo de tungasuca; enlaza el mismo Amarú; al corregi

dor espai'!ol , seil.or Ai:riaga, lo asegura en prisión y lanza el grito 

de revolución a todos los �.mbitos. 

Es indiscutible que los espai'!oles sopesaron el peso de la rebeliGn 

incligena y del fuerte arraigo p0pular que tenia Tupac-Amarú; y para 

contrarrestarlo, movilizaron el más g�ancle ejercito real que haya co

nocido el continente; pero también es cierto que Amarú; hizo muy po

co para dividir el ejercito espai'!ol, para llevarlo a los lugares más 

favorables, para enfrentarlos y vencerlos, Amaní se creyó fuerte en 

la truralla espesa de su gente olvidando que Francisco Pizarro habia 

conquistado el dilatado imperio Inca con sólo 300 hombres; era el 

poder de los arcabuces de la corazas, los caballos! Y A:narú se de-

jó destrozar, huyendo posteriormente adonde no tenia ningún tipo de 

retaguardia y alli falto de previsión se dejó traicionar por un tal 

Ventura Landaeta, Judas de su causa, quien lo entrega a los verdugos 

espai'!oles. Lo que siguió a continuación no fué más sino el terror 

contrarrevolucionario. "En sólo un d1a Areche, (visitador real) ahor

ca 77 rebeldes y sus cabezas puestas en picas, son el primer trofeo 
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que se toma para adornar los caminos 11 Amarú valiente y cense-

cuentemente con su causa, muere con estoicismo d� temple clásico ba-

jo el más brutal de los tormentos ejecutado él y su mujer y 40 ca

pitanes de los más valerosos, He aqui famosa sentencia contra el 

primer hombre que en forma V<!rdaderam�nte revolucionaria, quiso rea-
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lizar la independencia de su pueblo ind1gena. 

",,, Y mirando también s. los remedios que exige de pronto la quietud 

de estos territorios, el castigo a los culpados, la justa subordina

ción a dí.os, el Rey y, a sus ministros, debo condenar y condeno a 

José Gabriel Tupac-Amarú, a que sea sacado a la plaza principal y 

p6blica de esta ciudad arrastrado hasta el lugar del suplicio, donde 

presencie la ejecución de las sentenc_ias qué se dieron a su 1m1jer, 

Micaela Bastidas y algunos de los principales capitanes, sus hijos 

Fernando e Hipolito Tupac-Amarú, a su tio Francisco Tupac-Antarú; a 

su cuftado Antonio Bastidas y auxiliadores de su inicua y perversa 

intensión o proyecto, los cuales han de morir en el mismo día y con

cluidas estas sentencias, se le cortará por el verdugo la lengua y 

después amarrado y atado por cada uno de los brazos y pies con cuer

das fuertes de modo que cada una de estas se pueda atar o prender con 

facilidad_ a otras que pendan de la cinchas de cuatro cabal los; para 

que puesto de este modo o de suerte que cada uno de estos tire a su 

lado, mirando a otras cuatro esquinas·, o puntas de la plaza, marchen 

partan o arranquen de una vez los caballos, de forma que quede divi• 

dido el cuerpo, en otras tantas partes llevándose este luego, que 

sea hora al cerro o altura llamado Pichu, adonde tuvo el atrevimien• 

to de venir aintimidar, sitiar y pedir que se le rindiese esta ciu

dad, para que allf. ·se queme en una_hoguera que estará preparada, 

eéhando sus cenizas al aire, y en cuyo lugar se pondrá'una lápida de 

piedra que exprese sus principales delitos y muerte, para sola memo

ria y escarmiento de .su execrable acción. Su cabeza se remitirá al 

pueblo de tinta, para que estando tres dias en la horca,_se ponga

después en un paloa la entrada más pública de el; uno de los brazos 

al de Tungasuca, donde fué cacique, para lo mismo y el otro que se 

ponga y ejecute lo propio en la capital de la provincia de Carabayo, 

envián1ose igualmente y para que se observe la referida demostración 
. -�-

una pierna del pueblo de Liv.i.taca y la restante· al de Santa Roca en 

la de Lampa; con testimonio y orden a los respectivos corregidores, 



o JUSt1Clas tcrritorialeG, para que se publiquen esta sentencia, con

la mayor solemnidad ¡,or bando, luego que llegue a sus manoa y en otro 

igual dia de todos los a!'los S,Jbsi¡;uie.ntes; de que dariín avise instrui• 

do a los superiores gobiernos a quienes reconozcan dichos territorios. 

que la casa de éste sean arrasadas o batidas, a vista de todos los 

vecinos del pueblo o pueblos donde los tuviere o existan. Que se con

fisquen todos sus bienes, a cuyo f1n se dá la correspondiente comisi6n 

a los jueces. provinciales. Que todos los individuos de su familia, que 

hasta ahora no hayan venido, ni vinieren a poder de nuestras armas, 

y de la justicia que sus pira por ellos para castigarlos con iguales 

rigurosas y afrentosas penas, queden infames e infalibles para adqui

rir, ·poseer u obtener de cualquier modo herencia alguna o sucesión, 

si en algún tiempo quisiesen o sobre su descendencia en la expresa-

da real audiencia, quemandose p11blic<1mente por el verdugo en la pla-

za pública de Lima, para que no quede memoria de tales documentos y 

de los que solo hubiese en ellos testimonios, se reconocerá y averi

guará donde paran los originales, dentro del término que se asigne para 
36 

la propia ejecución " 

Es conveniente hacer una análisis entonces, de las hondas repercu

siones que la rebelión encabezada por Amarú; trajo a nivel continen

tal; repercusiones de hondo contenido pol1tico y social, dado que 

dicho movimiento y la legendaria figura de su jefe influyeron pode.ro-

samente en el animo de las masas Neo granadinas, 
, .

La gran rebelión en el Perú, fué en primer lugar un movimiento in-

dígena, inspirado en la mentalidad indígena y dirigido p·or un jefe · 

capaz que supo interpretar la opresión de su pueblo; encarnaba in

clusive la estructura del imperio incaico. Fué la explosión de fuer-
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umor t?spanol. t;Ont:ráa1ctoriP.mente Amarú y sus valerosos capitanes 

querían dar vuelta atrás a la rueda de la histo-ria, para emprender 

la recons�rucción del imperio Inca, de los tiempos de Atahualpa, 

cosa que en el afio de 1780 no era ningún modelo de progreso sino 

de retroceso, Pero dentro de la dinámica de la época, esas fuerzas 

nacionales indígenas, en franca confrontación con el usurpador es• 

paf!ol, se convierten en fuerzas revolucionarias, es decir progresis

tas, Lo anterior debe traerse a colación, porque era utópico pre

tender regresar a la estructura económica, social y política de los 

-· tiempos ele los emperadores del Cu.::co, entre otras-r.::zonas porque ya

existía en las entra�as de la nación peruana otra nación, que en

poco tiempo se convertiría en vanguardia en la lucha contra la Espa

f!a colonial. 

Los sucesos del Perú encienden el combustible en la Nueva Granada; 

la más grande gesta rebelde, se produjo como en otras partes, _por el

aumento excesivo de los impuestos. Fué en la ciudad del Socorro en 

. donde tuvo origen la rebelión ya que en dicha región habitaba un gran 

conglomerado social que derivaba sus entradas del cultivo del tabaco

prohibido en cantidades determinadas y de una manufactura que produ

cia una clase social en ge�en de ser la burguesia criolla. 

Es fácil comprender, que debido a su poco grado de instrucción y de 

cultura le impedia ver a las masas, las verdaderas causas de la ex

plotación y de la injusticia social. Para ellos la causa suprema 

-de toda esta política de rapiña y de despojo en contra del pueblo

radicaba en la "pésima Administración", "El mal gobierno" del cual

provenían las injusticias, las arbitrariedades y el despotismo, To

do lo anterior lo encarcaron en la figura del Regente Gutiérrez De 

Pifferez, conviertiéndolo en blanco de su odio e ira incontenible,
---



�1 !as masa populares fueron el motor de esta insurrección, a las 

capas medias y pri:icipalmente a :::v¿stra aristocracia criolla, le_ 

corresponderia cumplir el papel de dirigentes y asi como el 16 de 

abril de ese ailo, en la pobl.:!ci6n del Socorro fueron elegidos capita-

nes generales, Juan Francisco Berbeo, S�lvador Plata, Antonio José 

Monsalve y Francisco Rosillo e inicie.ron las primeras gestiones or

ganizativas. 

---

Los lideres del movimiento comunero se dieron cuenta de que era utó

pico pretender que el gobierno pacificamente reconociera una serie 

de ·derechos y que solo a través de la presión popular, se podria 

obligar a ceder al virrey, a sus exigencias particulares. De ahí 

que la principal preocupación de Berbeo, fué el de darle a estos 

pueblos, una estructura política - administrativa-militar, indepen

diente claro está del gobierno Espailol. Fué así como se creó un 

consejo supremo de guerra, que tenía como exponente máximo a Berbeo, 

bajo el titulo de superintendente y comandante .general; procediendo 

a dictar algunas providencias: 

Se desconoció a todas-las autoridades virreinales. 

Se llamó a todos los pueblos para que se organizaran 
y dejasen de cometer excesos. 

Se ordenaron severos castigos, incluyendo la pena ca• 
pital a los traidores de la causa comunera. 

"-

Se elevó la capacidad militar de las tropas insurrectas 

Se nombraron funcionarios y magistrados 

Se tomó posesión del tabaco, ordenándose su libre venta 
a precios rebajados, de tal manera que los fondos re
caudados se destinase.o para los gastos propios de la 
guerra. 

El 11 de mayo de ese ailo, luego de haber organizado las huertas co

muneras, los dirigentes del movimiénto impartieron la orden de mar• 

char a Santa Fé, de Bogotá; marcha que pronto llegaría a oidos del 



sar que estas turbas sedientes de venganza, llcgarian a Santa Fé no 

respetarian nada. Destruirian e inccndiarian todo; todos los altos 

funcionarios de la corona terminarían en la horca. Para apaciguar 

la ira popular toma una serie de medidas tendientes a rebajar los 

altos impuestos establecido� con anterioridad. Como lo anterior no 

surtió ningún efecto en el ánimo envalentonado de la huestes comune

ras, el regente temeroso por su vida, pide permiso a las autoridades 

y huye con destino a honda; mientras que la expedición realista en

viada a puente real, a contener por la fuerza al ejercito comunero 

huye en vergonzosa desbandada, contribuyendo en forma decisiva para 

que el gobierno colonial tuviera conciencia de su debilidad militar 

y se encaminara entonces a una politica de diálogo, con los princi

pales lideres del movimiento, para disuadirlos de su intención de 

tomarse la capital del reino. 

Entre tanto Berbeo enterado de la huida del regente, toma una·deci

sión de la que bien pronto habria arrepentlrse; nombra el 25 de maye 

a José Antonio Galán, comandande de la tropa del Socorro a capturar 

al regente. Galán figura de primerisima importancia en la revuelta 

del Socorro se dirigie a honda ••• pero no. El hecho es que desviá su 

ruta histórica y de Guaduas� cae inesperadamente sobre Mariquita; en 

las banderas del gran capitán ván inscritas las consignas de la revo

lución, su contenido, su orientación "Unión de los oprimidos contra 

los opresores", es admirablemente indiscutible, que a pesar de su 

nivel cultural, la gran claridad que tenia Galán del problema social. 

Comprendía las contradicciones de clase existente entre los secto

res explotadores, (comerciantes terratenientes esclavistas, mineros 

hacendados) y los sectores explotados (indios, negros, campesinos). 

A su paso vence a cuanta tropa reolista se le enfrenta. El teatro 

de sus acciones b6licas, la región del Magdalena medio, lo se�alan 

como auténtico abanderado de las clases oprimidas. Proclama la re-



uti�on oesconoce el gobicrnv, ilams 8 la lucha a los cscl�vos contra 

sus amos. Ignora desde luego los intereses de la aristocracia crio• 

lla usufructuadora de la fuerza de trabajo de los esclavos indios y 

labriegos. Es asi como su fama se acrecienta por doquier. Los pue

blos del Magdalena medio han hallado por primera vez al auténtico 

representante de sus intereses; estiIDUlados por el verbo de aquel 

gran caudillo, las clases sojuzgadas se rebelan contra el gobierno 

y sus amos. De hecho la incansable labor de agitación que despl.ega

ra Galán, en favor de la causa popular, contribuyó al vigorizamiento 

de la insurrección y la radicalización de las masas. 

El anterior panorama, motivó una variación fundamental en la conducta 

del jefe comunero; el resquebrajamiento de la soberanía espaftola no 

era tan grave para Berbeo, como la posible ruptura del derecho de 

propiedad. A partir de entonces su política se dirigió a pactar 

acuerdos con los emisarios oficiales, a fin de impedir que la capital 

fuera tomada por las turbas insurrectas y de paso salvaguardar. los 

intereses de la aristocracia criolla. Fué asi como Berbeo se iden

tificaba ahora con el sector más conservador de la aristocracia Neo

Granadina y era obvio que las circunstancias contribuian a facilitar 

un entendimiento entre el arzobispo y el jefe supremo de la subleva

ción. A decir de Liévano Aguirre "La revolución fracasó no porque 

las autoridades desconoceran las capitulaciones, sinO"R?rque su im

petu y energias fueron tronchados en Zipaquirá, cuando la oligarquía 

criolla y sus representantes se negaron a seguir vinculados al curso 

que babia tomado la sublevación comunera. 

Convencido Galán que la pasividad favorecía al gobierno, incitaba a 

la lucha y pedia autorización para proceder en consecuencia: "Esta

mos cerciorados que todo el reino está esperando a que nos conmovamos 

de acá y de no ponernos en obra (acción)-con la_más previa brevedad 

seguirán en nuestra contra agraviados enemigos. Estos supuestos se-



nores, que es lo que hacemos? A que esperamos? A que Santa Fé se 

abaste de todos sentL�ientos y �ue lleguen las tropas de abajo (Car

tagena) que están por salir y vengarnos aniquilen sin reser.ras !\Í 
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aún de los inocentes como lo tienen prometido " 
. 

Este llamado de Galán a la insurgencia debió ca,Jsar consternación 

entre la aristocracia granadina; pues no le perdonaban al capitán 

Charaleffo el haberle imprimido a la revuelta, el carácter de la lu• 

cha de clases. Galán en sintesis representaba un gran peligro para 

sus intereses y por lo tanto debia ser combatido con todo rigor an

tes que la idea de una nueva revuelta prosperase, para tal efecto se 

facuita a Don Salvador Plata, uno de los jefes del movimie�to pára 

que proceda a la captura del intrepido capitán. El 16 de octubre 

es entregado a las autoridades del Socorro bajo la complicidad de 

Berbeo. El 30 de e�ero de 1782 la real audiencia lo condena a llll.ler

te junto con otros tres compafferos de lucha (Isidro Molina, Lorenzo 

Alcentuz y �ar.uel Ortiz) imputándoseles crimenes, delitos que nunca 

habian cometido y que parecia más bien estar encaminado a justificar 

el monst�uoso verédicto preferido. 

Siendopues forzoso, dar sarisfacci6n al público • reza el documento

y usar de severidad, lavando con la sangre de los culpados; los ne

gros borrones de la infidelidad con que han manchado el amor y ter

nura conque los fieles habitantes de este reino se lisonjean obede

cer a su soberano; �ondenamos a Joseph Antonio Galán a que_sea saca• 

do de :. la .cárcel, arrastrado y que sea llevado al lugar del suplicio 

donde sea puesto en la horca hasta que naturalmente muera, que baja

do se le corte la cabeza, se divida su cuerpo en cuatro partes,y pa

sado el resto por las llamas; su cabeza será conducida a las Guaduas, 
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teatro <ie sus escandalosos if<lmltos; la mane derecha puesta en l!l 

plaza del Socorro, la izqui.01:d-: en la Villa de San Gil; el pie de

recho en Charalá, lugar de su nacimiento; el p:l.e izqui.erdo en el lu

gar de Mogotes; declarado por infame su descendencia; ocupados todos 

sus bienes y aplicados al real fisco; asolada su casa y sembrada de 

sal, para que de esta manera se dé al olvido su infame nombre yaca

be con tan vil persona, tan.detescable memoria, sin que quede otra 
38 

que la del odio y espanto que inspira la fealdad del delito 11 
. 

El 1° de febrero de 1782 se cun1pl1a la macabra ejecución, As! mo-

-- ria e 1 gran caudillo comunero, auténtico representante de los pueblos 

en medio de la satisfacción de la aristocracia criolla. Habia ll'illerto 

"el instigador", el "bandido" el "salteador" que a:nenaz6 sus previ

legios de clase a través de la acción revolucionaria. El trágico 

epilogo termina c·uando el 18 de marzo de 1782 dUs después del supli

cio del jefe comunero, que encarna la revolución y roto el espiritu 

batallador de las masas comuneras, la real Audiencia y el Regente 

anulan formalmente y a pregón batiente las capitulaciones juradas 

. sobre la · fé religiosa del 8de junio de 1781 en Úpaquirá, 

Todo vuelve a control del reg·ente visitador Gutiérrez De Piil.erez, 

quien poco después lo entrega, cuando el ilustrísimo seil.or Don Anto

nio Caballero y G6ngora recibe el ·complemento real de su dignidad 

con el nombramiento de Arzobispo Virrey. 

5,2. LAS GUERRAS DE INDEPENDENCIA Y FIN DEL DESPOTISMO ESPANOL. 

Como una parádoja histórica puede interpretarse el hecho, de que una 
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vez rebelada la revolución c=!nera, n los pocos aftos óe verse en la 

necesidad his-córica de traicionar la rebe!ión ind1gena y popular; la 

clase formada por los criollos también tuvo q�e enfrentarse a la ne

cesidad histórica d� producir su propia Rebelión; estas fueLon lus 

llamadas "guerras de independencia", la que como la rebeli6n indigena, 

tuvo proyecciones continentales desde México hasta el Paraguay. 

Podemos hacer un parangón histórico diciendo que la revolución fran

cesa es al rógimen feudal lo que las guerras de independencia es al 

despotismo espai'lol; haciendo hincapié en el hecho de que "La indepen

dencia" no produjo liberación e'conómica alguna, sino lo que prosi• 

guió fué otro régimen de dependencia, pero cambiando de potencia. 

Es indiscutible la influencia de los grandes pensadores de la revo-

lución francesa, en nuestros dirigentes criollos. Las tesis de 

Benthan, Rouseeau, Voltaire, Diderot y todos los enciclopedistas fran

ceses, marcaron toda una serie <le pautas ideológicas , tenidas en su 

tiempo por revolucionarias. Pero es importante anotar, que una vez 

derrotada la rebelión indigena fué tomando cuerpo la idea de la in

dependencia de Espafta, por parte de nuestra dirigencia criolla, in

suflados claro está por las ideas revolucionarias, que por aquel 

entonces barrían el continenete Europeo. 

Las causas fundamentales de estas guerras de independencia, fueron 

las mismas que alentaron la rebelión comunera, solo que ahora se 

suman a tales causas • de hecho mas desarrolladas- -importantes facto

res de orden nacional e internacional. 

A todo lo anterior se suma la experiencia insurrecional de los comu• 

neros y la formación y desarrollo de grupos de personas que asimilan 

los principios teóricos y la estrategia revolucionaria. 



La aancs1on tranca y decidí.da de les pueblos neogranadinos, en favor 

de la independencia, se logra a partir de la expedición pacificadora 

de Don Pablo Morillo, auspiciada por el wonarca Espaflol Fernando VII, 

quien en la Nueva Granada go2aba de un grau res?eto; victimas del 

terror desatado por el ejercito expedicionario, las masas populares 

comenzaron a comprender, la naturaleza de su "amado" monarc&. Los 

patíbulos, los fusilamientos m�sivo� las expropiaciones, las crueles 

condenas, la persecución despiadada; los excesos y ultrajes del ejer

cito espaflol contra pacificas poblaciones, fué factor que coadyuvó 

a un rápido deterioro de la imagen que tenían estos pueblos del mo

narca espaf!ol. En este periodo llamado del "terror" se acudieron a 

los procedimientos más salvajes, más violentos para sofocar la revo

lución; a los rebeldes se les fusilaba en el sitio donde se les 

aprendiese. Asi desde México en donde los curas Manuel Hidalgo y 

José Maria Morelos fueron fusilados, hasta Chile en donde Mariano 

Osorio fusiló miles de patriotas, en la nueva granada también sufrie

ron la pena de muerte millares de dirigentes criollos y hombres del 

pueblo que estuvieron al frente de la rebelión mediante juicios 

rápidos en cortes marciales convocadas únicamente para condenar pues 

los consejos de guerra se reunen sólo con el fin de formalizar solo 

una condena dictada de antemano por los mandos al servicio de la cla

se dominante. El mismo Bolivar al dictar su famoso decreto de "Gue-

rra a Muerte" no hace otra cosa que acomodar a las circunstancias 
'\ 

impuestas por los espafloles las condiciones a que debía someterse 

'la guerra amaricana: a la violencia reaccionaria opuso la revolu

cionaria criolla. El mantenimiento de las huestes rebeldes presen

ta la expropiación como una nec�sidad y que ella se ejercite contra 

el enemigo o el que sencillamente se niegue a la colaboración, por 

el simple hecho que la rebelión busca siempre el mejoramiento de la 

sociedad y por lo mismo todo lo que emplee volverá a beneficio a 

su; gestores especialmente si es populnr y_el pueblo la aprovecha. 



Es claro que a cada ·�poca pertenecen unas formas o medios de luchn 

en el sentido analizado; ci ayer r;e expropiaba al rico h11cendado, 

hoy esa modalidad puede adquirir diferentes condiciones y por tanto 

se debe analizar el fondo de la acción para ver si se trata de un 

delito común o por el contrario de un delito politice, que tiende 

siempre á conseguir un fin altrui�ta. Las clases dominantes siem

pre calificarán los medios utilizados por los rebeldes como actos 

criminales, pero el de venir histórico irá demostrando que eso lo 

hacen con el fin de sostener su sistema económico. 

Es indispensable poner en claro que estas guerras de liberación tu

vieron efectos nruy precarios, pues ellos se redujeron a liquidar 

los nexos de dependencia externa con respecto a España. En el orden 

socioeconómico interno, adolecieron de las dimensiones de una revo• 

lución social, que removiese, las obsoletas instituciones en vigen• 

cia. Gracias a estas guerras, se pudo estructurar una república ju

ridicamente burguesa, pero económicamente colonial, a través de la 

cual se consolidó sus intereses de clase. 

Además de lo anterior, ya para el momento de la consolidación de la 

independencia, las condiciones económicas respondian al dominio de 

los criollos sobre los medios de producción y de cambio y por lo mis� 

mo se hacia necesario la toma del poder politico mediante la violen

cia que para ellos y en este momento era revolucionaria. De las 

promesas hechas a los esclavos solo hasta 1852 la ley decreta su 

libertad, pe.o de hecho subsiste durante mucho tiempo despuén. La 

explotación del pueblo sigue lo mismo, bajo el dominio politico de 

los criollos autores de la independencia; esta a ellos solo benefi

ció pero representó un avance dentro del desarrollo histór-ico de 

América. 

------ . 



6. EL DELITO DE REBELION EN EL CODIGO PENAL DE 1890.

Después de las guerras de independencia, se inaugura un periodo bo

rrascoso en la historia de nuestro pais, por una interminable suce

sión de guerras civiles, que aGolaron y arruinaron completamente al 

pais y �ue no es el caso analizar aqui; pues fueron la expresión más 

acabada de la lucha entre la oligarquia terratenientes defensora de 

las antizuas instituciones coloniales: estancos o monopolios, res

triccior.es fiscales de todo género, esclavización del elemento afri

cano, resguardos indigenas, etc; y la burguesia propiamente dicha, 

que propugnaba por la liberación de toda esta masa esclavizada, para 

proveerse de mano de obra barata para la embrionaria industria. 

Dentro de ese convulsionado panorama politice - social, se expide el 

código penal de 1890, en el cual tuvo su origen inmediato el estudio 

de los delitos contra el régimen constitucional, estos delitos se 

encontraban contemplados en el capitulo tercero del titulo prililero, 

libro segundo bajo ia deno�inaci6n de "Delitos contra la Faz inte

rior, el gobierno existente y la constitución". De lo·s art iculos 

169 a 194 se desarrollaban las distintas acciones delictuosas que 

atentaban contra el rGgimen constitucional. 

Todo estos articules, incurrian· en una serie de sutilezas excesivas 

y no traia consigo definiciones, sino que enumeraba una serie de 

acciones consideradas como manifestaciones propias del delito, So

lamente tenia una denominación especifica la Rebelión, concebida 

como levantamiento en armas contra el gob1�rno para derrocarlo, o 

para confundir eu una persona o cuerpo los poJeres públicos, o pflrll 



hacer que esas funciones se f-j,. tzan por pel.':ionas cliscintas se�aladas 

al efecto, o para impedir pot· las vtas de hechc 111 reuntón del con• 

gres o o de algunas de las ctr:�ras. En rea U dad no se decia en que 

consis_tf.a el delito de rebel1.ón, sino que se sei'lalaban quienes comc

tian el delito. As1 decía el articulo 169: "Cometen delitos de re• 

belión: 

.� .. ,· 

Los que se levanten en arr.1as contra el gobierno, sea 
simplemente para derrocarlo, sea para crunbiar la cons
titución, por las vias de hecho. 

Los que se levanten con el fin de confundir en una so
la persona o cuerpo los poderes públicos, que deben 
ser separados, o hacer que se �jerzan por personas 
o corporélciones distintas de las dP.signadas al efecto,
o de i,npcdir, por vías cie hecho, la reunión del c•.>n
greso o de alguna de sus cámaras; o para disolverlo
después de reunido, o en fin rara cambiar sustancial·
mente la organización general del pais",

Lo anteriormente descrito deja entrever claramente la imprcsición, 

la vaguedad, lo que di6 lugar l!!'�chas veces a la interpretación ar

bitraria de estas normas, 

Con relación al delito de rebelión se estipularon diversos grados de 

responsabilidad, ya se tratara de lideres o promotores, o de emplea

dos con mando o jurisdicci6� militsr, politica o judicial, o de 

simples comprometidos con la revuelta, tal como lo contempla el ac-

tual código penal y sucedaneamente se contemplaba la impunibilidad 

de los reclutados que hubiesen servido como soldados, sin cometer 

ningún delito, Ese es el significado de los artículos 170 y 171 del 

código penal de 1890. / 

Este código se�alaba concretamente los casos en que la reb�lión se 

consumaba, lo cual era una ventaja sobre el código actual, 

-
....___ __ 

Cuando los rebeldes, en número de veinte o más, 
hubi�ran ocupado violentamente algún pueblo for• 



taleza, puesto mili.tar o algún puerto, preso o 
arrojado de el, a todas o algunas de las autori• 
dades (¡'UC las gobc�naban, de puesto alguna auto·• 
ridad y sustituidolc otra, atacando viva fu,,rza 
algún cuerpo de tropas militares o de policia al 
servicio del estado;· 

Cuando los rebeldf>S n:, de:�istian de su propósi• 
to <lesou�s de haber sido requeridos por la autori-
dad pública para que cedieran. 

Una figura curiosa la traia este código de 1890, cual era la de la 

Intimación, la cual se hacia por la autoridad pública a la vista de 

las huestes rebeldes, haciendo enarbolar una bandera blanca y pro

nunciando una serie de palabras como las siguientes. "Yo os ordeno, 

a nombre de la ley que desistais del intento que os ha reunido y os 
39 

retireis inmediatamente a vuestras caso.s· ". Si por el estruendo de 

la multitud no se pudiesen oír las anteriores palabras, se ordenaba 

la presentación de la bandera, con un redoble de tambor o un toque 

por medio de una corneta, o el batir de la bandera por tres veces, 

Debido a las dificultades que esta conducta podr1a traer, se adopta

ba otra a_ctitud por demás curiosa, "se publicará un bando en el 

distrito parroquial en que se encuentren los rebeldes, o en algunos 

de los inmediatos en el cual se seaalará él tiempo necesario para 

que la orden de la autoridad llegue a noticia de los reos y si no 

desistieren del intento inmediatamente, la rebelión se considerará 
40 

consumada y se les reducirá por la fuerza 

De lo anterior �e puede inferir, que.el delito d� rebelión en este 

código, se le daba un tratamiento policiaco, pues se constreaia a 

los rebeldes por medio de consejos obedientes, llegandose al extre-
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Quien tuviera un comportamiento descrito por la norma anterior, no 

podia tener su sentido equilibrado, ya que a la simple intilnación, 

las balas le harian callar inmediatamente, sin que ello produzca na

da positivo en favor del reo. Como muchas de estas situaciones se 

presentaron en la realidad este código de 1890 contemplaba en el 

articulo 174 diciendo: "Los queen el acto de hacerse la ir1timación 

de que tratan los artículos anteriores maten o le causen heridas, 

de las cuales les resulte la m:.ierte a la persona que en calidad de 



"Conocida incapacidad o ignora:1cia tle los lcgi.sladores " •. Se consi• 

deraba ataque al congreso, la usurr,ac;.ón de los ¡>oderes legislativos 

para provocar una guerra exterior o una commosión i_nterna o la ocupa• 

ción de una parte del territorio nacional, " o  la pérdi<la irrepara

ble de algunos bienes nacionales, o el aumento de la.deuda nacional, 

o la falta de cumplimiento de los compromisos que tenga la nación
45 

para con sus acredeedores " En el articulo 184 de este código se 

contemplaba una at�nuación de la pena en los casos de aquellas p�r

sonas que desistieran voluntariamente de ella; en este caso serian 

objetos de vigilancia por parte de las autoridades por el tiempo oo 

uno a tres affos. También se establecía en este código, la delación, 

como una manera de obtener el culpable una exoneración de r�sponsa• 

bilidad y de la pena. Así el articulo 186 decia que el que denuncie 

cualquiera de los delitos, o tentativas o conjuraciones de que se 

ha hablado, en oportunidad suficiente para impedir los malos resulta-

dos, quedará exento de pena Lo anterior dió motivo a muchas veja-

jacusiones y retaliaciones, mediante la afirmación tendenciosa de 

una supuesta rebelión, producto más que todo de la mente insana del 

delator, que vela en la delación una manera de satisfacer sus oscu

ros propósitos de carácter político. 

Para este código también existía la rebelión formal o de palabra, 

cuya sanción se aplicaba en contra de aquellos que de palabra o por 

escrito trataran de persuadir acerca de que no se guardara en todo 

o en parte la constitución nacional, según lo estipulado por el

articulo 187, figura sórdida y peligrosa que significaba el silen

ciamiento conceptual,pues frente a la amenaza de la pena imponible, 

los comentarios se limitaran a dar una apreciación muy generalizada 

de ella. De esta manera se agotaba el pensamiento de aquellos que 
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por una U otra razón, proclamaran l.8 !lleCt!l:fh•au �--u��u� -� -···- - _ 

ma, o la derogé:ci6n de una nonit1, tenia ,ue correr el riesgo de ver• 

se expuesto a una severa i;arción. Afo1·tunadamer>te en el código actual, 

se derogó la desventurada f6:r.mula, pueu resultaba todas luces absurdo, 

que solo mediante la obligación o un panfleto se vá a derrvcar a un 

gobierno o se va a destruir un r�gimen consti.tucional solidamente res

paldado por las armas. Cuatro articules del código de 1890 contem

plaban esta modalidad puramente oral de los delitos politicos, sobra 

decir que eran contrarios a la libertad de pensamiento. 

Ard:culo 187: El que de palabr·a o por escrito tratare de persuadir 

que no se guarde en todo o en parte, la constitución de la república, 

en todo o en parte de su territorio, sufrirá de una a cutro anos de 

prisión, y pérdida de los derechos pol1ticos. 

Articulo 188: Los que de palabra o por escrito, propagaren cuales

quieras máximas o doctrinas que tengan una tendencia directa a des

truir o trantornarla constitución por las vías de hecho, perderán 

todos los derechos politices y sufriran la pena senalada en el 

articulo anterior. 

Articulo 189. Los que dieren voz sediciosa contra la constitución 

en lugar público o en concurrencia sufriran la pena seftalada en el 
', 

articulo anterior. 

Articulo 190. Los que de palabra o por escrito,-provocaren a la 

violación de la constitución con sátiras, burlas o invectivas, pagaran 

una multa de veinticinco a mil pesos, 

Hay que poner en claro que para aquella época nuestros legisladores 

estaban imbuidos de la peregri.na concepción, de que todo ataque en 

contra del régimen politico prevaleciente, cualquiera que fuese su 



w2nifestación, significaba un delito de lesa majestad, vues aún se 

creia que el derecho era obn1 d<; Dio., para los hombres. Los legis

ladores de nuestro ¿ctual código, eliminaron toda una gama de som

brias determinaciones, que significaban todo un atentado contra la 

libertad de prensa y de palabra; 

·'· 

/ 



7, EL DERECHO PENAL SOCIALISTA Y EL DELITO DE REBELION. 

Las grandes revoluciones socialistas contemporaneas, entronizaron un 

nuevo orden social y económico en el mundo entero. De mayor justicia 

social para las grandes masas, sus principios filosóficos politicos, 

pueden no ser del agrado, de nruchas personas pero que en el mundo cons

tituyen un imán irresistible, para las grandes nruchedumbres sedien• 

tes de una sociedad más igualitaria y más justa. El socialismo hoy, 

es una realidad evidente que no se puede negar y como tal, tiene una 

concepción distinta del delito politico; como quiera que ya en una 

organización socialista no existierán clases divergentes en eterna 

disputa del poder; entonces la sociedad ya no tendrá clases ya que 

ellas desaparecen y se reemplazan por el gobierno, de una sola cla-

se la clase _de los trabajadores o proletarios que luchan como legi

timos poseedores del poder politico hacia la construcción del mundo 

socialista, 

En consecuencia en una sociedad socialista, la propiedad privada se 

reemplazará por la nueva forma de la propiedad social-socialista; 

en el sentido de queya los medios de producción, no serán de unos 

pocos, sino propiedad general del estado, quien la pone al servicio 

de la producción colectiva en la que no hay apropiación individual 

de los bienes queproducen colectivamente los trabajadores, Se tra• 

ta pues, de una forma de organización politica no conocida dentro 

de las formas tradicionales; es un estado producto de una nueva con

cepción económica y filosófica, de la sociedad, no fundada en clases, 

sino en la organización internacional del proletariado, como asi lo 

trae expresado el articulo 2 º de la constitución soviética, 
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"La base poH.tica de la unión scvi&t lea l& constituyen los Soviets 

de diputados de los trabaj;adores, que·se han desarrollado y fortale

cido como consecuencia del derrocamie.nto del poder de los terrate-

nientes y capitalistas y de la conquista de la dictadura del prole-
46 

tariado "• Es entendíble pues, que un estado organizado sobre la 

base de principios filosóficos diferentes, no puede tener una misma 

concepción del delito politico, 

Por las razones antes anotadas, de la diferente orientación filosó-

fica del legislador soviético, la noción del delito politice se re

l&c'iona con los ataques que se dirigen contra las bases económicas 

de la nueva organización proletaria. 

De ahi que por esa especialisima circunstancia, el código penal so

viético consagra una serie de delitos de contenido politico, tanto 
'-

desde el punto de vista interno corno desde el punto de vista inter-

nacional, como se aprecia de la lectura de los siguientes articules: 

Son alli delitos de contenido politice: la traición a la patria, o 

sea todo hecho dolosamente cometido por un ciuda.dano de la URSS, en 

perjuicio de la independencia del estado, de la integridad territo

rial, o del poderío militar de la nación; el espionaje o sea la re

velación, lo mismo que la sustracción o inforw�ci6n obtenida con el 

objeto de transmitirla, noticias que constituyan secretos de estado; 

el terrorismo, o sea el homicidio de un hombre de estado, de un 

hombre público o de un representante. del poder del estado, cometido 

con ocasión del ejercicio de sus actividades públicas estatales y 

con el fin de derribar o de debilitar el poder soviético. 
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Asimismo figuran como atentados de carácter politico, el asesinato 

de un funcionario extranjero, los estra.gos y ftctos que implican un 

peligro común, lo mismo que el sabotaje o acción y omisión diri.gidas 

a subvertir la indugtria los t.r2nspo:::tes, la agricultura, el siste• 

ma monetario, el comercio u otros ramos de la economia nacional, asi 

como el funcionamiento de organc-s estatales y de organizaciones so

ciales con el objeto de debilitar el estado soviético. 

Figuran además ciertos atentados que podriamos denominar de lesa 

humanidad, come son la agitación y propaganda antisoviética, la pro0 

paganda de guerra llevada a cabo en cualquier forma para comprometer 

la paz mundial y la actividad de organización dirigi.da a la comisi.6u 

de delitos contra el estado, especialmente peligrosos cometidos con

tra un estado de los trabajadores en virtud de la solidaridad in

ternacional proletar,ia, lo que hace_ que los delitos cometidos con

tra otro estado socialista sean castigados con la máxima severidad. 

En estas condiciones, con fundamentos en los rruevos principios pena• 

les del derecho socialista, podriamos ensayar la definición socialis• 

ta del delito politico · 11 oelito politice es el atentado contra el 

estado, en sus instituciones, origen o funcionamiento previamente 

prohibidos por la ley, COll1etidos por una persona o grupo de personas 

y cuyo propósito es el mejoramiento de las condiciones de un deter� 

minado grupo social", 

Decimos que es un at�ntado, para dar idea de una agresión directa, 

un ataque distinto del simple disentimiento, 

Segundo: contra el estado en su origen, instituciones o funciona

miento, porque el único sujeto pasivo de este delito es el estado. 

Tercero: decimos que p·reviamente prohibido por la ley, porque la 

aplicación del principio Nullum Crimen Sirie Lege, no puede darse 

el carácter de delictuoso a hechos a los que la ley no se refiere 



para prohibirlos, 

Cuarto: El suje_to activo pu(od� se. in<l:!.vidual o múltiple, pero sien

pre la comisión del delito debe imputarse al elemento hum.;no; no es 

posible referir el delito poU.tico e personas juridi.cas como sujeto 

activo, y por lo tanto no podria procesarse a todo un partido politi

ce ni a un sindicato por ejemplo. 

Quinto: Se destaca aqui el elemento subjetivo o moral al decir que 

el móvil debe encaminarse al mejoramiento de las condiciones genera

les de la vida de una determinada sociedad. 

' 

' 
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8, ENFOQUE POL!TICO Y JURIDICO SOBRE EL ESTADO Y LA REALIDAD SO
CIAL COLOMBIANA, 

Este último capitulo de nuestro ensayo, abordará el espinoso tema de 

la problemática social colombiana, trazandonos para una mayor compren

sión del problema, una linea de análisis, en cuanto a una serie de 

fenómenos, de tipo social y económico, que propiciaron grandes levan

tamientos de masas,, en diversos periodos de nuestra convulsionada 

y tormentosa historia politica social. Es obvio que tengamos que ha

cer alusión a una serie de fenómenos, económicos, politicos y socia

les, pues será el marco vivencial en donde se gestarán cierto tipo 

de conductas, que se enmarcarán posteriormente dentro de nuestro con

texto juridico-penal y estructuran por ende, los clásicos delitos po

liticos, contra el estado colombiano. En el análisis y desarrollo 

de este capitulo trataremos de hacer omisión lo más que se pueda de 

nombres de personas y a partidos politicos; los cuales aparecerán 

descritos someramente y el rol jugados por ellos, hasta nuestros dias. 

Lo anterior por razones obvias. 

Nuestra actual coyuntura politica, nos seaala de como el actual go

bierno por decreto y utilizando el mecanismo del estado de sitio, ma

noseaba al máximo las libertades democráticas. Partiendo del rea-

ccionario artificio juridico de que yá desaparecieron las fronteras 

entre el delito común y el delito politico, nuestras clases dominan

tes, hacen una virulenta declaración antipopular, convirtiendo la 

huelga en delito común, e intentando liquidar la protesta callejera; 

a su vez se recorta el derecho de expresión y coloca en la órbita de 

la justica penal militar las libertades democráticas, que pasan a 
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ser tipificadas como delitos, lo que ha servido para legitimar la 

represión oficial selectiva, los allanamientos y las torturas. El 

estatuto de seguridad expresa además el cumplimiento por parte del 

ejecutivo en las funciones de la vida politica nacional; hay una in

vasión en materias que normalmente, eran de competencia del congreso 

(como la expedición de códigos, aumentos de las penas delictuales, 

etc)y de la rama judicial (conocimiento del juzgamiento a los civiles). 

Las actuales reformas a la justicia, quedarán sin validez si la rama 

ejecutiva en un momento dado, como el actual, decide aplicar los 

articules 121 y 28 de la constitución nacional. El actual proyecto 

de reforma a la justicia no es más sino un intento extranjerizante, 

y que se basa en tres ideas importadas como son el consejo de la ma

gistratura francesa, la corte constitucional alemana y el fiscal 

norteamericano Inglés. Estas reformas se han olvidado, que en Colom

bia lo más importante es la sustanciación del proceso, que los pro

blemas son mas humanos que constitucionales, que la cooptación es un 

sistema que debe perdurar, que los nombramientos de los miembros de 

la corte y de los tribunales hechos por un consejo superior de la ju

dicatura es politizar la rama jurisdiccional. Asi tenemos que cin

cuenta ai'los después de haber sido expedida la "Ley Heróica11 y cuando 

se indicaba que jamás volveria a experimentarse un modelo siquiera 

parecido, el gobierno encontró en esos anacrónicos preceptos un an

t ecedente digno de imitarse, pero agregándole mayor audacia en el 

cercamiento de las libertades y más facilidades en la apli cación de los 

castigos. En efecto el estatuto de 1928 que rigió en delito el sim

ple agrupamiento de personas para 11 promover, estimular, o sostener 

huelgas ilegaleso para provocar o fomentar la indisciplina de las 

fuerzas armadas, o a fin de derrumbar la propiedad de la familia o 
47 
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Y que impuso relegación en una colonia penal para !os "discursos, 

gritos, amenazas", en lugares públicos o cualquier forma de publici

dad al fin y al cabo creó jueces especiales designados por la corte 

suprema de justicia, conservando el recurso de apelación ante los 

tribunales. 

Por una singular ironía de la historia, el "estatuto de seguridad" 

deja como un modelo de juridicidad la anterior ley previamente des

crita, sobre orden público. Ley 69 de 1928, sancionada entre true

nos y relampagos por el Presidente Abadía Méndez quien aceptaba los 

procedimientos sumarios, confiados a jueces designados por la corte 

suprema de justicia, y admitía contra las sentencias preferidas para 

tales jueces el recurso de apelación ante los tribunales superiores 

de discrito judicial. Quien lo creyera, Abadía Méndez llevando su 

ley de orden público a la discusión del congreso, mientras ahora 

ocurren las cosas de muy otra manera. Y que decir del traslado de 

competencias judiciales ordinarias a la justicia militar, lo que 

acontece en países donde prevalece el estado de derecho, como una mo-

dalidad de estado de guerra. 

8 .1. EL CONFLICTO DE LAS BANANERAS Y LA EXPEDICION DE LA LEY"HEROI 

CA". 

Uno de los momentos más decisivos en la historia de nuestro país, fué 

la huelga contra la United Fruit Company en 1928, quien además del 

costo en vidas humanas, la huelga socavó seriamente el prestigio del 

gobierno conservador y preparó el regreso al poder del partido libe

ral, quien por aquel entonces, estaba sumido en un completo ostra

cismo político. Como en otras repúblicas latinoamericanas la United 

Fruit Company constituía un estado dentro de un estado, poseía su 

propio ferrocarril, su propio telégrafo y su propia tienda al menu

deo; además había comprado la administración local y se constituía 

así en un gobierno de "facto", en la zona bananera adyacente a la 
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ciudad de Santa Marta. El monopolio de la compañia de la red de irri

gación de la zona, además del monopolio del transporte, le daba un. 

control completo sobre los productores nacionales, lo cual le permi

tía pagar bajos precios por el producto. 

El uso descarado de este poder, por parte de la United Fruit Company, 

produjeron desde 1920 agudos conflictos entre los productores colom

bianos y la compañia; pues el conflicto entre la compañia y los comer

ciantes era de vieja data. 

A diferencia de otras huelgas esta fué planeada y planificada con 

anticipación, por parte de los diferentes grupos que por aquel en

tonces decantaban todo el proceso revolucionario y las ideas socia

listas irradiadas a todos los confines del orbe, por el triunfo de 

la revolución Bolchevique en Rusia. Tales grupos tenian tendencias 

ideológicas distintas dentro del contexto de las ideas socialistas; 

había grupos de claras tendencias anarquistas como el comandado por 

los españoles Elias Castellanos, Abad y Mariano Lacambra y por el 

italiano Genaro Toroni, los comunistas a su vez tenian una organiza• 

ción dirigida por José Russo; pero el organizador real de la huelga 

fué Raúl Eduardo Mahecha, quien aunque comunista desde el punto de 

vista ideológico, no aparece haber estado en la dirección activa·del 

partido socialista revolucionario, otra organización de marcadas 

tendencias izquierdizantes en esa época, y quien contaba entre sus 

filas a personajes famosisimos dentro del movimiento obrero, como 

Maria Cano e Ignacio Torres Giralda. 

La huelga como máxima expresión de sus reivindicaciones, presentó un 

pliego de peticiones conteniendo nueve puntos, exigiendo además el 

respeto de los derechos de sus obreros consagrados en la timida y 

débil legislación laboral de entonces: la principal de las cuales 

era que la compañia reconociera que tenia empleados. Con el objeto 
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mente a los trabajadores sino por medio de contratistas. La compania 

asi no tenia porque responsabilizarse, por la provisión del seguro 

colectivo, el pago semanal, los servicios sanitarios, los requisitos 

sobre vivienda y otros beneficios concedidos por la legislación exis

tente. Las otras dos peticiones básicas de los obreros, se referian 

a aumento de salarios y a contratos colectivos en vez de contrato in

dividuales y ésta ültima petición implicaba el reconocimiento del sin

dicato; lógicamente la compadia se negó considerar estas peticiones. 

A su vez los trabajadores también querian la eliminación del almacén 

de la compania; petición que no era importante en si misma, permitió 

obtener el apoyo de los comerciantes locales, que financiaron los pri

meros dias de huelga. 

Las fuerzas militares enviadas para controlar la huelga, que sorpren

dentemente se desarrollaba de acuerdo con la legislación existente, 

habian apresado más de 400 huelguistas y encarcelado al inspector del 

trabajo porque declaró la huelga legal y las peticiones obreras razo

nables. Con el inspector del trabajo en la cárcel, la mediación que

dó en las manos del general Cortés Vargas, quien favoreció desde el 

comienzo los intereses de la compadia, 

El general Cortés Vargas recibió un telégrama informandose que el go

bierno habia declarado el estado de sitio y ordenó a la fuerza püblica 

"que con las prevenciones legales de estricto cumplimiento a ése 
48 

decreto, disparando sobre la multitud si fuere el caso ti La suso-

dicha providencia, formada de tres articulos elevaba a la categoria 

de delincuentes comunes a los obreros que se rebalasen contra las 

arbitrariedades de los militares y facultaba a las fuerzas armadas 
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para el ejercicio de la represión en todos los órdenes: 

"Articulo 1 °: Declarase cuadrilla de malhechores a los revoltosos, 

incendiarios y asesinos que pululan en la actualidad en la zona bana

nera. 

Articulo 2 ° · Los dirigentes, azuzadores, cómplices, auxiliadores y 

encubridores deben ser perseguidos y reducidos a prisión para se

guirles las responsabilidades del caso. 

Articulo 3 ° : Los miembros de la fuerza pública quedan facultados pa

ra castigar con las armas a aquellos que se sorprendan en infraganti 

delito de incendio, saqueo y ataque a mano armada, y en una palabra, 

son los encargados de cumplir éste decreto". 

Con aquellos dos decretos (l�y 4° ) se le conferían atribuciones om

nímodas al ejercito, y no se pretendía otra cosa que darle visos de 

legalidad a los desmanes próximas a cometerse. 

El dia 5 de diciembre, las autoridades militares dispusieron la reu

nión de los trabajadoresen el nrunicipio de Ciénaga, a fin de que es

cuchasen los decretos, que el gobierno central y el general Cortés 

Vargas habían sancionado. Lanzando vivas a Colombia, al ejercito 

nacional y al comunismo, se congregaron pacíficamente en cercanias 

de la estación del ferrocarril. Para preservar el "orden", se em

plazaron nidos de ametralladoras, que apuntaron contra la multitud, 

Cuando hubo concluido la lectura del articulo 4º de este decreto, la 

concurrencia expresando su insatisfacción, lo recibió con enorme 

rechifla. Enseguida los oficiales ordenaron la retirada; poco des

pués el general Cortés Vargas es estado de embriaguez y excitación, 

dió la insólita orden de abrir fuego a sus soldados, contra los pa

cíficos e indefensos trabajadores. 

Estos· sucesos (madrugada del 6 de diciembre) son descritos magis• 



tralmente en la siguiente forma: "El capitán dió la orden de fuego 

y 14 nidos de ametralladoras le respondieron en el acto, Una fuerza 

sísmica, un aliento volcánico, un rúgido de cataclismo, estallaron 

en el centro de la muchedumbre con una descomunal potencia expansi-
49 

va 11 

En esta forma los obreros caín al suelo, victimas de las balas oficia

les en medio de un baño de sangre nunca ocurrido, en toda nuestra 

historia republicana. Cientos de muertos produjo aquella asesina 

acción contra el pueblo trabajador. 

Para castigar la huelga, los lideres obreros comparecerion ante los 

"consejos de guerra" y de esta forma se castigaba a quienes habían 

osado levantar las banderas de las reivindicaciones obreras y la jus

ticia social por revelarse contra los abusos y explotación de la po

derosa compañia americana. Estos famosos consejos de guerra, que en 

nada se diferencian de los que existen hoy en d1a, por el cúnrulo de 

irregularidades procesales en que se instituyeron (testigos pagados por 

la United Fruit, declaraciones fruto de la intimidación, actos calum

niosos levantados por los mismos jueces militares etc) condenaro a 

31 personas en cuya lista figuraban mujeres a penas que oscilaban 

entre 1 y 25 años de prisión. 

Era lógico que se habían sacrificados preciosas vidas humanas, y aún 

así el gobierno consideraba patriótica y ejemplar la conducta de la 

oficialidad y de la tropa: la lucha contra el "co111Unismo" justifica

ba por si sola todos estos atentados contra la integridad física 

de los trabajadores; y era que en todos los estamentos a nivel nacio

nal,comenz6 a urdirse la patraña de una presunta revuelta comunista, 
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de orden, pero conocida popularmente por el pueblo como "Ley Heróica" 

que no era más sino la implantación "legal del terror". Todo un cli

ma de sosobra habia venido gestándose para darle algún piso real a la 

expedición de la nefasta ley. Entevistado el ministro de industria 

y comercio José A. Montalvo el 19 de abril declara: "Estoy conven

cido de que el comunismo en Colombia está listo a estallar. En mi 

último viaje a la Costa me convencí de la veracidad del movimiento y 

aún sorprendí alarmantes circulares bolcheviques entre los trabaja

dores de las bananeras, los braceros de los distintos puertos, los 

obreros de los ferrocarrilles y aduanas, los cuales se reunian de 
50 

noche para tratar la formación de los comites 

Pues bien, el mensaje remitido por Abadía Méndez con fecha marzo 29 

de 1929 a Cortés Vargas, evidenciaba la satisfacción del gobierno, 

por la forma como habia procedido la fuerza p<íblica: "El gobierno 

reitera a usted sus felicitaciones, lo mismo que a los oficiales y 

tropas por la manera valerosa, digna y atinada, como supieron cum

plir con su deber, para restablecer el orden y la tranquilidad en 

ese departamento. La conducta de los jefes y oficiales que usted se-
51 

dala será tomada en cuenta para el futuro 11 

Así pasaba nuestra clase dirigente sus servicios. Recriminando la 

complicidad del gobierno, la voz de Gaitán se alzaba para anotar con 

firmeza y decisión:" Se trata de resolver un problema de salarios 

por medio de las balas de las ametralladoras del gobierno. Natural

mente el gobierno no ejerció ninguna presión para que se reconociera 
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la justicia de los obreros. Estos son colombianos y la compañia es 

americana y dolorosamente sabemis que en este pa1s, el gobierno tie• 

ne la metralla homicida para los hijos de la patria y la temblorosa 
52 

rodilla en tierra ante el oro yanqui 11 Este fué uno de los deba-

tes más famosos de la historia parlamentaria colombiana, porque debi• 

litó el prestigio escaso del partido conservador y colocó a Gaitán 

en el centro de la arena política, Este tenso periodo de nuestra 

historia política terminó con la caída del régimen conservador, por 

nrultiples factores. 

La resaca sangrienta no pararía al11, dos décadas más tarde aparece

ría en la historia de nuestro pa1s, el nombre con que a la postre se 

designó el cataclismo histórico, que en un periodo de diez años, de• 

jo 200.000 muertos en Colombia. El sino trágico de la violencia, 

aparecería como sombra funesta en la atormentada historia de nuestro 

país. "La Violencia". No "Revolución", ni "Guerra Civil", como se 

lo denominó momentaneamente, sino "violencia" a secas término que en 

su acepción original, es sinónimo de ímpetu, arrebato y encierra las 

connotaciones de fuerza ciega, arranque brutal. 

El que se haya generalizado ése nombre responde a la marcada inten

ción de desfigurar el fenómeno, despojándolo de sus implicaciones 

políticas y negando su carácter de enfrentamiento clasista, ocultan

do todo lo anterior trás una designación abstracta (la violencia) 

y trás explicaciones en la cual todos se lavan las manos, como la 

que reza (todos somos responsables lo que equivale a decir que nadie 

es responsable) y que encubren el verdadero carácter del fenómeno, 

amparandose trás la fatalidad histórica. 
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A este intento corresponde también la intención tendenciosa de atri

buir, las causas de la violencia a razones de tipo inmediato. La 

primera de estas explicaciones condiciona la aparición y el desarro

llo de la violencia en Colombia a una etiología partidista. Según 

esta teoría, la violencia hizo su aparición debido al desenfreno de 

los apetitos políticos atizados por jefes irresponsables de las dos 

colectividades históricas. El pueblo se mató entre si, enceguecido 

por los odios resultantes de su adhesión a uno u a otro partido. 

También se esbozaron razones naturales (la ferocidad ancestral de la 

raza, la sicología y la idiosincrasia del campesino. En un terreno 

igualmente anticientífico, se ubican los que pretenden mostrarla co

mo el resultado de la intromisión de "doctrinas foraneas" ajenas a 

la realidad nacional tales como el comunismo (como atizador de la 

hoguera y como interesado usufructuario de la locura colectiva) o 

los que lo explican, como resquebrajamiento de la moral y desinte

gración de las normas� 

Sin embargo otros factores han venido a contribuir a mitificar aún 

más el fenómeno: el hecho de que en la "violencia" la gran mayoría 

de quienes fueron victimas violentas directas, o quienes fueron sus 

protagonistas activos jamás comprendieron la naturaleza del proceso 

que los sacudía: se movieron como actores inconscientes de fuerzas 

sociales que no dominaban; estas multitudes no supieron a ciencia 

cidrta que circunstancias habían desatado la crisis que los arras

traba, ni que factores alimentaban su marcha, que destruía y que ge

neraba su desenvolvimiento a quienes enfrentaba y por qué. Lo an

terior queda corroborado, con muchas de las declaraciones de los 

involucrados: "Me han perseguido demasiado ••• todo lo que pasa me 
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lo achacan a mi: Sólo porque uno no se deja ti 
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(Teodoro Tacumá guerrillero conservador del Tolima). 

¿Qué opinas de todo esto? - Nosotros no empezamos. ¿Qué les estamos 

haciendo los campesinos? (Peligro guerrillero liberal del Tolima), 

"Me resolvi alargarme de cerca de esas gentes tan malas, a ver si asi 

evitaba morir por fin en sus manos y como yo nada podia hacer contra 

tanta cosa, hui de una parte a otra, •. (matabamos) unos por miedo y 
54 

otros porque la necesidad se imponia (chispas guerrillero libe-

ral del Tolima), 

Debido a esta estrechez conceptual, a esta tergiversación ideológi

ca nos presentan el fenómeno de la "violencia" como movimiento que 

se fecunda a si mismo y cuyo único motor es su propio dinámismo in

terno: es indiscutiblemente un momento negro en la historia de nues• 

tro pais, circunscrito a la anarquia de las "vendetas" locales entre 

los partidos, aunado al terrorismo policial o bandolero y que a su 

. vez ocasiona, el resquebrajamiento de las canones morales, las ven

ganzas etc, Estas son manifestaciones que de hecho se presentaban 

pero la cara externa de un fenómeno que ti�ne profundas raices eco

nómicas y sociales y en cuya base se agitan un complicado proceso 

de lucha de clases. 

Porque en efecto, la violencia desatada a partir de 1948, constitu

yó una auténtica guerra civil, en el sentido pleno del término, en 

la cual se enfrentaron por una parte, diversos sectores de las cla

ses medias colombianas algunas de las cuales se apoyaron en Gaitán 

y se alinearon en el partido liberal - contra la burguesia y los 

terratenientes quienes se coaligaron en el partido conservador y 

utilizando elaparato estatal, establecieron un régimen de terror y 

montaron una dictadura policiaco militar que les permitiera frenar 
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las exigencias democráticas de estas clases medias. Al mismo tiempo 

se vieron enfrentados diversos sectores del campesinado, alineadas 

en ambos bandos, en lo que se presentó como una lucha partidista. 

En realidad de verdad, lo que se agita en el fondo de esta lucha poli

tica que es la "violencia" o guerra civil de 1948, es la aguda con

tradicción - vital en  determinado momento del proceso histórico colom

biano, e irresoluble en forma pacifica entre el desarrollo democráti

co del capitalismo en la agricultura y la consolidación de la agri

cultura capitalista basada en la gran propiedad territorial. 

Para tener una mejor comprensión del fenómeno, debemos remontarnos al 

gobierno liberal de 1930 a partir del cual, un sector de nuestra bur

guesia tiene en parte representación estatal y que movida por el afán 

de romper la caduca estructura agraria del campo colombiano, presio-

na porque sean abolidas las trabas de este desarrollo capitalista agra• 

rio. Asi este sector de la burguesia industrial, acaudillada por 

López Pumarejo busca las mejores condiciones de fuerza ante los te

rratenientes, para lo cual se apoya en la pequeña burguesia y en el 

proletariado; de esta manera el partido liberal entra a expresar los 

intereses de burguesías y clases medias y mediante una politica re

formista, golpea moderadamente, los intereses de los terratenientes. 

Lógicamente esta política reformista, a pesar de sus limitaciones, 

despierta la reacción de los terratenientes y además entroniza el te

mor en esa burguesía industrial de que el auge de esas clases medias 

y la presión de ese proletariado, cojan demasiada fuerza y el movi

mientose les salga de las manos. 

Asi nuestra burguesia industrial, renuncia a hacer una transformación 

radical de la sociedad en términos capitalistas, mediante el despla

zamiento de los sectores terratenientes y optan por hacer concesio

nes a la gran propiedad territorial, con el fin de eclipsar la po-



tencialidad política y económica de las clases medias y rurales y ur

banas, además del proletariado. Durante el segundo período de Ló• 

pez Pumarejo, esta alianza tácita entre terratenientes e industriales 

comienza a perfilarse en torno al gran capital; los gobiernos de 

Laureano Gómez y Ospina Pérez consolidan definitivamente esta coali

ción con miras a la capitalización de la gran propiedad territorial 

y por ende a la represión de los sectores medios. Este enfrentamien

to se hace cada vez más álgido y finalmente estalla con todo ímpetu, 

en la guerra civil de 1948. 

En el campo el choque violento entre el campesinado, puede interpre

tarse como ocasionado básicamente, por el hecho de que los terrate

nientes, en su lucha contra los pequeffos propietarios rurales, se 

apoyan en las masas más atrazadas del campo quienes tadavía no han 

roto los lazos de servidumbre que los atan a la tierra y a su dueBo 

y que lógicamente en .este medio, encuentran los elementos que, ac• 

tuando como agentes directos de la "violencia", defienden sus inte

reses. A esta represión de burgueses y terratenientes, contestan 

fuerzas democráticas a través de las guerrilleras liberales y comu

nistas, las cuales ganan amplías zonas para su dominio consolidando 

sistemas administrativos propios y movilizan contra el gobi·erno mi

les de campesinos. 

De esta manera logran poner en crisis la hegemonía burguesa y estos 

viéndose enfrentados a tamada eventualidad, cesan hostilidades, pa

ra volcarse conjuntamente contra la amenaza que representa el movi

miento de masas. Para tal efecto deben renunciar al poder y a su 

ejercicio directo, el cual ponen en manos militares. Gustavo Rojas 

Finilla entra a restablecer con su gobierno de "Paz Justicia Liber

tad", la hegemonía burguesa temporalmente quebrantada; llama a las 

guerrilla adeponer armas y ofrece amnistía, ante lo cual gran parte 

del guerrillero accede, por varios factores que en este momento in-



cidian en su contra; habían quedado acéfalos trás la deserción de los 

dirigentes liberales no habían roto ideológicamente con el partido 

liberal; se encontraban atomizados y su organización no rebasaba los 

estrechos limites de sus respectivas regiones, lo cual les impedía 

enfrentarse al aparato militar del estado. Por ende sin organización 

y sin una conciencia política definida, los guerrilleros entregaron 

sus armas, dejando que se generalizara entre ellos el deseo de alcan

zar la paz, se inclinaron por objetivos primarios de subsistencia. 

Unicamente permanecieron en pie de lucha aquellos sectores en donde 

primaba una conciencia politica más arraigada y en donde ya se plan

teaba claramente el carácter clasista del enfrentamiento. Alli don

de pesaba la influencia comunista se establecieron zonas de "autode

fensa" y se mantuvo una ofensiva guerrillera que todavía persiste. 

Es abundante la literatura sobre sus aspectos cruentes, de masacres 

y depredaciones sin nombre, de sadismo desaforado y choques sangrien

tos entre las fuerzas del orden y los guerrilleros. Políticamente 

este periodo significó, la liquidación política de la pequeña burgue

sía y las capas revolucionarias del campesinado y del proletariado, 

fué la castración brutal de sus expresiones revolucionarias. 

8.2. LA CONCEPCION LIBERAL DEL DELITO POLITICO. 

Garrara: Se debe al genio de Carrara la elaboración de una teoria 

histórica de la delincuencia politica, desentrañando al respecto la 

concepción que el ilustre jurista tenia, para señalar que este tema 

no es propio de la cien:ia jurídica, ya que su contenido es eviden

temente extrajuridico y merece ser tomado en cuenta solamente por 

la teoría histórica. Afirma Carrara que este tipo de delitos poseé 

un contenido extraño al derecho, punible si, pero teniendo en cuen

ta la ley del más fuerte. El poderoso aplica sanciones contra 

aquellos que atentaron contra determinadas instituciones, por el 

simple hecho de que el atentado no tuvo el resultado requerido. Si 
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el delincuente politico hubiera logrado su objetivo, no fuera objeto 

de sanción, ni fuera llamado tampoco delincuente, Su delito no con

siste tanto en la violación de una norma positiva, como en el fraca

so de su propósito; es delincuente el autor no en relación al derecho, 

sino en consideración de su debilidad, 

Al dilucidar un poco más el tema expresa con claridad: .• ," Si tratais 

de definir el delito de conspiración no bastan los principios racio• 

nales según los preceptos del derecho público moderno, el criterio 

de lo justo y de lo injusto es la mayoria. Debeis contar pues a los 

pretendidos conspiradores. Si suman quinientos diez sobre una pobla

ción de mil, no serán conspiradores, no serán delincuentes. Delin

cuentes rebeldes serán en cambio, los cuatrocientos noventa que se 

opongan. Pero si por destreza, o coraje vencen los menos, la razón 

y la gloria será para ellos y el vituperio y la prisión para los 
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otros 

Algunos consideran que el maestro de Pisa se quedó corto, pues el fe

nómeno de la delincuencia politica, lo podemos ubicar sobre lo legal, 

pues se sanciona por la ley del más fuerte; y como lo dice alguien: 

"Es vivero en donde se cultiva un nuevo derecho, lo que indica que 

está más alto que todos los preceptos normativos y las declaraciones 

constitucionales. La revolución no está fuera del derecho, sino más 
56 

alla del derecho •••• " 

Carrara inicia el estudio de la delincuencia politica, dividiéndola 

en tres etapas: la primera arranca desde la época de la comunidad 
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primitiva, hasta la proclamación de la República romana, en el afto 

510 a.c. caracterizado este periodo: "Por la frondosidad de los 

crimenes de alta traición, entendiendo por tales, las mas variadas 
57 

conductas contra el poder estatal "

El segundo periodo comprende toda la Edad Media, época en que se ma

nifiestan notablemente el Crimen Majestatis, calificado por Carrara 

como "terrible y fantasmagórico" por la gran cantidad de victimas 

que se produjeron al p�nar múltiples conductas, con el más grande 

desprecio por la justicia. 

En la medida en que transcurre la Edad Media, y se consolida el po

der de la iglesia, surge una nueva modalidad del Crimen Majestatis: 

el atentado contra el pontifice, en su persona o en sus poderes, o 

contra los concilios de los cArdenales. Es el crimen de Lesa Ma

jestad divina, que se sancionaba con la infamia de la memoria y la 

destrucción de la casa del delincuente. 

En concomitancia con lo anterior, el príncipe podia crear estos de• 

litos a su libre albedrio y se llegó a tal punto de sancionar a 

aquellas personas que no denunciaran cualquier acto, asi fuera un 

simple hecho preparatorio de un "crimen Majestatis". 

El hecho tipico del crimen Majestatis, durante el medioevo, radicó 

en la ofensa del estado, personificado en el monarca, pero con un 

contenido indeterminado. 

Con el advenimiento de la revolución francesa, comienza el periodo 

propiamente típico del delito político. Ya el estado se encuentra 
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delimitado constitucionalmente y no puede confundirse con la persona 

del monarca; el delito politico deja de ser un atentado contra quien 

encarna las facultades soberanas, para convertirse en un ataque con

tra la seguridad del estado. 

Hay que tener en cuenta que la noción juridica del delito politico 

vino a implantarse cuando las relaciones sociales del capitalismo 

hicieron su irrupción en el mundo; dejando entreveer a elemento cla

ve en su designación, cual es el de concretarse en un ataque contra 

los que momentaneamente detentan el poder económico y politico. So

lo hasta el siglo XVIII aparece una noción del delito politico en 

una obra del jurista Checo Provo Kluit titulado "De deditione Profu

gorun" (del destino de los profugos), en la que se afirma la ilici

tud de la extradición del delincuente politico. 

Por esa época se consolidan definitivamente las relaciones de produc

ci6n capitalista y como reflejo de lo anterior, los filósofos de la 

joven burguesia se sintieron impulsados hacia la creación racional 

de un concepto del estado, quelimitara el poder despótico del monar

ca; y como consecuencia de lo anterior surge el concepto de sobera

nia. Para ellos el concepto de soberanla tiene su origen en todos 

los ciudadanos, pues el poder estatal no es emanación de la divini

dad, ni puede transmitirse como algo h�reditario como tradicional

mente venia ocurriendo, Sostenian que el único soberano es el pue

blo y que si el príncipe puede hacer las leyes solamente puede ha

cerlo a nombre del pueblo, As1 frente a la concepción absolutista 

del poder, se elabora una nueva concepción del delito político que 

tiene como base el respeto de las conciencias ciudadanas y por con

siguiente la libertad de reunión, de critica y de palabra; libertades 

que enarbolaba la nueva burguesía revolucionaria. 

Estos conceptos se encuentran plasmados en ese documento histórico 
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que se conoce con el nombre de "La Declaración de los Derechos del 

Hombre y_ del Ciudadano". La concepción liberal del delito político 

aparece consignada en el articulo 16 de "La Declaración de los Dere

chos del Hombre y del Ciudadano"en 1795, que allí se afirmó que solo 

se consideraría como régimen constitucional , esto es legítimo aquel 

en que se definieran derechos y se estableciere la separación de los 

poderes. Esta garantía le quita el carácter de delito a cualquier 

acto de oposición legitimo: el desentimiento político. De esta ma• 

nera cayeron por su base el basamento titánico que tenia el despo• 

tismo. 

Dentro de este marco jurídico aparece Beccaria como el portavoz de 

esta nueva ideología que pide la supresión absoluta de la crueldad 

penal, antes que el; una pleyade de grandes pensadores como Voltaire, 

Montesquieu, Montaigne, habían abogado por mitigar las penas y en el 

a�o de 1791 se cristalizaron los esfuerzos de estos pensadores al ser 

expedidas una serie de leyes una de las cuales, afirmaba el princi

pio de la "individualización", al firmar que "cualquiera que sea el 

castigo, no se producirá lesión ni ofensa a la familia del delincuen• 

te, los padres del criminal seguiran siendo admitidos a toda clase de 

profesiones y dignidades; la pena no puede sobrevivir a la muerte del 

cumpable y en el acta de defunción no se mencionará la clase de muer• 
58 

te Con esta norma queda abolida la infamia, con relación a la 

familia del reo, conservándose claro está las penas corporales y des

honrosas circunscritas al delincuente. 

El pensamiento de Beccaria saldría triunfante, en el principado de 

Toscana, con el reinado de Pedro Leopoldo, en el �fio de 1786, quien 

en el parágrafo 62 de la constitución de su monarquía, consignó el 
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siguiente principio Cesen todas las leyes; con su abusiva exten-

sión, han creado y multiplicado el delito de esa majestad, como pro

venientes en su mayor parte, del despotismo, también las de aquellas 

acciones que no siendo por si delictuosas, han podidoserlo por dis

posiciones arbitrarias de la ley. Las demás deberan considerarse 

como fuentes de delitos ordinarios, dentro de sus clases respectivas, 
59 

más o menos calificadas, según las circunstancias 11 

Es lógicamente entonces que con la revolución francesa, cambió toda 

la superestructura del aparato estatal; un ejemplo de lo anterior, 

se patentiza en la Francia de 1830 con la ley del 28 de abril de ese 

afto, en donde se someten los delitos politices a la competencia del 

jurado, estableciendose de paso el derecho de asilo para la delincuen

cia política; en 1832 se disminuyen aun más estas infracciones y en 

1848, en plena revolución, se vuelve a implantar la pena de muerte, 

Es indiscutible que Francia creó unas directrices jurídicas para to

da una gama de países, en el tratamiento del delincuente politice; 

asi en las monarquías, se disminuyeron las atribuciones de los reyes, 

hasta que por sustracción de materias, queda abolido el crimen de 

Lesa Majestad, por ser contrario a la nueva concepción política del 

estado. Es fácil imaginarse entonces que el delincuente que fraca

saba en su acción, podia refugiarse en los paises vecinos, en donde 

no los alcanzara la represión por parte de su estado natal• 

El concepto del derecho de asilo, varió sustancialmente por todo lo 

anteriormente dicho; en un principio se les otorgaba a los delincuen

tes comunes; pero posteriormente se convirtió en un derecho para el 

delincuente político, en razón de que encarnaba sentimientos patrió-
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tico, inspirado en el deseo de cambiar las instituciones sociales. 

Todo estos bruscos cambios en el Ambito juridico no fueron el pro

ducto de alegres concesiones otorgadas, por la triunfante burguesia, 

apoltronada ahora en el poder, sino que fueron el resultado de vio

lentas conmociones sociales que convulsionaron a la Francia posrevo

lucionaria. 

Con el surgimiento del delito político y sucedaneamente el estado 

liberal, se instaura para este tipo de delincuente, un tratamiento 

penal humanitario. Lo ant�rior significa la integración del tercer 

elemento en la tipificación del delito político, esto es la "mayor 

benignidad en el tratamiento penal", 

Es esta una de las conquistas mAs importantes de la humanidad, en el 

aspecto jurídico, que hoy que la burguesía que lo aportó, está tra

tando de eliminar porque resulta estorbosa para sus planes de soste

nimiento de un Status contrario al desarrollo social. Con el Fas

cismo, que es la expresión pol1tica del capital monopolístico, el 

capitalismo exclipsa la ideología liberal y racionalista que lo ins

pira, en un desesperado intento por detener la historia y evitar su 

desaparición como modo de producción. 

Teoría de Ferri: Enrico Ferri quien fué creador de la Escuela Posi

tiva del derecho penal, fué otro de los grandes pensadores que en

riquecieron la concepción del delito político; su pensamiento toda

vía vigente en muchos códigos, queda plasmado en el articulo 13, en 

su proyecto de código penal de 1921, en donde define al delito políti

co o de interés colectivo, aquellos que fueran impulsados por moví

les superiores y distintos de los móviles de ventaja egoísta y per

sonal. Al efecto expresó que "una distinción entre delitos comunes 

y políticos-sociales, no puede encontrar la diferencia objetiva del 

hecho, sino un elemento secundario y accesorio. El elemento deter-
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minante es siempre el sicológico y personal de los motivos determi-
60 

nantes 

Basado entonces, en la noción de los móviles, que es la piedra angular 

del derecho penal moderno, define de una manera social y objetiva, 

científica y práctica, la noción del delito político: "Se entiende 

por delito político-social el cometido exclusivamente por móviles po

líticos o de interés colectivo. El término exclusivamente debe en-

tenderse en el sentido de que los móviles determinantes sean de na-
61 

tu�aleza política y social y por tanto altruista 11 

El pensamiento de Ferri tuvo una gran influencia en el pensamiento 

jurídico que se plasmó en nuestro código penal, todavía en vigencia. 

Ferri pertenece a la corriente subjetiva de la diferenciación del de

lito político. Al respecto agregó el doctor Carlos Lozano y Lozano 

quien fué uno de los redactores de esta parte del código penal "Los 

artículos que van a redactarse, abarca el tema que suele conocerse, 

con el nombre de delito político, aunque los linderos de las dos ma

terias no sean precisamente identicos y recuerda que hoy no es ya la 

ubicación de un delito dentro de determinado capitulo del código pe

nal, lo que le dá a la violación el carácter político sino la perso• 

nalidad del infractor y los motivos que lo determinaron a obrar de 

acuerdo con la gran doctrina de la peligrosidad, que es la piedra 

fundamental del derecho penal actual. Quiere por lo tanto dejar cons

tancia de que a pesar de haberse establecido un régimen especial fa

vorable para los delincuentes políticos, no será el caso de aplicar

lo, aún a individuos que hayan violado las normas que garantizan la 

seguridad exterior o interior de la nación, si tales sujetos no han 
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procedido por razones altruistas sociales, ideol6gicas, que de1m1es• 

tran en ello el prop6sito de mejorar las condiciones de la vida huma• 

na, o el régimen jurídico del estado, sino que por el contrario, han 

obedecido a razones, antisociales repugnantes, como la codicia, la 

venganza personal, el odio, o la instintiva proclividad al crimen 
62 

(Actas , t. II Pag.6). "• 

Teoría de Manzini. Su pensamiento contribuy6 a darle una mayor cla• 

ridad a la noci6n del delito político. 

Manzini considera que la ley italiana resolvi6 de manera acertada la 

noci6n del delito político al aunar en su definici6n dos elementos es• 

tructurales básicos, como son el elemento objetivo y el subjetivo. 

Opina que un delito político puede tener esta calidad tanto por ra

zones objetivas como por razones subjetivas; para una mejor claridad 

afirma "que son ante todos delitos politices (objetivamente politi• 

cos) todos los delitos contra la personalidad del estado, cualquiera 

que sea el motivo que los ha determinado, porque en todos estos deli

tos existe una ofensa a un interés politice del estado. Con esto no 

se excluye que también en otros delitos puede haber tal ofensa y, por 

consiguiente, el carácter politice objetivo. 

No parece que esta noción sea conveniente, al menor por lo que con

cierne a la exclusi6n de extradición, porque es manifiesto que un 

hecho delictuoso, aun cuando sea atentatorio a ordenamientos politices, 

puede ser medio para conseguir una finalidad meramente individual, 
63 

que nada tenga que ver con la política lf 
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Critica a su vez Manz1n1 1a noc1on su0Je�1v� u� Lu� u�LLLvo vvLLL�-

cos, porque en ella se enwelven también los delitos c0aJnes. En se

gundo lugar, dice "son considerados politicos (subjetivamente pol1-

ticos) los delitos comunes determinados en todos o en parte por moti

vos politicos. El problema seria dice Manzini, en lo relativo al 

proceso de extradicción, porque basta el concurso de un motivo politi

co cualquiera, para calificar como politico un delito que es en si 

mismo común, dando asi motivo a los otros estados para negarnos la 
64 

extradición " Para Manzini, amalgamadas las dos nociones en una 

definición legal, dan un concepto integral del delito politico corro

borando y aumentando la noción de este delito dice "motivos politicos 

son los impulsos siquicos tendientes a favorecer, a realizar o combatir 

ideas o empresas de partido, en el considerado interés del estado o 

de la sociedad en general. (Tratando de derecho penal, Buenos Aires, 
65 

Ediar Sociedad Anónima Editores de 1948 pag, 588) " 

Teoria de Cuello Calón: En su tratado de derecho penal, este trata

dista afirma que delitos politicos son los que atentan contra el orden 

politico del estado, tanto en el orden interno como en el orden 

externo. Para este tratadista son también delitos pollticos, o pue

den ser considerados delitos todos l@s delitos, a6n los comunes, 

cuando fueren cometidos por motivos politicos. Esta jurista hace una 

combinación de las concepciones objetivas del delito político (bien 

juridico lesionado) con las concepciones subjetivas del minio (IIOVil 

determinante), Con este claro Eclesticismo, nos presenta una defini

ción del delito politico objetivo - subjetivo: "Es delito politico 

el atentado contra el orden politico del estado, asi como todo deli-

to de cualquiera otra clase, determinado por móviles politicos 
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(Obra citada, T.I. Barcelona Bosch, 1951, Pag, 286). 

El mencionado jurista hace una clasificación de este tipo de delito 

y los divide en delitos politicos Puros y Relativos. Los delitos po 

liticos puros son los que lesionan el orden politico; los relativos 

los subdivide en delitos politicos relativos Complejos y en delitos 

politicos Relativos Conexos. Los delitos pol1ticos relativos Comple 

jos son los que ofenden conjuntamente al orden politico y al derecho 

común; los delitos pol1ticos Relativos Conexos son delitos cODJnes 

que estad vinculados o determinados por los delitos politicos. 

Teoría de Jiménez de Asuá, también contribuye a clarificar la noción 

del delito politico; este afirma que el delito político debe relacio 

narse con la extradición, ya que este beneficio constituye una de las 

finalidades más importantes en la noción que se tenga de el. Dice 

al respecto que sin considerar la violación que algunos estados ha

cen de la noción del delito politico, debe sostenerse que su inter

pretación no puede depender de la descripción objetiva, sino del 

móvil del sujeto y sobre todo del espiritu y del ambiente político 

del estado asilante y de aquel en donde el delito se perpetró: 

La conferencia para la unificación del derecho penal, celebrada en 

Copenhague en el ano de 1935 acogió el elemento del móvil para la de

finición del delito politico, pero excluyendo de sus beneficios al 

terrorismo. Según el maestro Jiménez De Asaa, esta conferencia 

aprobó las siguientes normas sobre el delito político: 

Son delitos politicos las infracciones dirigidas 
contra la organización o el funcionamiento del 
estado, asi como las dirigidas contra los derechos 
que de ellos se derivan para el ciudadano. 

Son reputados politicos los delitos de derecho 
con1n que constituyen la ejecución de los atenta
dos previstos en el namero 1, asi como los actos 
cometidos para favorecer la ejecución de un deli-



to pol1tico, o para permitir al autor de este deli
to escapar a la plicaci6n de la ley penal. 

Sin embargo, no serán considerados como delitos po
liticos, aquellos cuyo autor solo haya estado deter
minado por un móvil egoista o vil. 

No seran considerados como politicos las infraccio
nes que creen un peligro común o un estado de terror. 

El profesor Jiménez De Asúa hace hincapié, en el concepto de extra

dición; sobre este punto anota que el inciso 1° del articulo 14 de 

la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, consigna la si

guiente fórmula: "En caeo de persecución toda persona tiene derecho 
67 

a buscar asilo y a disfrutar de el, en cualquier pais 11 En reali-

dad, este es el aspecto fundamental del delito político, sobre lo 

cual se pronuncia este jurista diciendo: "Finalmente recordemos que 

con bastante irresponsabilidad, pues las declaraciones de los con

gresos a nadie obligan y el papel en que se escriben resiste todos 

los excesos demagógicos nruy propio de los paises que quieren hacerse 

perdonar sus regímenes totalitarios, el primer congreso Hispano-Luso 

Americano de Derecho Internacional reunido en Madrid en 1951, dejó 
68 

consignado en "su declaración Fundamental" tanto se refiere al asilo 

en el territorio como el diplomático: "Considerando que es doctrina 

común de Francisco De Vitoria y en sus seguridores, que todo hombre 

injustamente perseguido, en virtud de los derechos inherentes a la 

personalidad humana, goce del derecho de asilo al peligrar su vida, 

honor y libertad debiendo otorgarselo el estado solicitado en virtud 

de la sociabilidad universal de todos los pueblos, este primer con

greso declara" que el derecho de asilo es un derecho inherente a la 
69 

persona humana". 

El profesor Jiménez De Asúa termina por proponer una clasificación 
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de mayor trascedencia jur1dica; el distingue los delitos politicos 

puros delitos politicos complejos y delitos conexos con la delincuen

cia poHtica. 

Los delitos políticos puros son los que se dirigen contra la forma 

y organización política de un estado; delitos politicos Complejos son 

los que lesionan a la vez, el orden político y el derecho común, como 

el homicidio de un jefe de estado, y delitos conexos con la delincuen

cia politica, que son los que estaá relacionados de medio a fin con 

delito politico, o conexos "para el objetivo, de insurrección pol1ti• 

70 

ca realizada por los mismos motivos politicos 11 

Teoria de Florian: Gracias a la teoria del profesor Florian, en Co

lombia el profesor Luis Carlos Pérez, elaboró la suya basándose en 

el delito social de Florian; el distinguido jurista colombiano opi

na, que las violentas luchas de la clase obrera, han dado origen al 

nacimiento de una nueva delincuencia, no tanto nueva por sus formas, 

sino, como por sus móviles y sus objetivos. Estas luchas constitu

yen un rechazo frontal a nuestra organización económico-social, que 

se considera injusta y explotadora. Son movimientos dirigidos a reem• 

plazar las formas fundamentales de nuestro sistema capitalista. En 

el pasado fueron los atentados anarquistas, en el presente son los 

movimientos huelguisticos, en cuya dinámica se presentan lesi.ones 

de intereses tanto de carácter patronal como del sector oficial. 

Para el profesor Pérez existen tres tendencias en el delito social: 

70 

La que equipara el delito social con el delit o político. 

La que pretende equipararlo con el delito común, de for-
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ma que los responsables de un delLto SOCLaL oeoen 
ser privados de los beneficios tradicionalmente 
concedidos a los delincuentes politicos. 

La de considerar el delito social como una cate
goria especial de delitos, de la que puede decir
se que en el futuro de estas luchas proletarias, 
esta va a sustituir a la delincuencia politica. 

No existe para el profesor Pérez diferencia entre el delito social 

y los delitos politicos; reconoce sin embargo que el bien juridico 

lesionado es mucho mayor en los delitos sociales, lo que no impide 

que los autores de tales infracciones, reciban el mismo tratamiento 

que se ha venido tanto al delincuente politico. Sigue diciendo el 

ilustre jurista que en el delito politico no basta considerar el ata

que al estado, o al gobierno legitimamente constituido, sino que se 

deben averiguar los móviles y los fines perseguidos por quienes ata

can la organización politica. 

El profesor Pérez le dió piso juridico a sus planteamientos, basando

e en el pensamiento de Ferri, quien en su proyecto de 1921 en su 

articulo 13 definia como infracciones politicas sociales aquellas co

metidas exclusivamente móviles pollticos o de interés colectivo, de 

manera que-en el concepto del ilustre maestro italiano, quedan inclui

do los delitos económicos, siempre que estos �ltimos sean cometidos 

por "moviles superiores y distintos de los móviles de ventaja egois-
71 

ta y personal " Por todo lo anteriormente expuesto, el profesor 

Pérez conceptáa que cuando se quiere establecer por ejemplo, un sis• 

tema politico regresivo, como una dictadura militar, no puede hablar• 

se de delito politico, porque estos regimenes no estan animados si

no por móviles egoiestas. De aqui surge el concepto de delito so

cial (Ferri-Florian) que se puede definir como: "toda acción con 

armas que tiene por objeto el régimen constitucional del estado, en 
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orden a obtener fines altruistas 11 
. (Doctrinas de la Procuradurla, 

que no es un tratado, sino una recopilación de conceptos del Ministe

rio Público en materia penal): 

La Corte Suprema de Justicia en Casación del 25 de abril de 1950, re

nococe que el delito polltico tiene que serlo objetiva y subjetivamen

te la expresión, es por demás diciente, esto es, que el bien interés 

o derecho juridicamente protegido en las circunstancias en que acon

tece, es lo polltico, vale decir, la organización estatal, el buen 

funcionamiento del gobierno y los móviles que deben mover al delin

cuente, tiene que ser consecuentemente los de buscar un mejoramiento 

en la dirección de los intereses públicos. 

La rebelión entonces es un medio a efecto de obtener el poder pollti

co, cualquiera que sea la época histórica en la que aquella se pre

sente o se haga necesaria; por lo tanto la rebelión exige una serie 

de comportamientos, que van desde los puramente ideológicos, hasta 

las de "tipo armado" y son en última instancia estas las que deciden 

la suerte de aquellas. 

Como es común equiparar, el término rebelión al de "subversión", va

le la pena definir y analizar a grandes rasgos, dicho término tan en 

boga hoy en dla. El término subversión viene del latln "sub-verter", 

que quiere decir trastornar, revolver y destruir especialmente en el 

sentido moral. La palabra subversión quiere decir acción y efecto 

de subvertir. Como fenómeno histórico hizo su aparición en la so

ciedad romana esclavista. Salustio defensor de los privilegios abu

sivos de la aristocracia romana, emplea el término para designar la 

amenaza de una revuelta popular encabezada por esclavos y apoyada 
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por la demagogia de Catilina y sus companeros. Con el advenimiento 

del cristianismo y su aceptación por parte del imperio, el término 

alcanza una dimensión sacralizada, siendo comparada con el desafio 

inmoral del orden existente. La subversión pues era considerada in• 

moral, porque se la consideraba fundada en una doctrina abiertamente 

opuesta a la dictada por Dios; y fué en este periodo histórico, cuan• 

do el término subversión politica tuvo el significado de ser un acto 

pecaminoso, que se designaba con el término griego de "herejia", 

edicto del emperador Teodosio, dictado en el ano 380 de nuestra era; 

sus bases filosóficas arranca de los capitulos sobre la tolerancia de 

Santo Tomás de Aquino. Con este sincretismo politico -religioso, 

inherente a la idea medioeval de la subversión•herej1a, se llevó a 

su máxima expresión en el juicio llevado a cabo contra Juan•Huss en 

el concilio de Constanza en el ano de 1415. Este Juan-Huss quien bus

caba la identidad del pueblo de Bohemia, fué considerado un agente 

de propósitos subversivos. Este concepto mezcla de religión y de po

litica, se extendió por todo el medioevo entre europa y América. 

Los precursores de la época de la independencia, en sugesta heroica 

contra el despotismo espanol, durante el siglo XVIII, fueron tilda-

dos muchas veces de subversivos; más tarde este concepto se deformó 

y fué incorporado a las legislaciones latinoamericanas·; la nuestra 

fué aprobada por algunos de los acusados anteriormente por los espa

noles bajo el cargo de subversión. En pleno siglo XIX las revoluciones 

liberales impusieron el desalojo del concepto religioso en el térmi• 

no de subversión, para hacer que significara una situación general de 

agitación social y económica esencialmente. Los gobernantes de Amé

rica Latina de aquel entonces, adoptaron la misma politica en la apre• 

ciación del término subversión; como ejemplo tenemos la ley 61 de 

1888, por medio del cual el congreso "autorizó al presidente de la 

República para clausurar todas las sociedades que bajo pretensio• 

nes cientificas o doctrinarias se transformaran en centros de pro-

pagandas revolucionarias o de enseftanza 
73 

subversiva "• 
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Por primera vez la subversión fué definida legalmente en el decre

to 151 de 1888 "subversión es cualquier ataque contra las institu

ciones y sus dignatarios, la religión católica, el ejercito, la pro-
74 

piedad privada y la moneda legal "• La anterior definición se cons-

tituyó en regla de oro de todos los gobiernos latinoamericanos mos

trando sus efectos hasta nuestros dias, en un intento desesperado 

para detener el empuje de las revoluciones liberales, que amenazaban 

a los gobiernos feudales de claras tendencias monarquicas. 

Es menester anotar que la subversión, se presenta en épocas crucia

les de la historia, en los momentos en que una nueva sociedad está 

por nacer en medio de los dolores de un parto doloroso; o en un mo

mento histórico en que la sociedad se encuentra en un periodo de cri

sis y por lo tanto se ve abocada a necesarias restructuraciones para 

superar las contradicciones que se encuentran en su seno y que menos

caban su existencia como tal, por eso la subversión siempre antecede 

a fundamentales cambios de desarrollo social y económico, con el 

natural advenimiento de nuevos métodos y nuevos valores. 

Hay que hacer hincapié en uno de los elementos caracteristicos del 

delito de rebelión, cual es el del dolo especifico, que en este caso 

se manifiesta en el hecho de propender al derrocamiento del gobierno 

nacional, legalmente constituido o el de cambiar o en suspender en 

todo o en parte el régimen constitucional existente. Este dolo se 

refiere al régimen organizado de acuerdo con la constitución vigen

te, o sea que tenga su origen en el sufragio popular, ya que nuestro 

sistema es netamente representativo. De lo anterior se puede infe

rir que si no se trata de un gobierno elegido constitucionalmente, 

por ejemplo una dictadura, no puede considerarse como delito de re

belión, 

74 
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--·••w•--- a .... ut,.1..1.u1c1on ae.L hecho !licito, que trae el articulo 

139 del código penal, se traduce en una amenaza contra la seguridad 

interna del estado, proveniente de la alteración propuesta por quie• 

nes intentan el acto subversivo. �,ahi que el delito este informado 

por un dolo de peligro cuya realización tiende el estado a impedirlo 

a toda costa, ya que seria como cohonestar la desaparición del mis• 

mo; si el acto no llega a impedirse, antes de que alcance los móvi

les propuestos por sus autores. El ilustre jurista el doctor Parme

nio Cárdenas sostuvo, cuando se estaba redactando el actual código 

que la naturaleza de este delito es "formal" ya que basta la ejecu• 

ción de cualquier maniobra armada para derrocar el régimen constitu

cional para que se consume y perfeccione el delito de rebelión. Al 

respecto nos dice" "Otra cuestión importante que no puede olvidar• 

se, relacionada con el delito de rebelión, es la de que cualquiera, 

que sea el estado en que encuentren los actos tendientes a derrocar 

al gobierno o a realizar todos los demás que prescribe el articulo 

139, comprende desde los simples actos preparatorios hasta la con• 

sumación. Es decir que se trata de lo que se conoce en ciencia pe• 

nal con el nombre de delito formal, o sea que el hecho se sanciona 

aun cuando no se haya realizado. Y esto es asi porque la conserva• 

ción del orden exige no solo tomar las medidas p�eventivas, sino 

también y con mayor razon, reprimir cualquier acto que ya en.marcha 

entrada una subversión, más o menos adelantada, pero en todo caso 
75 

una subversión de orden institucional. " 

Como dijimos anteriormente, el delito de rebelión esta informado de 

un dolo de peligro y solo·eventualmente por uno de dado. Este deli• 

to, no puede perfeccionarse por medio de actos omisivos, pues se 
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requiere de una manera positiva, la comisión de actos materiales que 

demuestren de una manera objetiva, el alzamiento en armas que tiende 

al derrocamiento del régimen constitucional. El delito se perfec

ciona en el momento y lugar en que se ejecuta la insurrección arma

da contra los poderes del estado. La consumación sin embargo puede 

prolongarse en el tiempo, desde el momento en que se dió comienzo a 

los actos de ejecución, hasta que el hecho externamente, cese total

mente lo anterior significa que el delito de rebelión, es un delito 

de carActer·permanente, porque extiende sus efectos desde dicho al

zamiento, hasta que cesa la acción, en sus manifestaciones exterio• 

res, Este delito no admite tentativa ya que todo acto positivo o

errado tendiente a promover la insurrección armada es más que sufi

ciente para el perfeccionamiento del delito; no es posible entonces 

hablar en el delito de rebelión de tentativa. En cuanto a la respon

sabilidad se refiere, todos los que participan en el alzamiento ar

mado son coparticipes, de donde se desprende una razón de equidad 

para que a todos ée les aplique la misma escala penal, sin distin

guir entre jefes y subalternos. Cuando el alzamiento alcanza las 

características de la insurrección, caben las distinciones que seffa

la nuestro código entre cabecillas, promotores o directores y la 

masa de seguidores que son utilizados para la revuelta armada. En 

cuanto a la idoneidad de la gente no es necesaria indagarla en la 

intención de esta pues esta idoneidad es supremamente objetiva y se 

requiere solamente para comprobar la existencia del peligro en el 

hecho y no para determinar la imputabilidad del actor; para corro

borar lo anterior el maestro Vicenzo Manzini expresa: "Dada la ido

neidad objetiva del medio empleado para promover la insurrección, es 

inutil indagar si el agente estaba o no convencido de esa idoneidad. 

Esta se exige solamente para comprobar la existencia del peligro en 

el hecho y noya para establecer la imputabilidad de quien lo come

tió: Por lo dem4s, es natural que quien tiene el fin especifico de 

promover una insurrección, adopte medios que considere idoneos para 
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la consecución de ese fin, al paso que es indiferente que tenga mu• 

76 
cha o poca confianza en el éxito de su criminosa tentativa "

El delito de rebelión es contemplado de dos maneras en la legislación 

penal colombiana, como rebelión cometida por particulares para derro

car el régimen constitucional y como rebelión cometida por miembros 

de las fuerzas militares, La primera esta contemplada como delito 

cotmln o delito político que ataca el régimen constitucional y la 

seguridad interior del estado, en la forma contemplada en el art. 

139 del código penal; la segunda está contemplada en el articulo 

121 del código de justicia penal militar (decreto 0250 de 1958) como 

ataque contra el régimen constitucional y la seguridad interior del 

estado, estructurado con los mismos elementos que trae el código pe• 

nal COOl(Ín, tal como resulta de la comparación de los artículos 139 

y 122 del código penal militar, lo anterior constituye una dificul

tad pues impide hacer distinciones de algdn tipo. Nuestra corte 

suprema de justicia muy sabiamente dejó establecido en su fallo del 

28 de mayo de 1972 por medio del cual quedó establecido, que la jus• 

ticia penal militar no puede juzgar a los ciudadanos. Al respecto 

nos dice la corte: "aunque es de toda evidencia que el código pe

nal militar (articulo 121) define y sanciona el delito de rebelión 

en iguales términos que lo hizo el código ordinario de penas (art. 

139), no es cierto que aquel haya derrogado las previsiones de la 

ley cotmln al respecto, pues la jurisdicción castrense con relación 

a los particulares solo se extiende a los delitos previstos espe

cialmente para ellos en el código de la justicia penal militar 
77 

(articulo 307 ordinal VI) 11 En otras de sus consideraciones dice 

quela corte que "si la carta fundamental previo la separación de las 

ramas del poder público, garanticó la igualdad de las personas ante 

la ley consagró las garantías individuales en materia de juzgamien 
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to y, si por 6ltimo constrifto el fuero castrense a los delitos come

tidos por los militares en servicio activo y en relación con el mis

mo servicio (articulo 170) resulta bien claro que los particulares 

no pueden ser sometidos a procedimientos de excepción y menos por 

hechos que la ley penal ordinaria ha previsto como delitos y asigna-
78 

do su competencia a funcionarios propios de la rama jurisdiccional 11 

También estimaba la corte en dicho fallo, que "el delito de rebelión, 

clasificado por la doctrina penal como de tipo esencial y típica

mente politico, cuando es cometido por particulares, se integra como 

una unidad compleja, en la cual quedan subsumidas toda suerte de 

infracciones, lo que determina en derecho la imposibilidad del con

curso formal o material de delitos y, en consecuencia de la conexi-
79 

dad, salvo los eventos indicados en el articulo 141 del código penal "• 

No obstante las vaguedades e incongruencias manifiestan del decreto 

250 de 1958, en especial en aquellos artículos que tocan con la ju

risdicción y competencia, la corte entiende que la normación sobre 

el particular tiene que amoldarse a dos preceptos constitucionales 

fundamentales, cuales son: el que establece un especifico y limita

do fuerocastrense y el que consagra para la relación procesal penal 

las garantías de la persona humana. La jurisdicción y competencia, 

dice que en otra parte, "para el juzgamiento de los delitos son 

cuestiones de orden p6blico inmanente al orden institucional del cual 

derivan y que la ley reglamenta u organiza con su gestión a los pre

ceptos constitucionales sin que le sean dado excederlos o violarlos". 

La corte estimó "que a pesar de ser posterior el código de justicia 

penal militar y haber previsto en sus disposiciones los delitos de 

78 
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rebeli6n que el legislador estructuró antes en el c6digo penal, no 

significa la tácita "derogación" de este en la materia, sino en la 

previsión en la propia órbita de los delitos militares del mismo 

evento criminal para ser juzgados cuando lo cometen personas suscep

tibles de ser procesadas en razón de su calidad, por los tramites y 
80 

con apli.caci6n del c6digo de justicia penal militar 11 

Para nosotros el delito de rebelión, tiene una categoria matajuridica 

es decir es un fenómeno que esta por encima de lo legal y que se san

ciona como todo el mundo sabe, por la ley del más fuerte. A su vez 

en su desarrollo dialéctico, en el trasfondo de la rebelión se va 

gestando un mundo nuevo, una más alta concepción del derecho, lo que 

determina que está por encima de cualquier ordenamiento juridico. 

Independientemente de sus elementos estructurales, la rebelión en 

nuestro modesto concepto constituye una especie de mecanismo de de

fensa que tienen los pueblos para garantizar su supervivencia como 

tal, encontra de ciertas estructuras socio económicas, cuyo único 

objetivo es el de negar, la existencia del hombre como tal, en sus 

más elementales condiciones de vida. 

Es entonces cuando los pueblos tienen perfecto derecho a utilizar lo 

que nosostros denominamos La Contraviolencia, o sea el derecho que 

�ienen los pueblos de destruir aquellos regimenes tiránicos, valién

dose para tal efecto de todos los medios posibles. Esta demás anotar 

que esta contraviolencia se presenta en los momentos más criticos en 

la vida de los pueblos cuando una nueva sociedad está por nacer, en 

medio de un parto doloroso, lo que pone de relieve una serie de con

tradicciones que esta sociedad llevaba en su seno y que estaban menos

cabando su vigencia. 
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clonado, como ye dijimos anteriormente por la ley del más fuerte. De 

manera que los delincuentes y criminales sin entraftas, que la vieja 

sociedad califica como tales, a todos aquellos que pretenden destruir 

el régimen opresivo de turno, al triunfar estos, se cinvierten en 

los heroes del momento y aquellas personas que apuntalaban el viejo 

orden, pasan a ocupar la categoría de delincuentes COIWnes, por aten

der contra el nuevo orden,el cual a su vez promulga una serie de le

yes, para lograr su propia supervivencia y asegurar la serie de con

quistas sociales que se propone alcanzar. Es superfluo decir, que 

todo cambio violento de unas estructuras sociales, tienen por fina

lidad alcanzar un ordenamiento social más justo y más elevado en sus 

fines más elementales. Seria absurdo concebir, una revolución que 

propenda por el establecimiento de una monarquia o el regreso al 

esclavismo; lo cual seria calificado como un movimiento regresivo, 

a todas luces, 

8.3. NOCION ACTUALIZADA DEL DELITO POLITICO. 

Podemos sostener sin amabages, que la noción del delito politico, al 

igual que el derecho penal, se integran en el tiempo en una lenta 

diferenciación con el delito común. Asi en el devenir histórico, han 

venido estructurandose una serie de elementos básicos que integran 

la concepción jurídica del delito político, que son: El Ataque al 

Estado, el Móvil Noble y Altruista, de quienes realizan los hechos 

y posteriormente con el triunfo de la revolución francesa, el trata

miento Benigno para quienes intervienen en la acción. Basandonos 

en estos tres elementos, procedemos a dar una definición aproximada 

del delito de rebelión, teniendo en cuenta nuestro ordenamiento ju

rídico. 
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8.3.1. El Ataque al Estado. 

Yá sabemos por nuestra sinopsis histórica, que el delito politico 

aparece con las primeras organizaciones politicas, estas recibieron 

indistintamente análogos nombres: "autoridad", "gobierno","estado"; 

a aquel en cambio "oposición". Las clases dominantes contaron con 

su organizaciónes politicas, con sus códigos, costumbres y un apara

to represivo, para mantenerse en el poder; el segundo acudió a sus

filosofias a movimientos politicos a rebeliones a revoluciones para 

lograr la toma del poder. Cuando estos últimos fueron derrotados y 

vencidos, se les llamó delincuentes de lesa majestad; pero cuando 

llegaron al átomo del poder, y pasaron de opositores a gobernantes, 

se emplearon todos los medios para aplastar a los enemigos de 

ayer. De todo lo anterior se puede inferir, que a los delincuentes 

y criminales hay que juzgarlos ahora que las nuevas clases sometidas 

se han hecho impotentes. Cabe preguntarse entonces, cual ha sido el 

papel del estado en este proceso de luchas sociales?. 

En el primer capitulo de esta tesis, analizabamos el régimen genti• 

licio cuando este estaba destruido por la división del trabajo, que 

dividió la sociedad en clases sociales antagónicas; seglln el plan

teamiento de Engels, quiens- se baso en las observaciones de Lewis 
81 

Morgán, es cuando surge el estado no como "un poder impuesto fuera 

de la sociedad" tampoco aparece como "la realidad de la moral" y 

tampoco como imagen ni realidad de la razón como afirma Hegel. El 

estado ya sabemos es el producto de la sociedad, cuancb llega a un 

grado de desarrollo determinado; es el hecho de que esa sociedad se 

ha envuelto en una irrediable contradicción consigo misma, ya que 
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se encuentra dividida en antagonismos irreconciliables, imposibles 

de conjurar. A fin de esa sociedad no se consuma a si mismo en me• 

dio de luchas esteriles, se hace necesario un poder aparentemente 

por encima de la sociedad; este poder está llamado a amortiguar el 

choque, a mantenerlo dentro de los limites del orden y ese poder na� 

cido de la sociedad, que se coloca por encima de ella y se divorcia 

cada vez más de ella, es el Estado, el Estado aparece entonces como 

la máxima expresión del carácter irreconciliable �ntre las clases; 

el estado es como ya lo manifestaremos anteriormente, el órgano de 

opresión de una clase por otra; su fin es el de crear un orden que 

legalice y perpetue esa opresión. El estado nacido en medio de la 

lucha de clases, no es más sino el estado de la clase economicamente 

más dominante, cuyo poder político se utiliza con el fin de perpetuar 

la explotación de una clase por otra; asi el estado antiguo era el 

estado de los esclavistas para reprimir a los esclavos; el estado 

feudal era el instrumento para mantener la explatación sobre el sier• 

vo de la gleva, y el moderno estado representativo es el aparato de 

que se sirve el gran capital para mantener la sumisión y la explota

ción del trabajo asalariado, Podemos sintetizar diciendo �ue el es• 

tado representante de la clase dominante, crea u�a serie de institu

ciones, como el aparato represivo (ejercito, policia, tribunales 

etc.) la jurisdicción y los impuestos y todo un aparataje social ten• 

diente a amortiguar los conflictos entre las clases. Una manifesta

ción de ese ordenamiento, ha sido la prohibición de atentar contra 

el régimen establecido; ya sabemos que en la antiguedad esos aten

tados se castigaron con inusitada crueldad, arbitraria y ferozmen• 

te; posteriomente con el triunfo de la burguesia se logró un trata

miento más benévolo para esta clase de atentados; al integrarse el 

estado con el nuevo orden social capitalista, adoptó la forma re-

páblicana y disimuló su esencia, asumiendo las formas llamadas democrá

ticas. Se consideró entonces que el delito politice era todo un 
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atentado contra la organización del estado; y es lógico suponer que 

esta clase de delitos requieren de una previa definición legal para 

que se pueda establecer una escala·-punitiva, 

El delito politico asi; integrado al concepto de "nullum crimen sine

lege", logra entonces una clara configuración conceptual; cualquier 

acción humana no implica el "crimen maiestatis". Hace falta un es

tado perfectamente delimitado, un ordenamiento positivo que descri

ba las conductas delictuosas contra el estado y finalmente que la 

actividad de un individuo encaje dentro del tipo legal, De todo lo 

anterior se puede inferir, que el primer elemento indispensable para 

la existencia del delito político, es el ataque contra el estado y 

su existencia, siempre que aquella actividad este contemplada pro

hibida por la ley, 

S.3,2. El Móvil Noble y Altruista.

Es indiscutible que no todo ataque contra el estado, por medio de 

acciones previamente descritas en la ley, constituyen un delito po

litico; asi no se puede concebir como tal, el ataque contra la per

sona del gobernantes por motivos de venganza personal, pues si el 

atentado contra la organización estatal no lleva implicito el móvil 

noble y altruista, debe ser considerado un delito comtln y no gozar 

de las mismas prerrogativas, que tiene el delito politico. Este 

elemento estrucutral, del delito político, el Móvil Noble y Altruis

ta, vino a configurarse desde tiempo atrás en la doctrina, desde la 

época en que comenzaron a hacer irrupción en la palestra histórica, 

los atentados contra el monarca gracias a la obra de los padres de 

la iglesia, para quienes la realización del regicidio se justifica

ba cuando se estaba satisfaciendo "un deseo püblico". La resisten

cia a la opresión fué considerada desde entonces como un hecho de· 

legitima defensa de la sociedad, frente a la opresión de los tira• 
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nos. 

Los móviles nobles y altruistas del delincuente politico vinieron a 

tomar a una mayor resonancia, bajo el imperio de los principios del 

positivismo, pues los creadores de esta corriente supieron diferen• 

ciar, como lo hizo Lombroso, el "matoide politico", del "delincuente 

politico" siendo el primero considerado como un "enajenado mental" 

o un "perturbado mental", mientras que el segundo, es el delincuente

animado por un móvil racional de servicio a la comunidad. El profe• 

sor Luis Carlos Pérez, en relación con lo anterior opina: "Los ma

toides politicos se presentan con vestiduras de apotoles, con el desin• 

te.rés de los mártires, sin que en realidad sean nada distinto de su• 

jetos vulgares, sin inteligencia ni originalidad, vanidosos, reser• 

vados para fingir la trascendencia espiritual de que carecen, con es• 

peranza de obtener gloria para sus torpes maquinaciones, seducidos 

por las expresiones linguisticas dificiles y hasta dislocadas para 

fascinar a los incautos. Se creen asi mismo predestinados y buscan 

por doquier el modo de cumplir su cometido. Consultan oráculos y 

adivinos. Pretendiendo con ello guiar con claridad sus pasos. La 

historia está llena con los datos clinicos de estos bastardos hijos 

de la celebridad, que no vacilan en poner fin a la vida del heroe o 
i2 

del santo , del jefe ••• del estado o del conductor de multitudes '.'. 

Con lo transcrito anteriormente, no puede clasificarse en la misma 

categoria del delincuente politico, por cuanto el móvil que anima al

matoide politico, no es más sino, un sentimiento puramente egoista 

y su objetivo es su propia celebridad. El delincuente politico en 

cambio, responde siempre a un interés social, o por lo menos a la 

clase a la que pertenece,su acción está encaminada a lograr una trans• 
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formación que el considera necesaria para la sociedad; la satisfa• 

ci6n que pueda lograr se confunde con la satisfacción social de su 

clase o la de su grupo politico. 

Por ser de criterio eminentemente subjetiva, este "móvil noble y al• 

truista" del delincuente político, ha tenido diversas interpreta

ciones por parte de muchos tratadistas, que le han �uerido dar un 

piso progresista a la intención del delincuente politico. 

El tratadista Maxwuell, por ejemplo parte de los dos principios de 

la criminalidad retrogada y anterogada (la primera representando lo 

que condena la civlización y la segunda, las costumbres que se gene

ralizaran más tarde) todos estos tratadistas sostienen que solo puede 

clasificarse como delito politico, el que se comete con finalidades 

progresistas; esto es el que quiere construir regimenes de estructu• 

ra avanzada, con miras hacia el porvenir. Al respecto, Jiménez de 

As(ía al respecto nos dice: "Quienes pretendan levantar una revolu• 

ción en pleno siglo XX, para instaurar una monarquia absoluta o vol

ver a los preteritos tiempos de la esclavitud, perpetran un delito 

coml:ín y jamás deben recibir sus acciones delictivas del privilegia-
83 

do trato del delito evolutivo " 

Otro tratadista, Eusebio Gómez expresa : "Una revolución en -el de• 

seo de conquistar posiciones, por lo que sus posiciones implica, es 

un delito. Si es capa a la represión, por efecto de un éxito inme

diato, tendria su sanción en el desastre irremisible que le depara 

la bastardía de sus fines. Y agrega: "Una rebelión que lejos de 

propender al progreso, procura implantar sistemas que lo contrarian 

y pa�a ello sofoca las aspiraciones legitimas de un pueblo y le nie• 
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ga sus derechos primarios, es también un delito, m1nque por razón del 

éxito, no recaiga sobre sus autores el rigor de la penalidad estatui-
84 

da por los códigos 11 

8.3.3. El Tratamiento Benévolo. 

El delito politico ataca más esencialmente al orden establecido, que 

al conglomerado social propiamente dicho; y por no tener la misma 

trascendencia que el delito común, es justificable un tratamiento 

más benigno para este tipo de infracciones. Es el criterio de nues

tra constitución cuando se refiere a él, con un criterio indulgente, 

yá para autorizar su impunidad, ora para quitarle el cárácter delic

tuosos a la acción. 

Este tratamiento benigno apareció con el triunfo de la revolución 

francesa, en la escala punitiva y se confirma con las disposiciones 

que suprimen la pena de =erte para estos delitos, En esta época se 

hicieron todos los esfuerzos para separar el delito politico del de

lito común; se le dió un tratamiento inocuo al delincuente político, 

para que no sufriera los riesgos ajenos a.la privación total de la 

libertad, permitiendosele restablecer su vida en vez de interrumpir

la forzosamente. Las penas politicas que se impusieron por tales mo• 

tivos fueron, la deportación, el confinamento, la confiscación y la 

degradación civica, Cuando el capitalismo en su desarrollo, llega a 

la etapa imperialista, este criterio humanista liberal, cambia total

mente y se aplican nuevamente bárbaros métodos de represión, en el 

contexto de la lucha de clase y se aplican indistintamente la pena 

de Muerte y la Tortura. 
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Las oligarquias nacionales en vista del empuje nacional liberador 

de sus pueblos, acuden al asesinato sin fórmula de juicio para los 

delincuentes politicos sociales. Este criterio de la benignidad 

para los delitos politicos sociales es sin lugar a dudas, una con

quista de la humanidad, aun cuando en estos dias de crisis se discu

ta su validez. 

Hemos analizado hasta aqui los tres elementos básicos en la configu

ración del delito politico; es menester entonces tratar de dar una 

definición del delito politico, pues a pesar de que la ley no lo de• 

fine, sus autores estan sometidos a un tratamiento priviligiados. 

El congreso conforme a la atribución contenida en el numeral 23 del 

articulo 76 de la Constitución Nacional y con el lleno de los requi

sitos alli previstos, puede decretar en su favor amnistia o indulto. 

Según el numeral 3° , ordinal C, del articulo 7 del código penal, no 

se aplicará la ley colombiana a los extranjeros que en el exterior 

hayan cometido uno de estos delitos, aunque después se encuentren 

en el territorio nacional y conforme a lo dispuesto en el arttculo 

9, inciso 3° , no se concederá la extradición de los delincuentes po• 

liticos. Que se entiende entonces por delito politico? Al respecto 

se han embozado varias teorias entre las cuales sobresalen dos extre

mas: la una de un criterio eminentemente objetivo y la contrapuesta, 

uno eminenetemente subjetivo. Para la primera corriente, el concepto 

de delito politico se determina exclusivamente por la naturaleza del 

derecho violado; no cuenta para esta corriente la finalidad que se 

haya propuesto el agente,que puede ser, por lo tanto altruista o 

egoista, de carácter social o antisocial etc. 

La naturaleza del bien juridico protegido, tiene que referirse para 

la fijación objetiva del concepto de delito politico a un interés 

del estado sobre su personalidad, esto es, sobre la soberania in-
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tegridad territorial seguridad, régimen constitucional. Hay que exi

gir que el acto humano lesione un interés del estado referente a su 

personalidad como estado soberano o a un r¿gimen constitucional. Ha 

sido muy cuestionado el concepto de "interés· politico"; para algunos 

tal interés, es el que se refiere en forma directa a la existencia, 

soberania, integridad territorial del estado y a su régimen consti

tucional. Los que se ciffen a la teoria subjetivista, descartan por 

completo, para la fijación de la noción del delito politico la na

turaleza del derecho violado y se valen exclusivamente para ello del 

motivo determinante del delito. En consecuencia para que sea delito 

politice, es indiferente que lesione un derec4o politico o un derecho 

común, y solo exigen que el culpable haya procedido a impulsos de un 

interés colectivo o de beneficio para la comunidad. Si una rebelión 

es realizada para satisfacer la propia codicia o una venganza perso

nal, seria un tipico delito cOllllln. En cambio, un homicidio o un ro

bo perpetrado para obtener una determinada finalidad politica, como 

el cambio violento del gobierno legitimamente constituido o armar 

una revolución, serian delitos politicos. 

Ferri, uno de los más lúeidos exponenetes de esta teoria, la expone 

asi: "Se entiende por delito politico social el cometido exclusiva

mente por móviles politicos o de interés colectivo. El término 

"exclusivamente" debe interpretarse en el sentido de que los motivos 

determinantes sean de naturaleza politico social y por tanto altruis

ta. Hay que tener en cuenta, que en los delitos politicos sociales 

existe también un móvil egoista, aunque no sea más que la satisfac

ción de un ideal propio; pero el hecho cometido pierde su carácter 

generoso y excusable cuandoel interés o la ventaja egoista son el 

móvil decisivo y el ideal politico social no es sino la bandera que 

cubre el contrabando, esto es, el fin de lucro, de venganza, etc. 
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En estos casos el delincuente más bien dá pruebas de una perversidad 

85 

más refinada y peligrosa 11 

Estas ideas las plasmó Ferri, en el articulo 13 de su proyecto de 

código penal italiano que dice: "Son delitos pol1ticos sociales los 

cometidos exclusivamente por motivos politicos o de interés colecti-
86 

vo 11 

Hay una tercera teoria que combina las dos anteriores, segdn la cual 

el delito puede ser politico, si viola un derecho de naturaleza politi

ca, sin tener en cuenta los motivos determinantes, o si tratándose 

de un delito común, ha sido realizado con fines politicos. Según 

ella el delito puede ser pues, solo objetivamente político o solo 

subjetivamente político y siempre sus autores estarán perjudicados 

por los rigores o favorecidos por los privilegios a que se hacen 

acreedores esta clase de delincuente. 

También existe una cuarta teoria, que exije para que se configure 

el delito politico, que concurran tanto el criterio objetivo como el 

subjetivo conceptúa esta teoria, que si el delito vulnera un inte

rés o derecho politico, pero ha sido cometido por un fin egoista o 

antisocial, el hecho no adquiere el carácter de delito politico, 

ni a la inversa, cuando el delito común ha sido cometido con una 

finalidad politica o de interés colectivo. Esta tesis parece haber 

sido aceptada por nuestn, derecho. 

Se vé claro que además de la naturaleza del derecho que se vulnera, 

85 

86 

Ibid •• 

lbid •• 
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legislación la concurrencia del motivo político determinante, As1 

el decreto 2200 de 1938, reglamentario de la extradición y que vino 

a llenar lagunos vacios del código de procedimiento penal, dispone 

en su articulo 18: "La alegación del fin o motivo politico no impe• 

dirá la extradición cuando el hecho imputado constituya principal

mente un delito común. Al respecto hay una jurisprudencia de la Cor• 
87 

te Suprema de Justicia ". "El delito polft ico tiene que serlo obje• 

tiva y subjetivamente: La expresión as1 lo indica, esto es que el 

bien, el interés o derecho juridicamente tutelado, en las ocurrencias 

en que acontece es lo politico, vale decir, la organización de esta

do, el buen funcionamiento del gobierno y además los móviles que de

ben guiar al delincuente tiene que ser, consecuencialmente, los de 

buscar el mejoramiento en la dirección de los intereses públicos. 
88 

Tal es el sentido natual y obvio del vocablo " 

En síntesis, para que el delito pueda considerarse politico., entre 

nosotros, debe ser uno de los incluidos en los dos primeros t1tulos 

de la parte especial del código y haber sido determinado, por móvi• 

les politicos o de interés para la collalnidad. 

8.3.4, Fundamentos de la Incriminación. 

Ha llegado a sostenerse y con nrucha razón que los delitos políticos 

no caen bajo la órbita del derecho penal, sino del Jus Belli; el prin

cipal defensor de esta tesis es el maestro Carrara, quien aduce, que 

la incriminación de los delitos pol1ticos no obedece en manera algu

na a principios absolutos, desde el punto de vista moral, ni desde 

87 
Decreto 2200, 1938, Articulo 18, Bogotá. 

88 
Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Bogotá, 

1972. 
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Lo anteriormente transcrito, deja ver muy a las claras que las nocio

nes antes dichas siguen siendo las mismas de hace un siglo. 

La fuente del delito politico en la legislación penal colombiana, se 

encuentra en el articulo 76 numeral 19 de nuestra constitucional na• 

cional, quien menciona los delitos politicos sin definirlos, que di

ce: "Conceder, por mayoria de los dos tercios de los votos de los 

miembros que componen cada cámara y por graves motivos de convenien-
91 

cia pública, amnistias o indultos generales por delitos politicos " 

lo mismo se contempla en el articulo 119, al senalar los deberes que 

le corresponden al presidente de la República con relación a la ad• 

ministración de justicia,que en su numeral 4° dice: "Conceder in

dultos por delitos politicos, con arreglo a la ley que regule el 

ejercicio de esta facultad. En ningún caso los indultos podrán com

prender la responsabilidad que tengan los favorecidos respecto de los

92 

particulares, según las leyes " 

Nuestro código como ya lo dijimos anteriormente no dá ninguna defini

ción del delito politico, y mucho menos respecto del delito-social, 

el cual ignora completamente parece ser que las intenciones tanto del 

legislador como del constituyente fueron las de dejar en manos de la 

pura doctrina lo referente a la interpretación de estos hechos de 

contenido netamente politico. Por eso puede decirse abiertamente que 

el esplritu del delito politico, murió en la letra del código penal. 

Más sin embargo nuestra constitución nacional, acoge indiscutible

mente el tratamiento venial y la calidad transitoria de la infracción 

en su claro propósito de que no se confundieran los móviles altruis

tas del delincuente polltico, con las intenciones perversas que im-

91 
Constitución Nacional, Artlculos 76 - 119, Temis, 9o. 

Edición. 

92 

!bid.
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indulto; no habla claro está, nuestra constitución de amnistia O in-
dulto para los delitos comunes, pero si autoriza para los delitos po-
liticos, con lo cual á se est reconociento que en estos delitos hay
elementos nobles que su e 1 p ran a os intereses judiciales. Asi nuestra
carta reconoce dos factores determinantes.· 1 e móvil del hecho y el
tratamiento benigno del delito,· pero ª su vez tampoco establece nin-
guna medida en favor del delincuente social, debido al marco históri-
co en que se expidió nuestro código, d l 1 cuan o as uchas de la clase
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se consuma este delito se equipara la promoción del alzamiento 

(acto preparatorio respecto de la destrucción de los bienes jurídi

cos protegidos ) con el alzamiento mismo que yá es un acto ejecu

tivo. 

En opinión del profesor Luis Carlos Pérez, la idea del delito políti

co surge en tres grados: 

Como ataque armado para deponer en todo o en parte 
el sistema constitucional acordado por las mayorías 
nacionales o impuestos a estas (rebelión). 

Como ataque armado para desconocer el imperio de la 
ley la fuerza de las sentencias o cualquier determi• 
nación oficial obligatoria (sedición). 

Como simple reunión tu111.1ltuaria para atemorizar a 
las autoridades o a los particulares (asonada). 

Esboza también el ilustre jurista, razones de nucho peso para la le

. nidad sobre el delito politico. 

Su infima inmoralidad, porque el agente ataca la 
organización económico-política siguiendo impera
tivos filosóficos y sociales. 

El menor peligro que entraí'l.a, puesel orden jurid.i
co en peligro, no es de quellos que la c01D.1nidad 
requiere para su conservación y progreso, ya que 

ese orden y el gobierno que lo sostiene puede ser 
subvertidos y eambiados por otros, máxime cuando 
el cambio representa la defensa del pueblo. 

El carácter más o menos incierto de la infracción, 
según que el poder atacado sea fuerte o débil o que 
la nación se encuentre o no en un momento revolucio
nario. 

La transcedencia social, que tiende a comprometer 
en la acción al mayor número de personas, de modo 
que el agente no es 1114s que el destinatario par
cial de la misma. No debe confundirse los delitos 
politicos, sigue diciendo el profesor Luis Carlos 
Pérez, que implican acción positiva contra los or
ganismos estatales o contra la tranquilidad públi
ca, con los llamados delitos de opinión, que 
consisten enexpresar conceptos. o discursos sobre 
materias prohibidas por el poder dominante. Estos 
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de opini6n tan en boga hoy en dia, violan la necesaria 
libertad de pensamiento, inconcebibles sin medios co• 
1111nicativos y se configuran porque esa libertad, re
sulta a veces insoportable para los detentadores del 
estado, o para las orientaciones económicas, politicas 
religiosas y aún educativas que dicen seguir. 

Los delitos de opini6n, se dirigen a prohibir: 

La idea en si; la actividad siquica, o que se piensa 
sobre las causas, probabilidades o consecuencias cier
tas o conjeturales de todo proceso; 

La traducción de la idea, es decir su vaciado en el 
exterior, a través de la palabra escrita o viva, en 
gestos, realizaciones pictóricas o fonéticas. 

Pasamos entonces a analizar los diversos elementos estructurales, que 

integran el delito de rebeli6n. 

El núcleo de la acción delictiva de las distintas modalidades de la 

rebelión, lo constituye el "alzamiento en armas" y para que pueda 

hablarse de alzamiento en armas debe existir un movimiento colecti

vo, realizado por personas armadas y capaces por su número y por la 

calidad y cantidad de armas y fuerzas de que pueda disponer, de opo• 

nerse a la fuerzas leales al gobierno. No se requiere que los rebel• 

des dispongan efectivamente de fuerzas numerosas y bien armadas, 

id6neas para enfrentarse a las del gobierno. Basta que puedan dispo• 

ner de ella, aunque llegado al caso, no los acompaften en la aventu• 

ra. No es suficiente que un grupo armado, sin gente que lo siga 

trata de enfrentarse al gobierno. En el primer caso hubo un peligro 

para la estabilidad de este o de las instituciones amenazadas. En 

el segundo una simple perturbación transitoria de la tranquilidad 

pública. Aquel brote es elemento de una rebeli6n. El otro de una 

modesta asonada. Teniendo en cuenta la acción llevada a cabo por 

los agentes, en relación con el alzamiento en armas el articulo 139 

contempla tres distintas del delito, sancionadas en forma escalona-
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u .. , en senc1.ao aescennence, por J.OS eres 1.nc1.sos que J.o integran.

La primera figura que es la más severamente reprimida, puede consis

tir: 

Promover el alzamiento; 

En encabezarlo y 

en dirigirlo. 

"Promover" quiere decir, "iniciar o adelantar una cosa, procu·rando su 

logro" • Según esto, no es necesario que el alzamiento en a-rmas lle

gue a producirse, para que el promotor responda como autor de rebe

lión consumada, basta que lo haya preparado con el empleo de medios 

idóneos para que se produzca. La promoción es, pues más que la sim

ple conspiración, pero se completa antes de que estalle el alzamiento 

en armas. Otro céleb-re jurista, Maggiore al respecto nos dice: Co

mo el delito se consuma, al promover la insurrección esto, es simple

mente con prepararla, sin que se realice, la ley considera la insu

rrección como "armada", aun cuando las armas (no llevadas po-r ningtlno) 

estén depositadas en algún sitio. Y agrega un poco después : el de

lito queda perfecto con el hecho mismo de la preparación (El promo

ver) hecha abstracción de la verificación del resultado. El empleo 

del verbo promover, no tiene por objeto establecer la más alta esca

la penal para los que una vez producido el alzamiento, hubieren ac

tuado como promotores,sino también la de incriminar especialmente 

esa actividad preparatoria, por las razones que antes se dijeron. 

Por eso se habla de "Los que promuevan un alzamiento en armas", 

El término encabezar, es un americanismo que significa acaudillar, en

cabezan pues,el alzamiento en armas, lo que se ponen al frente de el 

asumiendo la responsabilidad de mandarlos como jefe, con las prerro

gativas que a estos son reconocidas. Hay que anotar que el movimien

to solo puede ser encabezado cuando se ha producido el alzamiento. 
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Por regla general, los promotores pasen a desempeftar el papel de cabe• 

cillas. Pero puede ocurrir que aquellos no alcanzan la categoría de 

jefes, inclusive que abandonen la empresa, o que sean separados de 

ella por estos; más no por eso dejarán de responder como promotores. 

El verbo "Dirigir" tiene un significado más intelectual que la pala• 

bra encabezar. Ejecuta la acción expresada por aquel que orienta, 

por medio de instrucciones o consejos, el alzamiento hacia los obje

tivos deseados, aunque no participe materialmente en el. Hasta ahora 

el delito base, consiste en promover, encabezar o dirigir el alzamien

to en armas, para obtener uno de los fines previstos en el inciso 1� 

los otros dos incisos contemplan actividades accesorias, especialmen

te acriminadas como delitos principales, aunque no reprimidas con la 

misma severidad que la figura básica. 

El inciso 2° tiene lugar cuando los agentes que no pueden ser promo• 

tores, cabecillas ni dirigentes "simplemente tomen parte en la rebe

lión" (alzamiento en armas con uno de los fines previstos en el inci• 

so 1 º) como empleados suyos con "mando", es decir con autoridad y poder 

sobre otros sujetos, que les estén subordinados, o eón jurisdicción, 

esto es, con facultad para juzgar. El mando o jurisdicción puede ser 

de carácter militar, politico o judicial. Los demás sujetos "compro• 

metidos en la rebelión", cualquiera que sea su grado de participación, 

a condicion de que no hayan sido promotores cabecillas ni dirigentes, 

ni estén comprendidos dentro de las previsiones del inciso 2� respon• 

den por la figura del inciso 3° . 

El alzamiento en armas, debe ser promovido encabezado o dirigido para 

"Derrocar al gobierno nacional legalmente constituido" 

"Cambiar o suspender en todo o en parte el régimen cons
titucional existente,en lo que se refiere a la forma
ción, funcionamiento o renovación de los poderes 
p<íblicos u órganos de la soberania" Con cualquiera de 
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estas dos figuras se constituye el-elemento subjetivo de la infrac• 

ción sin que sea necesaria la concurrencia de ambas a la vez. Asi 

quedó establecido en el seno de la comisión redactora y lo sostiene 

la corte. 

La expresión "gobierno nacional" es según el articulo 57 de nuestra 

constitución, "el presidente de la república y los ministros del des• 

pacho", las demás ramas del poder público no están comprendidas den• 

tro de la noción de gobierno nacional. 

En la generalidad de estas legislaciones, se protege al jefe del es• 

tado y su estabilidad, de manera que si los jefes de la rebelión de

ponen al presidente de la república, se configura el delito de rebe• 

lión, corriendo los ministros, la misma suerte del presidente ya que 

estos son de libre remoción según lo establecido en el articulo 120, 

numeral lº de la carta. Si los ministros continuan en sus cargos, es 

yá como miembros del nuevo gobierno y no del anterior. 

El gobierno debe estar"legalmente constituido". Quiere esto decir 

que el presidente debe haber sido elegido como lo dispone el articulo 

114 de la constitución nacional y en la forma qu e determina la ley. 

También es gobierno el presidido por el designado ministro o gober• 

nador encargado del poder a falta del presidente. Tratar de derro• 

car un gobierno de facto no es delito. Las expresiones "poderes 

públicos y órganos de la soberanía", son equivalentes y se emplean 

para designar lo que en la actual terminologia juridica, se denomina 

ramas del poder público. La acción de los agentes, cuando no vaya 

dirigida a derrocar el gobierno nacional, debe encaminarse para que 

se configure la rebelión, a cambiar o suspender totalmente ese con

junto de principios institucionales. Si el alzamiento se dirige a 

deponer la corte suprema de justicia o a disolver el congreso, hay 

rebelión, porque ello implicaría por lo menos la transitoria suspen-



sión del régimen constitucional en cuanto al funcionamiento o renova

ción de la rama legislativa o de la jurisdiccional, El delito se Con

suma, con el alzamiento sin que sea preciso el logro de la finalidad 

propuesta, lo que de ordinario habrá que descartar para que la cons

titución conserve su vigencia y sea posible la sanción de los culpa

bles. Cuando el delito coincide en promover el alzamiento, el mo

mento consumativo coincide con la preparación con el empleo de me

dios idóneos para que se produzca. 

8,4.1. Sujetos Activos de la Rebelión. 

El delito de rebelión tiene un sujeto activo plural, como lo demues

tra el hecho, que el legislador hubiera empleado la expresión "los 

que" lo cual indica simplemente que una sola persona no puede come

ter el delito en cuestión. Se trata de un delito colectivo, que re

quiere la presencia de más de una persona en el proceso de su ejecu

ción; estos delitos son los que la doctrina denomina "plurisubjeti

vos" en los que concurren para su perfeccionamiento varios sujetos 

identificados en el mismo propósito ilícito. En efecto para que 

se perfeccione la rebelión, es necesaria la existencia de una orga

nización, ya que el delito impone diversas actuaciones a causa de la 

diferente posición que deben ocupar en el desarrollo del delito los 

sujetos activos, los cuales desempeftan funciones de índole diferente, 

y por lo tanto no se les puede aplicar a todos la misma drasticidad 

penal. El delito de rebelión es una acción que deben ejecutar va

rias personas; esta pluralidad impone un régimen especial de compar• 

ticipación, la cual se liquida en las diferentes actuaciones que de

ben cumplir quienes tomen parte en ella, en las que unos actuan co

mo cabecillas, otros como empleados de la rebelión, otros como sim• 

ples participantes y otros como reclutas o soldados de ella. De 

ahi que para el análisis de esta figura, deba examinarse separada

mente la actuación de los diferentes participantes, 
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Vale la pena clarificar las expresiones, que trae el articulo 139 en 

su inciso 2º como "los que simplemente tomen parte en la rebelión, co

mo empleados de ella con mando o jurisdicción militar, politica o ju• 

di.cial'� 

Para que se dé este grado de participación es necesario que se dén 

dos condiciones: 

Que sean empleados de los rebeldes 

Que tengan mando o jurisdicción militar, politica o 
judicial. 

Ser empleado significa estar a órdenes de una persona por precio o re• 

muneración; además de lo anterior, estos empleados deben actuar en 

forma perfectamente especifica y determinada, como asilo dá a enten

der nuestro código al hablar de que estos empleados tengan jurisdic

ción militar, politica o judicial. Lo anterior significa, que los 

empleados unos militares encargados de los operativos bélicos ya sean 

de alta o de baja graduación entendida la expresión dentro de lo que 

se tiene establecido en las operaciones militares. También deben 

actuar con autoridad politica o sea como funcionarios encargados del 

poder público para organizar la vida civil de la rebelión y la legis

lación de emergencia que controle las poblaciones subordinadas por 

los rebeldes. Y por último, como representantes de una autoridad ju

dicial impuesta por los rebeldes para dirimir los conflictos que pue

dan surgir entre los miembros de las fuerzas rebeldes y entre la po

blación sometida a la acción de los levantados en armas. 

El inciso tercero del articulo 139 habla de los que "en cualquier 

forma esten comprometidos en la rebelión". Esto significa que los 

sujetos de esta actividad concurran a la realización de los planes 

rebeldes, participando conscientemente en ellos, o sea con plena con• 



ciencia insurrecciona! suministrando los elementos necesarios para

el sostenimiento y culminación de los planes o acciones concretas de 

la insurrección, Son aquellos sujetos que suministran alimentos, 

armas municioneso vituallas indispensables para el sostenimiento de 

la rebelión No cualquier clase de comerciante o de proveedores, si• 

no de una persona que este "comprometida", vale decir, concertada, 

consciente de que vá a cumplir una función insurrecciona!. Otro de 

los elementos característicos del delito de rebelión, es el del "do• 

lo especifico" que en este caso se manifiesta en el hecho de propen

der al derrocamiento del gobierno nacional legalmente constituido o 

el de cambiar o en suspender en todo o en parte el régimen constitu• 

cional existente. Este dolo especifico se refiere al régimen orga• 

nizado de acuerdo con la constitución vigente, o sea un gobierno que 

tenga origen en el sufragio popular, ya que nuestro sistema político 

es representativo. Si no se trata de un gobierno elegido constitucio• 

nalmente, por ejemplo una dictadura no se configura el delito de 

rebelión. Tampoco es necesario el derrocamiento total para que se 

configure el delito de rebelión; pues basta que se cambie o se sus• 

penda parcialmente la constitución para que se consume el delito asi 

no haya derrocamiento. 

B.4.2. El objeto Jurídico de la Tutela Penal en el delito de Rebe
lión. 

El objeto jurídico en el delito de rebelión es el "régimen consti

tucional" o sea lo que se refiere a la organización interna del es• 

tado, organización que se manifiesta en la constitución; por tal de

be entenderse no solo la carat constitucional, sino el conjunto de 

las leyes y de las costumbres constitucionales que establecen, la ma

nera de ejercer la soberanía por medio de los diversos órganis del 

estado; asi el delito se puede cometer, yá en relación a los orga

nos de la soberanía yá en orden a la declaración a los derechos de 



los particulares, con tal de que el hecho que los constituye no sea 

objeto de una incrimanción particular. 

La rebelión es un "delito de peligro" pues versa exclusivamente so• 

bre la instauración de hecho, o de la tentativa de instauración de 

sistemas y hombres, en reemplazo de los que se pretende deponer. Si 

el delito llega a perfeccionarse desaparece su imputabilidad y quie

nes lo ejecutan se vuelven contra los soportes de las prácticas an

teriores para juzgar atropellos que de otra manera quedarian impunes. 

i.4.3. Complejidad y Conexidad en la Rebelión.

La rebelión y en general el delito politico, casi minca se presenta 

sola, como ataque al régimen constitucional; en su empeffo por triun• 

far los rebeldes cometen mltiples violaciones que se funden en el 

delito politico, como medios o consecuencias del mismo, El delito 

politico es :Conexo, cuando median varios hechos delictuosos ligados 

por un vinculo más o menos estrecho, como cuando se hiere, mata e 

incendia en la toma de fortalezas, naves e edificios públicos. Es 

Compl ejo; cuando el hecho, único en su materialidad lesiona a su vez 

el orden político y el interés privado, como en el caso del alza• 

miento armado contra el ejecutivo y el asalto a los almacenes para 

dotar a los alzados. 

i.4.4. Impunidad de los Forzados por los Rebeldes.

Artic ulo 140 "No quedarán sujetos a sanción alguna los que hubiendo 

sido reclutados por los rebeldes se limiten a servir como soldados' 

sin cometer ningún delito", 

El término "reclutados" hay que entenderlo como equivalente de for

zados, es decir, ocupados o retenidos por fuerza, Lo que el legis• 
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lador consagra es una "causal de justificación", teniendo en cuenta 

que el agente actuó por la necesidad de salvarse asimismo de un gra

ve peligro contra su persona, no evitable de otra manera. Lo que ha 

querido el legislador, es no castigar como rebelde al que simplemen

te cumple con la obligación que se le impuso de servir como soldado, 

aunque hubiera causado nruertes o lesiones en el acto de un combate. 

Pero el que se aprovecha de la rebelión para delinquir, no se encuen• 

tra en este caso. Yá el no procede forzado, sino que voluntariamen

te toma la rebelión como pretexto para cometer otro acto criminoso, 

por lo cual debe responder por este, y por el de rebelión. 

8.4.5. Impunidad de Homicidios y Lesiones en Combate y Concurso de 
Delitos. 

Articulo 141 "Los rebeldes no quedaran sujetos a responsabilidad por 

las nruertes o lesiones causadas en el acto de un combate; pero el 

homicidio cometido fuera de la refriega el incendio, el saqueo, el 

envenanamiento de fuentes o depósitos de agua y en general los actos 

de ferocidad o barbarie, daran lugar a las sanciones respectivas, 

aplicadas acumulativamente con la rebelión". 

El delito de rebelión implica lógicamente la inminecia de combates

entre los rebeldes y las fuerzas legitimistas; si ellos llegan a 

producirse, hay que tenerlo como una consecuencia lógica de la rebe

lión. Si durante ellos se causan muertes o le&iones que son conse• 

cuencias lógicas de los combates aquellas no deben ser consideradas 

como delitos apartes, sino como absorbidas por la rebelión, seg(ín la 

teoria del delito complejo. 

El profesor Concepción Arenal, nos pinta magistralmente la actividad 

del delincuente político en el siguiente párrafo: " El delineuente 

colectivo priva de la vida o de la hacienda, no por satisfacer su 
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codicia o su odio contra el que personalmente lo ofendio o aborrece 

sino a fin de procurar medios pecuniarios con que sostener su causa, 

o para combatir a los que lo atacan; no persigue o mata a un hombre

como tal, sino como defensor de lo que él quiere destruir, como fun• 

cionario, como autoridad, como representante de una institución, como 

parte de una casta o de una clase," 

Para que puedan ser absorbidos por la rebelión, los homicidios o le• 

siones deben cometerse "en el acto de un combate" , sin que se entien• 

da por tal "todo choque entre gentes con armas, toda rií'la o refriega 

esporádica entre unas cuantas personas, sino la lucha entre fuerzas 

más o menos organi zadas", 

Si fuera del combate se,. c0111etieren los homicidios y lesiones ya pre

vistos, o si los rebeldes incurren en actos de ferocidad o barbarie , 

entre los que la ley seí'lala; el incéndio, el saqueo, el envenenamien• 

to de fuentes, o depósitos de aguas, el delito respectivo concurrirá 

materialmente con el de rebelión y las penas se aplicarán según el 

sistema de la acullllllación jurídica previsto por el articulo 33. 

De acuerdo con la definición que presenta el articulo 141, de nuestro 

código, el delito de rebelión puede ser simple, complejo o conexos. 

Es simple cuando afecta únicamente el régimen constitucional; es Com• 

plejo cuando el hecho lesiona el régimen constitucional y otros indi• 

viduales c�mo la vida, la libertad, la propiedad, El delito es Co

nexo, cuando el hecho objetivamente considerado constituye un delito 

común pero se convierte en politico por el móvil que lo determina , 

Cuando el delito de rebelión es simple o sea sin consecuencias dai'lo

sas, como homicidios, lesiones o daí'los, la pena que se aplica es la 

que seí'lala el articulo 139 con sus diferentes graduaciones; cuando el 

delito es complejo, se aplican las penas que seí'lala el articulo 

141; y cuando el delito es conexo debe mirarse si se produce la 
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absorción del delito común por el delito politico. 

Ante tan espinoso tema del delito conexo, el profesor Antonio Vicen

te Arenas, presenta una fórmula de la conexidad con relación al 

articulo 141 para quien la conexidad puede ser de varias clases y 

que por ser novedosa la transcribimos textualmente: 

Ideologia: Cuando el delito común es el medio 
para consumar el delito politico, ejemplo: 
destrucción de edificios (bienes patrimoniales) 
para hacer barricada; volar un puente para 
bloquear al enemigo. 

Consecuencial: Cuando el delito común es una 
consecuencia del delito pólitico Ejemplo: el 
fucilamiento de un desertor del movimiento o 
de un espia. 

Ocasional: Cuando el delito se comete para 
facilitar el fin politico, sin relación a medio 
a fin, o sea sin vinculación causal, ejemplo: 
la muerte de un centinela que estorba la entra
da de los rebeldes a un cuartel, 

Simultánea : Cuando los rebeldes ejecutan deli
tos comunes que no tienen conexidad con el delito 
politico, ejemplo: La violencia carnal en una 
mujer cometida en el desarrollo de las operaciones 
bélicas, que como res ultado obvio, nada tiene que 
ver con el fin politico; el robo en beneficio 
personal del autor en el curso de las maniobras 
belicosas. 

En los casos anteriores hay absorción del delito común por el delito 

politico cuando aquel tiene con esta una conexidad ideólógica con

secuencial u ocasional. En estos casos solamente se sancionan e 

imputa el delito de rebelión, lo mismo que cuando el delito es 

complejo. Si los delitos comunes no tienen con el delito politico 

sino una conexidad puramente cronológica, estamos en presencia de un 

concurso material de infracciones, que de acuerdo con los principios 

generales se sancionan acumulativamente con los de rebelión. La 

última parte que consagra nuestro código penal en su articulo 141, 

cuando se ejecutan actos de ferrocidad o de barbarie, estos actos 

se sancionan acumulativamente con el delito de rebelión, sin impor-
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tar que estos tengan una vinculación de conexidad próxima con el de

lito politico, Son actos de ferrocidad o de barbarie aquellos que 

van contra el derecho de gentes y que se aplican comunmente con una 

excepción al principio de la guerra entre naciones� .Son actos que 

de por si revelan una insensibilidad social maytlscula y que se reali

zan a pesar de que no son necesidad para la realización de los fines 

propuestos por los rebeldes. Tales como el degollamiento, la viola

ción de ninas incúberes la devastación general de fuentes de produc

ción o de consumo como el envenenamiento de agua o de cultivo o la 

aplicación de ciertos medios de destrucción masiva que constituyen 

un atentado de lesa humanidad, porque destruyen grandes núcleos de 

población; el empleo de gases axfisiantes, la bomba atómica etc, 

a.s. EL MARCO JURIDICO DE lA SOCIEDAD COLOMBIANA. 

a,s.1. El Estado de Sitio. 

Podria decirse sin lugar a dudas que la historia de nuestro pais es 

la historia del estado de sitio. Esa facultad que tiene el presi

dente de gozar de poderes suplementarios para defender la estabilidad 

del régimen politico ha sido utilizada sin interrupci6n desde el 

siglo pasado; y ha servido de soporte a la actividad del ejecutivo. 

Sin embargo el estado de sitio esta previsto como una medida de uti

lización excepcional. El mantenimiento de un estatuto juridico de 

corte democrático liberal y de los mecanismos que le son inherentes 

(sufragio universal, separación de poderes, funcionamiento del par

lamento y de los partidos etc), permite diferenciar esta forma de 

gobierno de las dictaduras militares que la rodean geográficamente; 

podria decirse que el estado de sitio, es pues el rasgo caracteris

tico del régimen politico colombiano y que hay que tener en cuenta 

para cualquier caracterización de tipo político que se quiera hacer; 

por lo demás nadie ignora que los poderes de que goza el presidente 



de la república en estado de sitio, significan consejos de guerras 

y restricción de libertades, 

La figura juridica del estado de sitio tuvo su origen en Francia 

a partir de la revolución francesa en 1789. Desde entonces todas 

las constituciones que se han promulgado en nuestro pais, desde las 

luchas de independencia contra Espafta, han consagrado en general, 

bajo distintos ropajes, los rasgos sobresalientes de esta institu

ción. Nuestro régimen actual de estado de sitio, fué adoptado por 

la constitución de 188i la cual con la serie de reformas que se le 

han hecho posteriormente, puede considerarse la carta del estado 

colombiano hoy dia. Ha tenido una serie de modificaciones importan

tes en tres oportunidades, La primera en 1910, la segunda en 1,60 

y la última en 1968. 

8,5.2. Caracteristicas Esenciales del Estado de Sitio. 

El articulo 121 de nuestra constitución, define las circunstancias 

en las cuales el gobierno puede declarar el estado de sitio y las 

atribuciones que le corresponden. Esta norma precisa también la na. 

turaleza juridica de las medidas que se tomen. Por estado de sitio 

puede entenderse, la facultad que tiene el gobierno de "declara tur

bado el orden público" bien sea en la totalidad del territorio o en 

una parte de el, y adoptar una serie de medidas, para su pronto 

restablecimiento. Para que se pueda hacer tal declaración es nece

sario que al menos suceda dos hechos importantes. "Una guerra ex

terior o una COIIDlloción interior" que son las dos expresiones que 

utiliza nuestra constitución; en cuanto a la primera no cabe duda, 

que se trata de un enfrentamiento armado con un pais extranjero y 

la segunda se presta para una más amplia interpretación. Se podria 

entender por "commoción" tanto un levantamiento armado contra el 

poder central, como una huelga o el tráfico de drogas, 11J.1chos tra-
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tadistas, entre ellos juristas y politicos, han llegado a concepcuar 

que esta c0111111oción tiene que revistir carácteres de extrema gravedad, 

gravedad solo parecida a la que implicarla una guerra exterior, para 

que se invoque el consabido articulo 121 o de una verdadera guerra 

civil, según la intención que habrian tenido los constituyentes de 

1886; sin embargo ha sido el gobierno el que se ha abrogado la facul

tad omnimoda,de apreciar sobre la gravedad de la situación y que le 

hace posible considerar como commoción cualquiera de los hechos men

cionados anteriormente, 

Sintetizando, el funcionamiento del estado de sicio, se orienta a 

impedir la organización de las clases populares; para ello se pone 

en práctica una serie de medios, como la prohibición de los derechos 

de reunión, de circulación de expresión (censura de prensa, penali

zación de los letreros murales) y de huelga, asi como el restringui

mientode la libertad personal a través de la ampliación del radio de 

acción de la policia política y de los aparatos militares (autoriza

ción conferidas a los comandantes y consejos de guerra), 

Está siempre rodeado de justificaciones, que tienden a ocultar su 

verdadero carácter represivo, asi se ha recurrido a tm1chos argumentos 

en el pasado y el que está en boga es la lucha contra las drogas; 

pero el bloque en el poder siempre encontrará razones para declarar 

el estado de sitio permanente. No se puede desconocer que el estado 

de sitio en nuestro pais es un elemento en el ejercicio real del po

der; pero también revela una ineficacia, de nuestras clases dominan

tes sobre el conjunto de la población; de ahi que ciertas medidas se 

enfilen prioritariamente a reprimir a los movimientos populares en 

las grandes urbes en donde las masas poseen cierto grado de organi

zación, pues es en el estrecho marco de las ciudades en donde se lle

van a cabo las reuniones públicas y las huelgas, cuya persecución 

ocupa el primer orden de prioridad en las atribuciones presidencia• 
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les de excepción, En el campo predominan otros mecanismos para re

primir los levantamientos campesinos y combatir a las guerrillas; 

de ahi la falsa creencia de que el mantenimiento del estado de sitio 

obedece a la imperiosa necesidad de parte del gobierno, de disponer 

de instrumentos de excepción para combatir a las guerrillas, La fun

ción del estado de sitio, no es solamente represiva; su aplicación 

tiende a reforzar la legitimidad del gobierno, a rodear de garantias 

la represión que el ejerce, ya que la declaración de turbación del 

orden público es un llamado a la defensa de las "instituciones", en

tendiendose por tal, el fundamento de nuestra comunidad nacional y 

cuyo máximo exponente seria el gobierno quien llama a la moviliza

ción de la población para combatir al enemigo comün, 

La denominación de subversivas que se le dá a ciertas conductas, per

seguidas por el estado, no tienen otro objetivo sino descalificar la 

legitimidad de las luchas o de las reivindic�ciones populares e in

cluso de aquellas que no pasan de tener un mero carácter económico, 

El levantamiento del estado de sitio, representa la falsa imagen de 

una victoria del gobierno, sobre las fuerzas de la subversión, ha

ciéndole garar una fachada democrática al régimen. El estado de si

tio no es un instrumento en las manos exclusivas del ejecutivo, pues 

es todo el aparato del estado el que interviene en su aplicación, 

incluyendo al parlamento y el aparato judicial a quienes corresponde 

ejercer el control politico y juridico. Pero lo más importante, 

es que se puede percibir una influencia creciente, del aparato militar 

sobre la estructura estatal; ya sabemos que por aplicación del art. 

121 se transfiere un número inagotable de competencias, especial• 

me 1te en materia judicial y represiva. 

La aplicación del estado de sitio siempre se ha ido extendiendo de 

manera progresiva; llegará el dia en que incorpore de manera defi-
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nitiva, al ordenamiento jurldico del pals, a menos que la fase de 

excepción sea reemplazada definitivamente por los militares, al asu

mir ellos directamente el control de todo el aparato estatal, 

El estado de sitio de nuestro pais no responde a una escala de per

manente de las clases populares, a una agudización de la lucha de 

clases, debido a la combatividad de los sectores más desposeidos de 

la población. Por supuesto las diversas declaraciones sobre estado 

de sitio, se producen aparentemente como respuesta a reales o pre

suntas conwlsiones populares, bastantes dispersas por cierto en la 

mayoría de los casos; pero existe una enorme desproporción entre el 

escaso riesgo de desestabilización, que ellas pueden implicar y la 

avalancha de medidas represivas que se adoptan. El desmesurado alar

gamiento, del estado de sitio, de'lll.lestran claramente, que las facul

tades extraordinarias, están muy lejos de limitarse a una ocasional 

respuesta popular. De ahí porque las clases dominantes de nuestro 

pais se vé forzado a tomar la delantera y fortificar sus instrumen

tos de control político, previendo la eventualidad, de que esa domi

nación se vea seriamente cuestionada en el futuro. Se trata de una 

medida esencialmente preventiva antes que represiva, Y se constitu

ye pues, en un mecanismo de poder que mediante el cercenamiento de 

derechos, garantlas y libertades elementales, se pretende impedir 

las justas luchas d� los sectores populares o simplemente de su des

contento. 

La vigencia de esta institución, se ha constituido en un elemento 

esencial del estado colombiano, específicamente en lo relativo al 

peso especifico, que tienen los militares en su seno. Una de las 

razones más poderosas para que se prolongue indefinidamcnte el esta

do de sitio en Colombia, es elnotorio grado de ilegitimidad sobre 

el cual se asienta la dominación del bloque establecido en el poder. 

La necesidad que tienen estos sectores, de mantener en condiciones 
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de aguda el(:¡>lotaci6n económica a los productores directos para llevar 

a cabo sus planes de crecimiento y acumulación de capitales en una 

sociedad que ha iniciado con retardo y bajo la dependencia del capital 

extranjero, su proceso de industrialización. Gracias al mantenimiento 

del estado de sitio, el régimen politico colombiano, puede exhibir 

aparentemente, una fachada democrática, de corte liberal, al paso de 

que su propia "excepcionalidad" le permite burlar en la práctica, los 

principios democráticos en los que dice inspirarse, asi como se expli

ca difisilmente de que en Colombia se haya mantenido esta doble faz, 

sin necesidad de recurrir a formas dictatoriales abiertamente mili

tares. De ahi porque pues, el estado de sitio se encamina hacia la 

integración definitiva con las llamadas instituciones ordinarias para 

el ejercicio del poder politico; lo anterior depende de la actitud 

que tomen los sectores populares en el futuro; y por lo cual pueden 

suceder dos variantes importantes en el ejercicio del poder: o un fran

co retroceso hacia una dictadura Bonapartista o hacia la recuperación 

de algunas libertades hoy conculcadas y la democratización relativa 

de todo el régimen politico. 

8.6. TEXTO DE ESTATUTO DE SE<roRIDAD. 

El texto de decreto sobre medidas de seguridad es el siguiente: 

Decreto No.1923 (septiembre i de 1�78). 

"Por el cual se dicta normas para la protección de la vida, honra y 

bienes de las personas y se garantiza la seguridad de los asociados" 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de sus atri

buciones constitucionales y especialmente de las que les confiere el 

articulo 121 de la Constitución Nacional y considerando: 

"Que por medio del decreto número 2131 de 1976 se declaró turbado el 

orden público y en estado de sitio todo el territorio nacional�' 

"Que corresponde al presidente de la República, en relación con la 

administración de justicia, velar porque en toda la República se 



administre pronta y cumplidamente, debiendo prestar a los funcionarios 

judiciales, con arreglo a las leyes, los auxilios necesarios para 

hacer efectivas sus providencias: 

"Que igualmente corresponde al Presidente de la República conservar 

en todo el territorio de la Nación el orden público,restablecerlo 

donde fuere turbado y defender el trabajo que es una obligación so

cial que merece la especial protección del Estado: 

Que periódicamente se han venido reiterando y agudizando las causas 

de perturbación del orden público, que crean un estado de inseguri

dad general y degeneran en homicidios, secuestros, sedición, motin, 

o asonada o en prácticas terroristas dirigidas a producir efectos

politicos encaminados a desvirtuar el régimen republicano vig-ente 

o en la apologia del delito, actos estos que atentan contra los de

rechos ciudadanos reconocidos por la Constitución y por las leyes y 

que son esenciales para el funcionamiento y preservación del orden 

público. 

"Que es indispensable adoptar medidas de seguridad para mantener el 

orden social y la paz en el territorio de la República. 

"Que de acuerdo con el articulo 16 de la Constitución, las autorida

des de la República, estan instituidas para proteger a todas las per

sonas en sus vidas, honra y bienes, decreta: 

ARTICULO lo. Al que con el. propósito de obtener para si o para otro 

un provecho o utilidad ilicitos, o con fines puramente politices o 

de publicidad, prove a otro de su libertad, planee,organice o coor

dine talesactos, se le impondrá pena de presidio de ocho a doce 

arios • 

Quien o quienes secuestren a las personas y para realizar el delito, 

o en el curso de su ejecución o consumación, les causen lesiones o

las sometan a torturas, o las obliguen a actuar contra su voluntad 

y exijan dinero u otras condiciones para darles libertad, incurrirán 

en presidio de diez a veinte arios. 
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Si por causa o con ocasión del secuestro se produce la mierte de la 

persona secuestrada o de terceros, la pena de presidio será de veinte 

a treinta affos. 

A los sindicados o condenados por el delito de secuestro no le será 

aplicable, en ningún caso, la suspensión de la detención preventiva 

o de la pena.

ARTICULO 2o. Los que promuevan, encabecen o dirigan un alzamiento en 

armas para derrocar al Gobierno Nacional, legalmente constituido, e 

para cambiar o suspender en todo o en parte el régimen. constitucio• 

nal existente, en lo que se refiere a la formación, funcionamiento o 

renocación de los poderes públicos u órganos de la soberania, queda

rán sujetos a presidio de ocho a catorce affos y a la interdicción de 

derechos y funciones públicas por el mismo tiempo. 

Los que simplemente tomen parte en la rebelión como empleados de ellas 

como mando o jurisdicción militar, politica o judicial quedarán sujetos 

a las dos terceras partes de las sanciones indicada en el inciso 

anterior. Los de.más individuos comprometidos en la rebelión incurri

rán en las mismas sanciones, disminuidas en dos terceras partes. 

ARTICULO 3o. Los que integran bandas cuadrillas o grupos armados 

de treso ,n\ás personas e invaden o asalten poblaciones, predios, 

haciendas, carreteras o vias públicas causando muertes, incendios o 

danos en los bienes, o por medio de violencia a las personas o a las 

cosas cometan otro delitos contra la seguridad e integridad colecti• 

va o mediante amenazas se apoderen de semovientes, valores o de 

cualquier cosa mueble ajena u obliguen a sus propietarios, poseedo• 

res o administradores a entregarlos o establezcan contribuciones 

con el pretexto de garantizar, respetar o defender la vida o los 

derechos de las personas, incurrirán en presidio de diez a quince 

anos. 



ARTICULO 4o. Los que en los centros o lugares urbanos causen o par

ticipen en perturbaciones del orden público o alteren el pacifico 

desarrollo de las actividades sociales, o provoquen incendios y en 

tales circunstancias supriman la vida de las personas, incurrirán 

en presidio de veinte a veinticuatro anos. Si solo ocasionan lesio

nes a la integridad de las personas, la pena será de uno a diez anos. 

Cuando los hechos previstos en el articulo no atenten contra la vi

da o integridad de las personas, la sanción será de uno a cinco anos 

de prisión. 

ARTICULO 5o. Los que provoquen danos en los bienes mediante la uti

lización de bombas, detonantes, explosivos,sustancias quimicas o in

flamables incurrirán en prisión de dos a seis anos. 

Si como consecuencia de los hechos descritos en el inciso primero del 

presente articulo se ocasionaré la muerte de una o más personas, la 

pena será de veinte a veinticuatro ados de presidio . 

Si solo causaren dados a la integridad personal la pena será de cuatro 

a diez anos. 

Las penas de que trata el presente articulo se aumentaran en una ter

cera parte si los autores ocultaren su identidad mediante el uso de 

máscaras, antifaces, mallas u otros elementos destinados a ocultar 

su identidad o en las circunstancias utilizaren armas de fuego. 

ARTICULO 60. Quien o quienes por medio de amenazas o violencias, o 

simulando autoridad pública o falsa orden de la misma, y con el fin 

de obtener para si o para un tercero provecho ilicito obligen a otro 

a entregar,enviar, depositar, o poner a su disposición cosas, dinero 

o documentos capaces de producir efectos jurídicos, incurrirán en

presidio de cuatro a diez anos. En igual sanción incurrirá el que por 

los mismos medios obligue a otro a suscribir o destruir documentos 

de obligación o de crédito. 

-- ________ ___..__.. _____________ _____._ 



ARTICULO 7o. se impondrá arresto inconmutable hasta por un ano a 

quien o a quienes: 

Ocupen transitoriamente lugares públicos o abiertos 
al público, u oficinas de entidades públicas o pri• 
vadas, con el fin de presionar una decisión de las 
autoridades legitimas o de distribuir en ellas 
propagandas subversiva o de fijar en tales lugares 
escritos o dibujos ultrajantes o subversivos o de 
exhortar a la ciudadanía a la rebelión. 

Inciten a quebrantar la ley o a desobedecer a las 
autoridades o desatiendan orden legitima de autori
dad competente. 

Usen injustificadamente mAscaras, mallas, antifa
ces u otros elementos destinados a ocultar la iden• 
tidad o alteren, destruyan o oculten las placas de 
identificación de los vehiculos. 

Omitan sin justa causa prestar los servicios públi
cos a que estén obligados, o el auxilio que se les 
solicite por la autoridad o por quien, amenazado 
en su vida o en sus bienes, lo req uiera 

Porten injustificadamente objetos utilizables para 
cometer infracciones contra la vida e integridad de 
las personas, tales como armas de fuego, puffales, 
cuchillos, machetes, varillas, tacos, piedras, bo
tellas con gasolina, mechas,,sustancias quimicas 
o explosivos.

Impriman, almacenen, porten, distribuyan o trans• 
porten propaganda subversiva. 

Exijan dinero o especies con destino a actividades 
ilegales, para permitir el tránsito de las personas 
bienes o vehiculos e impidan la libre circulación 
de unos u otros. 

ARTICULO 80. Mientras subsista la perturbación del orden público 

el Alcalde del Destrito Especial de Bogotá, los gobernadores, inten

dentes y comisarios en las capitales de las respectivas secciones y 

los alcaldes municipales podrán decretar el toque de queda, prohi

bir o regular el expendio y consumo de bebidas embriagantes y las 

manifestaciones, desfiles y reuniones públicas. 

Los alcaldes municipales darán en imnediato aviso del hecho al go

bernador, intendente o comisario. 
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ARTICULO'º• La justicia penal militar, mediante el procedimiento 

de los consejos de guerra.verbales, además de la competencia que le 

esta atribuida por disposiciónes legales vigentes, conocerá de los 

delitos a que se refieren los artículos 1,2,3,4,5,6 y además, de los 

se cometan contra la vida e integridad personal de los miembros de 1 

Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), encuéntrense o no en 

actos del servicio y contra los funcionarios públicos por razón de 

su investidura o por causa del ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 10. El que sin permiso de autoridad competente fabrique 

almacene, distribuya, venda, transporte, suministre, adquiera o por

te armas de fuego, municioneso explosivos, incurrirá en arresto has• 

ta por un ano y en el decomiso de dichos elementos. 

Si el arma de fuego o la munición fuere del uso privativo de las 

Fuerzas Militares, el arresto será de uno a tres anos, sin perjui

cio del correspondiente decomiso. 

ARTICULO 11. Las sanciones de que tratan los apartes a y b del ar• 

ticulo 7 y·e1 articulo 10 serán aplicadas por los comandantes de 

Brigada, Fuerza Naval o Base Aérea de conformidad con el siguiente 

procedimiento: 

Se oirá en descargos al contraventor dentrode las veinticuatro horas 

siguientes al conocimiento de los hechos, diligencia.para la cual 

deberá estar asistido por un apoderado. 

A partir del dia siguiente al de esta diligencia, empezará a correr

un término de cuatro dias para practicar las pruebas que hubieren 

sido solicitadas por el incriminado o su apoderado u ordenadas por 

el funcionario. 

Si dentro de las veinticuatro horas siguientes al conocimiento de 

los hechos no hubiere sido posible oir en descargos al contraventor 

por nohaber comparecido, se le emplazará por edicot que permanecerá 

fijado durante los dias en la ayudantia del Comando de Brigada, 
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Fuerza Naval o Base AéTea, segdn el caso. 

Si vencido este plazo no compareciere, se le declarará contraventor 

ausente y se le nombrará defensor de oficio a un abogado para que 

actué hasta la terminación de la investigación. 

Transcurridos los anteriores términos se dictará la correspondiente 

resolución escrita y motivada, en el cual se harán constar la iden

tificación del contraventor, el hecho que se le imputa, la sanción 

que se le impone y el lugar donde deba cumplirla, si se le declara 

responsable y si se le exonera del cargo y estuviese capturado, sera 

puesto inmediatamente en libertad. 

Los terminas fijados en este articulo se ampliarán hasta el doble si 

los contraventores fueren cinco o más personas. 

La resolución a que se refieren las disposiciones anteriores de este 

articulo será notificada personalmente al contraventor o al defensor 

de oficio, según el caso, y contra ella solamente procederá el re

curso de reposición, el cual debe ser interpuesto dentro •de las 

veinticuatro horas siguientes a la notificación y resuelto dentro 

del subsiguiente dia. 

ARTICULO 12. Las sanciones de que tratan los apartes c,d,e,f, y g 

del articulo 7 serán impuestas por los comandantes de estación de 

policía con grado no inferior al de Capitan, quienes conocerán a 

prevención, mediante el procedimientosedalado en el articulo ante

rior. En lo.s lugares donde no existan dichos comandantes conocerán 

los alcaldes o inspectores de policía, respectivamente. 

ARTICULO 13. Mientra subsista la perturbación del orden público 

no podrán transmitirse por las estaciones de radiodifusión y por 

los canales de televisión in�ormación, declaraciónes, comunicados 

o comentarios relativos al orden público, al cese de actividades
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o a paros o huelga ilegales, o noticias que inciten al delito o hagan

su apologia. 

El Ministerio de Conrunicaciones mediante resolución motivada, contra 

la cual solo procede el recurso de reposición, sancionará las infra

cciones a que se refiere este articulo, de conformidad con las normas 

pertinentes de la ley 74 de 1966 y el decreto 2.085 de 1975, 

ARTICULO 14. Facúltase al Ministerio de Conrunicaciones para que de

conformidad con el articulo 5 del decreto 3418 de 1954, recobre tran

sitoriamente, en favor del Estado, el dominio pleno de algunas o de 

todas las frecuencias o canales de radiodifusión explotadas por par

ticulares en la medida que sea necesario para conjurar la perturba

ción del orden público y restablecer la normalidad. 

Las licencias para la prestación de los servicios de radiodifusión 

que recobre el Estado Colombiano se entenderán suspendidas temporal

mente. 

ARTICULO 15. Las penas de que tratan los articulos 209,210, 211, 

212 y 213 del Titulo V del Libro 2,, del Código Penal sobre Asocia

ción e investigaciones para delinguir, serán de uno a ocho aftos, 

de prisión . 

ARTICULO 16, Este decreto rige desde su expedición y suspende las 

disposiciones legales que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE: 

Dado en Bogottá o.E. a los 6 dias del mes se septiembre de 197i. 

El Ministro de Gobierno, Germán Zea Hernández, El Ministro de Rela

ciones Exteriores (e) Carlos Borda Mendoza, El Ministro de Justicia 

Rugo Escobar Sierra, El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jaime 

Garcia Parra, El Ministro de Defensa Nacional, Luis Carlos Camacho 



Leyva, El Ministro de Agricultura, Germán Bula Hoyos, El Ministro de 

Trabajo y Seguridad Social, Rodrigo Marin Bernal, El Ministro de 

Salud, Alfonso Jaramillo Salazar, el Ministro de Desarrollo Econó• 

mico, Gilberto Echeverri Mejia, El Ministro de Minas y Energias 

Alberto Vásquez Restrepo, El Ministro de Educación Nacional, Rodrigo 

Lloreda Caycedo, El Ministro de Obras Públicas y Transportes Enrique 

vargas Ramirez, El Jefe del Departamento Administrativo de la Pre

sidencia de la República, Alvaro Pérez Vives. 

En el tiempo transcurrido de este siglo, ninguna medida de represión 

oficial tuvo el rigor ni los alcances, del decreto legislativo, nú• 

mero 1923 del 6 de septiembre de 1!178. "Por el cual se dictan nor

mas para la protección de la vida, honra y bienes de las personas y 

se garantiza la seguridad de los asociados". Ni las disposiciones 

de alta policia, ni los decretos "urgentes" de Rafael Reyes, que 

tanta alarma ocasionaron, ni la ley 69 de 1922, calificada de "He• 

róica" por los dirigentes de las masas del partido liberal, ni las 

crónicas convocatorias aconsejos de guerra, son equiparables a los 

agravios que el decreto 1,23 ocasiona a lo poco que resta en Colom

via a una filosofía liberal, tolerante y democrática. Cincuenta 

anos de expedida la ley heróica y cuando se indicaba que jamás vol• 

verla a experimentarse un modelo siquiera parecido, el gobierno 

encontró en esos anacrónicos preceptos, un antecedente digno de imi• 

tarse, pero agregalldole mayor audacia en el cercenamiento de las li• 

bertades y más facilidades en la aplicación de los castigos. El es• 

tatuto de seguridad entonces, no se puede entender sino dentro del 

contexto, de la evolución que vienen sufriendo las estructuras poli• 

ticas en los paises capitalistas dependientes, en concreto en los 

paises latirloamericanos en las últimas décadas. Lo anterior, auna• 

do a un concepto de democracia restringida, que no es más sino una 

democracia, formal con elecciones parlamentos y un presidente civil 

elegido en las urnas, con garantía para unos derechos humanos (li· 



bertad de prensa y libertad de asociación por ejemplo). Pero es una 

democracia en que se reprime a sangre y fuego todo lo que sea movili

zación de masas u organización politica de las clases explotadas 

(que son condenadas de ante mano como subversión). Y sobre todo 

una democracia "depurada" de todo elemento antidemocrático, es decir 

anticapitalista, que pueda poner en peligro su "seguridad". En el 

plano internacional. Brasil, Argentina, Chile que han trasegado el 

camino hacia la democracia restringida, la cual solo ha sido posible 

pasando por el régimen militar encargado de depurar a la sociedad 

de los elementos "antidemocráticos"; en Colombia en cambio, ha ido 

llegando en los últimos aBos, un régimen politico tan cercano a la 

democracia restringida, que hasta el presente, no ha r�querido de un 

gobierno militar, para mantener alejado el peligro del socialismo. 

En el plano nacional, se dió como razones para la expedición del men

cionado estatuto,la ocurrencia de hechos tan disimiles, tales como 

homicidios, secuesttos de una parte, o sedición motin o asonada, 

prácticas terroristas de otro lado. El ciudadano medio se pregunta 

si realmente acontecen los últimos, en magnitud tan considerable como 

para mantener un régimen "juridico de excepción" en todo el territo

rio nacional, Las medidas contenidas en el estatuto de seguridad, 

son numerosas complejas y de graves consecuencias. En sistes'is 

se puede afirmar que sus normas tienden a crear nuevas figuras delic

tivas y contravencionales, al mismo tiempo aumentan las sanciones pa

ra las infracciones ya existentes; se amplia aún más el radio de la 

jurisdicción castrense, ratificando de paso, las facultades del es

tado de sitio conferidas a las autoridades locales y establecen cen

sura sobre radio y televisión. Veamos en términos generales como 

se estructura lo anteriormente dicho: 

8.6.1. Creación de Nuevas Infracciones. 

Partiendo del supuesto, de que las normas penales existentes, no 
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preveen suficientemente las diversas modalidades de agresión o simple

mente de protesta, se diseffan originales descripciones de delitos y 

contravenciones con sus correspondientes penas, Así se consagran 

variedades de secuestros adicionales a la definida en el código pe

nal (que de todas formas se eleva su sanción legal 5 a 10 anos a 8 a 

12 anos): el secuestro con fines puramente politicos o de publici

dad, castigado con la misma pena que el secuestro simple el secues

tro en conexidad con homicidio, cuya sanción se fija en 20 a 30 anos 

de presidio. Hay que ponder en claro, estaban de todas formas pre

vistas en el código penal, que contiene disposiciones para graduar 

las penas cuando una persona es condenada por varios delitos en un 

mismo proceso. Sin embargo al erigirse estos comportamiento de deli

tos autónomos se reduce la capacidad de discrección por parte del 

juez, para la estimacidn de la sanción y que en la mayoría de los 

casos resulta agravada, Espertinente observar que la pena de 20 

a 30 anos que se establece, además, de dejar sin efecto el limite 

máximo de sanciones fijado por el código en 24 anos de presidio, 

entra en contradición en forma elemental, con la naturaleza de las 

normas de estado de sitio que se caracterizan por su carácter tran

sitorio, como lo anotaron varios magistrados de la corte suprema de 

justicia, a pesar de lo cual tal dispositivo fué considerado acorde 

con la constitución. 

Sin suprimir la definición de "asociación para delinquir"-; que se-

gún las leyes está reprimida con 5 a 14 anos de presidio, se acuna 

una descripción adicional, complicada e incluso antitécnica desde 

el punto de vista jurídico con lo anterior se pretende imponer de 

10 a 15 aftos de presidio a los integrantes de bandas armadas de tres 

o más personas que, entre otras previsiones invaden poblaciones

causando danos, o cometan otros delitos contra la seguridad e integri

dad de todo el conglomerado social, por medio de la violencia a 

las personas o a las cosas. 
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También es materia de dicho estatuto, la utilización ilicita de ex

plosivos con provocación de daños, lo cual está claramente regulado 

en nuestro código penal de acuerdo con las normas sobre concurso de 

delitos; estas nuevas sanciones se graduan, segün los daños que 

produzcan en relación con bienes materiales (2 a 6 años de prisión) 

o contra la integridad personal (4 a 10 años pero no se especifica

si de prisión o de presidio). La consecuencia más grave de este 

estatuto consiste en la transformación en "delito" de conductas de 

menor gravedad y que lógicamente habian venido siendo tratadas como 

"contravenciones". 

93 
"Causar perturbaciones del orden püblico, participar en ellas 

alterar el pacifico desarrollo de las actividades sociales. Cabe 

destacar la vaguedad, dentro de las cuales puede caber cualquier 

actitud no vista con buenos ojos por el mandatario de turno. Las 

anteriores medidas han venido adquiriendo una mayor escala puniti• 

va a través de los sucesivos gobiernos del frente nacional; hasta 

llegar al actual, el cual ha decretado pena de prisión de uno a 

cinco años para las mismas conductas, que pasan asi a ser conside

radas como delitos y a ser juzgadas por consejos verbales de gue• 

rra; dichas sanciones pueden agravarse si en desarrollo de tales 

actos se producen lesiones personales (presidio de 1 a 10 años ) 

o sea causa la muerte de alguna persona, (presidio de 20 a 24 años).

El mismo tratamiento se somete la "provocación de incendios"; se 

reprime a su vez con un año de arresto incommutable la destrucción 

alteración u ocultamiento de placas de automóviles, la ocupación 

de oficinas o lugares abiertos al püblico con el fin de presionar 

a las autoridades a tomar una decisión de exhotar a la rebelión, 

de distribuir propaganda subversiva o de fijar dibujos ultrajantes 

o subversivos, Las dos ültimas prescripciones ft,e:ron declaradas

inconstitucionales por la corte debido a su vaguedad e impresición 

93 
Estatuto de Seguridad Decreto 1923 Septiembre 6 de 1978 

Bogotá. 



lo cual atentaba contra el derecho de defensa; también fueron declara� 

das inconstitucionales otras dos disposiciones sancionadas, igualmente 

con un ano de arresto; omitir la prestación de servicios públicos 

o de auxilio •a la persona que lo solicite estando amenazada en su vi• 

da o en sus bienes, e imprimir, almacenar, portar, distribuir o trans

portar propagandas subversivas; lo que respecta a las armas de fuego 

o municiones se adicionaron las conductas ya vistas con las de "al• 

macenar o transportar" acreedoras a decomiso de los elementos y un 

afio de arresto o hasta tres si se trata de material de uso privativo 

de las Fuerzas Militares. 

8.6.2. Aumento de Penas.

El mencionado estatuto de seguridad, establece desmeduradas sancio• 

nes, como un presunto remedio contra lo que se denominado hasta aho• 

ra "estado de inseguridad", medidas por demás ineficaces, y ya 

puestas en práctica por otras sociedades demostrando su ineficacia, 

pues se ha creido que con el aumento de las diversas penas, se pue-

de intimidar a la delincuencia; lo cual no ha sido asi pues solo se 

puede combatir a la delincuencia atacando las causas que la generan. 

Estas medidas del mencionado estatuto, no demuestran sino la capa

cidad revanchista del estado colombiano, en lo que respecta a la 

sanción penal, demostrando un dejo nostálgico por la pena de muerte 

y de la cadena perpetua lo cual viene a poner de plano la incapaci• 

dad del estado colombiano para cortar de raiz, las causas generadoras 

de conductas que afectan al conglomerado social colombiano. Todo 

lo anterior no responde sino a un esfuerzo desesperado por parte 

de quienes detentan el poder político, para dejar traslucir una 

aparente imagen de fortaleza, que legitime el ejercicio de ese po• 

der, ante sectores de la población ciertamente afectada por la ola 

creciente de la criminalidad. Asi se ha podido apreciar un aumento 

considerable en la pena de ciertos delitos y contravenciones y el 
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diseno de nuevos comportamientos reprimidos con drástica severidad. 

Para el delito de rebelión se tenia prevista una sanción de 6 meses 

a 4 anos de prisión para los dirigentes de la misma, pas6 a ser 

castigado con 8 a 14 anos de presidio; lo cual quiere decir que la 

pena máxima se multiplicó tres veces y media y la mininia dieciseis; 

igual escala se estipuló para las restantes modalidades de este de

lito, por ejemplo para quienes ejercen alguna autoridad o mando en 

la rebelión sin ser dirigente de ella (entre 5 anos 4 meses y 9 anos 

4 meses de presidio) y los que participan en el alzamiento (42 a 74 

meses) los delitos denominados de "instigación para delinquir y apo

logía del delito" están establecidos por cinco comportamientos dis

tintos, sancionados en el código con penas diversas, pues se trata 

de conductas que no revisten todas la misma gravedad. Por ejemplo 

la "apología del delito" se le atribula arresto de un mes a seis 

meses; a la llamada "incitación pública" arresto de dos meses a un 

ano; un mes a 3 anos de arresto a la incitación privada y un ano y 

medio a 4 anos y medio de arresto, si incluia entrega de valores pa

ra la comisión del hecho; todas estas conductas aqui descritas son 

la expresión de lo que se ha denominado "delitos de opinión" y que 

lógicamente guardan una relación estrecha con el concepto de liber

tad de expresión todas estas penas fueron contempladas en el esta

tuto con una pena unificada de uno a 8 anos de prisión. Para el de

lito de extorsión el cambio fué de 4 a 10 anos de presidio. El men

cionado decreto también dispone que para los implicados o sindicados 

de secuestro no se apliquen las normas sobre suspensión de la deten

ción preventiva o de la pena. No se trata de un aumento de la priva

ción de la libertad, pero si se agravan las condiciones de padeci

mientos de ese castigo. La figura de la suspensión de la pena o 

de la detención preventiva, está consagrada por el código de proce

dimiento penal, en beneficio de la mujer que se encuentre en los 

tres últimos meses del embarazo o en los primeros cuatro meses pos

teriores al parto y de la persona gravemente enferma o que tenga en 
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inminente peligro de muerte a algunos de sus parientes más cercanos 

es por lo demás una medida tendiente a garantizar la vida del sindica• 

do o del procesado o del recién nacido o por nacer. No existen prin• 

cipios de ninguna índole para que individuos acusados de determinado 

delito, se les considere de inferior categoría y que por ende se le 

recorten garantías que se estipulen para las demás personas que es

tan siendo sometidas a un proceso penal. Nuestra corte la declaró 

inconstitucional, porque atentaba contra la vida de las personas. 

8.6.3. Nuevas Atribuciones Jurisdiccionales a las Fuerzas Armadas. 

El estatuto sigue la misma linea de todos los gobiernos que le ante• 

cedieron, al ampliar la jurisdicción castrense y que siempre se ha 

considerado como soporte natural del estado de sitio. Con el tiempo 

se operará una situación por demás risible con relación �a la justi• 

cia penal, en el sentido de que con el correr del tiempo quedará más 

fácil indicar que procesos le corresponderá asumir excepcionalmente 

a la justicia ordinaria en materia penal ya que las demás corres

ponderán a la órbita de la justicia penal militar. Lo anterior no 

es un mero retoricismo, nuestro código penal, contiene alrededor de 

308 artículos dedicados a describir conductas delictivas y a la 

estipulación de sanciones; si a lo anterior le agregamos 23 nuevas 

infracciones creadas por los decretos de estado de sitio, teniendo 

en cuenta lo antitécnico de estas infracciones, tendremos un total 

de 331 conductas para las cuales existe sanción penal en el pais. 

De ellas, es harto significativo que 99 hayan sido transferidas a 

las fuerzas armadas para su juzgamiento (hay que considerar que de 

los 24 artículos que se refieren al homicidio y lesiones personales 

12 eran competencia privativa de la justicia castrense, que tiene a 

su cargo la sanción de estas conductas cuando se cometen contra miem

bros de la fuerza pública. 



8.6.4. Facultades de Estado de Sitio a Autoridades Ejecutivas. 

Nuestros alcaldes municipales que gozaban de la atribución para im

poner el toque de queda y la ley seca, asi como para prohibir o regular, 

las manifestaciones, desfiles o reuniones públicas; todas estas atri

buciones se hicieron extensivas a los gobernadores, intendentes y comi

sarios. 

8.6,5. Censura sobre Radio y Televisión 

El gobierno actual ha manifestado en forma reiterada, que hay liber

tad para la prensa "escrita"; sin pecar de suspicaces, se puede inferir 

que impera una censura sobre la prensa "hablada y visual". Nuestro 

estatuto establece la prohibición para radio y televisión de suminis 

trar informes y declaraciones comunicados y comentarios sobre orden 

público, noticias que inciten al delito o hagan su apología, paros o 

huelgas ilegales y "el cese de actividades", todo lo anterior deja 

entreveer, que en materia de estado de sitio rige en Colombia el prin

cipio de favorabilidad, pero no para el reo, sino para el que aplica 

la norma, y la norma dispone que las infracciones a la censuram sean 

sancionadas por el ministerio de Comunicaciones, mediante resolución 

que solo admite el recurso de reposición. Este ministerio está au

torizado para recuperar a favor del gobierno el dominio de los cana

les de radio y televisión para conjurar la perturbación del orden 

público. 

8.6.6. El Derecho de Retención. 

Durante el periodo presidencial que va de 1966 a 1,70 se aplicó el 

articulo 28 de nuestra constitución que autoriza al gobierno para 

ordenar la retención de las personas sospechosas de "atentar contra 

la paz pública" retención cuyo único requisito, es la decisión del 



consejo de ministros al respecto, sin necesidad de que medie manda

to judicial; desde esa época no se habia vuelto a poner en práctica 

el uso de dicha facultad, a pesar de que muchas veces se dijo que 

existe un estado de perturbación del orden público. 

Seftala el articulo 28 de nuestra constitución que en cualquier tiem

po, siempre que haya "graves motivos para temer perturbación del or

den público, pueden ser aprehendidas yretenidas por prden del gobier

no y previo dictamen de los ministros (y del consejo de estado) las 

personas contra quienes haya graves indicios que atentan contra la 

paz pública; pero transcurridos diez dias desde el momento de la 

aprehensión, sin que las personas retenidas haya sido puesta en li

bertad el gobierno procederá ordenarlas o las pondrá a disposición 

de los jueces competentes con las pruebas allegadas para que decidan 
94 

conforme a la ley 11 
. 

Como se puede deducir de lo anteriormente transcrito, se trata de una 

medida excepcionalmente grave, de alteración del orden público y que 

exiga los siguientes requisitos: 

94 

Que exista prueba fehaciente y objetiva de una 
inminente o actual perturbación de la normali
dad social. 

Que haya graves indicios de que determinadas 
personas atentan contra la paz pública, no se 
trata pues de "meras sospechas", sino de una 
serie de hechos de los cuales se deduce la 
existencia de otros, como lo prescribe el ar
ticulo 229 del C.de P.P.C) Que los ministros 
del gabinete ejecutivo emitan fundamentado dic
tamen sobre la dictamen sobre la evidencia de 
los dos requisitos precedentes; en el han de 
examinar y valorar los hechos presentados a su 
examen, para determinar si constituyen indicios 

Codigo Nacional articulo 28, Bogotá, Temis, 1972 
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graves contra cada una de las personas a quienes 
se pretende privar de su libertad. 

Que el consejo de estado dictamine igualmente 
sobre tales hecho. 

Cumplidos los requisitos anteriormente dichos, el presidente y su mi

nistro de gobierno, pueden ordenar que tales personas puedan ser cap

turadas y retenidas; esta orden tiene que ser un mandamiento escrito 

y en ella deben identificarse las personas cuya retención se autori

za, no se trata como parece estar ocurriendo de una autorización en 

blanco para que las autoridades militares capturen o retengan a quie

nes ellas consideren sospechosas de alterar el orden público, en los 

casos recientes, las órdenes de allanamiento y capturas aparecen da

das por jueces ofuncionarios de menor categoría y no por el gobierno 

y por parte alguna aparece la orden escrita que la propia constitu

ción exige, sino simples órdenes verbales y aún telefónicas; en 1111-

chos casos no se conoce orden escrita que la propia constitución exi

ge, sino que inclusive se han expedido órdenes de allanamientos y 

capturas en blanco. No puede tauipoco el presidente delegar en forma 

general la facultad de hacer uso del articulo 28, cuando el uso y el 

abuso, de la mencionada norma, quedó en manos de las fuerzas armadas

y tal delegación es abiertamente inconstitucional. 

8.6.7. La Ley Penal y el Estatuto de Seguridad. 

La ley penal en nuestro medio ha venido sufriendo un progresivo desfi

guramiento, por parte de los sectores mas retardatarios y represivos 

de nuestro aparato estatal; la táctica que se ha seguido hasta ahora, 

ha sido elrecorte al máximo de las garantías procesales de defensa, 

establecidas al amparo en materia penal de la filosofía lib�ral. 

con la que se expidió nuestro código (decreto 2300 de septiembre 

de 1936). Con la instauración de la justicia penal militar y la 

atribución de rruevas competencias para juzgar delitos que antes 



correspondian a los jueces civiles, dejando traslucir dos hechos de 

claro contenido politico: 

La bancarrota de nuestro estado de derecho. 

El traspaso del poder estatal al estamento mili
tar, al que nuestras clases dominantes confian 
más en cuanto a la solución que antes manejaba a 
nivel meramente político: huelgas, paros, civi
cos, invasiones, manifestaciones de todo tipo, 
estudiantil, obrera, popular. Parece ser,que · 
para las futuras luchas populares se puede apro
vechar el endeble establecimiento juridico de 
nuestra nación, por las siguientes razones: 

A nuestras clases dominantes, no les convienen 
politicamente que la dominación aparezca sola
mente apuntalada en las armas. Para darle visos 
de legitimidad a la arbitrariedad, que actual 
mente se practica el esoecto juridico juega un 
papel regulador entre el estado y los sectores 
populares. 

La administración de justicia y nu�stra ley 
formal, amparan los intereses politicos y eco
nómicos de nu estras clases dominantes. Solamente 
en caso de un radical y definitivo enfrentamien
to clasista, nuestra burguesia se veria obligada 
a sacrificar nuestra estructura juridica. 

Los intereses de gremio de la burocracia adminis
trativa y judicial se basan completamente en 
nuestro estado de derecho; a la quiebra del mismo 
(lo mismo que los intereses profesionales de los 
abogados) se produciria una polarización de estos 
sectores alrededor del movimiento de masas, 

Lo anterior deja entreveer, como es de imperativa necesidad, el es

clarecer como se relaciona este estatuto con la legalidad ordinaria 

y que garantias legales subsisten, por mandato constitucional, para 

quienes vayan a ser sus victimas por razones eminentemente politicas. 

A continuación vamos a mencionar una serie de normas, que continuan 

vigente bajo el estatuto , importantisimas claro esta para los incri

minados, bajo el pretexto de violar el estatuto de seguridad. 
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8.6.8. Cuando una persona puede ser Detenida?. 

Nuestra ley penal solamente menciona tres casos en los cuales puede 

ser detenida una persona: 

Cuando existe orden de captura proferida por un 
funcionario de instrucción con las formalidades 
legales. 

Cuando el delincuente es cogido en IN FLAGRANTI 
(cometiendo el delito) y 

Cuando el gobierno ordena la det�nción por exis
tir graves indicios de que la persona atenta con• 
tra la paz pública (articulo 28 C.N.). Las forma
lidades procesales de la detención son : auto de 
funcionario competente (juez, magistrado), por 
escrito que se exprese: 

El hecho que se investiga en el proceso; 

Los elementos probatorios allegados sobre la 
·existencia de ese hecho. 

Su calificación legal (nombre del delito) y
la pena establecida para él;

Los elementos probatorios allegados al proceso
en contra de la persona cuya detención se orde
na (articulo 441 del C. de Procedimiento penal).

En cuanto al segundo articulo hay que aclarar, que se considera en 

situación de cuasiflagrancia, cuando la persona es sorprendida con 

objetos, instrumentos o huellas de los cuales aparezca fundadamente 

que momentos antes ha cometido delito o participado en el, o cuando 

es perseguido por la autoridad, o cuando por voces de auxilio se pi

de su captura articulo 301 C.P.P .• 

El último caso que es para nosotros de extraordinaria importancia 

es el contemplado en el articulo 28 C.N. las condiciones para que 

alguien sea detenido durante diez dias son: 

Que haya graves motivos para temer perturbación 
del orden público; 



Que haya orden del gobierno (presidente, ministro 
de gobierno, gobernadores intendentes o comisarios) 
expresamente dirigida contra el detenido. 

Que exista dictamen previo de los ministros 

Que haya graves indicios de que el detenido aten• 
ta contra la paz pdblica (articulo 28 C.N.) 

La detención de una persona que no se ajuste a las condiciones antes 

dichas, incurrirá en delito de detención arbitraria (articulo 295 

del C.P.) con prisión de 6 meses a 2 ados para el funcionario que 

lo ordene. 

8.6.9, Cuando un detenido debe ser Liberado?. 

Nuestra ley penal contempla los siguientes casos: 

Cuando la captura se haya hecho sin las formalida
des legales (articulo 429 del C.P.P.) 

Cuando hay lugar al recurso de Habeas Corpus. To• 
do detenido tiene este recurso. por más de 48 horas 
si se considera que se está violando la ley con su 
detención. Al respecto lo puede invocar el mismo 
detenido, su apoderado o cualquier persona intere
sada ante el juez penal o promiscuo del lugar o an
te el juez del circuito si quien ordenó la captura 
fué el juez municipal (articulos 417,418 del C.P.P.), 
El funcionario que obstaculice la tramitación de 

este recurso o no le dé trámite inmediato incurre 
en el delito de detención arbitraria (ar.424 C.P.P.), 

Después de pasados ocho dias de la detención, si 
el juez no ha definido la situación juridica del 
procesado. Dicho tCrmino incluye los tres dias 
dentro de los cuales debe hacerse indagatoria al 
detenido (articulo 424 c. de PP.) y los cinco 
dias posteriores, dentro de los cuales el juez 
debe definir la situación juridica del procesado 
(articulo 437). La situación jurídica se define 
en dos formas: dictando auto de detencion pre
ventiva u ordenando la libertad del procesado, 

Cuando han transcurrido 180 dias sin que el juez 
haya calificado el mérito del sumario (art. 
453 C. de P.P.), Este caso se presenta, cuando 
el juez ha dictado auto de detención preventiva 
e iniciado el sumario, pero por falta de 
pruebas o morosidad en la investigación, no ha 
reunido los elementos de juicios necesarios pa• 
ra proceder al juicio. Como todos sabemos el 



sumario solo puede terminar en la siguiente forma: 
con el sobreseimiento definitivo (libertad absolu
ta por considerar que el detenido no es responsable 
del delito imputado), o sobreseimiento temporal, o 
auto de llamamiento a juicio (continua la detención 
pero se inicia el juicio penal.). 

También hay que tener en cuenta, que existe el be
neficio de excarcelación con cauci6n para ciertos 
delitos (hurto, estafa, abuso de confianza, homi
cidio culposo en accidente de tránsito) cuando se 
producen autos o sentencias que impliquen la liber
tad, cuando el detenido preventivamente ha sido 
recluido por un tiempo igual al que tendria la 
pena en caso de ser condenado etc, (art.453 del 
C.P.P.).

8.6.10. Cuando la Autoridad puede allanar un inmueble?. 

La l�y limita expresamente los casos de allanamiento en la siguiente 

forma: 

Cuando hay serios motivos para presumir, que en 
un bien inmueble se encuentre alguna persona con
tra quien obra orden de captura. 

Que se encuentra una persona que habiendo sido 
victima de un delito deba ser rescatada. 

Que se encuentren en el las armas, instrumentos 
o efectos conque se haya cometido la infracción
o que provengan de su ejecución (art.355 C.de P.P).

Salvo en el caso de que haya una sospecha, de que en el iI111Ueble ha

ya una victima de alg6n delito (secuestro, muerto, herido etc) la 

autoridad no puede allanar un illDll.leble, si no hay un proceso penal en 

curso y se trata de capturar a alguien contra quien obra orden de 

captura o de buscar pruebas. De esto se deduce que los allanamientos 

simplementes preventivos,que con frecuencia realizan los agentes de 

los distintos aparatos represivos, que tiene el estado, para buscar 

propaganda subversiva, o emprenderla contra estudiantes y obreros, 

son abiertamente ilegales y violan la garantia constitucional de 

la inviolabilidad del domicilio. 

El allanamiento debe reunir las siguientes formalidades procesales: 



Debe ser ordenado por un funcionario de instrucción; 

Por medio de auto motivado; 

Debe hacerse entre las 5 a.m. y las 7 p.m. 

Debe asistir el funcionario de instrucción y su secretario; 

Debe leerse el auto que ordena el allanamiento al ocupante o propie• 

tario del iI1111Ueble; 

Debe elaborarse un inventario de los objetos que se recojan durante 

el registro y darse copia auténtica al interesado. 

8.6.11. Hay Subsistencia de las Garantías Procesales para la Defen• 
sa de los Procesados durante la Vigencia del Estatuto de 
Seguridad?. 

Hay que presumir que si los decretos de estados de sitio, como ya se 

dijo son compatibles con las normas ordinarias, mientras no las sus

pendan expresamente. Estos decretos trasladan la competencia de cier• 

tos delitos a la justicia penal militar, esta queda obligada a apli• 

car rigurosamente las normas procesales, que trae nuestro código de 

procedimiento penal, mientras la ley no disponga expresamente lo 

contrario. 

Algunas de las garantias procesales de nuestro código de procedimien• 

to penal son de vital importancia para nosotros: 

Derecho de Defensa desde la captura (art.431 C.P.P.) 
El procesado tiene derecho a nombrar apoderado para 
que lo asista en todos los trámites del juicio. Si 
no lo nombra, el funcionario de instrucción debe 
nombrar uno de oficio, que lógicamente comenzará a 
actuar desde el momento mismo de la indagatoria. 

Derecho a ser informado del motivo de la captura 
(art.430 C.P,P.), 

Derecho a no ser obligado a declarar contra si mis• 
mo o contra sus parientes (C.N.art.25) (art,239 
C.P.P.),

Derecho a intervenir directamente en el proceso, sin 
necesidad de apoderado para, "solicitar la práctica 
pruebas, interponer recursos, desistir de los mismos, 



solicitar la excarcelación, la condena y libertad 
condicional, actuar en las diligencias e interve
nir directamente en todos los casos que autorice 
la ley" (art. 116 e.de P.P.). 

Derecho a que no se dicte sentencia condenatoria 
sin que obren en el proceso legalmente producidas, 
la prueba plena o completa de la infracción y la 
de que el procesado es responsable de ella 
(art.215 C.P.P.). 

Derecho a intervenir en la práctica de todas las 
pruebas, durante el sumario y durante el juicio 
(art.219 C.P.P.). 

Derecho a ser interrogado solamente por el juez 
o funcionario de instrucción las declaraciones
obtenidas por otros funcionarios no tendrán valor
legal (art. 247 del C.P.P.).

Derecho a apelartanto los autos interlocutorios, 
como las sentencias en las que se decida sobre 
la culpabilidad y libertad del procesado. La ape
lación se hace de palabra en el acto de notifica
ción de la sentencia o por escrito, dentro de los 
cinco dias siguientes (arts.196 y 197 C.P.P.). 

Este derecho de apelación es uno de los pilares básicos del derecho 

penal y está protegido especialmente por nuestra conatitución, al 

consagrar la garantia del debido proceso. Al respecto dice nuestra 

corte suprema de justicia; 

"La administración de justicia en dos instancias es un principio de 

legalidad que entrafta una de las primordiales garantias estableci

das por el estado para que se realice laigualdad ante la justicia de 
95 

todos los asociados (Casación 3, de agosto de 1945 Lix 489 " 

Como se verá más adelante en el paralelo que vamos a hacer nuestro 

código penal y el estatuto de seguridad, este viola ciertas garan

tias constitucionales al disponer que las sentencias que dicten los 

comandantes de brigadas, fuerza naval o base aérea, referidas a las 
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Lix. 489. 
Corte Suprema de Justicia, Cesación 3 de agosto de 1945, 



contravenciones de los literales A y B del articulo 7º y el Art, 10• 

del estatuto, solo tendrá el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario (art.11, estatuto de seguridad), Este articulo faculta 

a estos funcionarios a imponer pena de arresto inconmutable hasta 

por un ano a quienes ocupen transitoriamente lugares püblicos o abier

tos al püblico para presionar a las autoridades en cuanto a la toma 

de cualquier decisión, o a quienes inciten a quebrantar la ley o 

incurrir en desobediencia a las autoridades, o a quienes porten ar

mas sin licencia. Lo anterior se ha transcrito, para poner bien en 

claro, la existencia de ciertas normas constitucionales que consagran 

el derecho de defensa, en momento en que la bota prepotente de los 

agentes del estado, amenazan con el derrumbre de este; estas garantias 

cobran una excepcional vigencia y son de suma importancia para la de 

fensa de las libertades democráticas. 

8,6.12. El Estatuto de Seguridad y los Cambios que introduce en la 
Ley Penal. 

vamos a redactar a doble columna, no todos los artículos del código 

penal, ni del estatuto de seguridad, pues seria demasiado prolijo 

hacerlo, amén de que todo el articulado de dicho estatuto fué trans

crito en su totalidad, al principio de este capitulo, para enton

ces analizar sus cambios, sus implicaciones y su alcance. 

Código Penal 

"Art. 2,3 (Modificado por la ley 21 
de 1973 art.4° ) 
Al que secuestre una persona con-
el propósito de conseguir para si-
o para otro un provecho o utilidad 
ilicitos, se le impondrá pena de 
presidio de seis o doce anos. Si 
se dejare en libertad espontanea
mente al secuestro, sin que se ha
ya obtenido provecho o utilidad 
ilícitos y siempre que no concurran 
las circunstaneias de agravación 
establecidas en los numerales 3, 
6 y 7 del art,6º de esta ley, al res-
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Estatuto de Seguridad 

"Art.l� Al que con el propósito 
de obtener para si o para otro, 
un provecho o utilidad ilícitos, 
o con fines puramente politicos
o de publicidad, priva a otro
de su libertad, planee, organi
ce o coordine tales actos, se 
le impondrá pena de presidio
de ocho a doce ai'los"



ponsable se le impondrá pena de presi
dio de cuatro a ocho al'los". 

"Ley 21/73, art.6� La Pena estable
cida en los arts. anteriores se au
mentará de la mitad a dos terceras 
partes en las circunstancias siguien
tes 3º Si se somete a la victima a 
tortura fisica o moral durante el 
tiempo que permanezca secuestrada. 
6º Si la privación de la libertad 
se prologa por más de 15 dias. 
7° Si se comete contra la persona 
del ascendiente o descendiente legi
timo o natural, del cónyugue, del 
hermano o la hermana, padre, madre, 
e hijos adoptivo, o a fin en linea 
recta en primer grado": 

'.'Ley 21/73, art. 6º , lº Si la victima 
fallece estando secuestrada, siem• 
pre que el fallecimiento haya teni• 
do lugar por causa o con ocasión del 
secuestro y no constituye un delito 
diferente". 

"Quien o quienes secuestren 
a las personas y para reali• 
zar el delito, o en el curso 
de su ejecución o consumación 
les causen lesiones o las 
sometan a torturas, o las 
obliguen a actuar contra su 
voluntad y exijan dinero u 
otras condiciones para dar
les libertad, incurriran en 
presidio de diez a veinte 
anos". 

"Si por causa o con ocasión 
del secuestro se produce la 
nuerte de la persona secues
trada o de terceros, la pena 
de la pena de presidio, será 
de veinte a treinta ali.os. 
A los sindicados o condenados 
por el delito de secuestro, 
no les será aplicable, en 

ningdn caso, la suspensión de la detención preventiva o de la pena". 

Como se puede ver a simple vista, bien vale la pena analizar toda 

una serie de cambios que entroniza el mencionado estatuto: 

Se atl.ade a los móviles del secuestro los "puramen
te político o de publicidad". 

Se aclara aunque no hacia falta, que el delito lo 
cometan también los "que planeen, organicen o coor

dinen" el secuestro. 

Se aumentan las penas para el secuestro simple (sin 
agravantes) de 6a. a 12 an.os de presidio a i a 12 
al'los, es decir se aumentó en dos anos la pena míni
ma. 

Se definió como secuestro propiam¿nte dicho el que 
tiene causales agravantes (lesiones, torturas, 
obligar a actuar contra la voluntad de la victima 
o exigir dinero o condiciones para darle libertad)

pues es lógico que al secuestrar a una persona se le obliga a actuar 

contra su voluntad y se exigen condiciones para su liberación. Un 

secuestro sin alguno de estos elementos es casi inconcebible. 

Se mantuvo la pena para el secuestro agravado, del n�mero anterior 

de 10 a 20 al'los. La diferencia está en ciertos agravantes, como 



las de obligar a la victima a actuar contra su voluntad o de exigir 

dinero o condiciones para su liberación. Como consecuencia de lo 

anterior se aumentan las penas para el secuestro de 6 a 12 anos (mi• 

nima y máxima) a una de 10 a 20 anos. 

En cuanto al delito de Rebelión se refiere, en lo que a su análisis 

respecta, el estatuto de seguridad aumentó la pena de presidio des

de 6 a 4 anos de presidio de 8 a 14 anos: es decir aumentó el m1ni

mo 16 veces y el máximo de la pena en 3 veces y media. Hay que se

nalar que siguen vigentes los articulos 140 y 141 del código penal 

que yá transcribimos. El primero éxime de responsabilidad a los re

beldes reclutados como meros soldados; este articulo se hace exten

sivo a los guerrilleros a los cuales no pudieron haberseles compro

bado la comisión de otros delitos. El articulo 141 exime de respon

sabilidad a los rebeldes por muerte o lesiones causadas a otros en 

combate. 

Los anteriores articulos ponen muy en claro de que la rebelión es un 

delito político y que los móviles que orientan a los rebeldes son 

nobles y altruistas; pero en la práctica, se acusa a los activistas 

políticos, por Delitos cÓIIJ.lnes, como asociación para delinquir; de 

esta manera, la justicia penal militar burla la ley penal y consigue 

que no se le impongan sanciones menores a los procesados o incluso 

librarlos de responsabilidad. Nuestro estatuto logra este nefasto 

propósito, al establecer en el articulo 3º, nuevas modalidades del 

delito de "asociación para delinquir�•. 

Asociación para delinquir: 

Código Penal 

"Art.208, Cuando tres o más per
sonas se asocien con el propósi
to de cometer delitos cada una 
de ellas incurrirá¡ por ese solo 
hecho en la pena de cinco a ca• 
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Estatuto de Seguridad. 

"Art.3° . Los que integren bandas 
cuadrillas o grupos armados de 
tres o mAs personas e invaden o 
asalten poblaciones, predios o 
haciendas, carreteras o vias p6b-



torce aflos de presidio sin per
juicio de la sanción que le co
rresponde por los demás delitos 
que cometa. A la misma pena que
daran sujetos quienes fueren sor
prendidos armados, en número de 
tres o más en el momento de co
meter o intentar homicidio, ro
bo o extorsión, secuestro, vio
lencia carnalo algún delito 
contra la salud y la integridad 
colectiva sin perjuicio de la 
sanción que les corresponda por 
estos delitos; o quienes fueren 
encontrados, en número de tres 
o más recorriendo armados po
blaciones, campos, vias públi-
cas o caminos si tuvieren antece
dentes penales o hicieren resis
tencia a la autoridad". La pe-
na se aumentará de una tercera
parte a la mitad para los promo
tores, organizadores, )efes o
directores de la asociación o
banda. El que fuera de los ca-
sos de concurso en el delito y
encubrimiento diere refugio o
auxiliare en cualquier forma
a alguna o algunas de las perso
nas que participen en la asocia
ción o banda, serán sancionado
con la pena de dos a cuatro aflos

licas causando muertes, incendios 
o daflos en los bienes, o por me
dio de violencia a las personas
o a las cosas, cometan otros de
litos contra la seguridad e in•
tegridad colectivas, o mediante
amenazas se apoderen de semovien
tes, valores o de cualquier cosa
mueble ajena u obliguen a sus pro
pietarios, poseedores o adminis•
tradores a entregarlos o establez
can contribuciones con el pretex
to de garantizar, respetar o de•
fender la vida a los derechos de
las personas, incurrirá en pre
sidio de diez a quince aflos."

de prisión. Esta sanción se au
mentará al doble, si el refugio o
auxilio se suministraren en forma
reiterada. En los casos previstos
en el inciso anterior no habrá lu
gar a responsabilidad penal si el 
refugio o auxilio se diere al cón
yugue o a un pariente dentro del 
cuarto de consaguinidad o segundo
de afinidad".

En el análisis de estas normas, hay que establecer las siguientes 

premisas: 

Sigue vigente el delito constituido por la simple asociación para 

delinquir; y continúa también vigente el aumento de penas (sobre la 

base de 5 a 14 aflos de presidio) para los promotores o jefes de la 

banda; para quienes ayuden o auxilien a los delincuentes, excepto 

los parientes o el cónyuge, sigue vigente la pena de 2 a 4 aflos de 

prisión. Los novedoso lo trae el estatuto, en cuanto al estableci

mi�nto de cuatro modalidades del delito de asociación para delinquir, 
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y que anteriormente estaban cobijados bajo otros delitos; todos pre

suponen la existencia de bandas armadas de 3 o más personas. 

Dichas modalidades son: 

Invadir o asaltar (poblaciones, predios o haciendas, 
carreteras o vías públicas) causando muertes, incen
dios o danos en los bienes, Esta norma exige dos 
elementos estructurales básicos como son:la inversión 
o asalto y el dano causado (muertes incendios o da
nos en los bienes).

Emplear violencia contra las personas o las cosas 
y por ese medio se cometen otros delitos contra la 
seguridad e integridad colectivas y aquí surgen 
nuevamente dos elementos que son: violencia y la 
comisión de delitos contra la salud y la integri
dad colectiva. 

Apoderarse de semovientes, valores o cosas nmebles 
ajenos u obligar a los poseedores a entregarlos, 
mediante amenazas. Los elementos que estructuran 
la norma én referencia son: amenazas y apodera
mientos de cosas ajenas. Y por último establecer 
contribuciones con el pretexto de garantizar, res
petar o defender la vida o los derechos de las per
sonas; los elementos son: fijar contribuciones y 
prometer el respeto y garantía de la vida o los de
rechos de otros. Para estas nuevas modalidades la 
pena sube a una minima de 10 y máxillla de 15 anos. 

8.6.13. Perturbación del Orden Público. 

Código de Policía, Art, 140; Los que reunidos tumultuariamente per

turben el pacifico desarrollo de las actividades sociales, incurri

ran en arresto de uno a 30 días, Si comparamos la citada norma, con 

el artículo 4° del mencionado estatuto, nos encontramos con la crea

ción del delito de "perturbar el orden público " y de "alterar el 

pacifico desarrollo de las actividades sociales". No deja de ser 

altamente alarmante, lo anterior, por la sencilla razón de la inca

pacidad manifiesta de nuestro estado, de redistribuir la riqueza y 

por ende garantizar una vida digna, a nuestro pueblo no le queda 

otra alternativa para manifestar su inconformidad por medio de actos 

que forzosamente implican, perturbación del tipo de orden que les 

está negando elementales derechos, como por ejemplo la huelga, los 



paros civicos, �a resistencia popular a los desalojos colectivos y 

a los lanzamientos, las distintas manifestaciones de masas para pro

testar por el alza del transporte o los servicios públicos todos es• 

tos actos quedan convertidos en delitos por obra del estatuto de se

guridad. De lo anterior se puede inferir, que todos estos actos de 

masas no son más sino, mecanismos de defensa ante el violento dete

rioro de elementales condicionesde vida; todas estas manifestaciones 

populares, no bastan para derrocar al gobierno por su precaria capa

cidad organizativa, Al taponarse estas expresiones democráticas de 

protesta, garantizadas en todos los paises del D11ndo no puede llevar 

a los sectores más inconformes de nuestro pueblo, sino a la toma de 

actitudes más radicales y de mayor fuerza, El estatuto contempla 

tres modalidades distintas para este delito: 

Causar o participar en "perturbaciones del orden 
público" o alterar el pacifico desarrollo de las ac
tividades sociales. La pena que se estipula en 
este caso será de uno a cinco anos de prisión, au
mentandose desmensuradamente, la pena que el códi
go de policia establece, que no es más sino treinta 
dias de arresto. Además de la tipica arbitrarie
dad de que siempre hacen alarde los aparatos re
presivos del estado, para sofocar cualquier tipo 
de protesta popular, la anterior norma, se presta 
para que se interprete, de la manera más acomo
daticia posible por ejemplo una persona puede ser 
condenada a cinco anos de prisión si es observador 
de un desorden callejero, porque está participan
do en el. La huelga que es un derecho consagrado 
en nuestra legislación laboral, y en todas las 
legislaciones del mundo puede juzgarse el ejer
cicio de este derecho, como una "alteración del 
pacifico desarrollo de las actividades sociales" 
que en este caso son los negocios de los indus
triales y de los empresarios, El anterior art. 
del estatuto de seguridad, atenta contra él de
recho de reunión, que es uno de los derechos 
fundamentales en un sistema democrático; nuestra 
constitución lo trae en el articulo 46 y dice: 
"toda parte del pueblo puede reunirse o congre
garse pacificamente. La autoridad podrá disol-
ver toda reunión que degenere en asonada o tu-
1l11lto o que obstruya lasvias públicas". Como 
se nota a simple vista, toda reunión pacifica 
que no obstruya las vias públicas es permiti-
da y protegida como un derecho constitucional 
pero dada la ambiguedad del término, que nos 
trae el articulo 4º del estatuto, permite que 
las autoridades violen este principio a su buen 



capricho. 

Cuando se comete homicidio, en circunstancias de per
turbación del orden público. La pena que trae el 
estatuto es de 20 a 24 anos; lo novedoso que trae el 
estatuto, consiste en establecer una IUJeva causal de 
agravamiento del delito de homicidio, que actualmente 
tiene pena de presidio de 15 a 24 anos. Igualmente 
acontece, cuando se causan lesiones personales de otro 
(de cualquier gravedad) en perturbaciones del orden 
público; la pena será de uno a diez anos, en la ac
tualidad nuestro código estipula, teniendo en cuenta 
la gravedad de la lesión, desde dos meses de arresto 
hasta nueve ai'!os de presidio. 

Dano en cosa ajena por Explosivos. 

Código Penal 

"Art. 261. Incurrirá en pre
sidio de 2 a 10 ai'!os el que em
plee contra las personas o edi
ficios o lance en lugares pú
blicos, los objetos o sustan
cias a que se refiere el art. 
anterior, aunque no se produzca 
dano alguno. si se produjere, 
se aplicará la regla sobre con
curso de delitos (El art.260 
dice: "Al que fuera de los ca
sos permitidos por la ley, fa
brique, adquiera o conserve dina
mita u otra materia u objetos 
explosivos o inflamables, o gases 
o bombas mortíferas, o sustan
cias que sirvan para la composi
ción o fabricación de ellos, se
le impondrá prisión de uno a cin
co ai'los".

Estatuto de Seguridad 

Art. 5º Los que provoquen dai'!os en 
los bienes mediante la utilización 
de bombas, detonantes, explosivos, 
sustancias químicas o inflamantes, 
incurrirá en prisión de 2 a 6 anos. 
Si como consecuencia de los hechos 
descritos en el inciso del presen
te articulo se ocasionare la muer
te de una o más personas, la pena 
será de 20 a 24 anos de presidio. 
Si solo se causaren danos a la 
integridad personal, la pena será 
de 4 a 10 anos. 
Las penas del presente articulo, 
se aumentarán en una tercera parte 
si los autores ocultaren su iden
tidad mediante el uso de masca
ras, antifaces, mallas u otros 
elementos destinados a ocultar su 
identidad o en tales circunstan
cias utilizaren armas de fuego". 

Los cambios llevados a cabo por dicho estatuto, son los siguientes: 

Se reduce la pena (la anterior es de 2 a 10 anos) 
a una de 2 a 6 ai'!os, cuando se producen dai'ios mate
riales, pero no danos contra la integridad de las 
personas. 

Establece una modalidad agravante del homicidio, 
con pena de 20 a 24 anos de presidio, cuando en 
tales circunstancias se produce la muerte de al
guien. 

Establece una modalidad agravada de lesiones per
sonales en dichas circunstancias con p�na de 4 a 
10 ai'!os. 

Crea una modalidad agravada de los delitos an
teriores, cuando el autor oculta su identidad o 



usa armas de fuego; en este caso habrá un aumento 
de pena hasta en una tercera parte, quedando pa
ra el caso del homicidio, de 26 a 32 anos de pre
sidio. 

Código de Policia Estatuto de Seguridad 

"Art.17. El que en lugar públi
co o abierto al público escriba 
o coloque leyendas o dibujos
ultrajantes o inciten a quebran
tar la ley o desobedecer a la
autoridad incurrirá en arresto
de uno a 30 dias".

"Art. 7° . Se impondrá arresto incon
mutable hasta por un ano, a quie
nes o quines: 
A. Ocupen transitoriamente. lu
gares públicos o abiertos al públi
co,u oficinas de entidades públi
cas o privadas con el fin de pre
sionar una decisión de autorida
des legitimas, (o de distribuir
en ella propagandas subversivas o
de fijar en tales lugares escritos
o dibujos ultrajantes o subversi
vos o de exhortar a la ciudadania
a larebelión), este último aparte,
fué declarado inconstitucional por
la Corte Suprema de Justicia).
B. Inciten a quebrantar la ley o a
desobedecer a las autoridades o
desatiendan orden legitima de auto
ridad competente. C. Usen injusti
ficadamente máscaras, mallas, an
tifaces u otros elementos destina
dos a ocultar la identidad o al
teren, destruyan u oculten las
placas de los vehiculos. D. Omi
tan sin justa causa prestar los
servicios públicos a que estan
obligados, o el auxilio que se les
solicite por la autoridad o por
quien, amenazado en su vida o en
sus bienes, lo requiera; (declara
do inconstitucional). E. Porten
injustificadamente objetos utiliza
bles para cometer infracciones
contra la vida e integridad de las
personas, tales como armas de fue
go, punales, cuchillos, machetes,
varillas, tacos, piedras, botellas
con gasolina, mechas, sustancias
quimicas o explosivos. F. Impri
man, porten almacenes, transpor
ten o distribuyan propaganda sub
versiva); declarado inconstitucio
nal. G. Exijan dinero o en es
pecies con destino a actividades
ilegales, para permitir el trán
sito de las personas, bienei o
vehiculos e impidan la libre cir
culación de unos y otros".

Análisis. La táctica del mencionado estatuto, consiste en mezclar 



delitos c011Unes con actividades politicas, para aplicar a unos y a otros, 

las mismas sanciones, para justificar la oleada represiva que ha sido 

tan patente de un tiempo para acá. El estatuto pisotea el elemen-

tal derecho de petición, al imponer con pena de arresto, hasta por 

un ano, la ocupación de lugares públicos o privados, para presionar 

decisiones de las autoridades. Tal derecho se encuentra estableci-

do en el art 1culo 45 de la constitución. "Toda persona tiene derecho 

de presentar peticiones respetuosas a las autoridades ya sea por moti

vos de interés general, ya de interés particular y el de obtener pron-
96 

ta resolución "; por lo demás la definición de contravención es de 

un contenido tan vago que se presta a cualquier interpretación, por 

ejemplo no se habla "ocupación" violenta ilegitima o tumultuaria de 

lugares públicos o privados, sino de la simple ocupacion; y pueden 

darse casos en la vida cotidiana, de por ejemplo unos campesinos ván 

a una oficina pública a pedir la construcción de un acueducto rural 

porque carecen de agua potable, la estan ocupando y están presionan

do una decisión de las autoridades; si los representantes de un sin

dicato acuden a la oficina del patrón, para pedir mejores condiciones 

de seguridad en el trabajo, pueden ser arrestados hasta por un ano, 

por "ocupar" oficina privada y "presionar decisiones"; es decir, las 

manifestaciones de que se valen los sectores populares para manifes

tar sus necesidades o alegar sus derechos, puede sancionarse con 

arresto por constituit presiones a la autoridad; asimismo las pala

bra "propaganda subversiva" o "exhortación a la rebelión" son más que 

ambiguas y que se prestan para una interpretación más que acomodadas 

por parte de cual quier comandante de brigada; 

8.6.14. Justicia Penal Militar. 

Estatuto de Seguridad. Art. 9. La justicia penal militar mediante 

96 
Código Nacional Articulo 45, Bogotá , Temis, 1972, Edición 

So. 



el procedimiento de los consejos verbales de guerra, además de la 

competencia que le está atribuida por disposiciones legales vigentes, 

conocerá de los delitos a que se refieren los articulos 1,2,3,4,5,6 

y además de los que se cometan contra la vida en integridad personal 

de miembros de las fuerzas armadas y contra civiles al servicio de 

las mismas y contra miembros del departamento Administrativo de Segu• 

ridad (DAS) (encuentrense o no en actos de servicio) lo anterior fué 

declarado inconstitucional, y contra los funcionarios püblicos por 

razón de su investidura o por causa del ejercicio de sus funciones' 

Si bien es cierto, la justicia penal militar, ya era competente para 

conocer de los delitos contra el régimen constitucional y contra la 

seguridad interior del estado (rebelión etc.) de la asociación para 

delinquir, de los delitos contra la salud e integridad colectivas, 

de secuestro, de extorsión y chantaje (decreto 2260/76), el estatuto 

adiciona los nuevos delitos de cuadrillas o bandas armadas y de desor• 

denes urbanos, siguiendo la linea de una completa militarización del 

pais. 

8.6.15. Competencia a los Comandantesde Brigada de Base Aérea o Naval.

Articulo 11. Las sanciones de que tratan los apartes A y B del art. 

7° y el art. 10° serán aplicadas por los comandantes de brigada, fuer

za naval o base aérea, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

se oirá en descargos al contraventor dentro de las 24 horas siguien• 

tes al conocimiento de los hechos, diligencia para lo cual deberá es• 

tar asistido de un apoderado. A partir del dia siguiente al de esta 

diligencia, empezará a correr un término de 4 dias para prácticar las 

pruebas que hubieren sido solicitadas por el incriminado o su apode• 

rado u ordenadas por el funcionario. Si dentro de las 24 horas si• 

guientes al conocimientos de los hechos no hubiere sido posible oir 

en descargos al contraventor por no haber comparecido, se le emplaza• 
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rá por edicto que permanecerá fijado durante dos dias en la ayudan

tia del comandante de brigada, fuerza naval o base aérea, según el 

caso. Si vencido este plazo no compareciese se le declarará contra

ventor ausente y se le nombrará defensor de oficio o un abogado para 

que actue hasta la terminación de la investigación. Transcurridos 

los anteriores términos se dictará la correspondiente resolución es

crita y motivada en la cual se haran constar la identificación del 

contraventor, el hecho que se le imputa, la sanción que se le impone 

y el lugar donde deba cumplirla, si se le declara responsable y si 

se le declara responsable y si se ae exonera del cargo estuviese 

capturado será puesto inmediatamente en libertad. Los términos fija

dos en este articulo se ampliarán hasta el doble, si los contravento

res fuesen cinco o más personas. La resolución a que se refieren las 

disposiciones anteriores de este articulo será notificada personal

mente al contraventor, o al defensor de oficio, según el caso y con

tra ella solamente procederá el recurso de reposición, el cual debe 

ser interpuesto dentro de las 24 horas siguientes a la notificación 

y resuelto del subsiguiente dia. 

Análisis. La protuberante falla procedimental que trae el preceden

te articulo se refiere al hecho de que los fallos dictados por los 

senores comandantes no sean apelados en segunda instancia, sino sola

mente sujetos al recurso de reposición ante el mismo funcionario. 

Lo anterior significa, la violación del principio de la doble instan

cia; con esto se niega el derecho a que los procesados discrepen de 

las condenas impuestas y pidan a otra autoridad que revisen el pro

ceso, que no es otra cosa que negar el derecho de defensa. 

8.6.16. Competencia a los Comandantes de Estación de Policía, Al
caldes e Inspectores de Policía. 

Articulo 12. Las sanciones de que tratan· los apartes c.d.e.f.g. del 



articulo 7º , serán impuestas por los comandantes de policia, con gra

do no inferior al de capitán, quienes a prevención, mediante el pro

cedimiento senalado en el articulo anterior. En los lugares donde 

no existan dichos comandantes. conocerán los alcaldes o inspectores 

de policia, respectivamente. 

Análisis. Lo grave del presente articulo consiste en atribuirle fa

cultades judiciales, por la menor categoría de los funcionarios, a 

los inspectores de policía, alcaldes y comandantes de policía; ade

más no se permite el.recurso de apelación para los fallos que dicten 

estos senores; a todo lo anterior se une el carácter ambiguo de 1 

articulo 7° el cual abre la puerta a todo tipo de arbitrariedades, 

las cuales tendrán que ser derrotadas por las justas luchas de nues

tro pueblo; de todo lo anterior se puede inferir, que el poder descan

sa, cada vez más exclusivamente en la fuerza de las armas y no es ca

sual esta debelación de los principios, de11DJstra eso si hasta que 

punto se encuentra en crisis nuestra sociedad colombiana, y con ella 

la inestabilidad del régimen. Todo lo anterior no propicia más sino 

medidas de hondo contenido autoritarista y el autoritarismo es la 

fuerza fisica, la disciplina por medio de las armas, los juicios su

marios y las cárceles. No es dificil ver en las fórmulas para libe

rar a varios miles de procesados por delitos comunes, alegando una 

emergencia judicial, ante la urgencia de más celdas para los presos. 

políticos; todo ante el vergonzoso señalamiento que tendrían los 

campos de concentración, para quienes protestan por la exclusividad 

conque el estado sirve a los· dueños del dinero y del trabajo ajeno. 

El estatuto de Seguridad no es un cuerpo jurídico sino un instru

mento politice; no tan solo porque el derecho refleja las condicio

nes en que se desenvuelven los grupos sociales, sino porque sus ame

nazas le dán expresamente esa calidad y como cuerpo político es ne

cesario combatirlo. Además en dicho estatuto se conculcan los dere

chos democráticos y sindicales se fortalece la justicia penal mili-
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tar, se dán atribuciones a jueces militares y funcionarios administra

tivos, se asimilan los delitos politicos a los delitos comunes, que 

es el objetivo primordial de esta tesis, amparandose bajo la reaccio

naria teoria de que hoy los delitos politices adquieren las caracte

r1sticas de los delitos comunes. Con semejante concepción de un plu

mazo se liquida una conquista democrática fundamental: la de recono

cer una tipolog1a especial para los llamados delitos politices; y ade

más se hacen incursiones significativas contra el derecho de huelga, 

se amplia la censura de la prensa radial y televisada, se prohibe el 

derecho de protesta y movilización. 

Nuestra corte Suprema de Justicia, sorprendió a todo el mundo con la 

decisión de declara constitucional el estatuto de seguridad, pese a 

las numerosas demandas en su contra. Esta draconiana medida despertó 

entre jueces, colegios de abogados asociaciones de juristas y demás 

estamentos jurídicos asi nuestra corte se ha constituido en el gendar

me del estado de sitio, antes que guardiana a la constitución. A 

pesar de que la corte poco se atreve a discrepar del ejecutivo, en el 

terreno de los decretos de orden público en el caso del mencionado 

estatuto, no puede menos que echar para abajo, varias normas del re

presivo estatuto, normas estas de rancio corte político, y a pesar 

de que se recortó algunas de las muchas arbitrariedades, la corte con 

su fallo, le dió via libre a una medida de emergencia que lesionan 

seriamente los derechos civiles desde la libertad de expresión, hasta 

derechos sindicales y que el gobierno pretende convertir en ley ordi

naria. De hondas y drámáticas repercusiones, podr1a tener el mencio

nado estatuto en el futuro de la vamaltrecha democracia colombiana, 

cuando-varios magistrados hicieron salvamento del voto; la inconfor

midad de los magistrados disidentes recoge apenas parte del crecien

te malestar que ha despertado el mencionado estatuto en los variados 

sectores politicos y sociales. Además de la protesta de las centra

les obreras, de las organizaciones campesinas y de todos los parti

dos de 1� oposición, el rechazo al estatuto ha abarcado significati-



vas corrientes de los partidos tradicionales y a los más diversos 

cuerpos juridicos. 

8. 7. LA MILITARIZACION DE LA JUSTICIA. 

A raíz de la expedición del famoso estatuto de seguridad, los milita

res entra a jugar un papel cada vez mas importante en la vida insti

tucional del país. Agravado todo lo anterior, por las crecientes 

prácticas terroristas de al3unos grupos de oposición, por demás mino

ritarios el militarismo ha llegado a entronizar un verdadero clima 

de terror, con la aplicación del nefasto articulo 28 de nuestra cons

titución nacional, que se traduce en detenciones arbitrarias de per

sonas inocentes, en allanamientos a todas luces ilegales, amparados 

por las sombras de la noche, la obtención de testimonios por el tris

temente célebre método de las torturas, terminando en los amañados 

consejos verbales de guerra, preñados por lo demás de infinitas irre

gularidades procesales. Estos consejos verbales de guerra son el te

ma que llaman a diario la atención de la vida nacional y por ende 

trataremos de ver algunos aspectos procesales del mismo, para tener 

una visión más o menos somera de como funciona actualmente. 

8.7.1. Carencia de Imparcialidad. 

La primera característica de la justicia castrense, en el juzgamien

to de los delitos politices o comunes, es la carencia de "imparcia

lidad" puesto que jueces y reos son parte en la lucha armada que mo

tivan las inculpaciones; lo anterior se agrava, por la falta de inde

pendencia que los oficiales subalternos del comandante que convoca los 

consejos de guerra tienen en relación con estos, lo cual lógicamente 

conduce a una subordinación irrestricta de los últimos frente a los 

primeros, porque efectivamente, los presidentes de estas cortes mar

ciales, son subalternos del comandante, que está investido de la ca-



lidad del juez de primera instancia, y los convoca; los vocales que 

deben dar el veredicto de inocencia o responsabilidad, son subalter

nos de los dos anteriores; los asesores jurídicos cuando son milita

res, estañen la misma condición de subordinación y los fiscales 

siempres son de grado inferior al comandante juez y por ende del pre

sidente del consejo. 

Todo lo anteriormente dicho, determina necesariamente, que_ esto.a ofi

ciales subalternos en el desempeno de estas funciones, se vean impedi

dos de separarse del concepto que dentro y fuera del proceso les de 

su superior, por una serie de medios de presión que para ellos repre

senta el poder ser favorecido o desfavorecido en esa carrera castren

se por las recomendaciones o los informes de aquel. 

El personal civil adscrito a estos consejos verbales de guerra, care

ce también de autonomía en sus decisiones, por el papel secundario en 

que se·encuentran respecto al comandante de la guarnición y juez de 

primera instancia, y a demás porque las decisiones transcendentales 

desde el punto de vista procesal son tomadas por este o por sus subor 

dinados. Se puede inferir de lo anteriormente expuesto, que el fun

cionario civil adscrito como juez militar es un simple instructor. 

8.7.2. La Excesiva Brevedad de los Términos. 

Estos términos de instrucción son excesivamente cortos, (15 dias y 

el doble en el caso de tres o más sindicados o de delitos conexos) 

lo cual es siempre suponer, dificulta hasta más no poder, la prácti

ca de pruebas importantes para los· procesados y la oportunidad para 

refutar las que sean desfavorables (articulo 499 del c. de Justicia 

Penal Militar). Los mismo acontece con los traslados para alegar 

durante el consejo de guerra, o para estudiar el expediente en el 

evento de nuevas personas vinculadas a la misma corte marcial, por 



providencia del presidente del Consejo, con posterioridad a su con

vocatoria (Articulo 580 y 575 respectivamente ibidem). 

El consejo de guerra verbal impone una serie de obstaculos a la prác

tica de nuevas pruebas, como en efecto sucede, se establece que no 

podrán decretarse, si no son practicables en el mismo recinto de la 

audiencia, como si se tratara de una inspección judicial o testimo

nios de enfermos; y se le concede a los vocales una discreeionalidad, 

que debiera corresponder solamente a los jueces de derecho, para de

cidir por mayoria la admisibilidad o el rechazo de una prueba solici

tada por una de las partes, asi sea claramente necesarias para la de

fensa (articulo 575 ibídem). 

En la práctica acontecen cosas peores, pues se frena con infinitos 

obstáculos, la actuación de los defensores y de los mismos procesa

dos, tales como la dificultad que tienen aquellos, de acceder a las 

guarniciones militares, lo que conlleva a la falta de asistencia ju

ridica en la indagatoria y otras diligencias procesales; la acostum

brada ausencia de los funcionarios judiciales militares en sus des

pachos, la práctica de diligencias probatorias en horas distintas de 

las acost�mbradas previamente y que no han tenido seftalamiento de fecha 

y hora mediante auto escrito, lo cual impide al defensor ejercer sus 

funciones adecuadamente. El resultado de todo lo anterior no puede 

ser más desastroso: pruebas practicadas al amparo de las sombras, 

como ya dijimos anteriormente, los atropellos incontables en los 

cuarteles contra los procesados los apoderamientos de oficio, por 

militares que han sido los captores, interrogadores clandestinos y 

hasta torturadores, de los sindicados; las colas, los turnos, los 

requisitos, las demoras, los "Vejamenes a los abogados" que aspiran r 

a penetrar a las brigadas y cuarteles donde funcionan los instructo

res de policia, esto en el futuro ya no será noticia, será la prác

tica generalizada. 



A guiza de síntesis podría culminarse diciendo, que la entrega de loa 

delitos políticos y cominea, para que los juzguen tribunales milita

res y lo que ea peor, oficiales aislados de las fuerzas armadas, es 

desde el punto de vista de nuestro ordenamiento juridico burgués, 

antidemocrAtico e inconstitucional ya que ri�e con la tutela de los 

derechos subjetivos de la persona humana. 

Si acaso existiera, facultad emanada de la constitución para 11Utilar 

en la forma, como ha sido coroentada en los artículos anteriores, la 

justicia ordinaria seria un deber por parte de nuestro estado, que 

se dá ínfulas de democrático, abstenerse de utilizar la justicia pe

nal militar, mientras la justicia penal ordinaria no se encuentre 

imposibilita da realmente para desempe�ar sus funciones, so pretexto 

de aplicar justicia más acelerada y mejor. Las facultades que otor

ga nuestra constitución, no justifican de ningún modo el atropello 

a los derechos humanos fundamentales, pues lo contrario conduciría 

a que todas las tiranías quedarían justificadas por las normas de 

sus propias constituciones. Constitucional o no, esa bárbara cos

tumbre de trasladar la jurisdicción y la competencia a los tribuna

les militares y peor aún, a los comandantes de brigada individual

mente, a delitos bo castrense, es un golpe de estado a la yá maltre

cha y vapuleada justicia colombiana, Los consejos verbales de guerra 

no se crearon, si no són aptos, para el ejercicio práctico y eficaz 

del derecho de defensa, en debido proceso. Asi mismo la supresión del 

recurso de apelación, así sea en el efecto devolutivo, ante jueces 

o magistrados, por las condenas impuestas por comandantes militares,

inspectores, alcaldes o gobernadores, dentro de un marco de emergen

cia, es claramente atentatorio, del derecho de defensa en debido pro

ceso, por lo cual debe otorgarse dicho recurso. 

Lo anterior hace alusión a las resoluciones que dictan, los coman

dantes de brigada por parte de armas y los que dictan los comandan-



tes de policia cuando tiene grado minimo de capitán y de los alcaldes 

e inspectores de policia por contravenciones que trae el articulo 7º 

del estatuto, carecen del recurso de apelación, pues solamente se 

otorga el de reposición y que como todo el munddo sabe, lo resuelve 

el mismo funcionario que lo dictó; las graves penas que se estipulan 

de tres a�os en el primer caso y uno en el segundo, hacen que el de• 

recho de defensa resulte menguado con la falta de revisión de la con

dena por un superior que pueda corregir el error o la arbitrariedad 

que se haya cometido. 

Cuando se trata casos de la justicia ordinaria se otorga la garantia 

de la doble instancia, que es una conquista universal de la humanidad; 

resulta inadmisible que cuando el juez sea un militar o un inspector 

o alcalde sin conocimientos juridicos, la pena se quede sin esa im

portantisima revisión. 

8.7.3. Los Derechos Humanos en Colombia y su Tutela en Nuestra Cons• 
titución Nacional: 

La creciente militarización de la vida institucional de nuestro país, 

con la deplorable secuela de todo tipo de atropellos, ha puesto sobre 

el tapete el espinoso tema de los derechos humanos en Colombia. Ya 

sabemos que los derechos humanos representaron un progreso innegable 

en la evolución de la sociedad, de los siglos XVIII y XIX y que toda 

mente realmente democrática no puede menos sino acogerlos. Por eso se 

inició la consagración legal de garantías personales que lo protegie

sen contra la arbitrariedad de los gobernantes. La paulatina conquis

ta de esos derechos, ha sido el fruto de largas y tormentosas batallas 

y aún hoy en dia el disfrute de ellos sigue estando más cerca del an

helo que de la realidad. 



8.7.3.1. Tutela Constitucional, 

Nuestra constitución dedica a esta materia su titulo III, bajo el ru

bro "De los derechos civiles y garantias sociales ". Su articulo 16 

que lo encabeza manifiesta "Las autoridades de la República están ins

tituidas para proteger a todas las�personas residentes en Colombia, 

en sus vidas, honrra y bienes y para asegurar el cumplimiento de los 
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deberes sociales del estado y de los particulares "• Entre estos de-

rechos están el del trabajo (Articulo 17), el de huelga (Articulo 18,) 

el de asistencia pública (Articulo 19), el de derecho a la libertad 

personal (Articulos 22-23), el debido proceso (Articulo& 26-28), a la 

vida (Articulo 29), a la propiedad privada (Articulo 30), a la invio

lavilidad de la propia correspondencia (Articulo 38), a escoger pro

fesión u oficio (Articulo 39), a la educación (Articulo 41), a la in

formación (Articulo 42), el derecho a la asociación (Articulo 44), el 

de petición (Articulo 45), y el de reunión (articul 46), 

8.7.3.2. Tutel Legal. 

En el plano legal, muchos de estos derechos y libertades se encuen

tran establecidos: nuestro Código Penal establece el principio de le

galidad de los delitos y de las penas (Articulo 1) y el de procedi

miento penal desarrolla el de la libertad personal (Artículos 3-4-) 

y el derecho al debido proceso (Articules 1-6). Hay que reconocer 

que Colombia aprobó, mediante la ley 74 de 1968 los "Pactos interna

cionales de derechos económicos, sociales y culturales, de derechos 

civiles y pol1ticos,as1 como el protocolo facultativo de este últi

mo", consagrados por la asamblea de las naciones unidas el 16 de 

diciembre de 1966. Asi el 2° articulo de esta ley reconoce el dere-
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cho del procesado a utilizar recursos judiciales; el 6G proclama el 

derecho a la vida; el séptimo a la inviolavilidad personal; el 8'y 

9º a la libertad laboral y personal; el lO< garantiza al detenido su 

propia dignidad; el 14 ··puntualiza los derechos del procesado; el 15' 

ratifica el principio de legalidad y el 26'plasma el derecho a la -

igualdad del tratamiento Juridico, 

Veamos ahora que tratamiento se le ha dado a la cuestión de los de

rechos humanos en Colombia, bajo el régimen del Estado de Sitio. Co

mo ya sabemos por haber tratado el tema del Estado de Sitio en otros 

capitulos anteriores, sabemos que este fenomeno juridico puede sus• 

pender ó restringir temporalmente ciertas garantias personales, mien

tras suscistan los graves factores que determinaron su implantación, 

El arma de que se han valido numerosos Gobiernos de turno reposa en 

el ejercicio del articulo 121 de la Constitución Nacional que dice -

sustancialmente lo siguiente: "En caso de guerra exterior o de conmo

ción interior podrá el presidente, con la firma de todos los minis• 

tros declarar "turbado el orden p11blico y en estado de sitio toda la 

república o parte de ella mediante tal declaración el Gobienro ten• 

drá ademag de las facultades legales las que la constitución autori

za para tiempos de guerra o de perturbación del orden público y las 

que, conforme a las reglas afectadas por el derecho de gentes, ri-
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gen para la tierra entre naciones " 

"Los decretos que dentro de esos precisos limites dicte el Presiden

te tendran carácter obligatorio, siempre que lleven la firma de to

dos los ministros. 

El gobierno no puede derogar las leyes por medio de los expresados 

de decretos. Sus facultades se limitan a la suspensión de las que 
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sean incompatibles con el estado de sitio, 

El gobierno declarará restablecido el orden público tan pronto como 

haya cesado la guerra exterior o terminado la conmoción interior, y 

dejarán de regir los decretos extraordinarios que haya dictado ••• ". 

Ya sabemos pues, que los decretos que el gobierno dicte no pueden de

rogar las leyes, sino apenas suspenderlas, las que sean incompatibles 

con el estado de sitio, lo que hace suponer la existencia de un foco 

de perturbación en relación con el orden público, 

Resulta asi evidente la transgersión de nuestra carta fundamental 

cuando normas de estado de sitio suspenden definitivamente la vigencia 

de normas del codigo penal, para reempla�arlas por otras que varían 

figuras delictivas del estatuto ordinario, crean nuevas o aumentan las 

sanciones ya consagradas por el legislador, Con la expedición del ya 

famoso estatuto de seguridad, la corte suprema de justicia reconoció 

" La facultad indiscutible del Gobierno en estado de sitio" para crear 

o contravenciones, con el endeble argumento, de que la presencia de 

nuevas modalidades delictivas puede ser precisamente la causa de per• 

turbación justificativa de la implantación o mantenimiento del esta

do de sitio, ya que aquellas no se pueden afrontar dentro de la lega

lidad normal. Los hechos criminales que cita el gobierno para justi

ficar la expedición de 1 estatuto de seguridad son : "Homicidios, se

cuetros, sedición, motin, asonada, practicas terroristas dirigidas 

a producir efectos politices , encaminados a desvirtuar nuestro ac

tual régimen
99

11 (Curiosa forma de referirse a la rebelión y a las 

modalidades delictivas descritas en los articules lº y 2'de la ley 

21 de 1973 y apología del délito). Pero si la corte aplicando su sa-

no criterio se hubiera dado cuenta que la reacción de figuras puni• 

tivas y los aumentos de penas para otras ya establecidas, son medi• 

das violatorias de la carta constitucional, 
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El concepto mismo de "conmoción" nos da la idea de una perturbación 

transitoria de la normalidad social; lógicamente una vez haya cesado, 

debe disponer el gobierno el restablecimiento del orden público. 

Abundantes denuncias y su suficiente material probatorio nos permi-

te concluir que durante la vigencia del estado de sitio, muchos co

lombianos han sido muertos por miembros de las fuerzas armadas en cir

cunstacias más que dificels para alegar una causal de justificación; 

que durante la vigencia del estado de sitio, muchos colombianos han 

sido sometidos a torturas físicas y Psíquicas, para-obligarlos a de

clarar contra si mismos 6 contra otros que durante el estado de si

tio muchos colombianos han sido privados de su libertad sin manda

miento escrito de autoridad alguna y que en no pocas ocasiones, se 

han dictado decretos de estado de sitio en los que se vulnera el 

principio constitucional de legalidad (Articulo 23) al describir en 

forma amplia y por demás ambigua comportamientos punibles. La corte 

al efecto tuvo que reconocer la inconstitucionalidad de alguno de 

los articules del mencionado estatuto. Como ya habíamos analizado 

anteriromente el estatuto declara punible quien distribuya "Propa

ganda subversiva" o fije escritos o dibujos "ultrajante o subversi

vos" (Articulo 7 ° literal a); la de quien porte injustificadamente 

" objetos utilizables para cometer infracciones contra la vida e in

tegridad personal" (Articulo 7 literal e, y la de quien imprima, al

macene, porte, distribuya o transporte propaganda subversiva (Artícu

los 7 º literal F). Los conceptos de ultraje y subversion, de un conte

nido peligrosamente ambiguo hubiera ubicado a los jueces militares o 

policiales erigirse en legisladores al interpretar conforme a su real 

saber y entender, el sentido y alcance de aquellas expresiones y en 

cuanto al comportamiento punible que trae el literal e del articulo 

7º habriamos llegado a la triste conclusión, de que todos estaríamos 

incurriendo en dicha infracción, puesto que cualquier objeto inmagi

nable es apto instrumento para lesionar o matar a una persona. 



Pero lo más grave acontece con los consejos verbales de guerra, que 

se aplican para la investigación y fallo de las infracciones descritas 

en decretos de estado de sitio, se prevee que el presidente del res

pectivo consejo aún después de convocado este, puede ordenar la cap• 

tura y vinculación al proceso de personas contra quienes considere que 

existen indicios de responsabilidad en su contra y que no figuren en 

la resoluci6n de convocatoria (lo anterior equivale, al auto de en

juiciamiento en el procedimiento ordinario); en tal caso dispondrá que 

el consejo entre en receso, por término no mayor de cuatro horas, 

durante el cual se practicaran las diligencias que se crean pertinen

tes; se vincula asi a un nuevo sindicado e inmediatamente se le nom

brará un defensor para que este "disponga hasta de dos horas" para 

conocer del proceso (lo cual resulta practicamente i.mposible)(art.575 

del cO!iigo de justicia penal militar). Como s.� puede coolegir, por 

medio de tales procedimientos se viola el derecho de defensa (art.23) 

porque no es humanamente posible, que estan corto periodo de tiempo, 

se pueda asimilar, los aspectos más importantes del proceso, que la 

mar de las veces contiane cientos de folios y muchos menos preparar 

una defensa que no resulte una farsa procesal. 

El articulo 11 del mencionado estatuto, como ya lo habiamos dicho 

anteriormente dispone que la persona condenada, por una de las in

fracciones alli .descritas solo puede interpon�.r reposición de la sen

tencia ante el mismo funcionario que la profirió, de esta manera se 

despoja a la persona del recurso de apelación y dicho procedmiento 

viola de.paso el pacto internacional de derechos civiles y politicos 

(ley 74 de 1968) cuyo articulo 14 numeral 5 nos dice: "Toda persona 

declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo conde• 

natorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribu 
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nal superior, conforme a lo prescrito en la ley 11 
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la anterior norma no puede tildarse, propiamente de incompatible con 

el estado de sitio, y que no se puede suspender por decreto. 

Dado lo anterior se puede concluir, que esta institución jurídica por 

esencia transitoria,se ha convertido en un instrumento de poder por 

parte del gobierno, mediante un ingenioso procedimiento: consiste en 

introducir a los decretos de estado de sitio, a manera de fundamentos, 

hechos supuestamente alteradores del orden público, distintos -de aque

llos que generaron el decreto original que declaró el estado de sitio; 

de este modo, los decretos que constitucionalmente han de tener me

canismos jurídicos aptos para regresar a la normalidad, solo sirven 

para sostener una situación que no puede ser tildada de excepcional. 

Ya habiamos indicado anteriormente que el articulo 23 de nuestra cons

titución exige "mandami.ento escrito" de autoridad competente para 

privar de la libertad a una persona, lo mismo exige el código de pro

cedimiento penal (art. 426) y el de justicia penal militar (art.519). 

Es por demás frecuente que se capture bajo la égida de la justicia 

penal militar, sin orden alguna de autoridad, cuando el capturado 

reclama el mandamiento escrito de aprehensión se le nruestre el arma 

de fuego que se le apunta: Debido areiteradas denuncias por parte de 

un numeroso conglomerado social, se conoce el viacrusis de numerosas 

personas capturadas por la justicia penal militar, a las cuales se. les 

mantiene casi vendadas, permanentemente a la interperie o en celdas 

malolientas, sin conrunicación alguna maltratados e interrogados en 

forma inhumana, antes de ser conducidos ante el funcionario instruc

tor. 

Otro aspecto procesal importante, que existe en la legislación penal 

colo:nbiana es el recurso de "Habeas Corpues", la posibilidad de que 

pueda ser invocado por el capturado o por su apoderado cuando se tra

ta de una detención militar, es poco posible, porque una vez que se 
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verifica la captura de la persona, se pierde toda noticia sobre el 

paradero de la persona, por lo menos hasta cuando ya ha sido oido en 

indagatoria por el funcionario instructor, fecha para lo cual ya re

sultaria extemporanea una petición del habeas corpus. 

Para concluir el capitulo podríamos sintetizar: 

La fachada de un estado de derecho oculta la cara 
feroz, de todo el aparato policiaco militar. 

La existencia de reducidos grupos guerrilleros a 
nivel rural, ha sido manipulada habilmente por 
parte de nuestra s fuerzas armadas, para presentar 
la subversión como un peligro real de catastrófi
cas proporciones, con el fin de acallar otros sec
tores de oposición. 

Derechos humanos, como la vida, la integridad per
sonal, la libertad, reconocidos por nuestra cons
titucional nacional y por la ley que aprobó el 
pacto internacional de derechos civiles y políti
cos, vienen siendo pisoteados y vulnerados con 
demasiada frecuencia. 

La prolongación del estado de sitio, durante vein
te de los últimos treinta ados de la vida de nues
tro pais, viola flagrantemente, el espiritu que ani
ma la adopción de tal medida, que es de carácter me
ramente transitorio . 

La represión del estado de sitio,extiende una cor
tina de humo y de temor, que pretende encubrir 
graves injusticias sociales y económicas, de regí
menes que edifican la prosperidad de sus pocos va
lidos, a costa de la miseria de los muchos despo
seídos y explotados. 

8.8. TERRORISMO O DELINCUENCIA POLITICA. 

El último capitulo de nuestra tesis, que no lo consideraremos cerra

do por ningún motivo, dado el candente y actualizado tema del terro

rismo y que dará que hablar durante tanto tiempo, dadas las condi

ciones violentas de deterioro social que tiene la sociedad colom

biana en la actudalidad, trataremos de precisar puntos claves en el 

desarrollo del polémico t�ma • .  Las implicaciones jurídicas y socia

les son múltiples, dada la magnitud del problema, tan complejo co-
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mo para agotarlo en unas cuantas lineas. Para algunos tratadistas de 

derecho, el terrorismo no constituye un grupo delictivo o clase de 

infracciones, como los delitos políticos anarquistas y sociales que 

se distinguen por su indole evolutiva, frente al "atavismo" del deli

to común. Son más bien crimenes que se tipifican por la alarma que 

producen motivados por los medios del estrago que suele usar el te

rrorista. Se se atiende a la esencia de la acción delictiva, el 

terrorismo pudiera ser, un delito politice, un delito anarquista, o 

un delito social, y también un crimen de derecho común. El terroris

ta es el que ejecuta un acto para llenar de pánico a sus enemigos y 

con ello de terror a la opinión pública. Lanza una bomba al paso de 

un ministro a sabiendas que con eso no vá a derrocar al gobierno, 

pero si a atemorizarlo en la ejecución del.hecho no solo perjudica a 

la victima directamente escogida, sino a infinidad de inocentes a 

quienes cobija el atentado. 

El delincuente político vá a la calle, encabeza una multitud lucha 

abiertamente contra el aparato del estado, el terrorista se oculta en 

habitaciones o avanza sigiloso para sorprender a su v1ctim�. El de

lincuente politice obedece a un país de creación, el terrorista obe

dece planes de destrucción. El primero lleva las ideas y el senti

miento, conquista la paz después de los triunfos obtenidos; el de

lincuente politice es lo organice, lo coordinado; el terrorista es 

lo eventual lo que no tiene órbita fija. 

Los creadores del socialismo científico, conbatieron en sus obras y 

en sus ejemplos a los terroristas, obstáculos los que se presentan 

en los movimientos verdaderamente revolucionarios, para perdetlos, 

pues alli donde se produce una muerte, por obra de mentes anárquicas 

se acentúa el peso de la represión. 

Para el profesor Jiménez De Asúa, el terrorismo es un delito de carác-
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ter internacional y cuyo elemento más algido de definir, es el móvil 

de esta acción delictuosa, Para el profesor Luis Carlos Pérez el

terrorismo no es más sino "vencimiento, incapacidad para la acción 

coordinada, desesperanza de alcanzar por medios normales, constitucio

nales o revolucionarios el poder ansiado. Es el medio cobarde se ha dicho 
101 

de exterminar a un enemigo 

El profesor Ruiz De Funes , que aspiraba a recoger una orientación 

de indole constructivo, con respecto al delito politico se emitió en 

el sentido que para fijar su noción, y la del delito social, debia 

adoptarse un criterio subjetivo atendiendo al móvil determinante, de 

todos aquellos que respectivamente, tengan por fin atentar contra la 

organización o el funcionamiento del estado o contra las bases de la 

organización social; las doctrinas europeas y americanas exigen que 

se indague, por el móvil que orientó la acción delictiva. El terro

rismo nos recuerda aquel periodo histórico de la revolución francesa, 

en que se dominó por el terror, bajo la acción sin limites, de los 

cómites de salvación pública. La guillotina funcionaba sin cesar, 

cercenando las vidas de quien se considerase sospechosos de tramar 

contra la revolución. 

Posteriormente el terrorismo pasó a ser una actitud de grupos de in

dividuos qu� infunden terror, matando, incendiando, decapitando minis

tros o embajadores en lugares de concentración diplomática o pública, 

suprimiendo vidas humanas y aún infundiendo noticias que causen páni

co. El concepto de terrorismo dentro del ámbito juridico no esta 

definido con precisión, pues cada uno de los actos de que se vale el 

terrorista, tienen su sanción en los códigos penales de sus respecti

vos paises; asi se les juzga por asesinatos, robo intento de altera-
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ci6n del orden público o como fuere, pero no simplemente como terro• 

rista. 

Dentro del marco de la realidad social colombiana, cuando los crime

nes o asesinatos, se cometen por motivos personales, completamente a_je

nos a un contexto más amplio, que pudiera justificarlos, es simplemen• 

te un crimen o un asesinato COIIUÍn que no tiene la categoria de terro

rista. "Si por terrorismo decia Lenin y Troski, se entiende cualquier 

acción que atemorice o daffe al enemigo• entonces la lucha de clases 

no es sino, terrorismo. Y lo único que resta considerar, es si los 

politicos burgueses tienen derecho a proclamar su indignación moral 

acerca del terrorismo proletario, cuando todo su aparato estatal, con 

sus leyes, policia y ejercito no es sino un instrumento del terror 
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capitalista Nunca antes la clase politica colombiana, habia ima-

ginado instrumento más refinado de terrorismo colectivo que el esta

tuto de seguridad . Las torturas los encarcelamientos, despidos de 

trabajadores, desalojos, asesinatos de campesinos e indigenas, hambre 

y miseria del pueblo; policia que tiene que robar para sobrevivir, 

esterrorismo, pero terrorismo ejercido en nombre de 1a ley, cotidia

no anónimo e impune. El terrorismo no basta condenarlo ni justificar

lo simplemente. Se trata de explicar que el terrorismo a nivel de 

izquierda es en términos generales una acción desligada del contexto 

de la lucha de clases, que no consulta los intereses de las masas, 

precisamente por tratarse de una acción de venganza individual, que 

es presa de la ilusión de que, al eliminar miembros de las clases do

minantes, se está eliminando parte del problema, cuando todos sabemos 

que detrás de ese que ha sido escogido como "simbolo", por sus cri

menes contra los trabajadores y las masas, hay cien mil que podrian 

remplazarlos y que están dispúestos a hacer lo mismo o más que su 
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antecesor en interés de su propia clase. El mecanismo por el cual 

funciona el sistema permanece intacto y solo se logra avivar la re-

presión. 

En la medida que los grupos terroristas asuman la responsabilidad de 

administrar justicia revolucionaria por sus propios medios, están 

sustituyendo la movilización de las masas y su organización dada su 

aparato clandestino y especializado, esta desligado del trabajo agi

tativo y organizativo. El terror individual es inadmisible-porque 

empequeíiece el papel de las masas en su propia conciencia ••• cuanto 

más efectivos sean los actos terroristas, cuanto más impacto tengan en 

la opinión pública, cuanto más se concentre la atención de las masas 

sobre ellos, más se reduce el interés de las masas en educarse y or

ganizarce. El terrorismo individual, inspirado en actos de herismo 

que resultan de la desconfianza en las masas y su capacodad moviliza-

toria, es condenable por cuanto, precisamente va en contra de esa 

misma capacidad, dado que dá excusas claras y oportunas para que la 

reacción entre a golpear con más fuerzas los intentos de las masas por 

organizarse y responder con sus propias armas las huelgas, los paros 

cívicos etc. a la explotación. Decimos excusas claras y oportunas, 

por cuanto es natural, cada vez que la reacción decida golperar al 

movimiento obrero, las excusas son lo de menos: ni siquiera es nece

sario que la den los terroristas, por cuanto ellos tienen los apara

tos y las leyes para inventarlas, fabricarlos. Para finalizar cite

mos nuevamente a Troski "El terrorismo individual es en esencia la 

otra cara del burocrátismo. El burocratismo no confía en las masas 

y trata de sustituirlas. El terrorismo hace lo mismo: quiere hacer 

felices a las masas sin dejarlas participar. La burocracia ha crea

do un repugnante culto al lider, otorgando a los dirigentes poderes 

divinos. El culto al "heroe" es también la religión del terrorismo, 
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9. ·coNCLUSION.

El presente trabajo ha tratado de abordar el candente tema del delito 

de rebelión, en nuestra legislación penal colombiana. El consabido 

recuen to histórico, nos pone de presente que este tipo de infraccio

nes se ha castigado y se castiga con el mayor rigor posible, dado los 

grandes intereses económicos y politicos que se ponen en juego con 

la consiguiente toma del poder político. Nuestro pais no escapa y 

su ordenamiento jurídico sucedaneamente a esta constante histórica; 

por eso analizamos dentro del marco de la realidad social colombiana, 

instituciones como el estado de sitio, el tristemente célebre esta

tuto de seguridad, que ponen de presente, lo endeble de nuestra ar

mazón jurídica y la entronización de ciertos sectores de nuestras 

Fuerzas Armadas en el manejo de las cosas del estado. La incerti

dumbre de que los sectores castrenses, asuman el control del aparato 

estatal y por ende jurídico, denruestran claramente el peligro que se 

cierne sobre nuestras instituciones jurídicas, que consagran elemen

tales normas para la protección y guarda de la libertad individual de 

las pers:>n�s. Elementales garantías procesales han venido siendo 

suprimidas en la práctica, por la actitud despótica de ciertos secto

res gubernamentales, que han tratado con lo anterior de acogotar los 

más elementales anhelos de las masas populares, que en Colombia se 

debaten en medio de una inmesericorde explotación . 

Las anteriores reformas del aparato estatal, le introducen múltiples 

elementos dictatoriales. Porque en efecto, las violaciones genéri

cas y especificas de la constitución,.el desconocimiento de las li

bertades públicas, el predominio de la institución castrense y el 
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desquiciamiento de la división de los poderes que son consecuencia 

del estado de sitio, pueden verse también como causa de los rasgos 

pretorianos y autoritarios de nuestro estado, En este contexto y 

por medio de la autolegitimación que le es caracteristica, el esta• 

do de sitio constituye terreno fértil para la proliferación entre 

nosotros de la "Doctrina de la Seguridad Nacional" que inspira a las 

dictaduras militares del cono sur del continente. Al colocar como 

valor supremo la seguridad de la nación, representada en el estado, 

se busca someter el nn1ltiple conflicto social a la disciplina cas

trense y en últimas militarizar la vida cotidiana. De esto comien

za a hablarse ya en Colombia. Con todo el último sentido del estado 

de sitio, de su prolongación y de su abuso, no puede ser sino anali

zado en el contexto socio •económico del pais, caracterizado hoy, 

por un acelerado proceso de concentración y monopolización del capi

tal, que supone a su vez un reajuste en las condiciones prevalecien

tes de explotación económica y dominación politica. 

Asi pues, la represión del estado de sitio, extiende una cortina de 

silencio y de miedo, que pretende encubrir graves injusticias socio• 

económicas de regimenes que edi fican la prosperidad de sus pocos va

lidos a costa de la miseria de muchos desposeídos y explotados. 

En cuanto al aspecto juridico se refiere, el tratamiento que se ha 

dado al delito de rebelión, no ha podido ser más desafortunado. 

Antes de la expedición del tristemente célebre estatuto de seguridad, 

el delito de rebelión era asimilado tendenciosamente, en nuestros 

consejos verbales de guP.rra, con otra figura jurídica, como es la 

de "Asociación e Instigación para Delinquir", con la sempiterna 

intención de juzgar a toda clase de disidentes politices, como si 

fueran delincuentes conrunes. 

Hoy con la implantación del estatuto de seguridad, desaparecen las 

fronteras entre los delitos comunes y los delitos politicos, en un 
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claro intento por parte de los sectores más reaccionarios de nuestos 

estamentos gubernamentales, de golpear con mayor fuerza y rigor, a 

todos aquellos que disientan en una u otra forma, de las actuales 

estructuras económicas y sociales que rigen a nuestro pais. Amén de 

los consabidos errores de carácter procesal, que suelen presentarse 

en los emanados consejos verbales de guerra (confesión obtenida con 

base a torturas, recepción de indagatoria sin apoderado judicial) el 

delito de rebelión como figura juridica que es, corre el grave peligro 

de desaparecer definitivamente de nuestra legislación penal y.a que 

la táctica del mencionado estatuto consiste en confundir delitos co• 

munes con actividades politicas, para aplicar a unos y a otros las 

mismas sanciones, para justificar la oleada represiva que ha sido tan 

patente de un tiempo para acá •. Con lo anterior se pretende descono

cer la existencia especial de una tipologia para los delitos politi· 

cos. 

En cuanto a la entrega para el juzgamiento de los delitos comunes y 

politicos a tribunales militares y con mayor razón a oficiales aisla

dos de las fuerzas armadas, es algo totalmente antidemocratico e in

constitucional que rine frontalmente, con la concepción que se tiene 

del derecho en nuestro estado burgués. Los consejos verbales de gue

rra no se crearon ni son aptos para el ejercicio práctico y eficaz 

del derec�o constitucional de defensa en debido proceso, cuando, se 

juzgan delitos comunes o politicos, por lo que deben eliminarse tales 

procedimientos. 

La supresión del recurso de apelación asi sea en el efecto devoluti

vo, ante verdaderos jueces o magistrados, de las condenas impuestas 

por comandantes militares, inspectores, alcaldes o gobernadores, den

tro de los procedimientos de emergencia, es claramente atentario del 

derecho constitucional de defensa y debido proceso por lo cual debe 

otorgarse dicho recurso. 



La barbara practica ae 1as torturas, tan en boga en Colombia, sobre 

los presos politices, es el elemento desgarrador y terrible que con

mueve en la actualidad a toda la opinión pública colombiana. Todos 

los presos politices coinciden en que la tortura se hace directamente 

en los cuarteles; afirman que existen en dichos establecimientos un 

personal especial para la labor de interrogatorios y de torturas. 

Con ello se pretende crear un refinado clima de terror en los deteni

dos, mediante amenazas, como la de detener y torturar a los familia

res. El clima es propiciamente creado, puesto que los prisioneros, 

escuchan durante la noche los gritos de los torturados. Esta desmo

ralización sicólógica es buscada mediante interrogatorios permanentes, 

varios al dia y en la noche y que llegan a alcanzar hasta diez horas 

de investigación continua. 

Es tal la abundancia de material probatorio, que forzosamente se ha 

llegado a la convicción, de que en Colombia se práctica la tortura de 

manera sistemática y como método preconcebidos para adelantar las inves

tigaciones de delitos politices. Muchos testimonios coinciden en 

cuanto a los métodos empleados, los sitios donde se realizan y los en

cargados de practicarlas desvirtuan el sofisma absurdo de que las de

nuncias correspondientes serian una estrategia para desprestigiar.a 

las fuerzas armadas. Todo lo anterior indica que en la brigada de 

institutos militares se adelanta para cada caso, un proceso al margen 

del proceso legal, inclusive de los establecidos por las normas de 

excepción, en el cual se arrancan por medios violentos confesiones, 

declaraciones contra terceros, se detiene a los testigos para inte• 

rrogarlos, aún sin que contra ellos pese acusacion alguna; todo este 

acerbo probatorio pasa luego, a los jueces militares, como informes 

de investigaciones al servicio de inteligencia, en el momento proce-

sal menos pensado. En otras ocasiones se obliga a los declarantes 

a escribir y a firmar de su pufto y letra lo afirmado en los interro

gatorios violentos a fin de anexarlas al sumario. También se coacciona 
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a las personas para que firmen declaraciones·de buen trato; lo cual 

es ilegal y arbitrario y hace sospechar locontrario. En cuanto al 

derecho de defensa se refiere, se obstaculiza y se llega a impedir el 

libre acceso de los abogados a los despachos judiciales ubicados en las 

dependencias de la brigada de institutos militares. Los procesados 

son traidos a las diligencias en horas indeterminadas, lo cual impi-

de la presencia de los abogados. Han sido frecuentes los casos de 

nostigamiento a los abogados defensores a quienes se les sindica por 

altos oficiales y voceros del gobierno de estar comprometidos o de 

ser miembros de la organización, contra la cual se adelanta la inves-

tigación penal. 

Teniendo en cuenta lo anterior tenemos que hacer un hincapié en los 

topoicos ya citados, para dejar ampliamente en claro lo siguiente: 

El pleno restablecimiento de las garantias procesales. 

La abolición de la justicia militar para los civiles. 

Que no se permita la estadia de los detenidos en los 
cuarteles militares y exigir su inmediata remisión a 
las cárceles comunes. 

El rechazo a la militarización del. pais y a los pro
cedimientos arbitrarios. 

El rechazo frontal de toda práctica de torturas so
bre los detenidos. 

La creación de un amplio frente común de todos los 
sectores democráticos, de nuestro pueblo para man
tener las muy escasas libertades democráticas que 
aún quedan y el rechazo abierto a toda militariza
ción de la vida política de nuestro pais. 
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